
Carlos Sánchez Díaz-Aldagalán

Miguel Angel Muro Munilla y Aurora Martínez Ezquerro

Facultad de Letras y de la Educación

Filologías Hispánica y Clásica

Título

Director/es

Facultad

Titulación

Departamento

TESIS DOCTORAL

Curso Académico

María de la O Lejárraga: la imagen de la mujer en su
literatura

Autor/es



© El autor
© Universidad de La Rioja, Servicio de Publicaciones, 2021

publicaciones.unirioja.es
E-mail: publicaciones@unirioja.es

María de la O Lejárraga: la imagen de la mujer en su literatura, tesis doctoral de
Carlos Sánchez Díaz-Aldagalán, dirigida por Miguel Angel Muro Munilla y Aurora Martínez
Ezquerro (publicada por la Universidad de La Rioja), se difunde bajo una Licencia Creative

Commons Reconocimiento-NoComercial-SinObraDerivada 3.0 Unported.
 Permisos que vayan más allá de lo cubierto por esta licencia pueden solicitarse a los

titulares del copyright.



UNIVERSIDAD DE LA RIOJA 
FACULTAD DE LETRAS Y DE LA EDUCACIÓN 

Departamento de Filología hispánica y Clásicas 

CARLOS SÁNCHEZ DÍAZ-ALDAGALÁN 
Directores: 

Miguel Ángel Muro Munilla 
Aurora Martínez Ezquerro 

Logroño, 2018 

MARÍA DE LA O LEJÁRRAGA: 

LA IMAGEN DE LA MUJER 

EN SU LITERATURA 



2 
 

 
 

No hay barrera, cerradura, ni cerrojo que puedas 
imponer a la libertad de mi mente.  

VIRGINIA WOOLF  

Feminista es cualquiera que reconoce la igualdad y 
completa humanidad de hombres y mujeres. 

GLORIA STEINEM 

Las mujeres no somos un colectivo. También somos 
seres humanos. También tenemos voz. También 
queremos contar el relato. 

PAULA BONET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 

ÍNDICE  

AGRADECIMIENTOS 

Agradecimientos 4 
1. Introducción 6 
1.1. Justificación de la elección del tema 6 
1.2. Distribución por capítulos 7 
1.3. Nociones básicas 9 
1.4. Estado de la cuestión 10 
1.5. Metodología 37 

2. La educación y el feminismo en tiempos de María 43 
2.1. La educación y el feminismo a nivel internacional: algunos casos
        significativos 43 
2.2. María de la O Lejárraga y las agrupaciones feministas: el Lyceum  
       Club Femenino y la Asociación Femenina de Educación Cívica 46 

  2.3. Evolución de la legislación de la educación de la mujer 51 
  2.4. Las pioneras: las primeras universitarias españolas 53 
  2.5. La Residencia de Señoritas: una institución educativa innovadora 57 
2.6. Los libros escolares y los manuales de buenas costumbres como 
        transmisores de los estereotipos de género 60 

3. La literatura escrita por mujeres en la época de María de la O
Lejárraga 73 

  3.1. Autoras femeninas 75 
  3.2. Autoras feministas 87 
  3.3. La literatura romántica franquista y los estereotipos femeninos 101 
4. Los estereotipos de género en la literatura de María de la O
Lejárraga

110 

  4.1. La princesa 110 
  4.2. La madrastra 124 
  4.3. La religiosa como figura maternal 130 
  4.4. El convento como ambiente matriarcal y represivo 136 
  4.5. El ángel del hogar y la mujer fatal 145 
  4.6. La mujer bováryca 158 
  4.7. La mujer transgresora 162 
  4.8. Los triángulos amorosos y la infidelidad 180 
  4.9. La maternidad 191 
  4.10. El ámbito laboral: entre la necesidad y la vocación 201 
4.11. Los personajes masculinos y los roles de género en la vida 
           familiar y de pareja 205 

5. El tratamiento de las temáticas femeninas en la producción
ensayística y de ficción de María de la O Lejárraga: un análisis
comparativo 220 

6. Conclusiones 226 
7. Bibliografía 236 



4 

 Quisiera dedicar unas palabras a todas aquellas personas que han 
contribuido de una u otra manera a la realización de esta tesis. 

En primer lugar, a mis directores de tesis, Don Miguel Ángel Muro Munilla y 
Doña Aurora Martínez Ezquerro por su comprensión, su apoyo, sus consejos y sobre 
todo por su implicación en este proyecto que desde el primer momento resultó una 
aventura ilusionante para los tres. Sin ellos este hubiera sido imposible acometer 
este trabajo. Durante estos tres años de trabajo he ido descubriendo a dos grandes 
personas de las que ya sabía que eran excelentes profesores que se han convertido 
en un referente personal y profesional para mí. 

A la profesora Patricia O´Connor, investigadora experta en la biografía y la 
obra de María de la O Lejárraga, por su colaboración y por su buena disposición a la 
hora de ofrecerme toda la documentación que obraba en su poder acerca de esta 
autora, lo que ella llama su “baúl”. Incluso se tomó la molestia de enviarme una obra 
inédita de gran valor para la realización de esta investigación.  

Algunos apartados de este texto no se hubieran podido llevar a cabo sin la 
ayuda de los profesionales de instituciones a las que he acudido para consultar 
información: la Biblioteca Nacional de España, el Archivo Histórico Nacional o la 
Fundación Ortega Marañón.  

Cuando me planteé cursar el Grado en Lengua y Literatura Hispánicas decidí 
hacerlo en una universidad pública y elegía que fuese la Universidad de La Rioja 
porque todo el mundo me decía que era una universidad pequeña con buenos 
profesores y en la que me iba a sentir como en casa. Al final descubrí que era una 
universidad “grande” y en la que, efectivamente, me he sentido arropado y en donde 
se me ha dado una formación académica de calidad. Por esta razón quiero reconocer 
la labor de todos los profesores que, con dedicación y esfuerzo, supieron 
transmitirme sus conocimientos. 

Aunque ya un poco lejano en el tiempo y en plena adolescencia, tuve la 
fortuna de tener como profesoras de Literatura en Bachillerato a dos mujeres, 
Blanca Astrain Mendiburu y María José Jiménez Muro, que me inculcaron la pasión 
por esa disciplina y que me dieron la libertad para realizar los proyectos y 
propuestas que les sugería. Ojalá, si tengo la oportunidad de dedicarme a la 
enseñanza, pueda alentar a mis alumnos igual que ellas lo hicieron conmigo. 

La elaboración de una tesis lleva consigo momentos de gran tensión 
emocional, cansancio físico y en alguna ocasión la saturación llega a tal extremo que 
uno se plantea desistir.  Es en esas ocasiones cuando los amigos son más necesarios. 
En mi caso he tenido siempre a mi lado un grupo de personas, mis amigos, que han 
sabido comprender esas situaciones y darme su apoyo y cariño cuando más lo 
necesitaba.  



5 

En último lugar y no por ello menos importante, quisiera mostrar mi gratitud 
a las tres personas más importantes de mi vida: mis padres y mi hermana. Con su 
afecto y su comprensión, ellos han conseguido, en los momentos difíciles, darme la 
fuerza suficiente para continuar y en los momentos más agradables han compartido 
conmigo la alegría y la ilusión por el trabajo bien hecho. Sin ellos a mi lado no habría 
llegado a ser la persona que soy hoy. 

A todos los anteriormente citados mi eterno agradecimiento. 



6 

CAPÍTULO 1 

INTRODUCCIÓN 

Este primer capítulo tiene como objetivo servir de presentación para el 
desarrollo de esta tesis que se produce a lo largo de los siguientes capítulos. 
Asimismo, consta de los siguientes apartados: la justificación del tema, la 
distribución de los capítulos, las nociones básicas, la metodología y el estado de la 
cuestión. A continuación se explica en qué consiste cada una de las secciones 
anteriormente mencionadas. En la distribución de los capítulos se expone la 
organización de los mismos así como de la temática de cada uno de ellos. En cuanto 
a la justificación del tema, en ella se explican las razones por las que se ha elegido a 
la escritora María de la O Lejárraga como así como los motivos por los que la 
cuestión de la imagen de la mujer se escogió como objeto de estudio. Por lo que 
respecta a las nociones básicas se incluye la definición de una serie de términos, 
vinculados con la crítica feminista, que se ha considerado necesario explicar para 
que resulte comprensible el planteamiento posterior. En el estado de la cuestión se 
recogen las obras en que se ha analizado la figura y la obra de María de la O Lejárraga 
y también se explica la perspectiva de análisis que escogieron los distintos 
investigadores y autores de las mismas. 

1.1.  Justificación de la elección del tema 

En primer lugar, me parece necesario explicar los motivos que llevaron a 
escoger a la escritora riojana María de la O Lejárraga como objeto de estudio. Se 
eligió a esta literata porque, a diferencia de otras literatas como Emilia Pardo Bazán 
o Carmen de Burgos, su obra no ha sido tan estudiada. Además, la importancia que
lo femenino tiene en toda su producción literaria también fue un factor clave a la
hora de seleccionar su obra como  eje de este trabajo científico, ya que el mismo se
iba a llevar a cabo desde un enfoque feminista.

Por lo que se refiere a la elección específica del tema, la imagen de la mujer 
en su literatura, se debió no solo a preferencias personales sino también a que era 
uno de los aspectos que caracterizan su producción literaria que se había estudiado 
con menor frecuencia, especialmente en el ámbito científico español, frente a 
cuestiones como su implicación política o feminista que aparece en numerosos 
trabajos de investigación. A diferencia de otros estudios que también se centran en 
su manera de reflejar la realidad femenina en sus obras, esta tesis doctoral no se 
centra en una única obra ni en un  solo género, como ocurre en el caso de otros 
autores1. En los diferentes capítulos que componen este estudio, cuyo contenido se 
explica posteriormente, constituyen objeto de estudio textos tanto de narrativa 

1 Patricia O´Connor escogió la producción teatral de María de la O Lejárraga como objeto de sus 
trabajos. Por su parte, otros investigadores se han decantado por analizar una única creación 
literaria, como Roberta Johnson o Louise Ciallella, que estudiaron diferentes aspectos de la novela Tú 
eres la paz. 
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como de teatro, incluyéndose entre las obras estudiadas pertenecientes a  algunos 
de los libretos que escribió esta autora, así como los textos ensayísticos cuyas 
destinatarias eran las mujeres y en los que la autora reflexionaba sobre la realidad 
de la mujer en su época. 

En cuanto a las cuestiones que se examinan en este trabajo, consideramos 
oportuno exponer el motivo por el que se dedica un subapartado a  los personajes 
masculinos dentro del capítulo tercero. Nos pareció oportuno incluir como objeto 
de estudio en ese capítulo el comportamiento y la personalidad de los hombres que 
entran en contacto con los personajes femeninos puesto que esos rasgos masculinos 
influyen en la relación que se establecen entre ambo sexos. Además, este aspecto 
permitía tratar una cuestión que resulta de interés en la producción literaria de 
Lejárraga: los roles de género, es decir, el papel que cada persona cumple en función 
de su sexo, cuyo tratamiento en las creaciones de esta autora constituyen una 
subversión con respecto a los ideales femenino y masculino imperantes en su época. 
En el último apartado de este trabajo se realiza una comparación en la que se 
contraponen las creaciones de ficción con las de no ficción en lo que respecta a la 
visión de la mujer presente en dichas obras, mediante la cual se han constatado las 
similitudes y diferencias existentes entre el ideario que plasma en sus ensayos y las 
vivencias que experimentan sus personajes femeninos y la personalidad de que dota 
a los mismos. 

1.2. Distribución por capítulos 

Tras este primer capítulo introductorio, en los cuatro siguientes, cuyo 
contenido aparece descrito de manera detallada a continuación, se desarrolla el 
tema de la presente tesis. 

El segundo capítulo versa sobre dos asuntos que resultaron de interés para 
la autora objeto de estudio de este trabajo, María de la O Lejárraga: la educación de 
la mujer y el feminismo. Con respecto al primer asunto, se analizan las referencias 
presentes en la legislación vigente a principios del siglo XX con respecto a la 
formación que debían recibir las féminas. Además de la descripción de la educación 
que recibían las mujeres en aquella época se incluye la opinión que merecía para 
varias escritoras de la época la educación que recibieron. Como antítesis de la 
situación imperante se presentan los casos de las primeras mujeres que cursaron 
estudios universitarios, prestándose especial atención a la discriminación que 
sufrieron y a su posterior carrera profesional. Vinculado con la educación pero al 
mismo tiempo con el feminismo se encuentra la sección dedicada al estudio del ideal 
de la mujer presente en los manuales de buenas maneras y en los libros de lectura 
destinados a las niñas en el inicio del siglo pasado. También se realiza una 
comparación entre la imagen de la mujer presente en esos textos y la que se 
transmitía en las obras educativas publicadas durante la Segunda República. Por lo 
que se refiere al estudio del feminismo, se focaliza la atención en aquellas 
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organizaciones cuyo objetivo era aportar una formación a la mujer así como darle 
visibilidad a su papel en la sociedad, por lo que se estudian en este apartado el 
Lyceum Club y la Asociación Femenina de Educación Cívica, no solo por su relevancia 
en la evolución de esta corriente ideológica en los años veinte y treinta sino también 
porque Lejárraga tuvo gran relevancia en ambas. Otras instituciones de la misma 
época que también son estudiadas en este trabajo son la Residencia de Señoritas y el 
Club Anfistora. Esta sección de la tesis muestra cuál era la situación de la mujer, ya 
que en ella se explican los límites y trabas que se ponían a su formación académica 
y los escasos espacios en que podía disfrutar de una vida pública. Gracias a la 
explicación de estas cuestiones, se puede comprender mejor por qué resultan 
transgresores que eran algunos aspectos y personajes planteados por Lejárraga en 
sus obras, que serán analizados en el capítulo siguiente, para una época en la que se 
relegaba al sexo femenino a un segundo plano. 

El tercer capítulo se centra en un conjunto de escritoras españolas cuya 
carrera literaria se desarrolló en la misma época que la de Lejárraga. El objetivo de 
este apartado es examinar qué tipo de personajes femeninos crearon estas autoras, 
qué estereotipos de género representan así como la manera en que tratan en sus 
creaciones de ficción las vivencias femeninas. Se han escogido literatas 
pertenecientes a las distintas generaciones que convivieron en el panorama cultural 
de principios del siglo XX y que poseían  posturas ideológicas diferentes, lo que 
repercute en su manera de concebir la feminidad. En definitiva, se trata de  mostrar 
la relevancia de la mujer en el mundo literario de aquella época, tanto como 
creadora como personaje de ficción. 

El cuarto capítulo tiene como objetivo analizar los estereotipos de género 
presentes en las obras de ficción escritas por la autora riojana. Más concretamente, 
se trata de estudiar aquellas tipologías femeninas presentes en sus creaciones 
literarias, entre las que se encuentran el ángel del hogar, la femme fatale o la mujer 
bováryca. Además, se examina en un apartado de esta sección de la tesis el 
tratamiento que hace de las temáticas vinculadas con el universo femenino, como la 
inclusión en el mundo laboral, las relaciones de pareja o la maternidad. Para poder 
comprender el carácter y actitud de las mujeres presentes en su producción 
literaria, se ha considerado necesario analizar también la personalidad y 
comportamiento de los varones que entran en contacto con los personajes 
femeninos. Asimismo, el estudio de la caracterización de ambos sexos permite tratar 
un asunto que resulta trascendental en sus textos: los roles de género. 

El quinto capítulo consiste en un análisis comparativo en el que se 
contraponen la concepción de la mujer y sus vivencias que expone en sus ensayos 
con el tratamiento de lo femenino en sus obras de ficción: cómo son y se comportan 
las protagonistas de sus creaciones literarias, de qué manera se plantean temáticas 
como la maternidad o la vida profesional y académica, qué roles asume cada sexo... 
Este estudio tiene como fin comprobar las semejanzas y diferencias entre la 
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ideología de la autora, plasmada en sus escritos acerca de la feminidad, y las 
temáticas y personajes que aparecen en sus textos teatrales y narrativos.  

1.3. Nociones básicas 

 A lo largo de la presente tesis aparecen una serie de conceptos técnicos e 
ideológicos cuyo significado se aclara en esta sección de la introducción para que se 
comprenda con mayor facilidad el análisis planteado en capítulos posteriores. Al 
tratarse de un estudio fundamentado en una perspectiva feminista, los términos que 
se definen a continuación están vinculados con dicho enfoque. 

Los estereotipos de género constituyen una visión simplificada del carácter 
o la forma de actuar de las personas en función de su sexo. Los estereotipos de 
género o estereotipos sexuales reflejan las creencias populares sobre las 
actividades, roles, rasgos y características o atribuciones que caracterizan y 
distinguen a mujeres y hombres. Dentro del ámbito literario, se entiende como 
estereotipos aquellas tipologías de personajes que cuentan con una caracterización 
basada en unos rasgos de carácter tópico. 

El patriarcado es el orden de poder y/o modo de dominación cuyo paradigma 
es el hombre. Se trata de un sistema basado en la supremacía de los varones sobre 
las mujeres que promueve una forma de percibir la realidad a partir de idearios e 
intereses masculinos. En el ámbito literario se puede hablar de la existencia del 
patriarcado literario, pues la selección de las obras que conforman el canon y que 
han conseguido una trascendencia social se ha realizado atendiendo a criterios 
establecidos por el sexo masculino, lo que ha tenido como consecuencia que se han 
invisibilizado en la  historia literaria durante años aquellas obras escritas por 
mujeres. 

Los roles de género hacen alusión a la conducta social individual. La sociedad 
asigna papeles diferenciados a hombres y mujeres. Al rol femenino le corresponden 
las responsabilidades de la crianza, la educación, la atención y cuidado de los 
miembros de la familia y organización y planteamiento del hogar, actividades estas 
que constituyen lo que se define como “trabajo reproductivo”. Por su parte, el sexo 
tiene asignado el “rol productivo”, papel central para ellos vinculado a la actividad 
económica o “productiva”, como “proveedores” del núcleo familiar. En las 
sociedades de mercado, se valoriza únicamente el trabajo productivo por su relación 
con la retribución monetaria, mientras que el trabajo reproductivo no remunerado 
es visto como “natural” y por tanto se infravalora. 

La sororidad es un concepto que se refiere a la alianza de carácter feminista 
y paritario entre mujeres que tiene como fin conseguir la eliminación de los 
obstáculos y desigualdades que existen en el mundo en razón del sexo así como 
fomentar el empoderamiento femenino tanto a nivel social como individual. La 
antropóloga Marcela Lagarde es quien ha definido y reflexionado acerca de este 
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concepto en el mundo hispano, al igual que Kate Millet trató el asunto de la sorority. 
Un término con un significado semejante es affidamento, que fue acuñado por el 
Colectivo Mujeres de la Librería de Milán y cuyo significado es la relación de 
confianza entre mujeres para alcanzar un deseo. 

1.4. Estado de la cuestión 

 María de la O Lejárraga desarrolló la mayor parte de su carrera literaria en 
colaboración con su marido. Sin embargo, las obras fruto de esta asociación creativa 
fueron firmadas únicamente con el nombre de este, Gregorio Martínez Sierra. Por 
este motivo, se ha considerado adecuado incluir en el estado de la cuestión aquellas 
obras en que se estudia la figura y obra de ese escritor y empresario teatral 
madrileño. En el  caso de la escritora riojana, se trata de una autora prácticamente 
olvidada por editores y público lector, que además se ha visto apartada, como 
muchas otras literatas, del canon literario imperante. A pesar de esa invisibilidad a 
nivel social y literario, tanto su figura como su obra se han convertido en el objeto 
de estudio de varios investigadores, cuyos trabajos científicos aparecen analizados 
en este apartado de la introducción. Como el tema central de esta tesis es la imagen 
de la mujer en la producción de esta escritora, se ha prestado especial atención a 
aquellos estudios centrados en su faceta feminista y en el estudio de sus personajes 
feministas. 

En 1919 Julio Cejador menciona a Gregorio Martínez Sierra en su Historia de 
la lengua y la literatura castellana, más concretamente en el volumen X, que lleva 
por título Época regional y modernista (Cejador y Frauca, 1972: 177 y 197). Resulta 
llamativo que este catedrático mencionara al marido de Lejárraga no solo en un 
listado de dramaturgos de gran trascendencia en la primera década del siglo XX, sino 
que también lo incluye dentro del grupo de poetas modernistas,  incluyéndolo 
dentro del conjunto de “poetas castizos o inclasificables”. Al igual que hace con el 
resto de escritores que incluye en esta obra, Cejador y Frauca analiza la figura y obra 
de Gregorio Martínez Sierra. Lo más destacable es que reconoce la coautoría con 
Lejárraga de la producción literaria firmada por él. Además, incluye la opinión que 
tiene sobre la escritora riojana y el perfil biográfico de su marido aparecido en una 
obra de Pedro González Blanco. En cuanto al aspecto literario, considera que es, 
junto con Valle-Inclán, el literato que mejor adoptó los rasgos modernistas a su 
manera de escribir. De toda su producción literaria se centra en sus primeras 
novelas, que en su opinión se caracterizan por la importancia que tienen en ellas la 
naturaleza y las emociones, así como en su teatro, en el que, según él, tuvo una gran 
influencia María Lejárraga, a la que atribuye la autoría de la obra Canción de cuna, y 
en el que se decanta por reflejar lo cotidiano. Además, dada la importancia que la 
mujer tiene en sus creaciones literarias lleva al autor a considerar feministas a los 
autores que firmaban sus obras con el nombre de Martínez Sierra. 
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Joaquín de Entrambasaguas incluye la novela Tú eres la paz en la colección 
Las mejores novelas contemporáneas, más concretamente en el tercer volumen de la 
misma (Entrambasaguas, 1958: 543-609). Al igual que ocurre con el resto de obras 
que forman parte de esa recopilación, esta narración firmada por Martínez Sierra se 
ve precedida por un estudio acerca del autor. El autor define al escritor y empresario 
madrileño como un intelectual polifacético y lo relaciona con el novecentismo. En 
cuanto a María Lejárraga, se refiere a ella como su colaboradora, basándose en la 
opinión de Julio Cejador y en el testimonio de la propia escritora plasmado en 
Gregorio y yo. Por lo que se refiere a su faceta literaria, analiza el estilo literario de 
este autor y considera su poesía como modernista. Posteriormente, centra su 
atención en la producción narrativa de Martínez Sierra, explicando el argumento de 
cada una de las obras que menciona y reflexionando acerca del estilo o el contenido 
de las mismas. Este texto introductorio finaliza con un comentario acerca de la obra 
incluida: Tú eres la paz, de la que describe la trama, los personajes, su estilo 
narrativo y muestra cuál fue la acogida de esta novela por parte de la crítica de 
principios del siglo XX. 

Ricardo Gullón realizó el estudio introductorio que precede a las cartas que 
se intercambiaron Gregorio Martínez Sierra, María de la O Lejárraga y Juan Ramón 
Jiménez, recogidas en la obra Relaciones amistosas y literarias entre Juan Ramón 
Jiménez y los Martínez Sierra, publicada en 1961 (Gullón, 1961: 9-43). Por lo que se 
refiere al marido de Lejárraga, resalta su situación como escritor que ha caído en el 
olvido. En cuanto a María, alude a ella como colaboradora en la labor literaria de su 
pareja y como alguien influyente en Gregorio Martínez Sierra. Como evidencia el 
título de la obra, el asunto central de esta introducción es la relación que estableció 
Juan Ramón Jiménez con la pareja de autores. Gullón muestra tanto su vínculo 
profesional, mediante la colaboración en obras como La casa de la primavera, como 
personal, por medio del análisis de las cartas que se intercambiaron hasta 1915. En 
su amistad considera que fue clave la posición de Gregorio como gestor de empresas 
como las revistas Helios y Renacimiento o la editorial que llevaba el mismo nombre 
que esta última, ya que en dichas empresas colaboraron los principales 
representantes del Modernismo, entre ellos el propio Juan Ramón Jiménez. Además, 
defiende que el escritor de Moguer fue una persona trascendental en la vida del 
matrimonio Martínez Sierra-Lejárraga, pues considera que él fue la inspiración para 
el personaje del poeta que aparece en Saltimbanquis y su adaptación en zarzuela, 
con el título de  Las golondrinas. Como prueba de su amistad muestra las críticas 
favorables que Martínez Sierra y Juan Ramón Jiménez escribieron sobre sus 
respectivas obras, así como las dedicatorias a Gregorio y María en varias obras de 
Juan Ramón Jiménez.  

Juan Guerrero Zamora nombra a Gregorio Martínez Sierra en su obra Historia 
del teatro contemporáneo, publicada en el mismo año que la obra de Gullón 
anteriormente mencionada (Guerrero Zamora, 1961: 489-491). En ella lo describe 
como un director escénico para el que la escenografía resultaba fundamental en sus 
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montajes teatrales. En cuanto a su esposa, hace alusión, únicamente, a su labor como 
traductora. 

Augusto Martínez Olmedilla realiza un repaso a la historia del teatro español 
del siglo XX en su obra Arriba el telón, publicada también en 1961 (Martínez 
Olmedilla, 1961: 248-249). Al tratarse de un texto cuya base fundamental son los 
recuerdos de este crítico teatral, la obra destaca por su subjetividad, tal y como 
ejemplifica la alusión a María de la O Lejárraga, de la que critica su adhesión al 
Partido Socialista durante la Segunda República. Aparte de ese rechazo de las ideas 
políticas de la literata riojana, defiende la teoría de la colaboración literaria entre 
esta y su marido, Gregorio Martínez Sierra, del que alaba su labor al frente del Teatro 
Eslava. De la esposa de Martínez Sierra también comenta cómo intentó continuar 
con su labor como dramaturga pero se encontró con la indiferencia del panorama 
teatral español. 

Allardyce Nicoll alude a Gregorio Martínez Sierra en su Historia del teatro 
mundial, publicada en el año 1964 (Nycole, 1964: 599). Este estudioso británico 
considera al autor madrileño como uno de los dramaturgos que, en su opinión, iban 
a introducir una nueva forma de hacer teatro, colocando a este escritor a la altura 
de reconocidos dramaturgos como Yeats, Synge o Benavente. Además, resalta de 
este literato su productividad y eclecticismo literario, considerando que en su 
producción se reflejaba la realidad española de la época. Alude también a la 
«simpatía» que encontraba en sus obras, como Canción de cuna, El reino de Dios, El 
sueño de una noche de agosto, Los pastores o El enamorado. 

Al año siguiente, Andrés Goldsborough Serrat publica Imagen humana y 
literaria de Gregorio Martínez Sierra (Goldsborough Serrat, 1965). Como indica su 
título, este estudio consta de dos partes: la primera destinada a relatar la trayectoria 
personal de este escritor y empresario y la segunda en la que se analiza su 
producción literaria. El autor se centra en la faceta personal de Martínez Sierra en la 
primera parte de esta obra. Se relatan una serie de anécdotas infantiles que 
muestran cuáles eran las aficiones del marido de Lejárraga siendo niño, entre las 
que destaca el teatro. En cuanto a su etapa adulta, se centra principalmente en su 
trayectoria profesional, en la que destaca la combinación de sus dos facetas 
teatrales: hombre de negocios y dramaturgo. En relación con su labor como 
empresario, se habla de su época en el Teatro Eslava, especialmente del teatro 
infantil, y de la colaboración con la actriz Catalina Bárcena. Goldsborough Serrat 
describe el éxito que tuvo la compañía teatral que Martínez Sierra dirigía en su gira 
internacional, incluyendo extractos de críticas de varios países, así como la etapa en 
Hollywood. También se muestra cuál era su filosofía de vida y la opinión que 
personas vinculadas con el mundo del espectáculo tenían de él, como Tomás Borrás. 
Resulta llamativo que Lejárraga solo aparezca mencionada como su esposa. Por lo 
que se refiere a la producción literaria firmada por Martínez Sierra, muestra su 
opinión acerca del estilo literario presente en dichas obras. El análisis de sus 
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creaciones literarias aparece distribuido en base a los diferentes géneros literarios: 
poesía, novelas cortas, novelas y cuentos y el teatro. El estudio de las obras teatrales 
es el que cuenta con un mayor desarrollo y destaca por la clasificación que hace de 
sus comedias. En opinión de este investigador, se pueden distinguir obras 
pertenecientes a tres variantes diferentes: teatro feminista, teatro doctrinal y teatro 
social. También incluye fragmentos de críticas aparecidas en la prensa sobre obras 
teatrales que adaptó y/o tradujo este autor. A modo de epílogo, se incluye una 
crónica del homenaje que se realizó a Martínez Sierra. 

La profesora Patricia O´Connor escogió como tema de su tesis doctoral las 
tipologías femeninas presentes en la producción teatral de Martínez Sierra, de ahí 
que el título de dicho estudio sea Women in the theatre of Gregorio Martínez Sierra, 
que fue publicada en 1966 (O´Connor, 2015). Como introducción previa al análisis 
de los personajes femeninos,  la autora se decanta por hacer un recorrido por la 
visión de la mujer en la literatura española, entendiendo que la representación de la 
mujer se basaba en una dicotomía consistente en la mujer mala-mujer buena. No 
obstante, resalta en su estudio inicial a aquellos autores que se decantaron por crear 
otro tipo de personajes femeninos como pueden ser Lope de Vega, Galdós o 
Benavente. En su presentación de la figura de Gregorio Martínez Sierra, es reseñable 
que, por primera vez, se muestra a su esposa María Lejárraga como coautora de su 
producción literaria y no como mera compañera sentimental. A lo largo de su 
análisis, O´Connor atribuye a la escritora riojana la constante presencia de la 
maternidad en sus obras de teatro, entendiendo dicha temática como un reflejo de 
una posible frustración de la propia autora al no haber concebido hijos en su 
matrimonio con  Gregorio Martínez Sierra. Otro elemento que también atribuye a 
María es el protagonismo que tienen las monjas en varias de sus comedias, 
entendiendo la creación de dichos personajes como fruto de la educación religiosa 
de la esposa de Martínez Sierra. Asimismo, también considera que la influencia de 
María fue esencial en la creación de personajes femeninos independientes. A lo largo 
de su estudio, O´Connor analiza los siguientes tipos de mujer: la mujer moderna, la 
madre, la abuela y la ingenua. La tipología que O´Connor denomina “la mujer 
moderna” la encarna una mujer independiente, fuerte, con creencias religiosas, 
cultivada y que en ocasiones posee también una vida laboral. Este tipo de mujer es 
el que protagoniza muchas de las comedias de Martínez Sierra. Según la autora, este 
perfil femenino busca esencialmente su libertad, entendiendo dicho deseo como una 
plasmación de la propia ideología feminista de Lejárraga. El personaje de la madre 
forma parte de una dicotomía en la que la protagonista encarna su antítesis, siendo 
descrita la primera como una mujer de ideología conservadora marcada por una 
educación religiosa y con una vida centrada en la realización de las tareas del hogar 
y en el cuidado de los hijos, a los que sobreprotege e impone su criterio. O´Connor 
concibe que la madre de Martínez Sierra pudo servir de inspiración para la creación 
de este tipo de personajes, justificando su planteamiento con un extracto de la obra 
Gregorio y yo en la que Lejárraga describe a su suegra. También aparecen una serie 
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de figuras maternales que se acercan más al perfil de “la mujer moderna”, pues 
cuentan con una visión de la vida más abierta. Al igual que en este último caso, la 
figura de la abuela aparece ejerciendo un rol antagónico con respecto a la madre 
conservadora y dominante que aparece en numerosas ocasiones en su producción 
teatral. El último perfil femenino que analiza es el que la autora denomina “la 
ingenua”, un tipo de mujer totalmente opuesta  a la mujer moderna y que se 
caracteriza por su inocencia y su falta de carácter. Otro asunto que O´Connor plantea 
en su tesis es la relación de pareja, concretamente el binomio mujer fuerte-hombre 
débil. O´Connor plantea que varios personajes masculinos buscan en las mujeres de 
las que se enamoran una figura maternal. En esas relaciones sentimentales es la 
mujer la que se caracteriza por un fuerte carácter y la que ejerce de sostén 
económico. 

José María Díez Borque coordinó la Historia de la literatura española de la 
editorial Taurus (Díez Borque, 1980: 221-222). Dividida en varios volúmenes, el que 
resulta de interés para esta tesis es el cuarto. En él se incluyen tres estudios en los 
que se alude a Gregorio Martínez Sierra. Ángel Berenguer, en su análisis del teatro 
anterior a la Guerra Civil, clasifica a este autor dentro del grupo de escritores que 
siguieron la tendencia teatral instaurada por Jacinto Benavente.  José Domingo en 
su estudio sobre la narrativa de preguerra considera al marido de Lejárraga como 
un miembro de la generación del 98. Por lo que respecta a Joaquín Marco, encargado 
del capítulo dedicado a la poesía previa a 1936, destaca el papel de Martínez Sierra 
como impulsor del Modernismo gracias a su faceta de empresario, especialmente 
gracias a las revistas que él dirigía: Helios y Renacimiento. 

En la Historia del teatro español: siglo XX (Ruiz Ramón, 1981: 55-57) de 
Francisco Ruiz Ramón, se analizan las dos facetas de Martínez Sierra: como 
dramaturgo y como director del Eslava. En relación con su obra literaria,  el autor 
considera su producción teatral como ternurista, marcada por su idealización de la 
realidad y por el protagonismo de los personajes femeninos, que, según el autor, era 
el medio para transmitir las virtudes de la moral cristiana. Como en otras obras 
incluidas en este estado de la cuestión, se presenta a María de la O Lejárraga como 
su colaboradora. De su otra faceta laboral se alude especialmente a su gestión del 
Eslava, destacándose la variedad del repertorio presentado en dicho teatro 
madrileño. 

Gerald G. Brown incluye a Gregorio Martínez Sierra en el volumen dedicado 
al siglo XX de su Historia de la literatura española, publicada en 1984 (Brown, 1984: 
71 y 199). Lo define como uno de los dramaturgos que tomaron como modelo 
literario a Jacinto Benavente, entre los que menciona a Linares Rivas. Al igual que en 
otras obras aquí reseñadas, menciona a María Lejárraga como posible autora de la 
producción de su marido. En este caso, justifica su opinión en base a la importancia 
que cobran los personajes femeninos en sus creaciones literarias. 
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Entre las muchas escritoras sobre las que escribe Plutarco Marsá Vancells en 
su obra de 1987 La mujer en la literatura (Marsá Vancells, 1987: 190) se encuentra 
María de la O Lejárraga. De ella elabora un perfil profesional y plantea cuestiones 
como su anonimato. Además, menciona aquellas obras escritas por esta autora a 
título individual. En relación con la autoría de las obras firmadas por el marido de la 
escritora riojana, defiende la coautoría de las mismas mediante la inclusión de la 
transcripción en su escrito del documento en que el propio Gregorio Martínez Sierra 
reconocía que su producción era fruto del trabajo colaborativo con su esposa. 

En el tomo VIII del Manual de la literatura española (Pedraza y Rodríguez, 
1986: 524-534) se hace alusión a Gregorio Martínez Sierra. En esta obra, escrita por 
Felipe B. Pedraza y Milagros Rodríguez, se realiza un perfil tanto biográfico como 
literario de dicho autor. Como otros investigadores mencionados en este mismo 
apartado, defienden que Lejárraga colaboró con él en la creación de las obras 
literarias que él firmó. También reflexionan acerca de su estilo literario, al que 
describen como sensiblero, y realizan un recorrido por su producción literaria, a la 
que dividen  por géneros (narrativa, teatro y poesía). 

Patricia O´Connor retoma el estudio sobre Martínez Sierra en Gregorio y 
María Martínez Sierra. Crónica de una colaboración (O´Connor, 1987), publicada en 
el mismo año que la obra de Marsá Vancells. A diferencia de su tesis doctoral, en la 
que otorgaba a Lejárraga un rol secundario en la creación literaria, en esta ocasión 
equipara la labor creativa de ambos cónyuges. Comienza su estudio presentando un 
índice cronológico en el que incluye los principales hitos de la biografía de la 
escritora riojana, para luego continuar con un breve perfil de cada uno de los 
miembros de la pareja. Posteriormente repasa los principales hechos de su vida en 
común, tanto personal como profesional: su colaboración profesional, los inicios de 
su relación de pareja, la Compañía Cómico-Dramática Martínez Sierra, Catalina 
Bárcena y su relación con Gregorio, la creación de películas en Hollywood, el 
exilio,...Como en otros de sus trabajos científicos, la autora estudia la cuestión de la 
autoría, defendiendo que el papel de María fue trascendental en la escritura de las 
obras firmadas por su marido, planteamiento que justifica incluyendo extractos de 
cartas firmadas por Martínez Sierra y declaraciones de ambos miembros de la pareja 
en que se refieren a este asunto. Además, recupera los puntos de vista de diferentes 
estudiosos que trataron o evitaron esta cuestión. Por lo que se refiere a la trayectoria 
literaria de la pareja, divide su producción en cuatro etapas: los años de aprendizaje 
(1898-1910), que se caracteriza por la influencia del Modernismo y por el 
establecimiento de personajes que aparecerán en obras posteriores: la mujer fuerte 
frente al hombre vulnerable. La siguiente fase es la de las comedias iniciales, en la 
que incluye las comedias La sombra del padre y El ama de la casa. O´Connor distingue 
varias obras en las que las religiosas tienen un especial protagonismo: Canción de 
cuna, El reino de Dios, Lirio entre espinas y Navidad. Por último, considera que las 
comedias posteriores se caracterizan por unas heroínas que se podrían considerar 
feministas por su independencia con respecto a los hombres de su entorno y por su 
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fuerte personalidad, a pesar de que ninguno de los personajes femeninos 
reivindique su compromiso con el feminismo y asuman roles que tradicionalmente 
se le adjudicaban a la mujer como el de madre o esposa. 

Dru Dougherty y María Francisca Vilches Frutos estudian el panorama teatral 
de la capital española en la época posterior a la Primera Guerra Mundial en su obra 
de 1990 La escena madrileña entre 1918 y 1926. Análisis y documentación 
(Dougherty y Vilches, 1990: 40). En el índice dedicado al teatro representado, en el 
que se mencionan las obras estrenadas en esos ocho años, aparece el nombre de 
Gregorio Martínez Sierra como implicado en la puesta en escena de más de treinta 
obras, en la mayoría de casos se trata de piezas teatrales de su autoría. Los datos que 
se mencionan en relación con dichas obras son el autor, el teatro en que se 
representó, la compañía teatral encargada de la representación, la fecha del estreno, 
la temporada en que fue estrenada y el número de representaciones que tuvo. 

María del Carmen Simón Palmer nombra a María de la O Lejárraga en su obra 
Escritoras españolas del siglo XIX: manual bio-bibliográfico (Simón Palmer, 1991: 
382-384). Además de describir las vivencias más importantes de esta escritora,
menciona aquellas obras que la susodicha escribió tras el fallecimiento de su marido,
es decir, las creaciones literarias que fácilmente se le pueden atribuir a ella. También 
menciona traducciones realizadas por la esposa de Martínez Sierra y estudios
previos sobre su figura y su obra realizados por otros investigadores

Dru Dougherty y María Francisca Vilches de Frutos  publicaron en 1992 una 
antología de estudios literarios que llevaba por título El teatro en España. Entre la 
tradición y la vanguardia (1918-1931) (Dougherty y Vilches, 1992: 121-126). En uno 
de los textos recopilados, Los teatros de Gregorio Martínez Sierra, Julio Enrique 
Checa Puerta realiza un recorrido por la producción literaria en la que considera que 
María Lejárraga tuvo una importancia capital. Este autor defiende una evolución del 
estilo de las obras aparecidas bajo la firma de  Martínez Sierra desde unos inicios 
modernistas, de los que considera un claro ejemplo su antología Teatro de ensueño, 
a un teatro comercial en la línea de las creaciones de Jacinto Benavente. Aparte de 
centrarse en el aspecto dramatúrgico, Checa Puerta también realiza una serie de 
observaciones acerca de la labor del esposo de la autora riojana como empresario y 
director teatral, de la que destaca su proyecto del Teatro de Arte que desarrolló en 
el Teatro Eslava, en el que puso en práctica su concepción de la obra teatral como 
espectáculo total, mediante el cuidado de aspectos tales como la puesta en escena o 
la música. El autor de este análisis resalta el variado repertorio que el magnate 
madrileño puso en escena, en el que se incluían diversos géneros y un grupo 
heterogéneo de autores teatrales, tanto europeos, como  Henrik Ibsen o Bernard 
Shaw, como españoles, con nombres ya consolidados como Arniches o Muñoz Seca 
y con autores noveles como Concha Espina o García Lorca. 
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Antonina Rodrigo relata la biografía de María de la O Lejárraga en su obra 
María Lejárraga. Una mujer en la sombra (Rodrigo, 1992). En este libro trata las 
diferentes facetas que desarrolló la escritora riojana a lo largo de su existencia: 
literata, libretista, feminista y política. Además, defiende que ella era la autora única 
de las obras que aparecieron bajo la firma de Gregorio Martínez Sierra.  

Pilar Nieva de la Paz publica en 1993 Autoras dramáticas españolas entre 
1918 y 1936 (Nieva de la Paz, 1993: 23). Dentro del conjunto de escritoras sobre las 
que trata su estudio, se encuentra María de la O Lejárraga. La autora riojana aparece 
mencionada como implicada en el movimiento feminista español de principios del 
siglo XX mediante el ejercicio de cargos de responsabilidad en varias asociaciones 
de la época cuyo fin era dar un mayor protagonismo a la mujer en la sociedad. Aparte 
de su compromiso social, también se hace mención a su labor política y su posición 
favorable a la implantación del voto femenino. En cuanto a su faceta literaria, Nieva 
de la Paz explica la colaboración existente entre Gregorio Martínez Sierra y su 
esposa, incluyendo en su escrito referencias a trabajos de otros investigadores como 
Patricia O´Connor. Esta investigadora se decanta por no incluir la producción 
literaria firmada por Martínez Sierra debido a que considera que no se ha aclarado 
cuál era el papel de Lejárraga en la escritura de las obras conjuntas. 

En el año 1994 se realiza un homenaje a María de la O Lejárraga en el que se 
incluyó una serie de conferencias que tuvieron lugar en el Ateneo Riojano de 
Logroño. Las versiones escritas de esas disertaciones se recopilaron en un libro cuya 
edición corrió a cargo de Rosa Herreros Torrecilla y Juan Aguilera Sastre (Herreros 
Torrecilla y Aguilera Sastre, 1995). 

Antonina Rodrigo en su trabajo María de la O Lejárraga regresa a su tierra 
riojana repasa los principales eventos de la biografía de la autora, incluyendo la 
cuestión de la autoría de las obras firmadas por Martínez Sierra. En relación con este 
aspecto, plantea la autoría de las obras a María de la O Lejárraga, justificando su 
propuesta mediante extractos de las cartas intercambiadas entre la escritora riojana 
y su marido.  

Juan B. Heinink explica en María, Gregorio y el cine, la relación que 
mantuvieron los Martínez Sierra con el cine de Hollywood. Además de explicar 
aquellas producciones en que intervino Gregorio Martínez Sierra como guionista, 
contextualiza esta colaboración en la época en que las principales productoras 
cinematográficas contaron con realizadores y escritores españoles para crear 
películas en español. También menciona la controversia existente en relación con la 
autoría de los guiones que firmaba Martínez Sierra y las teorías planteadas hasta ese 
momento. 

Juan Aguilera expuso una comunicación que llevaba por título María 
Lejárraga y su teatro, en la que comienza explicando el origen del interés de 
Martínez Sierra y Lejárraga por este género literario,  para luego centrarse en el 
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contexto del teatro español a finales del siglo XIX y las corrientes teatrales que 
surgen a comienzos del siglo XX, haciendo especial hincapié en el teatro modernista, 
tendencia que, según él, influye en Lejárraga. Igualmente defiende que la relación 
con Jacinto Benavente provoca que el teatro de esta autora tienda hacia una 
vertiente más comercial, algo que dio lugar al éxito que tuvieron sus obras entre el 
público de la época. Aprovecha Aguilera su intervención para resaltar la importancia 
que los personajes femeninos adquieren en las creaciones de esta autora. 

Elvira Ontañón propone un paralelismo entre el recorrido vital de Lejárraga 
y la evolución de la Institución Libre de Enseñanza, a la que considera el precedente 
de centros educativos posteriores como el Colegio Estudio. 

En ese mismo año, César Oliva y Francisco Torres Monreal publican su 
Historia básica del arte escénico (Oliva y Torres Monreal, 1994: 344 y 348) en la que 
incluyen a Gregorio Martínez Sierra, al que consideran un renovador del teatro 
español por su labor al frente del Eslava, equiparándolo con Piscator o Meyerhold. 
También hacen referencia a su esposa, a la que consideran su colaboradora. 

Entre los años 1996 y 2000 la Asociación de Directores de Escena de España 
publica la obra de Juan Antonio Hormigón Autoras en la historia del teatro español: 
1500-1994, compuesta por cuatro tomos. En el segundo volumen (Hormigón, 1997: 
690-703), dedicado a las dramaturgas españolas que publican y representan sus
obras teatrales entre 1900 y 1975, estudia la figura y obra de María de la O Lejárraga.
Como otros investigadores cuyos también son analizados en este mismo apartado
comienza el apartado dedicado a esta autora mencionando el ocultamiento de su
faceta literaria. Este investigador defiende que fue ella la autora de las obras
firmadas por Martínez Sierra basándose en la obra Gregorio y yo y en el testimonio
de personas que conocían a la pareja. También realiza una biografía en la que se
combinan los datos que atañen a su vida personal con referencias a su trayectoria
profesional. Por lo que se refiere a su producción literaria, se centra en Fiesta en el
Olimpo y otras diversiones menos olímpicas por ser una de las pocas obras que firmó
con su nombre. Además, analiza de manera individual cada una de las obras
teatrales que se incluyen en ese libro. De cada una de esas creaciones literarias
aporta los siguientes datos: título, fecha, género, espacios, personajes, argumento e
incluye comentarios en los que, por ejemplo, opina acerca de la vigencia de la
temática de una determinada creación teatral o sobre la adecuación o no de la
tipología teatral en que la autora ha incluido uno de sus textos.

Un año más tarde, la misma autora recopila en la antología titulada 
Dramaturgas españolas de hoy (O´Connor, 1997: 158-159), varias obras de teatro 
escritas por dramaturgas de la talla de Paloma Pedrero o Lidia Falcón, entre otras. 
Sin embargo, el apartado que interesa para el estado de la cuestión de la presente 
tesis es un índice bio-bibliográfico de las escritoras que se dedicaron al teatro 
durante el siglo XX. En ese conjunto de literatas aparece incluida la autora cuya obra 
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es objeto de estudio en la presente tesis. En ese perfil describe los principales hitos 
de la vida personal y política. El aspecto más relevante es que atribuye la total o 
parcial escritura de las obras firmadas por Martínez Sierra a su esposa. 

Al año siguiente la Fundación Universitaria Española publica la tesis de Julio 
Enrique Checa Puerta que lleva el mismo título que el artículo anteriormente 
mencionado, Los teatros de Gregorio Martínez Sierra (Checa Puerta, 1998). Este 
estudio se articula en torno a las diferentes facetas que desarrolló el marido de 
María Lejárraga: empresario teatral, director de escena y realizador 
cinematográfico. El Doctor Checa Puerta considera a Gregorio Martínez Sierra como 
un representante del “director de escena” en el panorama teatral de principios del 
siglo XX, igualándolo a figuras como Adrià Gual. Además, incluye a Martínez Sierra 
en el grupo de renovadores del teatro español, junto con Gual, Rivas Cherif o García 
Lorca. Por lo que se refiere a su faceta empresarial, destaca su concepción del teatro 
como espectáculo total, en el que tuvo gran importancia la escenografía, y lo esencial 
que resultaban en sus montajes la continua realización de ensayos. El interés por 
ganarse el favor de los espectadores aparece como causa a la hora de organizar 
sesiones teatrales para un público específico, destacando especialmente su teatro 
para niños. El repertorio escogido para su compañía aparece descrito como 
ecléctico, por la diversidad de géneros y por la combinación de autores noveles con 
otros reconocidos, contemporáneos con clásicos y nacionales con internaciones. 
Precisamente se analiza la importancia de los agentes, traductores y demás 
intermediarios en la adquisición de obras extranjeras. Otro de los asuntos que 
aparece tratado en este texto es la evolución de la Compañía Cómico-Dramática 
Martínez Sierra, en la que defiende que Catalina Bárcena fue fundamental en el éxito 
de la misma. En relación con esta empresa, se relatan hechos como la creación de un 
Montepío o la gestión del Teatro Eslava, que Martínez Sierra gestionó durante diez 
años. Por lo que se refiere a su vertiente literaria, Checa Puerta habla no solo de la 
escritura de obras sino también de la traducción de obras. Asimismo, defiende la 
colaboración de María Lejárraga, exponiendo su visión acerca de la distribución de 
tareas en la escritura de obras entre los cónyuges. En cuanto a la producción firmada 
por Martínez Sierra, resalta la importancia de las protagonistas femeninas y la 
inclusión en sus creaciones literarias de discursos feministas y de temáticas como la 
maternidad y el amor, que considera centrales en las obras teatrales de la pareja. 
Enumera una serie de perfiles femeninos que encuentra en sus comedias: la mujer 
enamorada, la madre fracasada, la monja maternal…El autor clasifica la producción 
teatral en tres tipologías: obras de instinto maternal, de sentimiento amoroso y de 
construcción. En esta última categoría entran aquellas en las que elementos como la 
escenografía o la música tenían tanta importancia o más que el texto, como El amor 
brujo  o Las golondrinas. Con respecto a la carrera cinematográfica de Gregorio 
Martínez Sierra, Checa Puerta escoge realizar un recorrido previo por la 
implantación del cine en España para posteriormente explicar cómo se desarrolló la 
relación del polifacético empresario con el séptimo arte, empezando por la inclusión 
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de proyecciones fílmicas en varios de sus espectáculos y terminando con la 
explicación de su desembarco en Hollywood y las películas en español que realizó 
para la Metro Goldwyn Mayer. Además de un análisis de su trayectoria profesional 
en sus diferentes cometidos, también le interesan sus vivencias personales, a las que 
dedica un apartado en el que incluye una línea cronológica con los principales 
hechos de su biografía. 

Catherine Davies hace referencia a María de la O Lejárraga en su libro Spanish 
Women´s Writing 1849-1996 (Davies, 1998: 106), cuya publicación se produjo en 
1998. La profesora Davies menciona a la escritora riojana como defensora de una 
mayor visibilidad de la mujer en la vida pública y de una reivindicación de derechos 
por parte del sexo femenino. Como otros estudiosos, alude al uso del nombre de 
Martínez Sierra a modo de pseudónimo. También la incluye en un listado de autoras 
exiliadas tras el final de la Guerra Civil. En una nota aclaratoria alude a la obra de 
O´Connor Dramaturgas españolas de hoy y explica el contenido del documento 
firmado por Martínez Sierra en el que este admitía la participación de su esposa en 
la escritura de su producción literaria. 

A diferencia de otros estudios como los de O´Connor, que realizan un análisis 
de la producción teatral firmada por Martínez Sierra, Gabriele Auße se decantó en 
su tesis doctoral, defendida en 1998, por estudiar un aspecto concreto presente en 
su producción teatral: la inclusión de la mujer en la vida laboral, de ahí el título 
Thematisierung Von Frauenerwerbstätigkeit Im Spanischen Kommerziellen Theater: 
Gregorio Martínez Sierra (1881-1947) (Auße, 1999). Además, centra su estudio en 
las obras escritas y puestas en escena entre 1916 y 1926, por ser la etapa en que, 
además de autor, era empresario teatral y gestionaba el Teatro Eslava.  

Juan Aguilera Sastre presenta la farsa lírico-cómica Milagro gitano en La obra 
literaria en el exilio de María Martínez Sierra. Una obra inédita, que se incluye en El 
exilio literario de 1939. Sesenta años después: Actas del Congreso Internacional 
celebrado en la Universidad de La Rioja del 2 al 5 de noviembre de 1999 (Aguilera 
Sastre, 2001: 459-492). Además de incluir el texto completo de la misma, realiza una 
introducción al mismo en la que explica la producción de María de la O Lejárraga en 
el exilio, el interés del matrimonio Martínez Sierra por los espectáculos lírico-
dramáticos y los aspectos más relevantes de dicha creación, la cual no se había 
publicado previamente. 

En esas mismas actas colabora Alda Blanco con María Martínez Sierra: exilio 
y feminismo (Blanco, 2001: 359-374). En dicha obra se centra en analizar la cuestión 
de la autoría. Comienza su escrito exponiendo la hipótesis de la coautoría defendida 
por la propia escritora riojana. Posteriormente, describe los planteamientos 
defendidos por O´Connor y Rodrigo acerca del papel de Lejárraga en la escritura de 
las obras que aparecieron bajo la firma de su marido y el motivo por el que no 
apareció su nombre en las mismas. En opinión de Blanco, Lejárraga se sirvió de la 
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identidad de su marido porque el mundo literario era androcéntrico y machista y no 
se aceptaba con facilidad el hecho de que una mujer quisiera dedicarse a la escritura. 
Además, analiza la obra Gregorio y yo. Medio siglo de colaboración (1953). Según la 
autora, este texto autobiográfico trata acerca de tres pérdidas: su marido, su 
identidad literaria y su patria.  

Shirley Mangini habla en su obra Las modernas de Madrid (Mangini, 2001: 
219-228), publicada en el año 2001, de algunas mujeres que resultaron 
trascendentales en las primeras décadas del siglo XX, entre las que destacan Rosa 
Chacel, Maruja Mallo o Margarita Nelken. Aparte de hablar de esas mujeres que 
tuvieron gran relevancia en la vanguardia artística, también se dedica parte de esta 
obra al estudio de las mujeres a las que considera precursoras de sus modernas. 
Entre ese grupo de antecesoras menciona a María de la O Lejárraga, a la que 
considera una figura contradictoria por la contraposición entre su anonimato 
literario y su activo feminismo. De ella destaca su papel en el movimiento feminista 
y en el ámbito político de la Segunda República. La autora la considera una mujer 
transgresora por sus ansias de conocimiento  y por la realización de viajes por el 
mundo en solitario en su época como maestra. 

También en el año 2001 se realizan las II Jornadas sobre María Lejárraga, 
organizadas por el Instituto de Estudios Riojanos y coordinadas por Juan Aguilera 
Sastre, para las que se eligió como eje argumental un periodo histórico trascendental 
en su vida: la República, siendo publicadas las actas de las mismas en el año 2002 
(Aguilera Sastre, 2002). 

Patricia O´Connor estudia una temática recurrente de la producción teatral 
de Lejárraga durante los años treinta: los triángulos amorosos. Esta interviniente 
describe el argumento y los personajes de cada una de las obras  en que se plantea 
dicho asunto, defendiendo que en realidad tanto el contenido como los 
protagonistas son trasuntos de la experiencia de la propia autora. 

Isabel Lizárraga en su comunicación, Libertad (1931), repasa la presencia de 
la mujer en el código civil de principios del siglo XX y las reivindicaciones que hace 
Lejárraga en el discurso que da título a su intervención. Esta investigadora pone en 
relación esas propuestas con el feminismo expresado en su producción ensayística.  
También contrapone las diferencias entre las leyes y la realidad experimentada por 
las mujeres en la época. 

En María y el asociacionismo femenino, María Jesús Matilla,  justifica la 
implicación de María en diversas asociaciones  debido  varias experiencias vitales 
de la autora, como su interés por la enseñanza. Relaciona esas asociaciones con el 
inicio del feminismo en España. Dedica también espacio a aquellas organizaciones 
feministas de las que María fue miembro, como el Lyceum Club o la Asociación 
Femenina de Educación Cívica. 
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Francisco Bermejo Martín explica la vinculación de Lejárraga con el Ateneo 
de Madrid, tanto la ostentación de cargos de responsabilidad como su faceta de 
oradora, para lo que recoge diversos testimonios de la prensa de los años treinta en 
que se cita o menciona alguna de las intervenciones que ella desarrolló en dicha 
institución.  

Juan Aguilera comienza presentando las opiniones y reflexiones de la autora 
riojana acerca de la República, pasando después a centrarse en la figura de Mariana 
Pineda, siendo la conmemoración de su centenario el tema de dicha comunicación 
cuyo título es La República de la libertad: homenaje a Mariana Pineda, inspirándose 
el nombre en el discurso que Lejárraga presentó en homenaje a la heroína 
granadina. Ese interés por Pineda lo engloba dentro de la visión feminista que se 
originó en relación con ese personaje histórico. También dice este interviniente que 
esa revisión de este icono femenino le sirve a Lejárraga para reivindicar el papel de 
la mujer en la sociedad. 

Alda Blanco analiza en su intervención las circunstancias en que Lejárraga 
escribe su obra autobiográfica Una mujer por caminos de España, el proceso de 
creación de dicha obra mediante testimonios de la propia autora y la temática, 
proponiendo además un análisis comparativo con la otra creación autobiográfica, 
Gregorio y yo. 

Patricia O´Connor combina la explicación biográfica con el análisis literario 
en Mito y realidad de una dramaturga española (O´Connor, 2003a), obra publicada 
en 2003. A lo largo de dicho estudio, la autora relata las principales vivencias tanto 
de María Lejárraga como de Gregorio Martínez Sierra, prestando especial atención 
a su convivencia matrimonial, ya que es el periodo en que se produce el inicio y éxito 
literario de la firma “Martínez Sierra”. Además, repasa las principales obras de su 
producción. En este texto recupera asuntos que ya planteaba en su tesis doctoral, 
como la constante presencia de la maternidad en sus obras teatrales, la 
representación de las monjas en varias comedias y el modelo de mujer moderna que 
presentan en sus comedias de los años veinte, así como el análisis en un capítulo 
aparte de los triángulos amorosos presentes en las obras de los años treinta, asunto 
en el que defiende una posible correlación con la realidad sentimental de la literata 
riojana. 

En ese mismo año la profesora O´Connor publica en la revista Estreno: 
cuadernos de teatro español contemporáneo el artículo A woman´s sense of justice in 
Un cobarde (O´Connor, 2003b: 10-12). En este escrito, la autora menciona el 
anonimato escogido por Lejárraga en contraposición con la fama de que gozó 
Martínez Sierra, del que destaca su faceta como hombre de teatro. En relación con 
esa popularidad, expone el éxito internacional del que gozaron sus obras teatrales, 
especialmente en Broadway. Como otros investigadores, hace mención a la vida 
sentimental del matrimonio Martínez Sierra-Lejárraga. De la obra inédita Un 
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cobarde relata la sinopsis, en la que un hombre acusado de un asesinato que no ha 
cometido confiesa los crímenes que cometió en el pasado. 

Susan Kirkpatrick estudia la figura y obra de María Martínez Sierra en su libro 
Mujer, modernismo y vanguardia en España (1898-1931) (Kirkpatrick, 2003: 129-
163), que fue publicado en el mismo año que los trabajos de O´Connor previamente 
mencionados. La autora de esta obra se refiere a Lejárraga como una escritora que 
se ha visto excluida de los estudios sobre literatura del siglo XX. Como otros trabajos 
aquí mencionados, también señala el hecho de que ocultara su labor literaria con la 
firma de su colaborador y marido. En relación con el asunto de la autoría de las 
obras, menciona los estudios de Patricia O´Connor y propone su propia visión del 
asunto, argumentando que, según ella, Lejárraga concebía la creación artística como 
un proceso colectivo. Tras exponer un perfil biográfico de la escritora riojana, señala 
la importancia que esta tuvo en el Modernismo mediante su amistad con los 
representantes más significativos de dicha corriente artística a través de su marido 
y su labor en la revista Helios. Tras hacer un repaso de la evolución del matrimonio 
Martínez Sierra en el mundo editorial, pasa a estudiar su producción literaria, 
empezando por una obra de carácter ensayístico. Desde el punto de vista de la 
doctora Kirkpatrick, Motivos es un libro en el que se combinan elementos asociados 
a la masculinidad y la feminidad. Además, resalta la importancia que tiene la mujer 
en los ensayos dedicados a Azorín, Darío y Pardo Bazán. El primero considera que 
es una sátira de la imagen que se tenía en la época acerca de la mujer. En el segundo 
se feminizan la Naturaleza y España mientras que en el tercero se resalta el 
cuestionamiento de la ideología de género imperante por parte de la literata gallega. 
Además, expone cuáles cree que son los rasgos femeninos de las obras firmadas por 
Martínez Sierra. En relación con los personajes femeninos, considera que las 
protagonistas de sus primeras novelas ejemplifican el modelo de la Nueva Mujer. 
También reflexiona acerca de la temática de sus obras, considerando la maternidad 
no solo como una vivencia femenina de la que se sirve Lejárraga para crear una 
metáfora acerca de la autoría de sus obras sino también por su concepción de dicha 
experiencia como algo colectivo en Canción de cuna. De hecho, Kirkpatrick plantea 
que el interés por la maternidad es el nexo de unión entre esta literata y Carmen de 
Burgos. Una faceta de la esposa de Martínez Sierra que cobra especial importancia 
es su labor en la política, en la que se implicó, según la autora de este análisis, debido 
a su defensa de la visibilización de la mujer. Por lo que respecta a su trabajo como 
dramaturga, considera que abandona la corriente modernista en el momento en que 
se decanta por el teatro comercial. Al igual que Mangini, considera a esta polifacética 
escritora como una precursora de las vanguardistas junto con Carmen de Burgos, 
así como la creadora de una nueva imagen de feminidad. 

En el número 147 de la revista Berceo, publicado en 2004, aparece un artículo 
de Joseph R. Jones que lleva por título María Lejárraga de Martínez Sierra (1874-
1974), libretista y letrista (Jones, 2004: 55-95). El autor destaca el papel de María 
como colaboradora de varios músicos de gran relevancia en el panorama del siglo 
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XX. Como otros investigadores, alude a otros trabajos que también tratan la cuestión
de la autoría de las obras firmadas por Martínez Sierra, incluyendo tanto posturas
favorables a la colaboración con su esposa como aquellas perspectivas que apuestan 
por la exclusiva autoría del marido de Lejárraga. Considera a Lejárraga una libretista 
interesada por formas musicales de menor relevancia en la actualidad, como la
pantomima, género del que explica su evolución, y la zarzuela. Además, explica la
relación de esta autora con músicos como Turina, Usandizaga, Falla, del Campo, Lleó, 
Giménez o Rodrigo, enunciando las obras que fueron fruto de esas colaboraciones y
enunciando la sinopsis y aspectos relacionados con la creación de dichas obras.
Como apéndice, se incluyen varias cartas del matrimonio Martínez Sierra-Lejárraga.

Roberta Johnson escoge la novela Tú eres la paz como objeto de estudio para 
su comunicación del XIV Congreso de la Asociación Internacional de Hispanistas, 
cuyas actas se publican en 2004 (Johnson, 2004). En primer lugar, justifica la 
invisibilidad de Lejárraga como autora aludiendo a razones psicosociales (la mala 
reputación de las escritoras en el siglo XX, el amor por Martínez Sierra…). Esta 
profesora plantea la hipótesis de que la novela anteriormente mencionada es una 
plasmación del triángulo amoroso que protagonizó la propia autora con su marido 
y la amante de este, teoría que se contrapone a la propuesta de O´Connor y Rodrigo, 
que entienden las similitudes entre esta ficción y la futura realidad de la escritora 
como una mera casualidad. También recalca el concepto de autoconciencia 
entendido como recurso de la escritora para caracterizar a la protagonista, Ana 
María. Para Johnson, este personaje combina dos estereotipos: el de la mujer 
tradicional y el de la mujer moderna, apareciendo también como salvadora del 
personaje masculino, que según esta investigadora aparece como un ser sin 
voluntad. También incluye en su disertación un análisis comparativo entre la novela 
de Lejárraga y la Sonata de otoño de Valle-Inclán, entre las que ve una clara oposición 
en lo que al tratamiento del personaje femenino se refiere. Johnson contrapone a la 
frágil Concha de Valle-Inclán, que se ve subyugada por el marqués de Bradomín, con 
la intelectual Ana María, que impone su criterio al de los hombres que la rodean. 

En el libro Escritores, editoriales y revistas del exilio republicano de 1939, en el 
que se recopilan las actas del congreso homónimo y que fue publicado en 2006 
(Aznar Soler, 2006: 441-448), se incluye el trabajo de Rosa María Grillo que lleva 
por título La memoria fragmentada (María Teresa León, Dolores Ibárruri, Rosa 
Chacel, Federica Montseny, María Lejárraga). El escrito de la profesora Grillo se 
fundamenta en su hipótesis de que se produce una diferencia en la manera de 
encarar la escritura de textos de tipo autobiográfico según el texto del autor. En el 
caso de las escritoras, considera que disciernen el ámbito público del privado y 
plasman cada uno de ellos en diferentes obras. Por lo que se refiere a María 
Lejárraga, considera que hay una contradicción entre su perfil público y su vida 
íntima, aludiendo al uso del nombre de su marido para firmar las obras escritas en 
común y la elección del anonimato por parte de esta literata. Además, expone los 
motivos que adujo la propia escritora para decantarse por esa opción y explica su 
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propia percepción y los posibles motivos que pudieron llevarle a escoger dicha 
opción. En cuanto a sus obras de carácter autobiográfico, considera que Gregorio y 
yo y Una mujer por caminos de España conforman una dicotomía, no solo porque en 
la primera plasme su relación profesional con su marido y en la segunda las 
anécdotas de su etapa como propagandista política, sino también por la distribución 
temporal del relato: en la obra sobre su colaboración literaria con Martínez Sierra 
no hay una continuidad entre los hechos recogidos mientras que en aquella en la 
que narra sus recuerdos de su época en campaña electoral recoge episodios aislados. 

Louise Ciallella en su obra Quixotic Modernists: Reading gender in Tristana, 
Trigo and Martínez Sierra (Ciallella, 2007: 173-238), dedica, como bien indica el 
título, un capítulo a realizar un estudio de género centrado en Martínez Sierra y una 
de las obras que apareció bajo su firma, Tú eres la paz, al igual que Johnson. Para esta 
investigadora, el que Lejárraga no firmara sus creaciones literarias se justifica por 
lo complejo que hubiera resultado para una mujer en su época labrarse una carrera 
como escritora. Asimismo, entiende como otra razón de peso el rechazo que María 
encontró en su familia cuando publicó una colección de cuentos infantiles con su 
propio nombre, hecho por el que según Ciallella decidió no volver a firmar ninguna 
obra más. Por lo que respecta al análisis de la novela de la literata riojana, la autora 
se centra en la caracterización de los personajes, especialmente en los femeninos: 
Ana María, doña Margarita y Carmelina. Asimismo, también profundiza en la 
personalidad del protagonista masculino, Agustín, y en los vínculos que este 
establece con las mujeres de su entorno. 

Las actas de las III Jornadas sobre María Lejárraga, que fueron organizadas 
por el Instituto de Estudios Riojanos y tuvieron lugar en 2005, se publicaron tres 
años después de su celebración. Este evento tuvo dos ejes temáticos: el feminismo 
defendido por esta literata y las relaciones que estableció con varios músicos. Juan 
Aguilera Sastre ejerció como editor del libro en que se recogieron los textos surgidos 
a partir de las ponencias que se realizaron a lo largo de ese evento (Aguilera Sastre, 
2008). 

Patricia O´Connor plantea de nuevo la interrelación entre las experiencias 
vitales de Lejárraga y las tramas y personajes de sus obras teatrales, entendiendo a 
los segundos como reflejo de las primeras, de ahí que dicha ponencia lleve por título 
María Martínez Sierra en sus espejos: Reflejos de una vida. Esta investigadora 
defiende que ciertos argumentos, principalmente los triángulos amorosos, son fruto 
de las propias vivencias de la escritora, por lo que las experiencias de sus personajes 
tendrían como base  la relación a dos bandas que Gregorio mantuvo con su esposa y 
su amante, la actriz Catalina Bárcena.  

Isabel Lizárraga habla  en María Lejárraga, sufragista: El VIII Congreso de la 
Alianza Internacional para el Sufragio de la Mujer (1920), de la faceta feminista de 
Lejárraga, concretamente  de su trascendencia en la frustrada organización del 
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congreso que se menciona en el título. La autora comienza aludiendo al 
asociacionismo feminista a nivel internacional para luego centrarse en la 
producción feminista de Lejárraga, concretamente en sus ensayos y artículos, 
justificando así que María  era partidaria del asociacionismo femenino. Lizárraga 
describe el asociacionismo feminista de principios del siglo XX, del que Lejárraga 
formó parte. Asimismo, relata cómo se desarrolló la organización del Congreso de la 
Alianza Internacional en España, acto que finalmente se celebró en Ginebra, adonde 
la escritora riojana viajó en calidad de cronista  

Juan Aguilera Sastre centra su atención en la Asociación Femenina de 
Educación Cívica, organización feminista creada por María Lejárraga. Este ponente 
contextualiza dicha institución en una época, la Segunda República, en que varias 
organizaciones feministas se encuentran en activo, así como sale a relucir la cuestión 
del sufragio femenino, asunto que demuestra que fue tratado por la propia 
Lejárraga. También describe el cometido y actividades de dicha entidad, dedicando 
parte de su exposición a las actividades teatrales que se realizaron durante sus años 
de actividad. 

María Luz González Peña explica en María Lejárraga y María Rodrigo: Música 
y Feminismo la relación existente entre la escritora riojana y la compositora navarra, 
explicando un breve perfil biográfico y profesional de Rodrigo. Además, expone la 
vinculación que existió entre ambas mujeres, no solo a nivel profesional, en que 
colaboraron en la creación de varias obras, sino también en el ámbito personal, 
puesto que ambas formaron parte de la organización feminista llamada Lyceum Club. 

Carlota Juárez Briones trata en su comunicación María Lejárraga y Manuel de 
Falla (1913-1921) la vinculación profesional y personal existente entre Lejárraga y 
el compositor gaditano. Esta ponente relata la historia de su relación desde sus 
comienzos hasta los conflictos que provocaron el final de su amistad, centrándose 
en las principales obras que surgieron fruto de su colaboración: El amor brujo, El 
sombrero de tres picos y Fuego Fatuo. 

Jesús Rubio Jiménez centra su intervención en el Teatro de Arte, uno de los 
proyectos teatrales llevados a cabo por Gregorio Martínez Sierra y María Lejárraga. 
Comienza explicando el origen de dicho concepto teatral así como su 
contextualización en el panorama teatral europeo, para luego centrarse en la 
importancia de la pantomima como género desarrollado en dicho proyecto y la 
relevancia del Teatro de Arte dentro de la trayectoria como empresario teatral de 
Martínez Sierra. 

Alda Blanco colabora en la obra Roles de género y cambio social en la 
literatura española del siglo XX con un trabajo que lleva por título Maternidad, 
libertad y feminismo en el pensamiento de María Martínez Sierra (Blanco, 2009: 65- 
84). En este texto define la “mujer moderna” presente en las obras de la escritora 
riojana como aquella que reivindica su autonomía y al mismo tiempo desea conciliar 
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el ejercicio de una profesión con la vida de pareja y la vivencia de la maternidad. 
Además, defiende la relectura de las comedias de Lejárraga desde una perspectiva 
feminista. En el caso de Canción de cuna (1911) interpreta esta pieza teatral como 
una obra en la que se habla de la falta de libertad femenina en la época por medio de 
los personajes de las monjas y se muestra  la figura maternal como aquella que 
proporciona afecto y una formación. También describe el contenido de las obras 
ensayísticas de carácter feminista que escribió Lejárraga. De entre todos los asuntos 
que aparecen en esos escritos de opinión Blanco se detiene en el punto de vista de 
María de la O Lejárraga acerca del papel de la literatura en la creación del ideal 
femenino de su época y la capacidad que atribuía a las escritoras contemporáneas 
para subvertirlo.  

Julio Enrique Checa Puerta centra su colaboración en esa misma obra (Nieva 
de la Paz, 2009: 205-226), en María de la O Lejárraga, concretamente en su etapa en 
el exilio. En María Martínez Sierra, una escritora en el exilio comienza exponiendo las 
causas con que la propia escritora justificó su anonimato literario. Además, hace 
referencia a varios trabajos de otros investigadores que han sido analizados en este 
mismo apartado. De esta literata destaca su versatilidad, por lo que realiza un 
recorrido por su trayectoria profesional para posteriormente centrarse en sus 
vivencias durante los años treinta. Por lo que se refiere a su faceta literaria, explica 
el contenido de las obras de carácter autobiográfico que escribió en el exilio y como 
ejemplo de su obra de ficción en el exilio se centra en Fiesta en el Olimpo y otras 
diversiones menos olímpicas, que considera que está plagada de referencias a las 
propias vivencias de la autora. 

En ese mismo año María Luz González Peña publica su trabajo Música y 
músicos en la vida de María Lejárraga (González Peña, 2009). En esta obra analiza la 
faceta como libretista de la literata riojana y la colaboración con reputados músicos 
de su época como Manuel de Falla, José María Usandizaga, Joaquín Turina, Conrado 
del Campo y Julián Bautista. La autora busca mostrar la complejidad de la relación 
con estos artistas y por eso incluye la correspondencia de Lejárraga con varios de 
ellos. 

Raquel García-Pascual participa en las Actas del congreso que lleva por título 
Setenta años después. El exilio literario español de 1939, publicadas en 2010 
(Fernández Insuela et al., 2010: 319-340), con su ensayo titulado Agencia cultural e 
igualdad: la producción de María de la O Lejárraga en el exilio. Como introducción, 
elabora un perfil biográfico de la autora, en que habla sobre su anonimato como 
autora, su compromiso feminista o su exilio, lo que le permite introducir el tema de 
su aportación: un análisis de su obra Fiesta en el Olimpo y otras diversiones menos 
olímpicas. Según esta autora, en esta obra se cuestionan los códigos simbólicos 
femeninos, ridiculizando ciertos perfiles femeninos y planteando en ciertos textos 
un nuevo modelo de mujer. Además, entiende que en varios de los textos incluidos 
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en dicha creación literaria se plantean temas como el sexismo, los roles de género o 
una crítica al machismo literario. 

 Ángel del Río publica la Historia de la Literatura Española en la Editorial 
Gredos (del Río, 2011: 413-414). En el segundo tomo de dicha obra,  que lleva por 
título Desde 1700 hasta nuestros días, se describe a Gregorio Martínez Sierra como 
un escritor vinculado al Modernismo. En cuanto a su faceta profesional, destaca su 
labor como empresario teatral al frente del Eslava y como traductor de dramaturgos 
extranjeros. El autor muestra su opinión con respecto al estilo literario de este autor, 
del que ensalza un cierto tono poético y el aspecto psicológico presente en sus obras. 
El protagonismo de los personajes femeninos lo considera un elemento en común 
con la producción de Jacinto Benavente. De toda su producción literaria enumera los 
siguientes títulos teatrales: Canción de cuna, Mamá, La sombra del padre y El reino 
de Dios. En esta última comedia opina que se introduce un componente social 
vinculado con la compasión cristiana. 

Patricia O´Connor dedicó su intervención en El exilio literario en 1939. 70 
años después, cuyas actas se publicaron en 2013 (González de Garay y Díaz Cuesta, 
2013: 99-111), a varias obras desconocidas de la autora riojana. Al tratarse de un 
evento cuyo eje central es el exilio, se decantó por mostrar a Lejárraga como una 
mujer que había experimentado varias situaciones de esa índole a lo largo de su 
existencia: el traslado a Madrid durante su infancia, su separación de Martínez 
Sierra, el triángulo amoroso con Catalina Bárcena o su marcha a Niza tras su 
separación, aparte de su periplo por Francia y Latinoamérica tras la Guerra Civil. La 
profesora O´Connor se centra en aquellas obras escritas en el exilio en Argentina, 
Triángulo, Sortilegio y varias obras teatrales incluidas en Fiesta en el Olimpo y otras 
diversiones menos olímpicas, de las que relata la sinopsis y remarca el carácter 
transgresor de Sortilegio. Además, expone las dificultades que se ha encontrado a lo 
largo de los años con respecto a su deseo de publicar la obra mencionada 
anteriormente. 

En esas mismas actas se incluye la colaboración de Isabel Lizarraga Vizcarra 
cuyo título es El color de la nostalgia (María de la O Lejárraga y Buenos Aires) 
(González de Garay y Díaz Cuesta, 2013: 255-264). La autora cita la visión de 
Francisco Caudet acerca de la identidad del exiliado. Esa referencia le sirve para 
plantearse si la escritora riojana sintió esa necesidad de recordar el pasado de la que 
habla Caudet. Antes de centrar su atención en el aspecto literario, describe las etapas 
de la vida en el extranjero de la esposa de Martínez Sierra antes de establecerse 
definitivamente en Buenos Aires. Lizarraga se decanta en este escrito por analizar 
una serie de textos inéditos, habiendo sido varios de ellos publicados en la prensa 
escrita argentina. En el caso de “Buenos Aires, espejo, espejuelo, espejismo de 
Europa”, muestra la visión de Lejárraga sobre la capital argentina, en la que observa 
semejanzas con ciudades europeas que ha visitado a lo largo de su vida. En “Rosas 
de otoño para el mes de abril” se refleja lo chocante que le resulta la inversión de las 



29 

estaciones en el país andino, tema que también plantea en  “Así, pues, todo el año es 
primavera (Guirnalda incoherente de prosas y rimas para el mes de octubre)”. Por 
lo que respecta a “Mi alma está desterrada de su cielo” recupera la sabiduría popular 
y muestra la nostalgia por su tierra natal. Mediante la alusión a esos artículos, la 
autora afirma que Lejárraga añoraba su patria. 

Juan Aguilera Sastre colabora en ese mismo evento con República y primer 
exilio: epistolario con George Portnoff (González de Garay y Díaz Cuesta, 2013: 203-
217). El doctor Aguilera comienza su escrito con la referencia a las relaciones 
epistolares que mantuvo Lejárraga a lo largo de su existencia con Juan Ramón 
Jiménez, Falla, Turina o su propio marido, Gregorio Martínez Sierra. En relación con 
este último intercambio de misivas, lamenta el autor la pérdida de las cartas 
remitidas por la literata riojana a su marido. En cuanto al envío de cartas durante su 
etapa en el exilio, distingue cinco epistolarios: el remitido a su hermano Alejandro, 
el que dirigió a Ramón Lamoneda, las cartas enviadas a María Lacrampe y las que 
envió a George y Collice Portnoff. Antes de estudiar las cartas remitidas por 
Lejárraga al traductor y profesor ruso, elabora un perfil biográfico de George 
Portnoff y describe la relación profesional que mantuvo el susodicho con Martínez 
Sierra gracias a su trabajo como traductor de obras rusas traducidas al español para 
la Biblioteca Estrella que dirigía el marido de Lejárraga, así como su trabajo para 
otras editoriales españolas. Posteriormente, relata la trayectoria académica de 
Portnoff, la relevancia de su tesis doctoral en el estudio de la literatura rusa en 
España y su papel como intermediario en los asuntos teatrales del matrimonio 
Martínez Sierra. Por lo que respecta a las cartas que Lejárraga escribe al que fuera 
su profesor de ruso, considera que reflejan la tristeza por su vida personal y su 
opinión sobre la situación del país en la Guerra Civil así como plasman el entusiasmo 
que siente Lejárraga por la Segunda República y su implicación en la misma. 
Aguilera Sastre observa la influencia de sus experiencias personales en las opiniones 
que expone la autora respecto al matrimonio y su marido. A modo de apéndice, 
incluye las cartas que se intercambiaron esta escritora y el profesor Portnoff. 

Dentro del libro Culturas de la seducción se incluye un estudio realizado por 
Begoña Alonso Monedero (Alonso, 2014: 259-267). Al igual que Johnson y Ciallella 
se decantaban por centrar su análisis en una única obra, Tú eres la paz, la autora de 
esta contribución escoge como objeto de estudio la obra de teatro Don Juan de 
España (1921), aparecida bajo la firma de Gregorio Martínez Sierra. En su opinión, 
se trata de una obra inexplorada dentro de la producción de Martínez Sierra. 
Además, la considera digna de análisis por considerarla una relectura del mito de 
Don Juan, en contraposición con la imagen que de este personaje se había en 
anteriores épocas de la literatura española. En este escrito se relata el proceso de 
creación de la obra, poniéndolo en relación con la vida personal y profesional de 
Lejárraga y Martínez Sierra, destacando en este aspecto la alusión a Manuel de Falla, 
pues a este compositor se le encargó la música de acompañamiento de esta 
tragicomedia. Pero no solo establece un vínculo con las vivencias de los autores sino 
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que también considera necesario tener en cuenta el contexto histórico en que se 
produce la escritura de la obra, pues se trata de la época de la Gran Guerra y de los 
inicios del feminismo. Por lo que se refiere a las observaciones sobre la obra en sí, 
destaca su especial interés por los personajes femeninos. Alonso Monedero defiende 
que en las mujeres a las que seduce el protagonista en los tres primeros actos se 
resalta su erotismo. Asimismo, propone que cada una de ellas representa una 
manera distinta de entender el amor: la idealización del sentimiento por parte de 
Quimera,  la sublimación de las emociones por parte de Mina, la frivolidad de 
Laurencia o el carácter reivindicativo de Juana. Frente a esos personajes, la autora 
de este escrito remarca la importancia de Casilda dentro de la obra, puesto que 
entiende que ese personaje encarna la rebelión femenina con respecto al 
patriarcado por medio de su enfrentamiento con Don Juan, que resulta ser su 
progenitor. También establece una relación entre la hija del seductor y la santa 
homónima, pues ve similitudes entre el personaje religioso y el de ficción. Alonso 
Monedero entiende que, mediante esta obra, se buscaba transmitir un mensaje a las 
mujeres acerca de su papel en la sociedad española. 

En el IX Congreso Internacional de la Asociación de Jóvenes Investigadores de 
Hispánicas ALEPH, cuyas actas se publican en 2015 (Greco y Pache Carballo, 2014: 
309-320), Rocío Pilar Salinas habla en su comunicación acerca de María de la O
Lejárraga, centrándose en la situación actual de esta escritora como autora en el
olvido, de ahí el título escogido: Silencio y censura sobre María Lejárraga. Como otros
investigadores, trata la cuestión de la autoría de las obras firmadas por Martínez
Sierra. En su caso, defiende una inicial colaboración que posteriormente daría lugar
a una autoría individual por parte de Lejárraga. Además de exponer su propia tesis,
realiza una revisión de trabajos anteriores, los de O´Connor, Rodrigo y Montero.
Incluye en su intervención menciones a los motivos esgrimidos por la propia autora
para justificar su anonimato en beneficio del reconocimiento de su esposo en
Gregorio y yo. También defiende que el desconocimiento acerca de su obra y su
figura en la actualidad se debe a la censura de género, por la escasa importancia que
se le ha dado hasta hace poco tiempo a las escritoras, y a una censura política, pues
durante el franquismo Lejárraga se vio silenciada en su país natal por su
compromiso político con el Partido Socialista durante la Segunda República.

De la misma forma que O´Connor encontraba paralelismos entre vivencias de 
la escritora riojana y personajes y tramas presentes en las creaciones literarias 
firmadas por Martínez Sierra, Julio Enrique Checa Puerta estudia la plasmación de 
las experiencias de la autora riojana en su obra Fiesta en el Olimpo y otras diversiones 
menos olímpicas en su trabajo Ecos identitarios en la obra teatral de María Martínez 
Sierra en el exilio republicano, texto que forma parte de la obra colectiva Género y 
exilio teatral republicano: entre la tradición y la vanguardia, publicada en 2014 
(Vilches de Frutos et al., 2014: 151-164). A modo de introducción, el profesor Checa 
Puerta habla sobre la labor de Lejárraga en la experiencia creativa y en el resto de 
facetas profesionales de su marido, así como de la labor política de la escritora 
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riojana. En cuanto al estilo de sus creaciones literarias considera como elemento 
característico la importancia de lo femenino. También defiende que la vida personal 
de Lejárraga influyó en la elección de temas para sus comedias, como es la 
recurrencia de los triángulos amorosos en sus obras de teatro. Por lo que se refiere 
a Fiesta en el Olimpo, opina que se trata de una obra en la que la autora lleva a cabo 
una autofiguración de sí misma, desde el prólogo en que ciertas percepciones 
evocan, según el autor, situaciones experimentadas por la propia María hasta la obra 
Es así, en la que ve un paralelismo entre la protagonista y su creadora, pues se trata 
de una mujer abandonada por su marido y que colaboraba con este en la escritura 
de las obras que él firmaba posteriormente. 

Berta Muñoz Cáliz estudia el tratamiento de las obras escritas por el 
matrimonio Martínez Sierra-Lejárraga por parte de la censura franquista en su 
trabajo El teatro de Gregorio y María Martínez Sierra ante la censura (Vilches de 
Frutos et al., 2014: 135-150), incluida en la misma obra que el estudio de Checa 
Puerta. Para empezar, considera que la falta de apego al régimen por parte de 
Gregorio Martínez Sierra fue una de las causas por la que sus obras de teatro no se 
representaron en los primeros años de la posguerra. En relación con la actuación de 
los censores sobre su producción teatral, destaca que las valoraciones de los mismos 
eran positivas pero que se impidió la representación de esas comedias por mandato 
de la Dirección General de Seguridad. En su análisis incluye cómo fueron tratadas 
varias obras por parte de la censura. Además, considera que a finales de los años 
cuarenta termina el rigor con que se había tratado previamente a las creaciones 
teatrales escritas por Lejárraga y su marido. Como único caso de censura en los 
cincuenta aparece la obra Los hombres las prefieren viudas. Muñoz Cáliz considera 
que la desaparición de solicitudes por parte de las compañías teatrales para 
representar las comedias firmadas por Martínez Sierra a partir de los años sesenta 
se debe al interés por otro tipo de teatro más comprometido y a la pérdida de 
vigencia de las creaciones de esta pareja de autores. 

Arturo del Villar trata la vinculación entre María Lejárraga y la República en 
la ponencia presentada en las XII Jornadas sobre la Cultura de la República, 
celebradas el 9 de abril de 2014, que lleva por título María Martínez Sierra, una 
mujer liberada por la Segunda República (Villar, 2014). A pesar de que el tema 
central de la misma sea ese periodo histórico y su trascendencia en la vida de esta 
escritora, realiza una presentación de la figura de María, a la que considera 
colaboradora de Martínez Sierra y le adjudica la función de dialoguista, al igual que 
Checa Puerta en su tesis doctoral. En relación con este asunto, expone, como otros 
investigadores cuyo trabajo también se ha incluido en este mismo apartado, las 
causas que la propia Lejárraga explica para permitir que fuera su marido quien 
firmara las obras conjuntas. Además, realiza un breve análisis acerca de su 
producción, focalizando en su producción teatral. Del Villar describe esas obras 
literarias como pertenecientes al teatro burgués, con una clara influencia 
modernista y con una presencia frecuente de moraleja final. Además, relata el 
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argumento de varias de sus comedias e incluye alguna anécdota relacionada con la 
creación de las mismas. Otros aspectos que aparecen mencionados en este texto son 
la creación de la Compañía Cómico-Dramática de Martínez Sierra, la importancia de 
Catalina Bárcena en la vida personal y profesional del matrimonio o la relación 
sentimental de María y su marido. Acerca de Martínez Sierra, destaca su faceta 
empresarial y su relación amistosa con los miembros de la élite intelectual de su 
época. Según este autor, la Segunda República sirvió a Lejárraga para salir del 
anonimato y conseguir el reconocimiento social en su labor pública como política y 
miembro de asociaciones feministas. Además contextualiza su papel en los años 
treinta explicando las tensiones que se generaron acerca de la aprobación del 
sufragio femenino entre las diputadas, entre las que la política riojana se posicionó 
a favor. 

En ese mismo año se publica la obra De literatura y música- Estudios sobre 
María Martínez Sierra, en la que actuaron como editoras Teresa Cascudo García-
Villaraco y María Palacios Nieto (Cascudo García-Villaraco y Palacios Nieto, 2014). 

Alda Blanco colabora en este trabajo con el texto que lleva por título El género 
como principio organizativo en la obra de María Martínez Sierra. Para empezar, 
defiende que se debe entender la elección del anonimato por parte de esta escritora 
dentro de un contexto de género, empezando por la reprobación social existente en 
su época con respecto a las mujeres que se dedicaban a la literatura. Además, opina 
que el uso de la firma de su marido era una “estrategia” para transmitir su manera 
de pensar a través de su producción. Según la profesora Blanco, Lejárraga se sirve 
del éxito de su teatro para difundir sus causas feministas, algo que considera 
evidente en la caracterización de sus personajes femeninos, que resultan 
especialmente transgresores para la época en su opinión. Sin embargo, es en los 
ensayos en donde encuentra un mayor reflejo de su pensamiento feminista, pues 
trata temas como la educación, la vida en pareja, los clubes femeninos, el voto o la 
ideología sexual. Contextualiza la figura de la literata riojana dentro de la historia 
del feminismo español, en el que considera a  Emilia Pardo Bazán o Concepción 
Arenal como precursoras de la escritora objeto de estudio en dicha corriente de 
pensamiento. De todos los planteamientos presentados por Lejárraga en sus 
escritos la autora resalta su idea de la influencia que los escritores tenían en la 
transmisión de un ideal de mujer. 

Susan Campos Fonseca  toma como objeto de estudio a las mujeres que se 
dedicaron a la composición musical en la misma época que Lejárraga desarrolló su 
carrera literaria en su trabajo Voces de memoria: compositoras en la era de María 
Martínez Sierra. Como introducción, muestra la dificultad que entrañaba el ser 
compositora en aquella época, entre otras cosas por la falta de estudios en ese 
campo que sufrían las mujeres. En caso de conseguir desarrollar una carrera, se 
encontraban con una recepción por parte de la crítica especializada en que o bien se 
destacaba su apariencia física o bien se mostraba su talento musical como algo 
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extraordinario y fuera de lo común, de lo que son una muestra los extractos 
escogidos por la autora para ejemplificar esas percepciones masculinas. Tras esa 
introducción, realiza un perfil biográfico de diferentes compositoras de la época 
como María Rodrigo, Rosa García Ascot, Natividad de Rojas, Luisa Casagemas o 
Adela Anaya Ruiz.  

Juan Aguilera Sastre, al igual que Blanco, se centra en la faceta literaria de la 
escritora riojana en María Lejárraga y el teatro de su época: la conquista de un 
público. Como muestra de ese éxito  de su producción teatral muestra el caso de 
Canción de cuna (1911), una obra en cuya creación considera que la esposa de 
Martínez Sierra tuvo una gran influencia. Además, el doctor Aguilera Sastre relata 
los inicios de la carrera teatral del matrimonio Martínez Sierra. En cuanto a su estilo, 
considera que aplicaron una fórmula en la creación de sus obras, en las que bajo su 
aparente emotividad se ocultaba la transmisión de una manera de pensar. A este 
respecto, considera que la obra anteriormente citada era en realidad un texto sobre 
la represión femenina. Entre otros asuntos sobre los que esta pareja de autores 
mostró su perspectiva se encuentran el matrimonio o la maternidad, de la que 
muestran un nuevo concepto. 

María Luz González Peña muestra los vínculos que estableció María de la O 
Lejárraga con los compositores de su tiempo en Los músicos de María Lejárraga. A 
modo de inicio de su ensayo, describe las obras musicales en cuya creación participó 
dicha autora, así como reflexiones que la misma hizo acerca del papel de la música 
en su vida. También alude al reconocimiento de su labor creativa por parte de un 
sector de la crítica. En cuanto a los músicos con los que colaboró la escritora riojana, 
los divide en dos generaciones. Dentro de la Generación del 98 incluye a figuras 
como Vives,  Vicente Lleó,  Ramón López Montenegro, José María Usandizaga o 
Manuel de Falla. En la Generación de los Maestros engloba a Joaquín Turina y María 
Rodrigo. Otros compositores a los que hace alusión son Conrado del Campo, Manuel 
Font de Anta o Julián Bautista. De todos ellos enuncia las obras en las que contaron 
con la colaboración de Lejárraga. Según González Peña, la importancia de estos 
artistas queda reflejada en la obra Un teatro de arte en España, firmada por Gregorio 
Martínez Sierra. 

Teresa García Cascudo-Villaraco colabora en la obra que edita con Del 
ensueño a la realidad y de vuelta al ensueño: un estudio comparativo de Saltimbanquis, 
Aucells de pas y Las golondrinas. Acerca de Saltimbanquis, relata una breve sinopsis 
y la contextualiza dentro de la corriente decadentista, movimiento francés cuyo 
significado explica a la par que el de simbolismo. Para justificar la descripción de 
esta obra como decadentista, enumera aquellos aspectos presentes en dicha 
creación literaria y que caracterizan a dicha corriente francesa: la sexualidad, el 
ensueño y los elementos propios de la Comedia dell´ Arte y el melodrama. El 
concepto de ensueño consiste en la confusa relación entre realidad y ficción 
presente en este texto. Por el contrario, considera a Aucells de pas una obra realista 
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por la reducción de didascalias y elementos extraños y la inclusión de elementos 
realistas. También defiende que en esta obra se produce un cambio en los 
protagonistas: Cecilia se convierte en una mujer frívola, Puck aparece como 
enajenado en el momento del asesinato y Lina en una joven que se convierte en la 
víctima de la trama. La profesora García Cascudo-Villaraco realiza una 
caracterización del compositor José María Usandizaga y explica cuál fue la recepción 
crítica de Las golondrinas, a la que encuentra semejanzas con otras obras musicales. 

Como complementaria al texto de Cascudo García-Villaraco, se encuentra la 
aportación de Lluís Bonamusa Oliva cuyo título es Dossier de prensa del estreno de 
Aucells de pas en Barcelona. A modo de introducción, elabora un perfil de Santiago 
Rusiñol y describe la relación que estableció el artista catalán con Martínez Sierra. 
En relación con la recepción de la obra, considera que fue objeto de críticas positivas, 
para lo que se sirve de transcripciones de artículos publicados en aquel momento 
en publicaciones como La Vanguardia, Diario de Barcelona, La Escena Catalana, 
Teatralia o La Veu de Catalunya. 

Elena Torres Clemente trata la relación existente entre Falla y Lejárraga en 
su escrito María Lejárraga y Manuel de Falla, en busca de nuevas soluciones 
dramático-musicales para El sombrero de tres picos.  En primer lugar, muestra cómo 
fue la relación entre el matrimonio Martínez Sierra y el compositor gaditano, 
especialmente la amistad que existió entre Lejárraga y él. En cuanto a su 
colaboración profesional, se centra especialmente en El corregidor y la molinera. La 
profesora Torres Clemente muestra el interés que tenía el músico en la novela de 
Alarcón y la manera en que se trasladó al libreto y a la composición musical el relato 
del mismo. Analiza además  ciertos rasgos de la obra, como su final abierto, la 
condensación del argumento, la inclusión de vocabulario popular, el énfasis de 
ciertos rasgos en la caracterización de los personajes. En su análisis de esta obra 
realiza una lectura feminista de la misma, especialmente a través de la figura de la 
molinera. Además, considera que es una creación artística innovadora tanto en 
forma como en contenido y expresión de ahí que la considere un ejemplo del Teatro 
de Arte que promovía Martínez Sierra. 

Laura Sanz García analiza la última creación como libretista de Lejárraga en 
De odaliscas y sultanes en un Jardín de Oriente: el último libreto de María Lejárraga. 
Como comienzo de su escrito, contextualiza Jardín de Oriente en las tendencias 
artísticas de la época, pues en aquel momento tenía gran influencia el orientalismo, 
que se deja notar en las composiciones musicales de la época en que se combinan 
rasgos árabes con elementos del folclore. Sanz García considera que en esta obra de 
Usandizaga y Lejárraga se aúnan el simbolismo y el exotismo. Otro aspecto al que 
hace referencia es el cambio de género, pues la obra pasó de ser una pantomima a 
convertirse en una ópera. En el aspecto literario, conecta esta creación con la etapa 
modernista de Lejárraga. También realiza una lectura de género en la que destaca el 
personaje de Galiana en una obra en la que la mujer es presentada como objeto 
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sexual y sometida al personaje masculino. Aparte del análisis musical, muestra la 
recepción y crítica de esta ópera, en la que los comentarios negativos focalizaban en 
el libreto, que se consideraba secundario en relación con la música y el montaje. 
Además, muestra el disgusto que sintieron los creadores con el montaje de esta obra. 

La otra editora de esta obra colectiva, María Palacios Nieto, se centra en la 
relación profesional que se estableció entre la escritora riojana y la compositora 
María Rodrigo en María Martínez Sierra y María Rodrigo: una relación en femenino. 
La autora considera que, teniendo en cuenta cuál era la situación de la mujer en el 
siglo XX, Rodrigo y Lejárraga coincidieron en ser transformadoras de la concepción 
artística de género, pues cambiaron el habitual papel de musa del artista por asumir 
el rol de creadoras. Elabora un  perfil biográfico de María Rodrigo y posteriormente 
se centra en las composiciones fruto de su colaboración profesional: Salmantina, La 
linterna mágica, El pavo real, Canción de amor y Ayes. Otro aspecto que ambas tenían 
en común y que trata Palacios Nieto en su análisis es el femenismo, del que relata 
cuál era el panorama español en los años veinte y treinta, época en la que ambas 
formaron parte del Lyceum Club y la Asociación Femenina de Educación Cívica. 

Rocío Pilar Salinas Díaz escoge un enfoque peculiar para hablar acerca de la 
biografía de María Lejárraga en el X Congreso Internacional de la Asociación de 
Jóvenes Investigadores ALEPH y cuyas actas se publicaron en 2015. Su comunicación 
lleva por título Sabores y sinsabores en la vida de María de la O Lejárraga, recogida 
en el libro publicado con las actas del evento (Murillo Sagredo y Peña García, 2015: 
297-306). Esta intervención muestra un recorrido por los principales hitos de la
vida de la escritora riojana aludiendo a referencias a la gastronomía incluidas en su
obra de tintes biográficos, Una mujer por caminos de España. De esta manera, se
habla de las veladas celebradas en el domicilio del matrimonio Martínez Sierra y de
las preferencias culinarias de amigos y colaboradores de la pareja como Juan Ramón
Jiménez, Manuel de Falla, Jacinto Benavente o Santiago Rusiñol. También se refiere
a las estancias en el extranjero de Lejárraga, aludiendo también a anécdotas
relacionadas con la comida. Además, la autora se refiere al conocimiento de la
precaria realidad española de las primeras décadas del siglo pasado y la
preocupación por la misma que sentía esta literata que se ve reflejada en diferentes
momentos del libro anteriormente citado.

Mercedes Gómez Blesa y María Fernanda Santiago Bolaños son las autoras 
del libro Debes conocerlas (Gómez Blesa y Santiago Bolaños, 2016: 74-86). Se trata 
de una obra en la que analizan la biografía y obra de mujeres de gran trascendencia 
tanto a nivel nacional e internacional, como son Frida Kahlo, Alexandra David-Néel, 
Clara Campoamor o Rosa Chacel, entre otras. Dentro ese grupo de personajes 
históricos femeninos que se convierten en objeto de estudio de esta obra se 
encuentra María de la O Lejárraga, a la que Gómez Blesa dedica el capítulo que lleva 
por título María Lejárraga (María Martínez Sierra). La voz enmascarada. Como se 
evidencia en el subtítulo de dicho apartado, el anonimato escogido por la literata 
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riojana y la elección del nombre de su esposo para la firma de la producción conjunta 
constituyen uno de los asuntos principales de este texto. En opinión de la Doctora 
Gómez Blesa, se produce una contradicción entre la ideología feminista de Lejárraga 
y el ocultamiento de su faceta literaria. Tras esa reflexión inicial, elabora un perfil 
biográfico en el que se incluyen tanto hechos pertenecientes a su vida personal como 
a su trayectoria profesional. Aunque defiende que el feminismo de esta escritora se 
ve reflejado inicialmente en sus obras de ficción, la autora escoge centrarse en su 
producción ensayística de carácter feminista. En el caso de Cartas a las mujeres de 
España, destaca los argumentos planteados por Lejárraga a favor del feminismo, así 
como su defensa de la independencia económica de las españolas y de la creación de 
clubes femeninos. Por lo que se refiere a La mujer moderna, resalta la opinión 
favorable de la escritora con respecto a la implicación de la mujer en los asuntos de 
Estado. La autora de este apartado considera que La mujer española ante la 
República es el ensayo en que se constata la influencia de su faceta como 
propagandista política. Por lo que respecta a Nuevas cartas a las mujeres de España, 
considera como sus principales temas los cambios experimentados por las nuevas 
generaciones de mujeres y la importancia que cobra el amor como asunto de sus 
reflexiones. 

En 2018 Rosa Montero ha publicado el libro Nosotras. Historias de mujeres y 
algo más (Montero, 2018: 107-115), en el que recogía los perfiles biográficos de 
quince mujeres que había escrito para El País Semanal en 19914. María de la O 
Lejárraga es la protagonista de uno de esos perfiles biográficos. De la escritora 
riojana destaca su compromiso feminista, contextualizándolo dentro de la evolución 
de dicho movimiento en las primeras décadas, y su vínculo con la élite intelectual 
española, tanto literaria como musical. En el caso de Gregorio Martínez Sierra 
resalta su labor como empresario e impulsor del Modernismo gracias a las 
publicaciones y editoriales que puso en marcha. El subtítulo que acompaña al título 
del capítulo dedicado a esta literata es «El silencio». Ese aspecto no resulta baladí, 
puesto que la cuestión de la autoría de las obras firmadas por Martínez Sierra y el 
anonimato de Lejárraga son dos asuntos sobre los que la autora reflexiona, 
considerando a la esposa de Martínez Sierra como la autora de la producción 
literaria firmada por el también empresario. 

Como se ha podido ver en el recorrido por los trabajos científicos que tienen 
como objeto de estudio a María de la O Lejárraga, los investigadores se han centrado 
más en cuestiones relacionadas con su biografía, como su participación en la política 
de la Segunda República, su implicación en organizaciones feministas y su relación 
y colaboración con artistas relevantes de la época. Por el contrario, hay pocos 
autores que se hayan dedicado a analizar la obra literaria de esta escritora riojana. 
Esta escasez de trabajos específicos sobre la producción de Lejárraga es una de las 
causas que ha motivado la realización de esta investigación acerca de sus creaciones 
literarias, la cual se ha llevado a cabo desde un enfoque feminista. Los estereotipos 
de género que se han estudiado en sus obras reflejan la importancia que la autora 
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dio al universo femenino, elemento nuclear de su producción y que constituye un 
aspecto poco trabajado en el ámbito académico. 

1.5. Metodología 

Esta investigación se fundamenta en la crítica literaria feminista, por lo que 
se ha tomado como referente una obra que se enmarca dentro de dicha corriente: 
Thinking about Women (1968) de Mary Ellmann, en la que se dedica un capítulo a 
los estereotipos de género. Para esta pensadora británica ese concepto engloba 
tanto conceptos abstractos, que se corresponden con las cualidades atribuidas a la 
mujer, como aquellas imágenes femeninas que observa en la literatura escrita por 
hombres: la arpía, la prostituta, la madre, la estudiante. El estudio que realiza acerca 
de esos perfiles literarios ha servido como modelo a la hora de realizar el análisis de 
los estereotipos de género que aparecen en la obra de Lejárraga. Entre las tipología 
analizadas se encuentran algunas que cuentan con presencia en la literatura 
universal, como la madrastra, la princesa, presentes en las narraciones infantiles, o 
el ángel del hogar, que se perfiló en la literatura inglesa del siglo XIX y cuenta con el 
ascendente renacentista de la donna angelicata. En otros casos se trata de tipologías 
recurrentes en la literatura de esta autora, como las monjas o la mujer transgresora. 
Se trata de analizar la personalidad y el comportamiento de los personajes que 
responden a ese perfil para establecer si Lejárraga crea sus propios estereotipos de 
género. En este trabajo se han adaptado algunos de los conceptos acuñados por 
Elmann, como es el caso de la bruja romántica que ha servido como base para el 
análisis de la femme fatale. La inclusión del estudio de personajes masculinos se 
debe a que su carácter y acciones repercuten en el  de las féminas a las que les une 
algún tipo de vínculo, ya sea sentimental o familiar. Esa interpretación de la 
representación masculina conlleva tratar una temática vinculada a la crítica 
feminista: los roles de género. A este respecto se reflexiona acerca de la distribución 
de los papeles entre los sexos, si se adecua esa división al pensamiento patriarcal o 
si, por el contrario, se alteran esas funciones establecidas por una cultura 
androcéntrica. La principal diferencia entre su obra y la presente tesis se encuentra 
en el objeto de estudio: Ellmann se centra en el canon literario androcéntrico  
mientras este trabajo tiene como objeto  la producción de una escritora. Por ello era 
también necesario encontrar una obra que compartiera el mismo enfoque pero que 
analizara la literatura escrita por mujeres. Una vez consultada los textos de autoras 
pertenecientes a las diferentes corrientes de la crítica literaria feminista: escuela 
francesa, escuela norteamericana, ginocrítica… escogí la obra A Literature of Their 
Own (1982) de Elaine Showalter como base teórica para la presente tesis junto con 
la obra de Ellmann. Gracias a este ensayo comprendí que el proceso creativo de la 
escritora riojana no era una experiencia individual y aislada sino que tenía lugar en 
unas circunstancias socioculturales específicas, las cuales era necesario estudiar 
para entender por qué aparecen ciertos temas y personajes en sus obras. Otro de los 
postulados de esta académica estadounidense que fue útil a la hora de plantear el 
desarrollo de este trabajo fue la existencia de un vínculo entre las escritoras inglesas 
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basado en la posesión de una ideología y valores comunes. El análisis de esa idea me 
hizo plantearme si algo similar pudo ocurrir en el ámbito español, por lo que decidí 
incluir un capítulo dedicado a las literatas contemporáneas de Lejárraga. Otro 
aspecto de su obra que ha influido en la concepción de este trabajo es su defensa de 
la inclusión de las escritoras menores en los estudios de género, ya que según 
Showalter solo se puede conseguir una visión completa de las conexiones entre 
creadoras si  se estudia a las que han sido relegadas a un segundo plano. Mi intención 
al dedicar un capítulo a las autoras españolas de principios del siglo XX era mostrar 
las distintas vertientes del panorama literario femenino de la época, por lo que se 
han escogido como objeto de estudio de varias autoras que se encuentran 
prácticamente en el olvido en la actualidad. 

El comparatismo es un enfoque que se ha manejado en diferentes secciones 
de este trabajo. Para empezar, uno de los capítulos se ha planteado como un análisis 
comparativo en el que se contraponen las obras de ficción y sus textos ensayísticos. 
Este análisis no se ha concebido como un estudio comparativo en el que se atiende 
a varias cuestiones sino que se ha focalizado en un único aspecto: la imagen de la 
mujer. Para ello se va a estudiar la manera en que la escritora plantea temas 
relacionados con la feminidad en uno y otro formato de modo que, como resultado, 
se extraigan las similitudes y disparidades en su forma de tratar el universo 
femenino en los diferentes géneros que cultivó. A modo de ejemplo,  se  ha analizado 
si los personajes femeninos de sus novelas y obras teatrales responden al modelo 
de mujer que defendía en sus escritos de temática feminista. Asimismo, también se 
profundiza en aquellos asuntos que trató en sus ensayos y que no reflejó en sus 
narraciones y piezas teatrales. A este respecto, se plantean hipótesis sobre las 
causas que pudieron impedir que la autora no tratara ciertos temas en parte de su 
producción. Además de en ese capítulo en el que se comparan sus creaciones de 
ficción y no ficción, también se utiliza esta perspectiva en el capítulo dedicado a los 
estereotipos de género presentes en la obra de María de la O Lejárraga. En las 
diferentes secciones del mismo, aparte de estudiar cómo se plasman esas imágenes 
preconcebidas en las creaciones de la autora, también se ha analizado la forma en 
que otros autores han planteado esos mismos perfiles, para observar si estos 
creadores comparten el tratamiento que la dramaturga y novelista riojana da a estas 
tipologías o por el contrario se decantan por un enfoque diferente e incluso opuesto 
de las mismas. Por lo que se refiere a la selección  de esos escritores se ha dado 
prioridad a las mujeres y principalmente a aquellas cuya trayectoria coincide en el 
tiempo con la de la creadora riojana. No obstante, se alude igualmente a aquellos 
autores varones que en una época en la que estaba vigente una mentalidad machista 
subvirtieron estereotipos que denigraban a la mujer y apostaron por crear 
protagonistas que se salían del canon patriarcal. También se han incluido autoras 
contemporáneas que resulta interesante estudiar para mostrar cómo ciertos temas 
y tipos femeninos que ya trataba Lejárraga en sus obras a principios del siglo XX 
están presentes y se mantienen en la literatura actual. Mediante esas breves 



39 

comparaciones se busca enriquecer el análisis y al mismo tiempo mostrar que esos 
paralelismos son fruto de las conexiones entre ámbitos culturales y literarios 
diferentes. Dentro de la literatura comparada Claudio Guillén introduce el concepto 
de interdisciplinariedad en su obra Entre lo uno y lo diverso (1985). En su libro este 
experto defiende contrastar la literatura con otras formas artísticas, como la ópera 
o el ballet. La visión de este académico se ha tenido en cuenta a la hora de elaborar
la presente tesis, especialmente en el estudio de los estereotipos de género. En dicho
apartado no solo se contrastan novelas, relatos, dramas y comedias entre sí sino que, 
en los casos en que resulta pertinente, se confrontan las creaciones literarias con los
productos de otras disciplinas como el cómic o el cine. Se ha establecido la
comparación con obras pertenecientes a esos campos artísticos porque de esa
manera se ve cómo ciertas representaciones de la mujer presentes en la producción
de Lejárraga también aparecen en películas o historias contadas en viñetas.
Asimismo, se ha analizado si en dichas creaciones artísticas se produce la
perpetuación o subversión de los estereotipos femeninos que encarnan las féminas
que aparecen en los textos de la escritora riojana.

El capítulo dedicado al feminismo y la educación femenina a finales del siglo 
XIX y principios del siglo XX sirve como contextualización para las siguientes 
secciones de la misma, centradas en la imagen femenina. Este apartado permite 
comprender mejor cuál era la percepción y situación de las españolas en aquella 
época, lo que influyó en la manera en que Lejárraga y sus contemporáneas hablaron 
de su realidad como mujeres en su producción literaria. Se han escogido estos dos 
asuntos porque fueron temas que interesaron a la escritora riojana y al mismo 
tiempo son dos aspectos que marcaron la situación de la mujer en la época en que 
esta autora desarrolla su carrera. Para la elaboración de este apartado fue necesario 
acudir a varios archivos, como el Archivo Histórico Nacional o la Fundación Ortega 
Marañón,  para consultar los fondos dedicados a la Residencia de Señoritas o las 
universitarias del siglo XIX. Para tratar estas cuestiones se escogió un enfoque 
analítico-descriptivo, es decir, se transmiten datos de manera objetiva pero al 
mismo tiempo se somete la información recopilada a un análisis con perspectiva de 
género, por lo que se han tratado cuestiones como el sexismo presente en los 
documentos oficiales, los obstáculos a los que se enfrentaban las mujeres que 
querían realizar estudios superiores o la ideología de género latente en los libros 
infantiles de principios del siglo XX. 

La producción literaria de Lejárraga es tan amplia que fue necesario realizar 
una selección de las obras que se analizarían en la presente tesis. Para empezar, se 
descartaron las creaciones poéticas debido a que la mujer no tiene un especial 
protagonismo en dichas composiciones. Por lo que respecta a los textos 
pertenecientes a la narrativa y el teatro se tuvieron en cuenta dos cuestiones: el 
protagonismo de los personajes femeninos en la trama y la presencia de temáticas 
vinculadas con el mundo de la mujer. Además, también fue necesario escoger las 
piezas de dichos géneros literarios que serían el objeto de estudio del presente 
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trabajo debido a la vasta labor de la escritora riojana como dramaturga y narradora. 
El motivo por el que se descartaron varias novelas y comedias fue la semejanza de 
argumento y personajes con otras  que sí han formado parte del corpus literario 
analizado en esta tesis. En cuanto a su obra ensayística, se han incluido todos sus 
textos de no ficción debido a que existe una evolución con respecto a su concepción 
de lo femenino. 

A la hora de redactar el capítulo dedicado a las escritoras que, como 
Lejárraga, desarrollaron su carrera entre finales del siglo XIX y la primera mitad del 
siglo XX también fue necesario delimitar el objeto de estudio del mismo y para ello 
se realizó una selección de aquellas autoras cuyas obras serían analizadas. Para 
escogerlas se valoraron dos aspectos, uno literario y otro biográfico: la importancia 
de lo femenino a nivel de temática y personajes y la implicación en organizaciones a 
favor de los derechos de las mujeres. Este último requisito puede parecer poco 
trascendente pero resulta importante porque demuestra la importancia que tuvo el 
feminismo en la vida de esas creadoras, un aspecto ideológico que se podría reflejar 
en sus creaciones literarias. Además, el hecho de que estas creadoras desarrollaran 
un activismo, al igual que Lejárraga permite establecer comparaciones. Entre las 
literatas seleccionadas no se han incluido aquellas que tienen presencia en el canon 
literario, como Emilia Pardo Bazán, o han sido del interés del mundo académico, 
como Carmen de Burgos. La razón por la que se ha descartado a estas dos creadoras 
es la existencia de numerosos trabajos científicos acerca de su vida y su obra, entre 
los que  existen estudios acerca de  la imagen de la mujer en sus obras. Por el 
contrario, las literatas que  constituyen el objeto de estudio de este capítulo no han 
gozado del mismo interés por parte de los investigadores y son escasos los trabajos 
sobre sus textos, en especial desde una perspectiva de género. Para que ese 
panorama literario femenino de principios del siglo pasado resultara lo más 
completo posible se añadieron varias autoras de un perfil conservador. La presencia 
de dramaturgas como Pilar Millán Astray o Elena Miniet no solo permitía mostrar 
una vertiente ideológica diferente sino que también contraponer a estas creadoras 
con la escritora riojana y la facción progresista de ese conjunto femenino. La 
presencia de estas creadoras reaccionarias también era necesaria porque actuaron 
de bisagra entre la literatura en femenino anterior a la Guerra Civil y la generación 
de escritoras que triunfaron durante la dictadura de Franco, con las que existía una 
afinidad a nivel de valores y cuyos textos fueron transmisores de la ideología 
patriarcal imperante. Otra cuestión que se valoró a la hora de plantear el corpus 
literario que sirvió de base para la redacción de este apartado fue la variedad de 
géneros. La intención al escoger las obras de las diferentes autoras que iban a 
constituir el objeto de estudio fue que hubiera una diversidad de tipologías 
textuales, pues la repetición de géneros restaba riqueza a este análisis y limitaba la 
profundidad que se pudiera alcanzar en el mismo. En cuanto a la presencia de textos 
que pertenecen únicamente a narrativa y teatro se debe a que es en esos formatos 
en los que sus autoras dieron mayor protagonismo a las temáticas relacionadas con 
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el universo femenino, al mismo tiempo que fueron los dos géneros que trabajó 
principalmente Lejárraga. Además se descartó la inclusión de los textos de no ficción 
porque no todas las intelectuales escogidas  cultivaron el género ensayístico. En las 
primeras décadas del siglo XX convivieron varias generaciones de féminas 
dedicadas a la literatura, un hecho que se ha querido reflejar al escoger narradoras 
y dramaturgas pertenecientes a cada una de ellas. Aparte de las autoras que 
desarrollaron su carrera a la par que la escritora riojana se han incluido varias 
novelistas cuya trayectoria comienza durante los años treinta pero que alcanzan el 
éxito durante la dictadura. Por medio del estudio de las creaciones de dichas 
narradoras permite mostrar cómo durante el franquismo se produce una 
reinvención de los estereotipos de género presentes en la literatura de épocas 
anteriores, pues la protagonista de las narraciones seleccionadas responde al perfil 
del ángel del hogar decimonónico.  

Para dar por finalizada esta introducción creo conveniente realizar una 
recapitulación de diferentes cuestiones tratadas en la misma. La presente tesis se ha 
concebido como un estudio cuya metodología se basa en la crítica literaria feminista 
y el comparatismo. Además, se puede considerar que es un trabajo interdisciplinar 
porque se analizan obras pertenecientes a disciplinas como el cine o el cómic y se 
tratan cuestiones relacionadas con ámbitos como el arte, la Historia y la sociología. 
Este estudio se ha planteado de forma que se parte de lo general para llegar a lo 
particular. Los capítulos segundo y tercero se han planteado como una 
contextualización socio-literaria. En el segundo se describe cuál era la situación de 
la mujer en aquel periodo histórico, tanto en España como en el extranjero, haciendo 
especial hincapié en la expansión del feminismo y las diferentes vertientes del 
mismo, así como en la educación que recibían las mujeres de dicha época. En el 
tercero se analiza la obra de un grupo de escritoras españolas contemporáneas de 
Lejárraga que plasmaron en su literatura  su visión acerca de aspectos relacionados 
con el universo femenino. Los dos siguientes se centran en la obra de María de la O 
Lejárraga: el cuarto se centra en el estudio de los estereotipos que aparecen en sus 
novelas y obras de teatro mientras que el quinto consiste en una comparación del 
tratamiento que la escritora riojana daba a la realidad de la mujer en sus obras 
narrativas y teatrales  y en sus textos de opinión. En este trabajo se ha querido 
demostrar que la ideología de género no solo se refleja en los textos en los que la 
autora expresa su punto de vista sino que en las creaciones de ficción, por medio de 
las temáticas y la caracterización de los personajes, también se transmite cuál es su 
concepción de lo femenino. 
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CAPÍTULO 2 

LA EDUCACIÓN Y EL FEMINISMO EN TIEMPOS DE 

 MARÍA DE LA O LEJÁRRAGA 

Para poder entender mejor la obra de Lejárraga desde un enfoque 
feminista, se ha considerado necesario explicar el contexto social en el que se 
desarrolla la producción literaria de dicha autora, focalizando en dos pilares en los 
que asienta su pensamiento: el feminismo y la educación de la mujer. Pensamos 
que es pertinente explicar la implicación de esta literata en asociaciones 
feministas que reclamaban sus derechos, unas reivindicaciones que plasmó en 
sus creaciones por medio de personajes femeninos transgresores. Asimismo, es 
necesario conocer cómo era la educación femenina de la época para observar 
cómo se promovían los estereotipos de género supeditados al patriarcado y que 
condenaban a las mujeres a encargarse de las tareas del hogar y de la familia. En 
ese periodo por primera vez se incorpora un pequeño grupo de féminas a la 
formación superior, un hecho que se refleja en la obra de Lejárraga a través de 
jóvenes que cursan licenciaturas y aspiran a metas que trascienden el ámbito 
doméstico. Finalmente, se han introducido en este capítulo referencias a la 
situación del movimiento feminista en algunos países europeos para contextualizar 
la aparición de dicha corriente de pensamiento en España que fue difundida 
por las intelectuales con ideas progresistas entre las que se 
encontraba María de la O Lejárraga.  

2.1. La educación y el feminismo a nivel internacional: algunos casos significativos 
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Aunque en el siglo XVIII ya aparecen textos de contenido feminista no será 
hasta el siglo XIX cuando el feminismo se convierta en una corriente de pensamiento 
con relevancia pública. En ese siglo surgen agrupaciones de mujeres que se rebelan 
contra un sistema que las menospreciaba y marginaba en beneficio de los hombres. 
Gran Bretaña fue uno de los lugares donde se formaron dichas colectividades, en las 
cuales una de sus principales preocupaciones era la obtención del derecho al voto 
femenino. La figura más relevante era Emmeline Pankhurst, lideresa del 
movimiento sufragista inglés gracias a dirigir la Liga por el Voto de las Mujeres 
(Women´s Franchise League) y la Unión Social y Política de Mujeres (Women´s Social 
and Political Union). En este caso recurrieron a estrategias violentas como prender 
fuego a buzones, romper cristales y detonar bombas, siendo uno de los casos más 
famosos la explosión en 1913 de Pinfold Manor, la segunda residencia de Lloyd 
George, en aquel entonces Canciller de Hacienda. En esa misma época en Inglaterra 
se inician ligeros cambios sociales que permiten que las mujeres puedan acceder a 
ámbitos que tradicionalmente tenían vedados. Un ejemplo de esa transformación se 
encuentra en los clubes ingleses. Estas organizaciones estaban compuestas 
exclusivamente por hombres y en las que estaba prohibida la presencia de mujeres. 
Sin embargo, en el siglo XIX aparece el primer club femenino. Se trata del University 
Women´s Club, ideado por Miss Getrude Jackson en 1883 pero cuya creación formal 
tuvo lugar en 1887, momento en el que contaba con doscientas integrantes y llevaba 
por nombre University Club for Ladies. Como evidencia el nombre de esta 
agrupación, sus miembros eran mujeres que habían cursado estudios superiores, 
concretamente en las universidades más relevantes del país: Oxford y Cambridge. 
Tal es el caso de su fundadora, que estudió en el Girton College. Como una muestra 
de crítica ante la cerrazón de sus equivalentes masculinas, este grupo permitía la 
asistencia de hombres a sus reuniones en calidad de acompañantes. A diferencia de 
otros clubs británicos, el conocido como Grupo de Bloomsbury destaca por la paridad 
que se daba entre sus integrantes de ambos sexos, pues las mujeres participaban en 
las tertulias en igualdad de condiciones que los hombres. El origen de esta 
organización se remonta a 1905, año en el que Thoby Stephen terminó sus estudios 
universitarios y para  celebrarlo invitó a un grupo de amigos a la casa familiar en 
Bloomsbury, de ahí el nombre de este club. En las tertulias que tuvieron lugar en la 
residencia de la familia Stephen también asistieron las hermanas del anfitrión: 
Virginia2 y Vanessa. La igualdad  entre hombres y mujeres no solo se da en las 
reuniones sino también en el liderazgo de este conjunto intelectual, que era 
compartido por Lytton Stratchey y Virginia Stephen. Además de promover la 
igualdad de género, el Grupo de Bloomsbury no se caracterizaba por el elitismo y el 
academicismo frecuentes en este tipo de asociaciones, ya que no contaban con un 
estatuto o unas normas de ingreso ni tampoco publicaron una revista como ocurría 
en el Athenaeum. Por lo que respecta a sus integrantes, centraré mi análisis en las 

2 Virginia Stephen era el nombre de soltera de la conocida novelista y ensayista Virginia Woolf. 
Debido a su matrimonio con el diplomático Leonard Woolf tomó el apellido de su marido, como es 
costumbre en Reino Unido. 
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mujeres. Virginia Stephen era colaboradora en prensa escrita cuando se crea esta 
organización. Posteriormente combina la escritura de novelas y ensayos, facetas en 
las que gozará de éxito. La faceta más desconocida de esta literata es que también 
creó una editorial junto con su esposo Leonard Woolf llamada Hogarth Press, en la 
que en un principio se publicaron las obras de la propia Virginia pero que luego 
también editó textos de Katherine Mansfield y T.S. Eliot. Vanessa Stephen era 
pintora y su obra se adscribe dentro del movimiento impresionista. También se 
encargó de realizar las ilustraciones para las portadas de las obras de su hermana 
menor. Además de su talento artístico, Vanessa se caracterizó por ser una mujer 
adelantada a su tiempo en lo que se refiere a su vida personal. Su matrimonio con el 
crítico de arte Clive Bell no fue un impedimento para que ella viviera romances con 
Roger Fry o Duncan Grant, que también formaban parte del Círculo de Bloomsbury. 
Otra de las féminas que integraban este club era Mary Warren-Cornish, también 
conocida como Molly Maccarthy, tuvo un papel relevante en la continuidad de esta 
asociación: creó el Memoir Club, una tertulia que daba continuidad al Círculo de 
Bloomsbury tras la muerte de tres de sus miembros: Virginia Woolf, Lytton Strachey 
y Roger Fry. Este grupo de intelectuales despertó las críticas de la sociedad de su 
época, en especial la exposición de postimpresionistas organizada por Roger Fry, 
celebrada en 1910 en Londres y en la que las obras expuestas no fueron aceptadas 
por los asistentes. A pesar de la mala acogida de esa primera exhibición, Roger Fry 
continuó apoyando los pintores vanguardistas en otra exposición que tuvo lugar en 
1912 y donde se mostraron creaciones de Picasso, pintores rusos u obras 
pertenecientes a vanguardias como el cubismo o el fauvismo. Sin embargo, otras 
feministas encontraron en el periodismo la herramienta a través de la cual 
reivindicar sus derechos, su autonomía y criticar la situación de desigualdad en la 
que se encontraban respecto al varón. Un ejemplo de ello es Marguerite Durand, una 
periodista que en 1897 tuvo la valentía de crear su propio periódico: La Fronde. Lo 
que hacía especial a esta publicación en comparación con otros diarios franceses 
contemporáneos era que toda su plantilla estaba compuesta por mujeres y además 
la dirección recaía también en una fémina, su creadora Marguerite Durand. Ya el 
propio nombre (fronde significa “tirachinas”) se hace evidente que su intención no 
era hacer un periodismo indulgente sino combativo. Si por algo se caracterizaba era 
por su heterogeneidad tanto a nivel temático, pues trataban desde la actualidad 
política pasando por temas como la moda hasta la educación, como por sus 
colaboradoras, entre las que encontraban periodistas como Séverine o Andrée Tery, 
sufragistas como Maria Pognon o Hubertine Auclert o activistas del movimiento 
obrero como Aline Valette y Marie Bonnevial.  

Una de las reivindicaciones de las luchas del feminismo del siglo XIX era la 
educación de las mujeres, un ámbito que en aquella época estaba muy limitado y 
apenas estaba reflejado en las leyes. Por eso llama la atención el que en un contexto 
tan desfavorable una mujer como Lucy Madeira decidiera abrir un colegio para 
señoritas. Se atrevió a fundar  la Madeira School porque era la única forma de 
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ganarse la vida en condiciones dignas y al mismo tiempo apoyar económicamente a 
su familia. A pesar de sus discretos inicios con apenas veintiocho alumnas, pronto 
se convirtió en la institución escogida por la alta sociedad de Washington. La 
directora Madeira no solo fue una mujer transgresora por el hecho de aportar una 
educación progresista a sus estudiantes sino por una decisión que atañe a su vida 
personal: en 1917 contrajo matrimonio con David Wing y a pesar del cambio en su 
estado civil continuó ejerciendo la dirección del colegio, hecho poco frecuente en un 
periodo en el que la mujer se veía obligada a abandonar su puesto de trabajo tras 
casarse. En cuanto a su propuesta pedagógica, Madeira quería incentivar la 
conciencia social del alumnado. Aparte de su labor administrativa, también cumplía 
funciones docentes, encargándose de una asignatura sobre asuntos públicos y otra 
sobre la Biblia, en la que incluía nociones de socialismo sueco. Además, promulgó 
medidas transgresoras para el momento, como el establecimiento de un consejo de 
estudiantes en la década de 1910, mucho antes de que las estadounidenses pudieran 
ejercer el derecho al voto. Una de las mujeres que se formó en dicho centro fue 
Katharine Graham3, quien describe a la directora como «una mujer de ideas 
avanzadas e intentaba ampliar nuestros horizontes» (Graham, 2016: 53). Pone como 
ejemplo de su modernidad intelectual la inclusión de enseñanzas sobre la pobreza o 
su tesis acerca de que Dios era mujer. Por lo que respecta a la dinámica escolar 
resalta la igualdad entre las alumnas a pesar de sus diferentes procedencias sociales 
mediante el uso de uniformes. Asimismo, cuenta que entre las reglas del colegio se 
encontraba la denegación del acceso a los varones, por lo que en las fiestas 
organizadas en la escuela «bailábamos unas con otras» (Graham, 2016: 53). Con 
iniciativas como esa se creaba un microcosmos femenino e igualitario. 

2.2. María de la O Lejárraga y las agrupaciones feministas:  el Lyceum Club Femenino 
y  la Asociación Femenina de Educación Cívica 

En abril de 1926 María de Maeztu fundó el Lyceum Club Femenino, cuya sede 
se encontraba en el número treinta y uno de la calle de las Infantas. La iniciativa de 
esta pedagoga contaba con el precedente de la polifacética sufragista Constance 
Smedley, quien el 20 de junio de 1904 fundó en Londres el Lyceum Club de Londres 
(London Lyceum Clubhouse), con un total de mil socias iniciales. A partir de ese 
momento surgieron organizaciones homónimas en países como Australia, Austria, 
Bélgica, Francia, Suiza, Suecia o Estados Unidos. En el caso del Lyceum español, su 
creadora contó con el apoyo y la colaboración de las intelectuales españolas de la 
época. Las integrantes de dicha asociación respondían a un mismo perfil: mujeres 
cultivadas y con una posición social privilegiada. Para su ideadora este Club debía 
                                                           
3Katherine Meyer Graham fue la periodista que ocupó la presidencia del periódico The Washington 
Post desde 1963 hasta 1991. Gracias a su  apoyo se puso en marcha la investigación llevada a cabo 
por Carl Bernstein y Bob Woodward sobre el escándalo Watergate, un hito periodístico que convirtió 
en un referente del periodismo de investigación. Los comentarios sobre su etapa en el centro dirigido 
por Lucy Madeira se han extraído de sus memorias Una historia personal, publicadas por Libros del 
K.O. en 2016. La publicación original de dicha autobiografía se remite a 1997 bajo el título Personal 
History. 
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cumplir el cometido de «facilitar a las mujeres españolas, recluidas hasta ahora en 
sus casas, el mutuo conocimiento y la mutua ayuda» (Eiroa, 2015: 203). En su cúpula 
directiva encontramos además de a Maeztu a figuras tan relevantes para la cultura 
y la vida pública española de su época como Victoria Kent o Isabel Oyarzábal de 
Palencia. Entre quienes ocuparon cargos de responsabilidad se encontraban 
Zenobia Camprubí, Concha Méndez, María Teresa León, Carmen Baroja o María 
Lejárraga, responsable de la biblioteca. Además entre sus miembros se contaban 
profesionales con formación universitaria como la anteriormente mencionada 
Victoria Kent, la letrada Clara Campoamor o la también abogada Matilde Huici. 
Desde el punto de vista de María de la O Lejárraga, el Club era «un hogar intelectual 
en el que cobrar ánimo a fuerza de pensar serenamente» (1927: 3). La escritora 
riojana ansiaba que fuera «impulsor de la cultura femenina» (1927: 3). En ese 
aspecto parece que resultó efectivo puesto que contaron con ilustres nombres del 
mundo artístico como Unamuno, Lorca, Rivas Cherif o Alberti, quienes impartieron 
conferencias organizadas por la Sección de Literatura. En el reglamento del Lyceum 
se recogen tres fines generales. En primer lugar, «defender los intereses morales y 
materiales de la mujer […] desarrollando todas aquellas actividades […] que 
redunden en su beneficio» (1929: 3). En segundo lugar, con su creación se buscaba 
promover la cooperación y complicidad entre sus asociadas «proporcionando […] 
cuantas comodidades sean posibles para hacerles agradable su estancia» (1929: 3). 
Por último, realizar actividades tanto lúdicas como formativas así como acciones 
caritativas. Esta asociación contaba con una estructura jerarquizada en la que se 
distinguían cuatro tipos de socias: las fundadoras, que participaron en la creación 
de esta sociedad; las protectoras, que eran admitidas mediante el pago de una cuota 
o también entraban dentro de esta categoría aquellas que «contribuyen de una
manera especial al sostenimiento o mejoramiento de la asociación» (1929: 5). En la
descripción de las socias de Número y Transeúntes se percibe un cierto elitismo, ya
que era requisito indispensable ser «pariente en primero o segundo grado de una
asociada» (1929: 6), es decir, era necesario tener “madrinas” con las que existiera
una consanguinidad dentro de la organización, la cual se convierte de esta forma en
un organismo restrictivo y cerrado a quienes no pertenecían a un determinado
grupo social definido por el estatus y los lazos familiares. Las Transeúntes eran
aquellas integrantes que estaban empadronadas fuera de la capital, donde se
encontraba el local del Lyceum. El gobierno de esta agrupación recaía en una Junta
Directiva que conformaban la Presidenta, dos Vicepresidentas, la Bibliotecaria, la
Tesorera, la Contadora, la Secretaria y la Vicesecretaria, unos cargos en los que las
elegidas debían permanecer por el plazo de dos años y cabía la posibilidad de
renovación. Entre las labores de este órgano se encontraba hacer cumplir la
finalidad de la institución, convocar Juntas Generales, cumplir con las tareas de
representación, implicarse en la labor de las diferentes Secciones y recopilar las
propuestas formuladas por las mismas. En caso de que tuviera lugar una votación,
el voto de calidad recaía en la Presidenta, quien podía escoger un equipo de
colaboradoras y también era la encargada de representar al Lyceum en los actos en
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los que este participara, proponer a las candidatas para los puestos remunerados 
(bibliotecaria, tesorera y secretaria), una propuesta que debía ratificar la Junta 
General. Asimismo, contaba entre sus cometidos la pronunciación de un discurso a 
modo de resumen de la actividad anual. Las Vicepresidentas se encargaban de suplir 
a su superior en caso de ausencia. El Comité de Finanzas se encargaba de los asuntos 
de índole económica y estaba integrado por la Tesorera, encargada de elaborar los 
presupuestos, y la Contadora, que registraba los gastos y pagos. Por su parte, la 
Bibliotecaria debía controlar los préstamos y vigilar el estado del local, gestionar la 
compra de libros y atender las desideratas de las integrantes del Club. La Secretaria 
general era quien fijaba el horario de atención de su área, la encargada de la 
burocracia y quien ejercía de intermediaria entre la Junta Directiva y las socias. Otra 
de sus funciones era ejercer como jefa sobre el resto de trabajadores de la 
organización. Un dato importante en lo referente a la plantilla del Lyceum era la 
preferencia por las mujeres a la hora de realizar contrataciones. Además de sus 
connotaciones feministas en el plano laboral, esta organización se caracterizaba por 
su funcionamiento democrático, puesto que la Junta general estaba integrada por el 
conjunto de todas las asociadas y mediante votación tenían la capacidad de aprobar 
la contabilidad, el nombramiento de las jefas de Sección. Además, tenían la 
posibilidad de solicitar la inclusión de temáticas en el orden del día. En las juntas 
extraordinarias se podían modificar los estatutos y se elegía a quienes ostentaban 
los cargos de responsabilidad. Esta entidad estaba compuesta por las siguientes 
secciones: Social, Música, Artes Plásticas e Industriales, Literatura, Ciencias, 
Internacional e Hispanoamericana. Las secciones estaban regidas por un Comité 
Directivo integrado por la Presidente, la Vocal-Secretaria y la Vocal-Tesorera, siendo 
elegidas por las integrantes de dicha área y, entre otras labores, se encargaban de 
administrar el presupuesto que se les había asignado. La Asamblea debía validar los 
proyectos presentados por las Secciones. Las asociadas contaban con el derecho de 
integrarse en una o varias Secciones según su criterio y preferencia. Además de un 
valor formativo, como se ha enunciado anteriormente, había una finalidad caritativa 
que se veía reflejada en la creación de Fundaciones, cuyo planteamiento corría a 
cargo de las Secciones, unas proposiciones que debían ser aprobadas por la 
Asamblea general. Esos órganos contaban con autonomía con respecto al Club y 
tenían sus propias corporaciones de gobierno: los Patronatos, en los que también 
estaba presente la Presidenta de la organización creada por Maeztu. Con las 
Fundaciones aparece un nuevo tipo de miembro: el asociado protector, que apoyaba 
la causa con una inversión monetaria. En cuanto a la elección de quienes ostentaban 
los puestos de responsabilidad no había restricciones. En 1929, año en que se edita 
el Reglamento manejado para elaborar el presente texto, ejercía la presidencia 
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Isabel Oyarzábal de Palencia4 y la Secretaria era Rosario Lacy de Elorrieta5. Es 
interesante analizar cuál fue la respuesta masculina ante la aparición de una 
asociación compuesta íntegramente por mujeres. Por un lado, el sector más 
progresista mostró su apoyo a la creación de esta colectividad. Un ejemplo de ello es 
el periodista Eusebio de Gorbea6 quien veía la fundación del Lyceum como algo 
positivo y alababa el nivel intelectual de sus socias fundadoras. Al contrario de esta 
posición, los grupos conservadores convirtieron al Lyceum en objeto de sus críticas, 
refiriéndose a sus asociadas mediante apodos sarcásticos como “liceómanas” 
(Rodrigo, 2002: 46) o términos despectivos como “locas”, “desequilibradas”, 
“excéntricas”7…Desde el clero surgieron las muestras de rechazo más beligerantes, 
como los artículos aparecidos en la revista Iris de Paz en el que se proponía tomar 
medidas drásticas contra sus integrantes: «La sociedad haría muy bien 
recluyéndolas como locas o criminales, en lugar de permitirles clamar en el club 
contra las leyes humanas y las divinas» (Rodrigo, 2002: 46).  

Lejárraga abandonó el Lyceum para fundar su propia organización: la 
Asociación Femenina de Educación Cívica. A pesar de que no se conserva la 
documentación de dicha organización, se ha podido conseguir información sobre su 
actividad gracias a la difusión en prensa. El 24 de julio de 1931 la que se convertiría 
en su primera presidenta, María de la O  Lejárraga, propuso en el Ateneo de Madrid 
ante un grupo de amigas la creación de una agrupación femenina que concebía 
«como un centro donde se aprendiesen todas las cosas que pueden tender a hacer 
evolucionar el espíritu de la mujer»8. Si bien abandonó su labor docente siendo 
joven, en la escritora riojana siempre permaneció una vocación pedagógica que sale 
a relucir cuando habla acerca de la forma en que tienen que progresar sus 
contemporáneas: «La mujer española es ignorante pero no inculta. Tiene los 
prejuicios de la ignorancia, que se disipan automáticamente con el conocimiento»9. 

4 A pesar de que no contaba con una titulación universitaria, Isabel Oyarzabal de Palencia fue una de 
las periodistas más célebres de su tiempo, colaborando en publicaciones como El Sol, El Heraldo de 
Madrid o Blanco y Negro. Durante la Segunda República ejerció como embajadora de España en 
Suecia, siendo la primera mujer en ejercer dicha función dentro del cuerpo diplomático español. 
5 Rosario Lacy fue ginecóloga y profesora de Psicología  en la Enseñanza de la Mujer.  
6 La postura favorable de este escritor se comprende si se tiene en cuenta que era el marido de la 
periodista y escritora Encarnación Aragoneses Urquijo, que fue conocida con el pseudónimo Elena 
Fortún.  
7 Matilde Eiroa enuncia esos insultos y otros improperios que se dedicaban a las socias del Lyceum 
en su texto El Lyceum Club: cultura, feminismo y política fuera de las aulas. 
8 Esta cita se ha tomado del artículo Espí, E. (1931, 24 de julio). «Doña María Martínez Sierra, en el 
Ateneo, explana su proyecto para la creación de una asociación femenina». Heraldo de Madrid, p. 6. 
Este texto periodístico aparece citado en Aguilera Sastre, J. (2008). «La Asociación Femenina de 
Educación Cívica (1931-1936)». En J. Aguilera Sastre (coord.). María Martínez Sierra: feminismo y 
música: III Jornadas sobre María Lejárraga, Logroño, 24-27 de octubre y 14-17 de noviembre de 2005 
(p. 92). Logroño: Instituto de Estudios Riojanos. 
9 Este fragmento pertenece al artículo Lejárraga de Martínez Sierra, M. (1932, 3 de agosto), «Cartas a 
Matilde de la Torre. La mujer…ahora». La Región (Santander), p.1, que aparece citado en Aguilera 
Sastre, J. (2008). «La Asociación Femenina de Educación Cívica (1931-1936)». En J. Aguilera Sastre 
(coord.). María Martínez Sierra: feminismo y música: III Jornadas sobre María Lejárraga, Logroño, 24-
27 de octubre y 14-17 de noviembre de 2005 (p. 91). Logroño: Instituto de Estudios Riojanos. 
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Para su creadora, la Cívica era «un rincón en el cual las mujeres asociadas pudieran 
en igualdad perfecta, en solidaridad absoluta, en comprensión total y apasionada, 
sentir y discutir sus problemas, exaltar y aplacar sus inquietudes y hallar siquiera 
una hora al día, después de haber dejado la pesadumbre del trabajo, descanso, 
esparcimiento, trato social, olvido de la preocupación roedora. Y, además, la cultura 
social que vaya lo más deprisa posible destruyendo las ligaduras innecesarias que 
todavía atan a las mujeres a un sistema de vida que, aunque parece estar en pie, no 
es ya sino un fantasma» (1933: 15). Resumiendo ese extracto del artículo aparecido 
en Cultura integral y femenina, la intención de Lejárraga era crear un microcosmos 
de sororidad en el que no solo se promoviera el descanso y la socialización sino 
también se dotara de una formación a sus asociadas. Gracias a dicho artículo 
podemos observar el eclecticismo de las temáticas que se impartían en dicha 
institución: desde actividades feminizadas como el corte y confección de vestidos, 
variedad de idiomas (español, francés, inglés, italiano y ruso), formación en artes 
como Música y Declamación o una formación con vistas a ampliar la formación 
académica de las asistentes, como era el curso preparatorio de Estudios Sociales. 
Todo eso se consiguió con el apoyo de «un grupo de amigas, apenas pasarían de 
veinte» (1933: 15). Entre sus colaboradoras se encuentran algunas de las figuras 
más relevantes de la intelectualidad femenina de la época: María Rodrigo, Isabel 
Oyarzábal de Palencia, Matilde de la Torre, María de Maeztu o Pura Maórtua de 
Ucelay. También formó parte de esta organización su hermana Natividad en calidad 
de Contadora, labor que llevó a cabo en la Asamblea General de 1933. Esta 
asociación consiguió tener su propia sede en el número seis de la Plaza de las Cortes, 
cuya inauguración tuvo lugar en 1932. Hasta ese momento recurrieron a «diversos 
locales cedidos por varias entidades, según la índole de los actos que se celebraban» 
(1932: 2). De esta forma, su presidenta consigue su deseo de «hacer una especie de 
hogar espiritual y material para las mujeres que trabajan» (del Sarto, 1932: 9). En 
su entrevista con Juan del Sarto con motivo de la inauguración del local explica el 
ideario de la Cívica: «El de la reivindicación de los derechos. El de preparar y 
capacitar a las mujeres para la vida fuera de sus casas […] ya que el hogar tiende a 
salirse ̶ y que se me perdone la paradoja ̶  del hogar, para extenderse a ciertos radios 
y sectores de la sociedad» (del Sarto, 1932: 9). En 1936 se produce una alteración 
en la dirección de las distintas secciones de la Cívica motivado por el cambio en su 
Directiva, que ejercía desde 1935  Julia Peguero, directora de la revista Mundo 
Femenino. 

Una de las áreas que conformaban la Asociación Femenina de Educación Cívica 
era el grupo de teatro cuyas actuaciones «no lograban sobrepasar el aire casero de 
los malos grupos de aficionados» (Ucelay, 1992: 453). Una de las fundadoras de esta 
organización, Pura Maórtua de Ucelay, se hizo con la dirección de dicha sección. Su 
intención al asumir el cargo era elevar la calidad de las representaciones y para ello 
tenía un plan: representar La zapatera prodigiosa (1930) y conseguir que García 
Lorca, aparte de aprobar la representación, se hiciera cargo de la dirección. El autor 
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aceptó el ofrecimiento pero puso una condición: Pura debía rescatar Amor de don 
Perlimplín con Belisa en su jardín, que se encontraba censurada y su manuscrito 
almacenado en la Dirección General de Seguridad (DGS). La intención del escritor era 
que se representaran ambas obras. La señora Maórtua se presentó constantemente 
en la sede de la DGS  hasta que logró su objetivo: recuperar el texto lorquiano. En 
enero de 1933 comenzaron los ensayos de las dos piezas teatrales. En el caso de la 
farsa violenta, se decantó por hacer una réplica de la puesta en escena que había 
utilizado en su momento Margarita Xirgu. En cuanto a su otra creación, Lorca actuó 
como un director puntilloso y que prestaba especial atención a los matices que 
requería la interpretación de los actores a lo largo de la obra. Después de esa 
representación el escritor granadino se erigió en codirector del nuevo grupo, con el 
que quería llevar a cabo un teatro de arte. En opinión de este literato los clubs como 
el que él mismo dirigía debían representar «obras que no admiten las Empresas» 
(1933: 10). Ese propósito lo puso en práctica con esta agrupación a la que bautizó 
con el nombre de Club Teatral Anfistora. Esa intención de dar acogida a piezas 
teatrales que transgredían los parámetros comerciales se vio reflejado en el 
proyecto que García Lorca quería llevar a cabo: representar su obra más surrealista, 
Así que pasen cinco años. A la par que se planificaba ese futurible montaje, escogieron 
Liliom de Ferenc Molnár, una obra con la que se hacía un guiño a la Asociación 
Femenina de Educación Cívica, entidad que había sido el origen de esa compañía de 
teatro amateur y que presidía, como se ha explicado previamente, María de la O 
Lejárraga, quien a su vez era la traductora al español del drama húngaro. Este 
conjunto de aficionados fue también una cantera de actores. Precisamente para 
poder representar dicha obra tuvieron que buscar un actor que interpretara al 
protagonista, al que finalmente encontraron en Severiano Mejuto10, un emigrante 
extremeño sin experiencia interpretativa. Lo mismo sucedía con el personaje 
principal femenino, papel que recayó en Germaine Heygel. Con ambos actuó 
Maórtua de Ucelay como profesora de interpretación. Por lo que respecta a la 
preparación del montaje teatral, las labores de sus codirectores quedaban bien 
diferenciadas: ella se encargaba trabajar la interpretación con los actores y García 
Lorca se ocupaba de montar la obra cuando se acercaba la fecha del estreno. En ese 
mismo año se realiza la primera lectura de Así que pasen cinco años con el elenco 
seleccionado, un reparto que desaprobó el escritor. A lo largo de su existencia, el 
Club Anfistora combinó el teatro extranjero y experimental con la representación de 
los clásicos nacionales como Peribáñez o el Comendador de Ocaña, para el que Pura 
Ucelay partió en compañía de Lorca y dos amigos a buscar trajes regionales para los 
intérpretes y canciones populares que intercalar en el texto de Lope de Vega. Fue tal 
el éxito de ese montaje que el Ayuntamiento de Madrid financió una nueva 

10 Para su carrera interpretativa decidió cambiarse el nombre por Andrés Mejuto. Su primera 
incursión en el teatro comercial fue la representación de Los cuernos de Don Friolera en un homenaje 
a Valle-Inclán. Tras la Guerra Civil se exilia en Argentina donde continúa su trabajo como actor. En su 
filmografía destacan cintas tan icónicas del cine español como La escopeta nacional de García 
Berlanga o Campanadas a medianoche, de Orson Welles.  
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representación. La siguiente obra que llevaron a escena fue El trovador de García 
Gutiérrez. Este montaje resulta relevante porque fue la primera vez que Maórtua se 
encargó de la dirección en solitario. En paralelo a esas representaciones se 
continuaba organizando la puesta en escena de Así que pasen cinco años, para la que 
su autor escogió a Luis Arroyo como El Joven. García Lorca realizó con meticulosidad 
la elección de los integrantes del reparto, prestando especial atención a que el 
aspecto físico concordara con la idea que él tenía de sus propios personajes. Este 
proyecto no se pudo llevar a cabo ya que Anfistora se disolvió con el asesinato de su 
codirector. 

2.3. Evolución de la legislación de la educación de la mujer 

La Ley de Instrucción Pública de 9 de septiembre de 1857, también conocida 
como Ley Moyano, destaca en la historia de la legislación española por ser la primera 
norma en la que se hace referencia a la formación femenina. A pesar de que 
constituyó un gran avance en comparación con el Plan General de Estudios, que fue 
aprobado mediante el Real Decreto de 17 de septiembre de 1845 y en el que en 
ningún momento se mencionan las enseñanzas que debían recibir las mujeres, se 
constata en la Ley Moyano la presencia de rasgos machistas. En el artículo cinco del 
Título Primero se indica que no se instruirá a las niñas sobre Agricultura, Industria 
y Comercio ni tampoco se impartirán las asignaturas de Geometría, Dibujo Lineal, 
Agrimensura, Física o Historia Natural. Esas materias serán reemplazadas por 
«labores propias del sexo, elementos de dibujo aplicados a las mismas labores y 
ligeras nociones de higiene doméstica». Con esa propuesta temática se constata que 
la intención del Estado era formar a las mujeres desde la primera enseñanza para 
que fueran competentes amas de casa en el futuro. En este documento legal se 
contempla por primera vez la creación de una escuela de niñas en aquellas 
localidades con quinientos habitantes y el establecimiento de Escuelas Normales de 
Maestras, tal y como se refleja en los artículos. La misoginia propia de la época se 
observa en el hecho de que a las docentes se les paga una tercera parte menos que a 
sus equivalentes masculinos, como así se especifica en el artículo 194. Además, los 
requisitos que debían cumplir para ejercer la enseñanza era «haber estudiado con 
la debida extensión en la Escuela normal las materias que abraza la primera 
enseñanza de niñas», como se explica en el artículo 71. Resulta significativa la 
ausencia de alusiones a las mujeres en los apartados dedicados a la enseñanza 
secundaria y universitaria, de incipiente articulación en la legislación del siglo XIX, 
una prueba de la desigualdad entre sexos imperante en aquella época. Con los años 
se legisló acerca de la presencia de las mujeres en la Universidad. La Reina aprobó 
el 11 de junio de 1888 una real orden en la que se permitía el acceso de féminas a la 
universidad pero «como alumnas de enseñanza privada». En caso de que quisieran 
realizar una matrícula oficial se debería remitir dicha petición a la Dirección General 
de Instrucción Pública, una consulta que no se realizaba en el caso de los discentes 
masculinos. La Real Orden  del 8 de marzo de 1910 otorgaba a los Rectores la 
capacidad de aceptar «las inscripciones de matrícula en enseñanza oficial o no oficial 
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solicitadas por las mujeres». Igualmente se derogaba la orden de 11 de junio de 1888 
para de esa forma «no hacer distinción por razón de sexos», ya que hasta ese 
momento las estudiantes se veían obligadas por la citada Real Orden de 1888 a 
realizar trámites burocráticos y peticiones a altos mandatarios que sus compañeros 
no tenían que llevar a cabo al ingresar en la Universidad. El día 2 de septiembre de 
1910 Alfonso XIII promulgó una Real Orden en la que se permitía la habilitación 
profesional de las titulaciones expedidas a mujeres: «la posesión de los diversos 
títulos, habilitará a la mujer para el ejercicio de cuantas profesiones tengan relación 
con el Ministerio de Instrucción Pública». Asimismo, no solo se les permitía ejercer 
la profesión para la que se habían formado sino que también se consentía que las 
licenciadas concurrieran «a cuantas oposiciones o concursos se anuncien o estén 
anunciados, con los mismos derechos que los demás opositores o concursantes». 

2.4. Las pioneras: las primeras universitarias españolas 

Ese machismo al que aludía al explicar la evolución de la legislación centrada 
en la educación de las mujeres se hace evidente cuando se consultan los expedientes 
de las españolas que estudiaron carreras universitarias en aquella época. En su 
formación se enfrentaron a lo que actualmente se conoce con el nombre de 
“micromachismos”. Por ejemplo, María Elena Maseras no firmó su solicitud de 
matrícula sino que fue un hombre, Manuel Rosado, quien ejerció como 
representante de la misma. Llama la atención este hecho puesto que dicha 
estudiante tenía veintidós años según consta en los documentos consultados, por lo 
que superaba la mayoría de edad. Por su parte, María Dolores Aleu Riera fue uno de 
los casos excepcionales ya que realizó el Doctorado en un momento histórico en el 
que se ponían  trabas y dificultades a que las mujeres accedieran a la Universidad. 
Su tesis llevaba por título De la necesidad de encaminar por nueva senda la educación 
higiénico-moral de la mujer. Comienza la misma elogiando y agradeciendo la labor 
del Doctor Juan Giné Partagas, su tutor. Posteriormente, hace referencia a que el 
Gobierno ha reconocido el derecho de la mujer a formarse y ejercer profesiones al 
igual que lo hacen los varones. El tema de su trabajo es la educación higiénico-moral 
de la mujer. Inicia el desarrollo de este asunto haciendo una crítica a los pocos 
avances que se han producido en la educación femenina en España. A continuación 
realiza un repaso a la visión que se ha tenido de las mujeres a lo largo de la historia. 
Después de ese análisis en el que queda patente la situación de inferioridad en la 
que los hombres han colocado a las mujeres durante siglos formula una invectiva 
contra las excusas «fisiológicas, anatómicas y frenológicas» que se han utilizado para 
negar su instrucción a la mujer. Pone como ejemplos las teorías acerca de la 
diferencia de características del cerebro según el sexo o la debilidad corporal de la 
mujer. Para Aleu Riera es necesario que los hombres faciliten la educación para el 
sexo opuesto: «generalizad la instrucción y generalizareis las buenas costumbres». 
Para reforzar su idea de que es necesario que la mujer cultive su intelecto pone 
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ejemplos de mujeres que han destacado en distintos ámbitos: Arhete, Isabel Zaya, 
Beatriz Galindo, Polícrata o Miss Martineau. Al igual que incluye los postulados de 
los detractores, también incluye extractos de obras en las que los autores se 
muestran a favor de la educación femenina. Asimismo, cita ejemplos específicos de 
instrucción femenina como el Colegio de M. Vassan en el que se instruye a las 
alumnas en diversas materias. Para la autora, Estados Unidos constituye un 
referente debido a la amplia variedad de salidas profesionales que en dicha nación 
tiene la mujer. Por lo que respecta a la educación de las mujeres, resalta la situación 
de países como Suiza, Francia o Inglaterra. En contraposición con esa modernidad, 
critica que los españoles «no pueden dejar de mirar sin horror que la mujer quiere 
ejercer ciertas profesiones». Por el contrario, ella defiende que se permita el acceso 
de las ciudadanas a todas las disciplinas y pone como ejemplo su propio ámbito: la 
Medicina y su caso particular. Explica en su escrito que las pacientes le han revelado 
enfermedades porque quien les atendía era una igual, cosa que no habían hecho con 
profesionales varones. En su opinión, se debe equiparar la calidad de los centros 
para varones con la de aquellos destinados a las féminas. A continuación explica su 
propuesta de un plan de educación en el que a partir de los siete años formar a las 
niñas e ir aumentando la complejidad de las lecciones y la variedad temática con 
asignaturas como Historia, Geografía, Historia Natural y recomienda también que se 
impartan la Filosofía y las Artes. Aunque hace gala de un pensamiento moderno e 
ideas avanzadas para su época, hay un remanente de discurso androcéntrico al 
incluir entre esas disciplinas que considera necesarias en la formación de la niña la 
Economía Doméstica, la Medicina Doméstica o la Higiene. Justifica la inclusión de 
dichas materias diciendo que «en ellas encontrará la madre de familia consejos de 
los que no se puede prescindir». Aboga también por ampliar la formación de las 
españolas más allá de la primera enseñanza: «permítaselas matricularse en los 
Institutos de Segunda Enseñanza […] déjesenos estudiar libremente, lo que de los 
institutos, digo de las universidades». En cuanto a los usos y costumbres de su sexo, 
reprueba el uso del corsé, al que considera que es perjudicial para la salud, pues 
opina que puede causar dolencias tales como la tuberculosis, anginas, dispepsias 
intestinales y desnutrición. En el caso de Matilde Padrós y Rubio se permitió su 
matrícula en calidad de alumna de Enseñanza Libre, es decir, no se permitía su 
asistencia a las clases en la Central y se veía obligada a prepararse por su cuenta los 
exámenes. A pesar de esa desigualdad en relación con sus compañeros su currículo 
destaca por su brillantez, ya que consiguió el Grado de Doctor con una calificación 
de Sobresaliente. En su expediente encontramos una muestra de esos lastres 
burocráticos provocados por la Real Orden de 1888 previamente explicada. Para 
que se hiciera efectiva su matrícula fue necesario que el Director General de 
Instrucción Pública remitiera al Rector de la Central una carta en la que el primero 
mostraba su aprobación para que se realizaran los trámites pertinentes. Además, se 
consultaba a los profesores acerca de si era conveniente que una alumna realizara 
su examen con el resto de sus compañeros. Un ejemplo de ello es el informe 
redactado por el Doctor Gelabert quien explica que «no halla inconveniente […] en 
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que pueda presentarse la interesada a suplir examen de la asignatura de sánscrito». 
Mensajes similares fueron emitidos por los Catedráticos Fernández y González y 
Amador Martínez. La existencia de casos precedentes le sirvió a Magdalena Santiago 
para solicitar la matrícula en la Facultad de Farmacia de la Universidad Central. En 
los informes de los profesores se constata el machismo latente en la sociedad 
decimonónica. Tal es el caso de Gonzalo Quintero, quien «no considera oportuno que 
a las clases públicas concurran jóvenes de ambos sexos». A pesar de sus prejuicios 
considera que la asistencia de dicha alumna «no sería causa de perturbación dentro 
del orden de la clase». Magdalena contaba con un currículo destacado ya que al 
terminar el Bachillerato obtuvo el Premio Extraordinario del grado de Bachiller en 
la Sección de Letras. Como otras compañeras tuvo que recurrir a un representante 
para que se encargara de las gestiones administrativas, Antonio Guzmán y Miranda. 
También se observa ese trato despreciativo a la mujer en el hecho de que en la 
documentación de María de la Blanca de Lucía Ortiz se indique «profesión su sexo». 
Para reforzar las solicitudes de sus hijas, en ocasiones los padres firmaban las cartas 
en que se formulaban las solicitudes al Rector, como ocurrió en el caso de María 
Felicia Carreño Sardiñas, en el que su progenitor firmó la solicitud de matrícula 
dirigida al Rector. Como en el caso anterior, José Carraffa tuvo que actuar como 
representante de su hija en la gestión de su ingreso en la Universidad Central. Ángela 
Carraffa de Nava obtuvo el grado de Doctor el 19 de diciembre de 1892 tras la lectura 
de su estudio sobre Fernando Núñez de Guzmán “El Pinciano”11. Esta tesis interesa 
sobre todo por las referencias que hace acerca de la mujer, su situación en ese 
momento y su educación. Comienza su discurso haciendo referencia a la primera 
mujer que consiguió el Doctorado: «Hace poco más de un siglo en 6 de junio de 1785 
la Sra. Dña. María Isidra de Guzmán y de la Cerda, hija de los Marqueses de 
Montealegre, recibió en la Universidad de Alcalá el Grado de Doctor en la Facultad 
de Filosofía y letras. Vengo aquí para que la tradición no se interrumpa», de forma 
que establece un vínculo entre sus contemporáneas y la conocida como Doctora de 
Alcalá, visibilizando así la presencia de la mujer en el ámbito académico en un 
periodo en el cual no se facilitaba su acceso a los estudios superiores. Además, 
reprocha el pensamiento androcéntrico de la sociedad española de su tiempo: 
«todavía  fuera de este templo del saber se oye decir […] que la mujer está reducida 
a rezar y coser».  

María Goyri tenía un brillante expediente ya desde la época del Bachillerato, 
que terminó con la calificación de Sobresaliente a los diecinueve años. Se la admitió 
en 1893 como alumna de Enseñanza Libre a las asignaturas de Literatura General, 
Lengua griega e Historia Universal. Cuando contaba veinte años solicitó el cambio de 
régimen de estudio para pasar a ser alumna de matrícula oficial en septiembre de 
1893. Ante esta solicitud el Director General de Instrucción Pública indicó que él 

                                                           
11 La tesis de Ángela Carraffa de Nava, de la cual se incluye una cita en el texto del presente capítulo, 
forma parte del legajo en el que se conserva el expediente de dicha estudiante y cuyo código de 
referencia es: ES.28079.AHN/2.3.1.21.6.1//UNIVERSIDADES,6426,EXP.10.  
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otorgaba su permiso siempre y cuando los profesores confirmen «si pudiera 
temerse que se altere el orden en las clases con la asistencia de la exponente». En su 
informe el Catedrático Miguel Morayta indica que no tiene ningún inconveniente 
porque «a mi clase han asistido en tres o cuatro cursos pasados, señoritas y que 
jamás las (sic) han faltado a ninguna consideración ni producido inconveniencia 
alguna». En septiembre de 1894 se vio obligada a remitir una carta al Rector en la 
cual solicitaba le permitiera matricularse en nuevas materias. Para solicitar la 
matrícula Goyri tuvo que demostrar que su solicitud se basaba en la legislación 
vigente, como así ocurrió en el caso de la asignatura de Historia Crítica de España en 
octubre de 1895. Las solicitudes formuladas por esta estudiante a lo largo de los 
años tenían que ver también con la realización de los exámenes extraordinarios, 
como ocurrió en octubre de 1894 con el examen de Historia Crítica de España. Para 
cualquier gestión administrativa era necesario que el Director General de 
Instrucción Pública diera su aprobación, hecho que se dio para todas las peticiones 
de esta joven. Su excelente rendimiento se prolongó durante sus estudios 
universitarios en los que llegó a conseguir la calificación de Matrícula de Honor, que 
obtuvo en la asignatura de Historia Crítica de la Literatura Española. Además, 
obtuvo el premio de Literatura  Española en la oposición que tuvo lugar el 19 de 
junio de 1895. Consiguió la licenciatura el 23 de mayo de 1896 gracias a la defensa 
del tema Organización política y administrativa de España durante la época del 
Imperio Romano, que le valió un Sobresaliente. Como hiciera Dolores Aleu Riera, 
Goyri realizó el Doctorado. Como ocurriera en ocasiones anteriores, para poder 
acceder al máximo grado universitario fue necesario que los profesores expusieran 
su parecer, entre los que se encontraba Menéndez Pelayo, en aquel momento 
Catedrático de Historia de Literatura Española, quien afirmó: «no hay inconveniente 
alguno a que dicha srta. asista a clase». El 16 de julio de 1909 realizó la defensa de 
su tesis que consistió en la lectura de un discurso que llevaba por título: El tema de 
la “La difunta pleiteada” en la literatura española, un trabajo por el que obtuvo la 
calificación de Sobresaliente, una nota otorgada por un tribunal íntegramente 
masculino liderado por Antonio González Garbín en el cargo de presidente del 
mismo.  

Martina Castells Ballespí redactó una tesis titulada Educación física, moral e 
intelectual que debe darse a la mujer para que esta contribuya en grado máximo a la 
perfección y la de la Humanidad. Como se evidencia en el título la educación de su 
sexo implica tres ámbitos: fisiológico, moral e intelectual. A lo largo de su trabajo se 
plantea varias preguntas. El primer interrogante que formula es «¿qué es pues la 
mujer?». En su respuesta destaca las labores de reproductora y de cuidado 
atribuidas a las féminas, perpetuando así los estereotipos de género. La segunda 
cuestión que expone es «¿qué representación ha tenido, tiene y tendrá la mujer en 
la sociedad?». La contestación que ofrece consiste en un recorrido por las etapas de 
la Historia, desde la Edad Antigua en la que «dejaba de ser esclava del padre, pasaba 
a serlo del esposo» y pone como ejemplos Esparta y Atenas. Posteriormente enuncia 
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el caso de Luis XI de Francia, que rechazó a su primogénita por el hecho de ser niña. 
Para justificar la importancia que, en su opinión, tenía la educación femenina expone 
el caso de Madame de Maintenau, quien instruyó a las monjas para que pudieran 
ejercer como docentes de las jóvenes. Como hiciera Aleu Riera realiza críticas a la 
situación de desigualdad de su época, en su caso mediante una comparación entre 
la libertad de la que disfrutaban las estadounidenses y la escasa autonomía de las 
españolas. Plantea en su texto que el papel de la mujer aumentará con el paso del 
tiempo. La tercera pregunta que formula es «¿qué relación existe entre la educación 
de la mujer, la perfección y la felicidad del individuo?». Aparte de dar una solución a 
esas dudas que se plantea, también muestra su opinión acerca de la educación 
femenina. Desde su punto de vista, la instrucción de la mujer no debe sustentarse en 
que esta tenga un deseo de ampliar conocimientos sino «con el objeto de que el hijo 
la reciba [su educación] de su propia madre». Define como «absurdas pretensiones» 
el voto femenino o que las de su sexo ocupen cargos públicos. Profundizando en los 
asuntos en los que debe estar versada la mujer menciona la Higiene, en la distingue 
entre privada y pública y ve necesario que se forme la mujer en dicho campo «para 
cumplir como es debido la honrosa y alta misión de madre». De hecho, achaca la 
mortalidad infantil a la falta de instrucción de las progenitoras, por lo que se les 
deben inculcar nociones relacionadas con aspectos como el ejercicio, la dentición, la 
ropa, la alimentación… También propone que tenga conocimientos de Química para 
que controle la nutrición y la composición de los alimentos. Otra temática que trata 
en su discurso es la forma en la que debe educarse a los niños, recurriendo al juego 
y fomentando la práctica de las artes en caso de que haya una predisposición por 
parte de los pequeños hacia esas disciplinas. Para concluir hace un alegato en favor 
de que se permita a la mujer desarrollar una vocación profesional para que su 
trabajo redunde en el bienestar general.  

2.5. La Residencia de Señoritas: una institución educativa innovadora 

En 1915 se creó la Residencia de Señoritas12, una institución que trasladaba 
el modelo de la Residencia de Estudiantes, fundada en 1910, al ámbito educativo 
femenino. Ambas iniciativas fueron llevadas por la Junta para la Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas. Desde su fundación María de Maeztu ostentó 
el cargo de directora de dicho establecimiento así como la jefatura de estudios. En 
cuanto a la dinámica dentro de la Residencia, el alumnado se distribuía en tres 
grupo, cada uno de ellos ubicado en uno de los locales en que se desarrollaba la 
actividad de este organismo: el de Mariano Fortuny era liderado por Felisa de las 
Cuevas, el que se encontraba en la calle Miguel Ángel estaba a cargo de África 
Ramírez de Arellano mientras que el de Rafael Calvo contaba con la dirección de 
Carmen C. de Acha. Este establecimiento no solo funcionaba como un alojamiento 
sino que también organizaban eventos con un fin pedagógico como las conferencias 

12 Para la redacción de este apartado se ha manejado la documentación recogida en el Archivo de la 
Residencia de Señoritas que se encuentra en la actualidad en la Fundación Ortega Marañón. 
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impartidas por profesionales de renombre como Clara Campoamor, Victoria Kent, 
Isabel Oyarzábal de Palencia o la autora sobre la que versa la presente tesis, María 
de la O Lejárraga, que en la documentación manejada aparece citada como María 
Martínez Sierra. La relación de María de Maeztu con María Lejárraga era muy 
estrecha, lo que resulta evidente en una invitación que cursa la máxima responsable 
de la Residencia para la que la escritora riojana acudiera a una recepción celebrada 
en la Residencia y en la que se refiere a la misma como «mi querida amiga»13. La 
admiración que sentía Maeztu por Lejárraga se percibe en una nota en la que define 
a esta como «una de las mujeres de más alto nivel intelectual de España»14. La única 
intervención de esta literata en la Residencia se produjo el jueves 16 de febrero de 
1922, aunque se desconoce la temática de su disertación. Igualmente, en los cursos 
organizados en este organismo también intervenían conferenciantes varones como 
Ángel Ossorio y Gallardo quien dio una ponencia titulada “Amor, matrimonio y 
divorcio”15. También los temas de salud tenían cabida en la educación de las 
residentes, prueba de ello son las conferencias impartidas por el Doctor Carrasco 
Cárdenas en las que hablaba sobre la alimentación femenina y doméstica y que 
tuvieron lugar los días 19 y 20 de marzo de 193416. Otro de los colaboradores 
varones fue Ramiro de Maeztu, quien impartió una charla  titulada “Feminidad y 
feminismo” en marzo de 192117. Bajo la planificación de este tipo de eventos 
subyace la intención de «cooperar con todos los medios que estén a su alcance a la 
obra de cultura que actualmente viene realizando modesta y tenazmente la mujer 
española»18. María de Maeztu no solo ejercía un cargo de responsabilidad dentro de 
esta institución sino que también desempeñaba la función de educadora, como la 
sesión del 5 de marzo de 1932 en la que «hablará a las señoritas de los libros que 
deben leer»19. En su función de formadora introdujo también temáticas de índole 
feminista como hizo en su ponencia del 15 de noviembre de 1933 que llevaba por 
título “Lo que significa el voto de la mujer”20. Se puede inferir que la intención de la 
directiva era no solo aportarles una cultura a sus estudiantes sino también formarlas 
como ciudadanas y crearles una conciencia de su labor en la sociedad, un motivo que 

13 Signatura: 55/3/38. Carta con fecha de 27 de marzo de 1930 que fue remitida por María de Maeztu 
a María de la O Lejárraga. Se trata de una invitación para participar en la recepción organizada en la 
Residencia en honor de Mr. Neilson, Presidente del Smith College. 
14 Signatura: 1/16/2. Nota en la que se informa a las alumnas del aplazamiento de la conferencia que 
debía impartir María Martínez Sierra.  
15 Signatura: 1/25/12. Nota informativa sobre la conferencia del Doctor D. Ángel Ossorio y Gallardo. 
16 Signatura: 1/28/4. Nota en la que se informa a las alumnas de la celebración de las conferencias 
impartidas por el Doctor Carrasco Cárdenas en marzo de 1934.  
17 Signaturas: 1/15/5 y 1/15/7. Notas en las que notifica la información acerca de la charla a cargo 
de Ramiro de Meztu citada en el cuerpo del capítulo. Parece ser que esta intervención se pospuso del 
jueves al viernes  
18 Signatura: 3/5/6. Informe sobre la Residencia de Señoritas en el que se recogen el funcionamiento 
del establecimiento, la rutina de las alumnas y las actividades que se llevaban a cabo en dicha 
institución. 
19 Signatura: 1/26/4. Nota en la que se comunica a las alumnas los datos acerca de la charla realizada 
por la Directora, María de Maeztu, acerca de sus lecturas. 
20 Signatura: 1/27/10. Nota en la que se informa a las alumnas sobre la charla que imparte María de 
Maeztu sobre el tema y en la fecha que aparecen señalados en el cuerpo del texto. 
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también justifica la amplia variedad de actividades formativas que se les ofrecía a 
las residentes. El interés por la pedagogía llevó a María de Maeztu a contactar con 
María Montessori para que participara en un cursillo de perfeccionamiento para 
maestras. El equipo de colaboradores de la célebre pedagoga italiana le comunicó la 
imposibilidad de que se produjera dicha intervención. Los trabajadores que se 
pusieron en contacto con la profesora Maeztu animaron a la pedagoga española a 
«establecer en Madrid alguna clase de Montessori»21. Aparte de las lecciones 
impartidas por intelectuales de reconocido prestigio, también tenían lugar eventos 
de índole artística como la lectura de poemas realizada por Concha Méndez Cuesta 
el 14 de mayo de 1932 o los conciertos que tuvieron lugar en 1935 y estuvieron 
protagonizados por Sofía Casanova, que contó con el acompañamiento vocal de 
Cecilia Martínez Strong, y la violinista Kiska Mina Krokovsky. Asimismo, se 
organizaban eventos que se desarrollaban en el exterior del centro, como las visitas 
al Museo del Prado realizadas a partir de marzo de 1931 en las que Elías Tormo 
ejercía de guía para las asistentes. Por lo que respecta a la plantilla de la Residencia 
se percibe la intención de crear una institución mayoritariamente femenina, en la 
que el único empleado varón  era el médico Don Francisco Sandoval. Un hecho 
inusual en aquel momento y que es una clara muestra del ideario progresista en que 
se fundamentaba la Residencia es la presencia de una doctora interna, Doña Felisa 
Martínez. Su modernidad también residía en que aceptaban estudiantes extranjeras 
«que vengan a estudiar a España nuestra lengua y nuestra cultura»22. Para estas 
residentes la directora impartía un curso específico en el que trataba cuestiones 
como “El problema jurídico de la mujer en España”, tema sobre el que versa su 
intervención del 18 de enero de 192623. A pesar de que el centro dirigido por María 
de Maeztu destacara por estar a la vanguardia en el ámbito de la educación 
femenina, en la normativa que se manejaba en dicha institución se observan 
aspectos de cariz conservador en lo que atañe a la relación con el sexo opuesto. Los 
varones tenían prohibida la entrada a la zona en la que se encontraban las 
habitaciones de las residentes y por eso se explicaba en el Informe para las 
Residentes24 que aquellas que recibieran la visita de parientes masculinos «no 
deberán permitirles que suban a sus dormitorios […] a fin de respetar la libertad de 
las demás alumnas que viven en aquel pabellón»25. En esa norma subyace la 
preocupación que se tenía en la época respecto a la honorabilidad femenina. La 
misma regla se aplicaba para las estancias en la enfermería. En caso de que fuera 
necesario transgredir esa norma era necesario contar con la autorización de la 

21 Signatura: 38/62/4. Carta con fecha de 2 de junio de 1933 firmada por María Montessori y 
destinada a María de Maeztu. 
22 Signatura: 3/5/6. Documento fechado en 1933. Se trata de un informe sobre la Residencia de 
Señoritas en el que se describe su funcionamiento, la rutina de las alumnas y las actividades que se 
llevaban a cabo en dicha institución.  
23 Signatura: 1/20/1. Nota en la que se informa sobre la conferencia impartida por la Directora  a  las 
residentes extranjeras. 
24 Parece ser que dentro de la rutina del centro este documento era conocido como el “folleto azul” 
debido a que las tapas de esta pieza informativa eran de dicho color.  
25 Signatura: 3/5/2. Informe para las Residentes, p. 24. 
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Directora de Grupo. En cuanto a la libertad de movimientos de las alumnas tenían 
«la misma libertad que la que tendrían en sus casas autorizadas por sus padres»26. 
No obstante, contaban con una hora límite para llegar a la Residencia: las nueve de 
la noche. Sin embargo, podían asistir a «la ópera o algún otro espectáculo artístico y 
cultural que forme parte de su educación»27 siempre y cuando contasen con la 
compañía de la Directora de Grupo, de modo que esta cumple el papel de “carabina”. 
Para poder acudir a los eventos externos a la Residencia las alumnas necesitaban la 
aprobación de sus progenitores y de la Directora de Grupo. 

2.6. Los libros escolares y los manuales de buenas costumbres como transmisores de 
los estereotipos de género 

 La perla del hogar es uno de los libros escolares que formaba parte de la 
colección Lecciones de una madre publicada por la editorial Calleja. Al igual que los 
otros manuales que integraban dicha serie, este texto tenía como destinatarias a las 
niñas de principios del siglo XX. Un rasgo común que compartían este conjunto de 
obras pedagógicas era que la protagonista de la historia era una niña, por lo que se 
conseguía que las lectoras empatizaran con el relato. En este caso, el personaje 
principal es una joven llamada Margarita, cuyo nombre etimológicamente significa 
“perla”, con lo que el autor está jugando con el nombre de la protagonista, ya que el 
título de la obra es La perla del hogar para resaltar que Margarita es una auténtica 
“joya” como persona ya que posee un conjunto de virtudes que la convierten en un 
ejemplo de perfección femenina. En la ilustración de la portada aparece como una 
muchacha cuyo aspecto físico responde al canon de belleza de la época (cabellos 
rubios, ojos azules, piel pálida). Además, se la representa utilizando un bastidor para 
realizar una labor de costura. El que Margarita sea dibujada llevando a cabo una 
tarea doméstica muestra la visión sobre el sexo femenino que se plasma en el 
contenido de la obra: el hogar, la familia y las obligaciones derivadas de ambos 
campos se consideran responsabilidad de la mujer.  

Para poder comprender en toda su complejidad la concepción de género  
presente en esta obra es necesario analizar dos cuestiones: los roles de género y los 
estereotipos de género que aparecen en la misma.  La distribución de papeles entre 
los sexos queda patente a través de la relación que se establece entre los integrantes 
de dos parejas: Doña Matilde y Don Miguel, padres de la protagonista, y la propia 
Margarita y su hermano Antonio. Por medio de la inclusión de los progenitores de la 
niña se ejemplifica el ideal de matrimonio que se promovía a finales del siglo XIX y 
que continuaría vigente durante el siglo XX. En la vida conyugal de estos esposos 
cada uno de ellos asume una función diferente. Mientras el marido ejerce una 
profesión y se mueve en el ámbito público, su esposa se encarga de gestionar los 
asuntos del domicilio familiar y se hace cargo de sus hijos. El autor se sirve del 
personaje de doña Matilde para transmitir a sus jóvenes lectoras enseñanzas acerca 

26 Signatura: 3/5/2. Informe para las Residentes, p. 25. 
27 Signatura: 3/5/2. Informe para las Residentes, p. 26. 
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del papel que deben desempeñar en el ámbito doméstico: «Una mujer de su casa 
debe ser trabajadora […] atendiendo en primer lugar a los quehaceres domésticos y 
luego a las labores, prefiriendo entre estas las útiles a las de puro adorno» (1902: 
55-56). Los vástagos de don Miguel y doña Matilde perpetúan los papeles asumidos
por sus progenitores según su sexo, algo que resulta evidente a lo largo de la obra.
Cuando se realiza la presentación de Margarita en el primer capítulo, únicamente se
describe su físico, que responde a las cualidades que se consideraban atractivas en
aquella época. Por el contrario, en el caso de su hermano no se hace alusión a su
apariencia externa sino que se destaca su progreso académico y la importancia de
sus estudios para su etapa adulta. En contraste con esa importancia que se le da a la
educación del hijo varón, en el caso de la niña se insiste en el aprendizaje de la
ejecución de las tareas del hogar, ya que convertirse en ama de casa es la única salida
de futuro que se concibe para el personaje femenino. La diferencia en la situación de
cada uno de los hermanos se deja notar en las ilustraciones que acompañan al texto:
ella aparece llevando a cabo tareas domésticas y su hermano juega con otros niños
o estudia la lección. La divergencia entre los sexos se traslada al ámbito del ocio,
reflejándose en los juguetes que utiliza cada uno de los hermanos: la niña juega con
«una hermosa y elegante muñeca, una casita de juguete con todos los muebles y
cacharritos correspondientes, y un bonito abanico» (1902: 126), mientras  al niño
se le regalan «algunos mapas en forma de rompecabezas […] un tren chiquitín […] y
un pececito con la boca de acero» (1902: 125-126). En esos juegos infantiles se
reproducen los roles de género vigentes: ella asume el papel de cuidadora y se
preocupa por la estética mientras se fomenta la cultura del niño y  se le ofrecen
actividades dinámicas. A través de esa diferencia en la forma de divertirse entre
Antonio y Margarita no solo se transmite a los lectores cuál es la forma adecuada en
la que deben distraerse en su tiempo libre sino que también se inculca a los más
pequeños los roles de género socialmente establecidos. En el ideario que subyace en
la escritura de esta obra, juego, juguete y género forman un conjunto indisoluble en
el que a cada sexo se le asignan diferentes formas de entretenimiento que son
intransferibles al opuesto, que son intransferibles al sexo opuesto. Para ese
pensamiento patriarcal sería antinormativo que una niña como Margarita jugase
con un tren en lugar de con una muñeca. Esa división del papel que cumplen estos
dos personajes en función de su sexo  se ve plasmada en el desenlace de la historia,
en el que se narra la vida adulta de los hijos de Don Miguel. Al igual que su padre,
Antonio aparece como un hombre dedicado a su carrera profesional, en este caso la
medicina, y no se alude a su situación personal. En contraposición, Margarita, como
su madre, ejerce de ama de casa y se encarga de cuidar de su marido y su hija.
Además, se la presenta como una dama de beneficencia que hace acciones de caridad 
destinadas a los más necesitados. A través de la caracterización de la protagonista
en su etapa adulta se muestra a este personaje como la encarnación del ideal
femenino que se promovía en la época. De hecho, el autor se refiere a ella
recurriendo a la expresión “el ángel del hogar”, denominación utilizada para
referirse a la fémina dedicada al cuidado de sus seres queridos y de su casa. A pesar
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de que se produzca esa diferenciación en las obligaciones que asumen Antonio y su 
hermana dependiendo de si son varón o mujer, a lo largo del libro se narran una 
serie de momentos en los que ambos comparten una actividad en común. Se trata 
de unas explicaciones de carácter científico que se ponen en boca de Don Miguel, su 
padre. Resulta destacable que, a diferencia del resto de pasajes, no se hace 
distinciones entre los dos niños sino que ambos son los destinatarios de esas 
lecciones paternas. Aunque resulta innovador para una época en la que a la mujer 
no se le dotaba de una formación en ciertas disciplinas, no se hace referencia a esas 
disertaciones  como una forma de coeducación sino que, por el contrario, la 
ampliación de la cultura femenina se ve como una cualidad que resulta útil para su 
futuro papel de ama de casa y madre de familia. De igual modo, la música no es una 
disciplina que Margarita practique con intención de desarrollar una carrera 
artística, sino que, según padre, es uno de «los adornos de su educación» 
(1902:153), en los que también entrarían las nociones científicas. El núcleo de la 
educación de esta niña lo conforma el aprendizaje de las tareas domésticas para que 
así cuando crezca sea una ama de casa eficaz. Los conocimientos científicos y 
artísticos aparecen planteados como elementos secundarios de su formación que 
permiten el lucimiento social aparentando un nivel cultural elevado propio de una 
dama cultivada. En el epílogo de la obra se resalta cómo el hecho de que Margarita 
sea una mujer ilustrada le permite cumplir con su papel de ángel del hogar. 

Los estereotipos de género se reflejan especialmente en los relatos que se 
intercalan a lo largo del libro, concretamente en dos narraciones protagonizadas por 
dos parejas de hermanas. La intención moralizante de estos textos influye en la 
construcción de los personajes. Entre las protagonistas se establece una dicotomía 
en la que sus personalidades y comportamientos son totalmente opuestas. La 
primera de estas narraciones presenta una contraposición entre dos caracteres 
femeninos, encarnados por dos hermanas huérfanas: Andrea y Luisa. A la 
primogénita se la describe  y la benjamina es definida como «irreflexiva, desaplicada 
y vanidosa» (1902: 116). Cuando crecen actúan de formas diferentes: La pequeña se 
dedica a malgastar su herencia en una vida de lujos mientras la mayor limita sus 
gastos y dedicaba su fortuna a «enjugar las lágrimas de muchas familias 
desgraciadas» (1902: 117). Andrea responde así a uno de los perfiles habituales 
entre las mujeres de clase alta: la dama de beneficencia. Su caridad no tiene 
únicamente como destinatarios a los menesterosos sino que también socorre a su 
hermana cuando esta acaba endeudada, de forma que así se resalta su bondad frente 
a la conducta reprobable de su hermana menor. Además, la relación entre Andrea y 
Luisa recuerda a la parábola bíblica del hijo pródigo, ya que en esta historia la 
benjamina regresa al hogar familiar y suplica la ayuda de la primogénita cuando se 
encuentra en la pobreza, al igual que en la historia relatada en el Nuevo Testamento 
el protagonista vuelve a la casa paterna cuando ha derrochado su fortuna. La 
conducta ejemplar de Andrea y su adaptación a la norma se ve recompensada con 
una situación vital que responde a los estereotipos de género imperantes según los 
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cuales el destino de la mujer es alcanzar un buen matrimonio que le permita gozar 
de una posición social elevada y que le aporte una seguridad y estabilidad 
económica acorde a su estatus: «se casó con un hombre honrado y trabajador, que 
aumentó notablemente su fortuna» (1902: 118). Por el contrario, la vida disoluta de 
Luisa provoca que acabe sola y muera «después de recorrer todos los peldaños de 
la escala del vicio» (1902: 119). Esa metáfora es una figura literaria a la que se 
recurre con fines eufemísticos para evitar la mención de cuestiones como la 
drogadicción, el alcoholismo o la  prostitución. Se trata de un cuento aleccionador 
en el que el autor se sirve de la figura de Luisa para mostrar a las lectoras de la época 
que si su comportamiento no se ajusta a los preceptos sociales es muy probable que 
tengan una vida desgraciada. A través de esta comparación se ensalza a la que 
obedece los preceptos sociales mientras que la que transgrede lo establecido es 
demonizada. Al mismo tiempo, en este cuento se muestra una realidad en la que las 
buenas obras se ven recompensadas con la plenitud vital mientras que el disfrute de 
los placeres de la vida por parte del sexo femenino se ve castigado con la ruina y la 
marginación social. Al igual que ocurre en el primer cuento, Rosalía y Carmen 
también están unidas por un vínculo fraternal y poseen personalidades diferentes. 
De la primera se dice que tiene «un carácter hipócrita e interesado» (1902: 129). 
Esta chica se sirve de una fingida dulzura para que su padre satisfaga sus caprichos, 
encarnando así el perfil de la femme fatale. Por el contrario, Carmen «quería y 
respetaba a su padre sinceramente y con todo su corazón» (1902: 129). Cuando el 
progenitor de ambas enferma es esta última quien se encarga de atenderlo. De esta 
forma, asume el rol de cuidadora tradicionalmente asignado al sexo femenino. 
Además, cuando su padre se arruina, ella se encarga de las tareas del hogar y la 
economía familiar, mientras que Rosalía se niega a ayudar a su padre y por eso se la 
define como «hija desnaturalizada» (1902:130). A través de la forma en que se 
describe a los personajes femeninos se hace patente cuál es el que se considera un 
referente para las lectoras y cuál un ejemplo de mala conducta. La divergencia en 
sus comportamientos tiene como resultado un desenlace diferente: Rosalía acaba 
arruinada y abandonada por su marido mientras que su hermana «se casa con un 
hombre laborioso y honrado, que supo aumentar considerablemente sus bienes y la 
hizo dichosa» (1902: 131). Si tenemos en cuenta esas dos facetas (cuidadora y sierva 
doméstica), Carmen ejemplifica otro estereotipo de género que es el opuesto al que 
representa su hermana: el ángel del hogar. En estas narraciones se plantea una 
realidad en la que la fémina virtuosa ve recompensadas sus buenas cualidades con 
la felicidad y plenitud tal y como se entendía en la época (un matrimonio feliz y una 
cuantiosa fortuna) a la vez que la pecadora, como consecuencia de su conducta 
inadecuada, sufre un castigo (pobreza, enfermedad y muerte o un matrimonio 
infeliz). Por medio de estos textos se adoctrinaba a las niñas acerca de cómo debían 
actuar no solo durante la niñez sino también en su vida adulta por medio de esa 
antítesis maniquea. 
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La Baronesa Staffe fue conocida en su época por escribir una serie de libros 
en los que daba lecciones a las mujeres acerca de las joyas que debían lucir, cómo 
mandar a los criados o la importancia del aspecto exterior. Dentro de esa colección 
se encuentra La elegancia en la vida social en la que aconseja a las lectoras cómo 
debían comportarse en diferentes acontecimientos de su vida: el matrimonio, el 
nacimiento de los hijos, las visitas, las reuniones sociales… Esta obra se puede 
definir como un manual de buenas costumbres. Las sugerencias que incluye la 
autora se fundamentan en un pensamiento machista. Cuando habla del compromiso 
advierte que debe ser el hombre quien tome la iniciativa y contacte con la familia de 
la joven a la que pretende, con la que planificará una comida en la que conocerá a la 
joven que pretende. Respecto a cómo tiene que encarar la mujer este evento 
recomienda a los padres «no indicar a su hija el objeto de esta reunión» (Staffe, 
2004: 53), de forma que la muchacha pretendida no debe ser consciente de que se 
está planeando su compromiso. La autora defiende así que las mujeres no tienen 
capacidad de decisión sobre con quién contrae matrimonio sino que son sus 
parientes quienes se encargan de dicho asunto. Cuando se pacta el enlace Staffe 
explica que el regalo adecuado para la novia es una sortija con la que la futura esposa 
expresa «no me pertenezco» (Staffe, 2004: 63). En ese significado que la autora 
adjudica al presente del novio a la que va a convertirse en su mujer se evidencia cuál 
era el concepto del matrimonio durante el siglo XIX: una “transacción” gracias a la 
cual el varón obtiene la posesión de la mujer, que pierde entidad propia y pasa a 
convertirse en propiedad de su marido. El cambio en el estado civil conlleva un 
cambio de “propietario”, puesto que la fémina pasa de estar sometida a su padre a 
obedecer a su cónyuge. Según la autora, la joven prometida debe mostrar una actitud 
sumisa ante su pareja y por ello «accederá con gusto a sus deseos» (Staffe, 2004: 70), 
anteponiendo el criterio masculino a su propia voluntad. Como ejemplo de ese 
sometimiento explica que si su compañero sentimental no puede asistir a un evento 
social, la novia está obligada a no acudir. En aquella época se daba una gran 
importancia a la reputación y la castidad femenina, por ello esta escritora aconseja 
que los encuentros entre la pareja no se produzcan en soledad sino que tengan lugar 
bajo la vigilancia de una carabina, un papel que cumplía «la madre o algún pariente 
cercano» (Staffe, 2004: 71). Como se ha ejemplificado con las situaciones 
anteriormente citadas, la libertad femenina se ve coartada por los dictámenes 
sociales frente a la autonomía de la que gozaba el hombre. Entre esas limitaciones 
se encuentra el contacto con personas del sexo opuesto. Para empezar, la Baronesa 
sostiene que no es conveniente que una dama, sea cual sea su estado civil, acuda a 
casa de un hombre soltero. Esas prevenciones se trasladan también al trato con el 
clero, ya que aprueba las visitas en solitario a su sacerdote siempre y cuando este 
sea «de edad o la mujer no sea muy joven» (Staffe, 2004: 131). Además de definir la 
conducta apropiada en las relaciones sociales también dedica parte de su libro a 
explicar las que denomina «obligaciones de la señora de la casa» (Staffe, 2004: 131), 
que consisten en la organización de recepciones para sus amistades, unos eventos 
en los que también se observa la impronta del machismo propio de aquel momento. 
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Para la autora el papel de la anfitriona consiste en fomentar la conversación entre 
los asistentes a la vez que ella debe asumir un papel secundario sin ningún tipo de 
protagonismo. Mediante esa actitud discreta que preconiza Staffe se manifiesta cuál 
era la situación de la mujer en la sociedad decimonónica: quedar relegada a un 
segundo plano. Otra recomendación que se hace a las lectoras es que en las 
reuniones sociales no utilicen como tema de conversación todo lo que tenga relación 
con las tareas domésticas porque considera que «esas cosas son importantes para 
ella, pero muy poco divertidas para los demás» (Staffe, 2004: 196). Esa 
invisibilización de las labores atribuidas a las mujeres en esa época es una muestra 
más de cómo una sociedad androcéntrica, concebida por y para el hombre, fomenta 
la ocultación del sexo femenino, privándole de entidad a nivel social e 
infravalorando su valía. Si bien todas las mujeres se encuentran sometidas bajo el 
yugo de los parámetros sociales impuestos por el sexo masculino, la que más los 
sufre es la mujer divorciada, ya que el divorcio era reprobado socialmente a pesar 
de estar legalizado en Francia, país en el que se publicó originalmente este texto. La 
mujer en esa situación se convierte en objeto de críticas por parte de la sociedad 
«que será severa con ella aunque sea la víctima» (Staffe, 2004: 120). A la que se 
encuentra en esta situación la autora le aconseja el aislamiento social, ya sea 
refugiándose en un convento o en el hogar paterno. El retorno al domicilio familiar 
conlleva una regresión vital que la conduce a vivir como en las etapas previas al 
matrimonio, convirtiéndose en una mujer-niña sin capacidad de decisión y 
dependiente del beneplácito de sus progenitores. La mujer divorciada, como deja de 
cumplir con lo establecido, se convierte en una paria social sin expectativas de 
futuro y que es condenada al ostracismo por el pensamiento androcéntrico 
dominante. 

En otra de sus obras, que lleva por título La mujer en la familia, la baronesa 
Staffe explica cuál es el papel que, en su opinión, debe cumplir la mujer en el ámbito 
familiar. Para ello, expresa el cometido que cumplen los diferentes parentescos 
femeninos dentro del hogar: abuela, madre e hija. En las apreciaciones que realiza 
acerca de la conducta de la mujer casada se reproducen los estereotipos de género 
vigentes, pues considera que las cualidades de las que la misma debe hacer gala en 
el ámbito privado son «los buenos modales, la amabilidad y la dulzura» (Staffe, 
1876: 19). En esos rasgos  que se atribuye al ideal de esposa subyace la mentalidad 
patriarcal por la que lo femenino se relaciona con la finura, la cordialidad y el afecto. 
Su conservadurismo ideológico también se hace evidente cuando defiende que la 
mujer debe «dedicarse por completo a su casa, a su marido y a sus hijos, para hacer 
a todos la vida menos penosa» (Staffe, 1876: 48). La madre es quien se hace cargo 
tanto de las tareas del hogar como de las obligaciones que conllevan los hijos. Hay 
que destacar que cuando habla acerca de las responsabilidades domésticas y 
familiares no hace referencia directa al varón, por lo que se exime al padre y esposo 
de encargarse de dichas ocupaciones, de forma que se establece una distinción de 
los sexos: la mujer es quien se ocupa de los asuntos propios del ámbito privado 
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mientras el hombre es «a quien corresponde luchar por la vida de todos fuera de la 
casa» (Staffe, 1876: 82). Por medio del lenguaje poético que utiliza para hablar de la 
labor pública del cabeza de familia se atribuyen roles diferenciados a cada uno de 
los sexos: el hombre es el héroe cuya obligación es mantener económicamente a la 
familia a la vez que la mujer ejerce como “descanso del guerrero”, siendo su 
cometido complacer al hombre cuando regresa al domicilio conyugal. Esa diferencia 
entre los sexos también se refleja en su concepción de la paternidad. La madre es 
quien atiende las necesidades de los hijos y al mismo tiempo también se ocupa de la 
formación de su prole. Para esta escritora la enseñanza en el hogar no consiste en la 
difusión de conocimientos sino que la denomina «educación moral» (Staffe, 1876: 
82), que considera una obligación exclusiva de la progenitora. Aunque no se explaya 
en la explicación de este concepto, podemos inferir por el nombre que se trata de la 
transmisión de valores a los vástagos para que estos los asuman y construyan su 
ética personal. La desigualdad provocada por el binarismo tiene como consecuencia 
que la única función que cumple el varón en relación con su prole es «disfrutar y 
gozar del cariño y las gracias de sus hijos» (Staffe, 1876: 84), con lo que a él se le 
otorga un papel pasivo mientras que ella tiene que asumir un rol dominante e 
imponer disciplina a su descendencia. Como defensora de las buenas maneras, la 
Baronesa no ciñe sus valoraciones a las labores que desempeña la fémina dentro del 
hogar sino que también opina acerca del ocio femenino. Según ella, actividades tales 
como la práctica de deportes, el deseo de mantenerse informada de las noticias de 
actualidad, la cultivación de las artes o el interés por la moda  son «frivolidades» 
(Staffe, 1876: 42). Para la Baronesa lo ideal es que el tiempo libre se dedique a dar 
conversación al marido o dedicarse a planificar las vacaciones familiares. En el 
planteamiento de esta escritora la mujer no cuenta con un periodo de descanso en 
el que dedicarse tiempo a sí misma, sino que debe dedicarse por completo a 
conseguir la felicidad de sus parientes, por lo que no es “ama de casa” sino que en 
realidad es “esclava de su hogar”. Por su parte, ve a la hija como una réplica joven de 
la madre. Según la autora, la tarea de la fémina joven es ser «parte activa en los 
trabajos y en la vida de su madre» (Staffe, 1876: 252). Lo que promueve a través de 
ese planteamiento es la perpetuación de los roles de género tradicionales. Además, 
transmite a sus lectoras más inexpertas la idea de que su único destino es encargarse 
del hogar y convertirse en una “aprendiz de madre”. El hogar se entendía como un 
lugar en el que sus miembros encontraban la seguridad, el confort y la felicidad y era 
la fémina quien asumía la responsabilidad de crear las condiciones necesarias para 
que en el domicilio familiar se dieran las características anteriormente 
mencionadas. Por eso se difundieron en España textos como los citados en el 
presente capítulo en los cuales se buscaba educar a las niñas para que, cuando 
adquirieran la condición de amas de casa, fueran capaces de crear hogares con esas 
cualidades. De la misma forma que Calleja demoniza a las mujeres que transgreden 
las imposiciones sociales, la Baronesa critica la educación femenina fuera del hogar, 
pues dice que «superficial en todo, será la joven recién salida de un colegio» (Staffe, 
1876: 250). Podemos inferir que su rechazo a la formación reglada se podría deber 
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a que la ampliación de conocimientos por parte de niñas y adolescentes pudiera 
tener como consecuencia que las mismas rechazasen el papel para el que 
socialmente estaban predestinadas. A través de esa frase anteriormente citada 
incita a los padres a que mantengan a sus hijas en el hogar y la única formación que 
estas reciban sea la relacionada con las labores domésticas. Aparte de exponer cuál 
es su punto de vista acerca de la función de las jóvenes dentro de la familia, también 
describe cuál debe ser su actitud ante el que considera un hecho trascendental en la 
vida femenina: el matrimonio. Según ella, cuando una chica se promete debe 
comportarse «como la flor purísima y delicada que guarda entre sus pétalos el 
preciado fruto» (Staffe, 1876: 274). Es importante analizar el lenguaje utilizado en 
este símil. Al equiparar a la futura esposa con una flor se está resaltando la cualidad 
de la belleza. Por lo que respecta a los calificativos (“purísima”, “delicada”), 
reproducen los estereotipos de género según los cuales la mujer debe llegar al 
matrimonio como una figura virginal y debe constituir el miembro vulnerable de la 
pareja mientras que su marido debe ejercer como elemento fuerte. La metáfora del 
“preciado fruto” es una figura literaria con una importante carga sexual de la que se 
sirve la autora para hacer referencia al virgo. En esa caracterización de la juventud 
femenina subyace la cultura cristiana en la que el modelo de virtud es la Virgen 
María, siendo una de sus advocaciones la Inmaculada (mujer sin mancha), ya que se 
mantuvo casta durante toda su vida. En la alusión al “preciado fruto” se evidencia 
cómo a finales del siglo XIX la sexualidad y todo lo que estuviera relacionado con ella 
era un tabú y, por ello, recurre a una expresión eufemística para aludir a la 
virginidad y no mencionar ese sustantivo directamente. Por último, la abuela cumple 
el papel opuesto al de la progenitora. Frente a la severidad que considera oportuna 
en la educación de los hijos, propone una actitud más permisiva en el trato con los 
nietos. La relación entre la anciana y los más pequeños de la familia recuerda a la 
relación que se establece entre el Conde Lucanor y su criado Patronio, puesto que la 
abuela aparece como la persona experimentada y sabia frente a sus descendientes 
que aparecen como niños inocentes y dubitativos que recurren a su pariente 
veterana para «oír sus juicios y solicitar sus consejos» (Staffe, 1876: 341). 

La obra Diana o l´educació d´una nena (1936) consta de tres volúmenes, 
correspondientes a tres grados distintos con los que se busca cubrir la formación 
previa de las niñas hasta su entrada en el bachillerato. Cada uno de los mismos 
cuenta con un eje temático independiente. El primero de ellos está dedicado a la 
familia, mientras que el segundo trata aspectos relacionados con la naturaleza y el 
tercero se centra en las profesiones femeninas y la geografía española. El elemento 
común que comparten los tres tomos es su protagonista: una niña llamada Diana 
cuya evolución se produce a medida que transcurre la historia. La elección del 
nombre de este personaje no es casual, pues a lo largo de la obra se alude a la deidad 
romana homónima, de la que se destaca su independencia con respecto a los 
hombres y su fortaleza. Esta referencia también se refleja en la imagen que decora 
las portadas de los libros. Se trata de una ilustración en la que se representa a una 
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niña a la manera de las representaciones de la diosa cazadora, en un ambiente 
campestre, manejando un arco y acompañada por un perro. Por medio de la 
semejanza con el personaje mitológico se resalta el objetivo de Serrano de Pablo al 
escribir este libro didáctico: educar a las niñas de la época para que fueran unas 
mujeres que no respondieran al ideal del ángel del hogar.   

En el primer volumen de la trilogía la autora hace la presentación de Diana y 
su familia. La protagonista, a diferencia de Margarita en La perla del hogar, 
contraviene los dictados sexistas de la época, ya que se trata de una joven 
transgresora que se caracteriza por realizar una serie de actividades que se 
consideraban adecuadas para los varones pero que se reprobaban en las mujeres. 
Esta niña rechaza los juegos que se consideran apropiados para su sexo como «las 
muñecas y las cocinitas» (Serrano de Pablo, 1936a: 47) y prefiere actividades 
masculinizadas como «correr por el bosque y hacer excursiones con sus amigas y 
los chicos, para buscar cosas» (Serrano, 1936a: 48). Al escoger esas aficiones está 
rechazando el papel de sierva doméstica y cuidadora para el que se educaba a las 
mujeres desde su infancia. Además de su predisposición por aficiones consideradas 
propias del sexo opuesto, Diana resulta un personaje transgresor por la actitud que 
muestra ante los varones. Cuando un niño la agrede, ella no muestra una actitud 
pasiva o exterioriza su dolor mediante el llanto sino que ella también recurre a la 
violencia: «revistiéndose de coraje, va a agarrarle por el cuello fuertemente y está a 
punto de ahogarle» (Serrano de Pablo, 1936a: 51). La autora resalta la fortaleza del 
personaje principal y por eso considera que es «una niña valiente» (Serrano de 
Pablo, 1936a: 51). El mensaje que manda Serrano de Pablo a sus lectoras es que 
tienen que ser capaces de defenderse por sí mismas y que la violencia no es una 
condición exclusiva de los hombres. Mientras que Diana representa la modernidad 
y el surgimiento de un nuevo modelo de mujer, su madre personifica el arquetipo 
del ángel del hogar. En la descripción que la autora hace de ella destaca que sus 
habilidades consisten en que «sabe mucho de coser, de cantar, de contar historias 
muy bonitas. Sabía también hacer bordados preciosos» (Serrano de Pablo, 1936a: 
37). Se trata de una fémina que realiza actividades que para la mentalidad de su 
época se consideraban apropiadas para su sexo como las labores, el canto o la 
transmisión oral de la cultura popular. También su cometido dentro del núcleo 
familiar se adecua al pensamiento preceptivo. Un ejemplo de su adaptación a la 
normatividad de género se encuentra en la convalecencia de Diana. Cuando la niña 
cae enferma es su progenitora quien se encarga de realizar las tareas necesarias 
para la recuperación de su hija enferma: «su madre estaba allí, a su lado y le traía 
agua. Y también medicinas amargas […]. Y también la abrigaba siempre y la 
cambiaba de posición» (Serrano de Pablo, 1936a: 39). Como se refleja en ese 
fragmento, la fémina asume el rol de cuidadora, de forma que se transmite a las 
lectoras que las labores de asistencia son responsabilidad del sexo femenino. No se 
puede considerar esa caracterización tradicional de la madre como un rasgo de 
machismo sino que es una evidencia de que incluso las mujeres tan avanzadas 
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intelectualmente como Leonor Serrano de Pablo también habían asimilado  el 
discurso patriarcal hegemónico.  

En el segundo volumen de su trilogía la autora introduce un nuevo espacio 
en el que se desarrolla la vida de la protagonista: la escuela, centrándose en dos 
aspectos: las integrantes de la vida educativa y la metodología. En este tomo se 
presenta a un personaje que no había aparecido previamente: la señorita Rosa, su 
maestra. La labor de esta docente no se limita a formar a sus alumnas sino que ejerce 
como una segunda madre con ellas, preocupándose también por su vida personal. 
Tal es el caso de Palmira, alumna con la que se crea un estrecho vínculo afectivo  y 
que considera que su profesora es «mi guía, mi consuelo y el de mi madre» (Serrano 
de Pablo, 1936b: 25). Aparte de ser una figura central en la vida de sus pupilas, 
también es un referente femenino para estas al encarnar un modelo de mujer 
diferente al que encarnan sus progenitoras: una joven con estudios, cultivada y que 
tiene un trabajo fuera del hogar. Con la introducción de este personaje traslada a las 
destinatarias de su obra, las niñas, que es posible tener una vida activa más allá del 
hogar. Además del papel relevante de la maestra, Diana también interactúa con las 
otras niñas que asisten a su misma clase, las cuales se ajustan a los patrones de 
comportamiento impuestos socialmente al sexo femenino. A modo de ejemplo, 
Serafina no tiene interés en la lectoescritura ni en las matemáticas pero tiene talento 
para el dibujo y las labores de costura y Joana, la otra amiga de Diana, desarrolla una 
relación de dependencia para con Serafina y, por ello se comporta como su criada: 
le limpia la mesa, carga con sus materiales escolares, la ayuda con los deberes… Por 
medio de la caracterización de las amigas de Diana la autora crea una contraposición 
intencionada entre las conductas tradicionales y la subversión que constituye el 
comportamiento antinormativo de Diana, de forma que se resalta el carácter 
transgresor del personaje. Frente a La perla del hogar en la que Margarita no recibe 
una formación reglada sino que su instrucción se reduce a las enseñanzas que recibe 
por parte de su madre acerca de las tareas de la ama de casa, Serrano de Pablo refleja 
en esta obra el modelo educativo que ella considera que se debería implantar en las 
escuelas de la Segunda República. La profesora de Diana no se dedica a dictar la 
lección sino que fomenta un aprendizaje dinámico en el que las chicas amplían sus 
conocimientos implicándose en actividades tales como la creación de un jardín en el 
patio de la escuela o la construcción de «una cabañita, fruto del esfuerzo común» 
(Serrano de Pablo, 1936b: 63). Otro rasgo de la propuesta pedagógica que implanta 
la señorita Rosa, en la que se evidencia la influencia de la ideología de la propia 
autora, es la implantación de la coeducación, es decir, las discentes ejercen como 
mentoras de sus compañeras. En el caso de Diana, la profesora la incita a compartir 
sus conocimientos sobre naturaleza y horticultura: «tú les enseñarás  a coger las 
fresas, cuidarlas y regarlas» (Serrano de Pablo, 1936b: 18) y sus compañeras se 
encargan de enseñarle a leer y escribir. En el relato de la vida escolar de Diana 
incluye el aprendizaje por pares y de esa forma muestra a las maestras, a las que 
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dedica el prólogo, que es posible otro método de enseñanza que trascienda el 
enfoque logocéntrico. 

En el tercer volumen ahonda en cuestiones que ya había planteado en el 
anterior. En los primeros capítulos se centra en la vida en la escuela, concretamente 
en el parvulario. En las rutinas escolares de la dinámica del aula que plasma en su 
obra se percibe la influencia de su preferencia por el método pedagógico 
Montessori: aparecen niños que vivencian los aprendizajes (manipulando piezas, 
explorando…) y con ausencia de actividades que requieran la utilización de fichas, 
libros… Otro aspecto innovador que se sale del patrón pedagógico de la enseñanza 
de la época es el aprendizaje cooperativo dentro del aula por parte de los alumnos, 
los cuales comparten sus conocimientos entre sí, trabajan en grupos y se ayudan 
unos a otros en las tareas escolares sin que la profesora intervenga de forma directa, 
ejerciendo solamente la labora de supervisión: el alumno es el protagonista de su 
aprendizaje. En esta continuación de la historia de Diana mantiene su protagonismo 
la señorita Rosa. La autora se sirve de dicho personaje para incluir mensajes con 
connotaciones feministas como cuando explica a las alumnas que «la mujer si no 
cultiva su inteligencia por medio del estudio permanecerá en una situación inferior 
y dominada siempre por el hombre» (Serrano de Pablo, 1936c: 18). En esa defensa 
de la formación femenina se contrapone a los postulados de la Baronesa Staffe, que 
demonizaba la ampliación de la educación por parte de las mujeres. Por medio de 
esa intervención de la docente Serrano de Pablo se muestra partidaria del 
empoderamiento femenino y  sugiere que la educación es el instrumento gracias al 
cual la mujer puede conseguir su independencia y la igualdad con el hombre. 
También incluye sutiles críticas al patriarcado, sirva como ejemplo la percepción 
que la autora tiene de la moda femenina, a la que considera una imposición social 
más que ha sufrido la mujer: «las mujeres no han vestido siempre a su gusto: más 
bien han vestido según el gusto de los hombres» (Serrano de Pablo, 1936c: 105). 
Pone como ejemplo de esa tiranía en el vestir el uso de prendas interiores como el 
miriñaque, el polisón, el corsé o las múltiples capas de enaguas que lastraban la 
movilidad de la mujer. Como contraste, considera que las tendencias años veinte y 
treinta liberan a la mujer de esas cargas, facilitando «la necesidad de movimiento y 
trabajo» (Serrano de Pablo, 1936c: 118) que tenía la mujer de la época. Ese cambio 
en la forma de vestir no tiene solo relevancia a nivel estético sino que posibilita la 
incorporación de la mujer a la vida activa y le permite una autonomía y libertad 
equiparable a la que gozaban los hombres. Además de instruir a las niñas sobre 
cuestiones como la vestimenta, la naturaleza, la alimentación…, orienta a las jóvenes 
alumnas sobre las posibles salidas laborales para la mujer de su tiempo, por medio 
de la explicación en tres capítulos monográficos sobre el manejo de la máquina de 
coser, de la máquina de escribir y del cometido de la enfermera. Estos tres apartados 
de este último volumen están relacionados con tres profesiones para la mentalidad 
de principios del siglo XX estaban feminizadas: mecanógrafa, modista y enfermera, 
trabajos que no ejercían en aquel momento los varones. A diferencia de la visión que 
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se tenía a principios del siglo XX de la profesión de enfermera, que era considerada 
una extensión de la labor materna femenina, la autora muestra este oficio como una 
disciplina en la que se requieren una serie de conocimientos específicos detallados 
en la obra minuciosamente. Lo que busca la escritora a través de la explicación de 
esas nociones no es solo dotar a las lectoras de una preparación  que les pueda ser 
útil en su vida personal sino también mostrarles el oficio de enfermera como una 
salida profesional para ellas. De igual modo, las explicaciones referidas al uso de la 
máquina de escribir y la de coser se plantean no como meros ejemplos del progreso 
tecnológico sino que se describen como instrumentos de los que pueden hacer uso 
las mujeres para hacer más cómodo su trabajo y para aumentar las opciones de 
encontrar un empleo. La autora inculca a las niñas la idea de que la formación les 
permite trascender el ámbito doméstico y gozar de entidad propia en el ámbito 
laboral y social, de forma que alcanza una autonomía individual que la libera de estar 
supeditada al varón. También constituye un hecho  novedoso para aquel momento 
el que Diana y una de sus mejores amigas, Palmira, emprendan un viaje en solitario 
sin la compañía de ningún adulto, aunque sí con el permiso de los progenitores de 
ambas. Aunque esa experiencia se pueda considerar una mera excusa argumental 
para introducir la descripción de las diferentes áreas nacionales, al mismo tiempo 
se trata de un elemento que transgrede las convenciones sociales de la época. 
Asimismo, llama la atención la actitud de la que dota la autora a sus personajes, pues 
no se trata de dos jóvenes inocentes a las que les cuesta desenvolverse en lugares 
desconocidos para ellas sino que se trata de dos muchachas que administran su 
presupuesto y se muestran deseosas de conocer las nuevas ciudades que visitan. A 
través de esta trama, se está poniendo en valor la idea de mujer independiente que 
Serrano de Pablo quería transmitir a sus lectoras. En ese recorrido que hacen la 
protagonista y su compañera por las principales regiones españolas no solo se 
reflejan los rasgos más significativos de cada una de esas áreas sino que también se 
resalta el papel de la mujer a través de la inclusión de perfiles biográficos de 
personajes históricos femeninos que tuvieron gran relevancia en la historia de 
España en diferentes ámbitos: político (Isabel la Católica), bélico (Jimena Blázquez 
y Agustina de Aragón), religioso (Santa Teresa) o literario (Caterina Albert i Paradís, 
Concha Espina, Rosalía de Castro y Emilia Pardo Bazán). En esos relatos de las vidas 
de estas mujeres aparece una connotación feminista, pues se destaca de cada una de 
ellas aquellos aspectos en los que se enfrentaron al patriarcado imperante. Así, por 
ejemplo, de Isabel la Católica se destaca su capacidad para decidir por sí misma con 
quién contraer matrimonio sin consultar a su hermano, quien había encontrado un 
pretendiente distinto a Fernando de Aragón. En el caso de Concha Espina se muestra 
su faceta de niña prodigio al publicar sus primeros poemas durante su infancia. A 
Concepción Arenal se la describe como una mujer adelantada a su tiempo por sus 
proyectos reformadores en el ámbito legislativo y su faceta feminista. De esta forma, 
Serrano de Pablo crea una obra en la que además de aportar a sus lectoras 
conocimientos prácticos que les podían ser convenientes en su vida posterior, tanto 
a nivel personal como profesional, también presenta una serie de féminas que 
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asumieron roles y obligaciones normalmente adjudicadas a los varones y, por ello, 
constituían referentes para las niñas de la época. Asimismo, durante ese recorrido 
que realizan en pareja se pone de manifiesto la disparidad de caracteres existente 
entre ambas: Diana es una muchacha vitalista que ama la naturaleza y disfrutar de 
los paisajes mientras que Palmira es mucho más calmada y prefiere descubrir las 
artes y disfrutar de la contemplación y el recogimiento. Frente al carácter rompedor 
del personaje principal, la otra niña encarna una tipología femenina más tradicional. 
Se trata de una chica  con un instinto maternal agudizado que sale a relucir cuando 
Fidel, el hermano pequeño de la protagonista, cae enfermo. Su preocupación por la 
salud del niño se debe a que lo quiere «como si fuese mi hijito» (Serrano de Pablo, 
1936c: 174). Debido al aprecio que siente por su amiga y la familia Palmira decide 
ayudar a su amiga en el cuidado, que coincide con el nacimiento de un nuevo 
hermano de Diana. Entre ambas se establece una sororidad gracias a la cual afrontan 
la responsabilidad que conlleva el cuidado de la madre que ha dado a luz 
recientemente, del recién nacido y del hermano convaleciente. De esta forma, las dos 
jóvenes pasan a desempeñar labores de mujeres adultas: «alimentos, bebidas, 
limpieza… todo lo hacían aquellas valientes y mañosas hijas del pueblo» (Serrano de 
Pablo, 1936c: 180). Sin embargo, su función dentro del domicilio familiar no se 
limita a ejercer el rol de cuidadora sino que también se convierte en la persona al 
mando de su familia, ostentando una posición de autoridad con respecto a los 
varones, los cuales están sometidos a su mandato, y es ella quien se encarga de la 
distribución de tareas entre los miembros de la misma: «todos [su padre y su 
hermano] aceptaban los turnos y trabajos que ella, aconsejada por el médico y por 
Palmira, establece para salvar a los amados enfermos» (Serrano de Pablo, 1936c: 
186), con lo que se coloca a las mujeres en una posición de superioridad con 
respecto a los varones dentro del ámbito privado.  
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CAPÍTULO 3 

LA LITERATURA ESCRITA POR MUJERES 

 EN LA ÉPOCA DE MARÍA DE LA O LEJÁRRAGA 

Uno de los referentes a la hora de redactar esta tesis ha sido Elaine Showalter, 
más concretamente su libro A Literature of Their Own (1978), en el que expone su 
teoría de que las mujeres escritoras atraviesan por tres fases. Una etapa de larga 
duración  en la que se asimilan las normas del mundo artístico y la visión acerca de 
los roles sociales que existe en dicho campo, por lo tanto, las obras literarias se 
convierten en un medio de difusión de los valores vigentes. A continuación, expone 
que se produce una fase de protesta contra las normas y valores y la mujer se implica 
en la defensa de los derechos y valores de las minorías, incluida una petición de 
autonomía. Ese periodo reivindicativo da lugar a un proceso de autodescubrimiento 
que tiene como resultado una liberación de la dependencia con respecto al varón y 
una necesidad de encontrar su propia personalidad. Esta pensadora denomina esas 
tres etapas como femenina, feminista y nueva femenina respectivamente28. La 
autora defiende que no se trata de compartimentos estancos en los que se pueda 
clasificar a las escritoras sino que, desde su punto de vista, se trata de un proceso de 
cambio en el que unas fases se superponen a otras e incluso pueden convivir rasgos 
que se pueden considerar pertenecientes a distintas etapas. En el presente trabajo 
se ha decidido llevar a cabo una separación entre autoras femeninas y autoras 
feministas, siguiendo el planteamiento de Showalter. Tras el análisis del corpus 
literario que se ha escogido como objeto de estudio para este capítulo, se ha 
comprobado que, como defendía esta autora, hay escritoras con un perfil 
conservador en cuyos textos encontramos rasgos ligeramente progresistas así como 
en las obras de las escritoras más progresistas observamos aspectos de carácter 
conservador y tradicionalista. En cuanto a la división temporal de esos periodos 
concibe que la fase feminista se desarrolla entre 1880 y 1920, año en que se logra el 
sufragio universal, y la fase del nuevo femenino se desarrolla a partir de ese 
momento hasta el presente, pero con la entrada de una nueva etapa de 
autoconsciencia a partir de 1960. En esa misma obra realiza una clasificación de las 
escritoras inglesas en tres generaciones. Las nacidas entre 1800 y 1820, a las que 
considera  como miembros relevantes de la literatura victoriana: las hermanas 
Brönte, Elisabeth Gaskell, George Eliot o Harriet Martineau. Un segundo grupo de 
creadoras nacidas entre 1820 y 1840 formado por Charlotte Yonge, Dinah Mulock 
Craik, Margaret Oliphant y Elisabeth Lynn Linton; y, por último, el conjunto de 

28 Al no existir una traducción de la obra de Showalter, se ha realizado una traducción propia del 
término female, cuyo significado en español es exactamente igual al del concepto feminine, que utiliza 
para referirse a la primera fase.  
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literatas cuya vida comienza entre 1840 y 1860, en el que menciona a Mary Braddon, 
Rhoda Broughton, Florence Marryat y Mary Louisa Molesworth. De este último 
destaca su capacidad para conciliar vida profesional y personal y describe a estas 
novelistas como mujeres que transgredieron las convenciones sociales, entre otras 
cosas por su faceta emprendedora y por desarrollar una carrera profesional que 
supieron conciliar con su vida personal.  

Antes de realizar el análisis con enfoque de género de la obra de varias 
autoras españolas de la misma época de Lejárraga, considero necesario mostrar 
cómo en la historia de la literatura española podemos trazar una herstory (historia 
de las mujeres) que se desarrolla al mismo tiempo que la vigente historia 
androcéntrica. Me centraré en los siglos XIX y XX no solo porque abarcan el 
desarrollo vital y profesional de María de la O Lejárraga sino porque también es en 
esa época cuando la mujer alcanza relevancia en el ámbito literario como creadora 
tras presencias puntuales durante el Barroco, la Ilustración y el Realismo. Al igual 
que ocurre en Reino Unido, en España también podemos encontrar tres etapas con 
respecto a la evolución del rol femenino. En 1857 se produce la aprobación de la Ley 
de Instrucción Pública de 1857, primera norma de educación en la que se contempla 
la formación de niñas y jóvenes. A partir de entonces se producen otros textos 
legislativos que dan mayor libertad en el ámbito académico pero en la realidad social 
la vida de las españolas sigue limitada al hogar y al matrimonio. En 1918 podemos 
encontrar el segundo punto de inflexión con la creación de la Asociación Nacional de 
Mujeres Españolas, a la que seguiría la fundación de otras asociaciones feminista. 
Esta etapa en que se produce el desarrollo del feminismo español tiene su clímax 
con la Segunda República, con lo que podemos considerar el año 1936 como el final 
de esta fase. Tras la Guerra Civil, las mujeres pierden sus derechos y vuelven a ser 
reducidas al domicilio familiar y a una posición secundaria con respecto al hombre 
a la manera de lo que ocurría el siglo anterior. A partir del 1978 y hasta la actualidad 
nos  encontramos en la etapa del nuevo femenino, en la que las mujeres reclaman 
los derechos que tenían en el pasado y critican la desigualdad existente entre sexos, 
para lo que cuentan con un nuevo instrumento en la actualidad: las redes sociales. 
Como hiciera Showalter en su estudio, también podemos dividir a las escritoras de 
nuestro país en distintas generaciones. En la primera generación se encuentran 
aquellas autoras que nacieron entre finales del siglo XVIII y 1820. Entre ellas 
podemos distinguir dos facciones, quienes se asimilaban al sistema patriarcal como 
Cecilia Böhl de Faber, que recurrió a un pseudónimo masculino para firmar sus 
textos, y quienes transgredían la mentalidad cerrada de la época, como Gertrudis 
Gómez de Avellaneda, aunque en este caso su rebeldía se limitó a su vida y no 
trasladó su modernidad a su producción literaria. De 1860 a 1880 aparecen un 
grupo de escritoras que combinaron su faceta literaria con la difusión de un ideario 
feminista a través de colaboraciones en prensa. Tal es el caso de Carmen de Burgos 
“Colombine”, que escribió para periódicos como El Globo, Diario Universal o El 
Heraldo de Madrid, o de la escritora que es el centro de este trabajo, María de la O 
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Lejárraga. Podemos considerarlas como los primeros vestigios de feminismo a nivel 
público. Quienes nacieron a finales del siglo XIX y principios del siglo XX representan 
la que podríamos llamar la “generación feminista”, ya que se trata de un conjunto de 
creadoras que muestran su compromiso con esta corriente de pensamiento y, a 
diferencia de sus predecesoras, su forma de pensar trasciende el lenguaje escrito y 
se plasma en acciones reivindicativas como aquella por la que una parte de ellas se 
ganaron el sobrenombre de “las sinsombrero” al rechazar la costumbre impuesta a 
nivel social de que las mujeres debían recurrir a un tocado para ocultar su cabello. 
En su rol a nivel social y personal rompen con la idea de la madre de familia que se 
recluye en el hogar para desarrollar un papel activo a nivel público y en lo personal 
viven experiencias que eran reprobadas por la sociedad de aquel entonces, como la 
maternidad en solitario o la convivencia en pareja sin haber contraído matrimonio. 
Rosa Chacel, Concha Espina o las hermanas Carmen Eva y Margarita Nelken son 
algunas de las literatas nacidas en ese momento.  Todas estas escritoras tuvieron 
que soportar en su época la incomprensión, la presión social y el desprecio de una 
sociedad que no comprendía el deseo de una mujer por dedicarse a la creación 
literaria, así como «un doble misoginismo […] el heredado de la tradición […]. Por 
otra el incubado en la filosofía de ilustres figuras que ejercieron una influencia 
decisiva sobre los intelectuales españoles […]» (Ena Bordonada, 1989: 11-12).  

3.1. Autoras femeninas 

Blanca de los Ríos y Nostench29 nació en Sevilla en 1862, siendo hija del 
arquitecto Demetrio de los Ríos y María Teresa Nostench y Rodríguez de 
Henestrosa. Esta escritora se cría en un entorno privilegiado, y no solo por el alto 
poder adquisitivo que poseía su familia, sino también porque sus parientes eran en 
su mayoría profesionales liberales: médicos, políticos como Armando de los Ríos o 
literatos como José Ramón de los Ríos. Seguramente el crecer en un ambiente como 
ese marcó la educación de quien luego se convertiría en una humanista relevante 
del siglo XX. Sin embargo, como el resto de autoras analizadas en este capítulo sufrió 
el machismo que imperaba en su época. En el siglo XIX el que una mujer se dedicara 
la literatura no estaba bien visto a nivel social, y mucho menos entre la clase alta, 
estrato social en el que podemos incluir a la familia de los Ríos-Nostench. El posible 
rechazo por parte de su entorno más cercano y de su círculo social seguramente fue 
la causa de que publicara su primera novela, Margarita (1878), bajo el pseudónimo 
Carolina del Boss. Con esa novela inicia una carrera literaria que destaca por su 
eclecticismo, ya que abarcó diversos géneros: cuento, como los recopilados en La 
Rondeña (1902) o El tesoro de Sorbas (1914);  novela, como Melita Palma (1901), 
Sangre española (1902) o La niña Sanabria (1907); poesía, como Los funerales del 
César (1880), Esperanzas y recuerdos (1881), El romancero de Don Jaime El 

29 Para la escritura de este perfil biográfico se ha tomado como base el siguiente artículo: Márquez 
de la Plata y Ferrándiz, V. (2012). «Doña Blanca de los Ríos y Nostench». Hidalgos: la revista de la Real 
Asociación de Hidalgos de España, 232, 60-63. 
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Conquistador y La novia del marinero (1886) y, como otras literatas de generaciones 
posteriores como Carmen de Burgos, también ejerció como colaboradora en medios 
de prensa tales como El Imparcial, Blanco y Negro o El Correo de la Moda. Su labor 
en los medios de comunicación no se redujo a la escritura de columnas para 
importantes cabeceras españolas sino que también fundó una revista Raza 
Española, que publicó ejemplares durante doce años (1918-1930). Este hecho 
resulta reseñable si tenemos en cuenta que el mundo editorial era un campo 
dominado por los hombres y en el que la mujer apenas tenía presencia, y mucho 
menos en cargos de responsabilidad, como es la dirección de una revista. A pesar 
del éxito de sus obras, acabó trascendiendo la creación y se interesó por el estudio 
de la historia de literatura, un campo en el que tuvo como mentor al estudioso 
Marcelino Menéndez Pelayo. Escribió ensayos y conferencias acerca de figuras tan 
relevantes como Tirso de Molina, Calderón de la Barca o Santa Teresa de Jesús. 
Respecto a su labor como investigadora, resulta reseñable que sus escritos fueron 
reconocidos en varias ocasiones con premios otorgados por la Real Academia 
Española. Sin embargo, en la actitud de dicha institución hacia las mujeres queda 
patente un doble rasero, ya que recompensaban las creaciones de sus congéneres 
del sexo opuesto pero rechazaban sus propuestas de ingreso, como ocurrió en el 
caso de Blanca de los Ríos, al igual que sucedió con Emilia Pardo Bazán. Aparte de 
su faceta literaria, periodística y empresarial, también se implicó en organizaciones 
de carácter social, como la Unión de Damas Españolas, una asociación que contaba 
con una Sección de Protección al Trabajo de la Mujer. También se implicó en actos 
de caridad como miembro de la Junta Superior de Beneficencia. Cuando falleció en 
1956, se supo ver su valía y la Asociación de Escritores y Artistas Españoles ofreció 
a sus parientes que fuera enterrada en el Panteón de Hombres Ilustres, siendo la 
única mujer en ser sepultada en dicho lugar.  

La niña de Sanabria (1907) es una novela en la que Blanca de los Ríos retrata 
los roles de género vigentes en la época y dos formas distintas de entender la 
feminidad. El matrimonio formado por Baltasar de Sanabria e Inés de Hinestrosa 
ilustra de qué manera se distribuían las obligaciones dentro de la familia en función 
del sexo. La esposa es la encargada de las tareas del hogar y de la instrucción de las 
hijas mientras su marido ostenta el rol de cabeza de familia. La actitud machista del 
padre sale a relucir  cuando prohíbe a Pepita leer el Quijote. El término que utiliza 
para referirse a su hija, «sabidilla» (de los Ríos, 1907: 21), muestra el 
aborrecimiento que provocaba en el sexo masculino el hecho de que una mujer 
deseara ampliar su cultura, viéndose la inteligencia en la fémina como algo negativo 
pues los varones temían que sus coetáneas se igualaran a ellos. Al despreciar el 
deseo de Pepita de ampliar sus conocimientos sale a relucir el machismo de este 
hombre. Para un análisis con enfoque feminista, el objeto de estudio más atractivo 
son las hijas de esta pareja: Pilar y Pepita. Como hicieran Galdós en Fortunata y 
Jacinta (1887) o Palacio Valdés en Marta y María (1883), la autora crea a dos 
personajes que encarnan perfiles femeninos diferentes y opuestos. La primogénita, 
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Pilar es descrita como «una criatura concentrada […] convertía sus energías todas 
en actividad externa que aplicaba a los quehaceres domésticos» (de los Ríos, 1907: 
17). La vida de esta muchacha se reduce al ámbito doméstico, con lo que encarna el 
ideal del ángel del hogar. En contraste con su hermana mayor, ella se muestra reacia 
a asumir el rol de “esclava doméstica”. Pepita es una joven que no se amolda a lo 
establecido y rechaza el modo de vida de su familia. Ese desprecio lo verbaliza ante 
su padre: «estoy ya harta de encerronas y ñoñeces» (de los Ríos, 1907: 44). De hecho, 
utiliza la palabra “convento” para referirse al domicilio familiar, por lo que su hogar 
es también un lugar de reclusión en el que está enclaustrada. La casa de los Sanabria  
simboliza el machismo de la época que encierra a las mujeres en el ámbito doméstico 
y no les permite gozar de su libertad. A través de las palabras de Pepita se puede 
inferir una crítica de la autora hacia la misoginia de su época. Pepita constituye un 
ejemplo de heroína antipatriarcal  gracias a su transgresión de los tópicos acerca del 
sexo femenino imperantes en aquel momento. En primer lugar, su actitud ante la 
autoridad masculina (su progenitor) no es sumisa. Al contrario, esta muchacha se 
caracteriza por su rebeldía y se niega a cumplir la función de criada/cuidadora que 
asumían las españolas en ese periodo histórico. En segundo lugar, a lo largo de la 
novela Pepita sufre su propia metamorfosis y madura gracias a su amistad con la 
almiranta. Consuelo Valdés es una dama de clase alta que, a diferencia de sus 
vecinos, goza de una situación económica desahogada. La vivienda de la viuda de 
Aldama se caracteriza por la opulencia y el refinamiento, lo que despierta el interés 
de Pepita por el contraste con la humildad de su hogar: «de los muebles, de los 
objetos, de los periódicos, de la gente que allí se encontraban, exhalábase un hálito 
de cultura y cosmopolitismo, que enamoraba a Pepita […]» (de los Ríos, 1907: 62). 
Esta mujer la invita a participar en sus tertulias y en esos eventos adquiere los 
conocimientos que no podía conseguir en su casa por las prohibiciones paternas: 
«Con el aura social, con el trato de tan cultas y distinguidas personas, la inteligencia 
de la muchacha abría también sus tornasoladas alitas» (de los Ríos, 1907: 65). 
Frente a la represión que impone en su familia el señor Sanabria, esos coloquios 
representan la libertad y la cultura, por lo que la joven se convierte en una talentosa 
oradora. Mediante el cambio que experimenta la protagonista la autora se muestra 
a favor de la educación femenina. Por el cariz feminista de la evolución de la menor 
de las Sanabria, esta obra de Blanca de los Ríos se asemeja a Casa de muñecas (1879) 
de Henrik Ibsen, porque tanto Nora como Pepita son dos mujeres que están 
oprimidas en un ambiente patriarcal y deciden escaparse para poder desarrollarse 
plenamente como mujeres, la heroína de la obra teatral en busca de su libertad y la 
protagonista de esta novela para poder vivir su relación con Felipe sin esconderse. 
Además, en ambos textos el machismo castrador es encarnado por un personaje 
masculino: en el drama danés es Torvald, marido de la protagonista, y en la novela 
española es Baltasar de Sanabria, padre de la joven.  

La diferencia de personalidad de las dos hermanas repercute en la forma en 
que ambas viven el amor. Pilar traslada el cumplimiento de los preceptos sociales al 
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plano sentimental. Si en la vida familiar asume el papel de “sirvienta” y se encarga 
de las tareas domésticas, en su relación con Felipe ejerce de «protectora casi 
maternal» (de los Ríos, 1907: 16), cumpliendo el rol de cuidadora de su novio y 
reemplazando a la difunta madre de este. El hijo mayor del militar Aurioles posee 
una mentalidad conservadora, por lo que asume un rol paternalista y proteccionista 
en su trato con la primogénita de los Sanabria «amparador de aquella débil criatura» 
(de los Ríos, 1907: 16). Los integrantes de esta pareja personifican los estereotipos 
de género asignados a sus respectivos sexos: él destaca por su fuerza mientras que 
de ella se resalta su inocencia y delicadeza. Frente a esa candidez de la hija mayor, 
la pequeña aparece como una proto-femme fatale en la que destaca su capacidad de 
seducción, que aparece definida como «encanto enervador» (de los Ríos, 1907: 18). 
Esa cualidad no es mostrada como un rasgo positivo sino que, por el contrario, se ve 
como algo negativo y oscuro, pues la autora utiliza una metáfora en la que los 
encantos de la chica son «[…] prestigios, sortilegios y hechicerías [que] empleaba en 
atraer y embrujar a las  gentes» (de los Ríos, 1907: 18). En esa metáfora se refleja el 
conservadurismo de principios del siglo XX, pues la mujer que despierta fascinación 
es considerada una bruja mientras que un hombre que atrae a las mujeres es un 
conquistador y, por tanto, digno de admiración. Además de su actitud, también 
resulta contrapuesta la función que cumple en su relación con Felipe. Cuando 
descubren que sus sentimientos son mutuos y, ante la cercanía de la boda del joven 
con Pilar, Pepita toma la iniciativa y propone la fuga como solución: «¡Nuestro amor 
no cabe en esta casa!» (de los Ríos, 1907: 82). Esa huida no solo es la forma de 
superar los obstáculos que les impiden vivir su amor con libertad sino también es la 
liberación de una mujer que no responde a la idea de feminidad normativa. 

La novela Melita Palma (1907) puede parecer una obra romántica  que 
cumple los lugares comunes del género: diferencia de clases, obstáculos para los 
enamorados y una trama sencilla con un final previsible. Sin embargo, esta obra 
tiene una interesante lectura de género. Como se intuye desde el título, el 
protagonismo recae en los personajes femeninos. Aparte de la heroína homónima, 
otra mujer tiene un papel destacado dentro de la trama: la madre del personaje 
masculino, que cumple la función de antagonista. La condesa de Villa-Enhiesta 
responde a la concepción que se tenía del sexo femenino principios del siglo XX pues 
se dice de ella que «tenía altiveces de realeza y suavidades de santidad» (de los Ríos, 
1907: 91-92). En esa caracterización se presentan dos cualidades: el orgullo de casta 
y la devoción. La referencia religiosa refleja el estereotipo de la pureza femenina que 
tenía una tradición de siglos y se sustentaba en los preceptos del cristianismo. Doña 
Isabel es consciente de su posición y se considera superior al resto, por eso el 
clasismo rige su forma de actuar. Sus prejuicios sociales hacen que se valga del 
dominio que tiene sobre su hijo para prohibir la relación de este con la actriz. La 
joven cuyo nombre artístico da título a la obra encarna un perfil femenino opuesto 
al que personifica la madre su enamorado, empezando por su pertenencia al 
proletariado. Precisamente su condición social le ha llevado a ejercer la profesión 
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de actriz para poder ganarse la vida. El salario que obtiene como intérprete la 
convierte en el sostén económico de su familia, compuesta por su madre y por ella 
misma, de forma que asume una labor que normalmente cumplía un hombre. Al 
convertir a la fémina en la persona que ejerce la autoridad en el hogar, la autora 
subvierte los roles de género establecidos. En cuanto a su aspecto, Carmen, que así 
se llama en realidad, responde al canon de belleza tradicional: «sus pupilas azules, 
la blancura nacarada de su tez y el tibio resplandor de sus cabellos de oro 
ceniciento» (de los Ríos, 1907: 99). Al atribuirle esos rasgos físicos, Blanca de los 
Ríos enfatiza el carácter angelical del personaje. Como su relación con el marqués 
Alfonso es imposible debido a la mala fama de su profesión, abandona su trabajo y 
adopta una nueva identidad: Clara Alvarado. Esa transformación se puede ver como 
un mero giro argumental pero ese acontecimiento narrativo también se puede 
interpretar desde un punto de vista de género. Como la sociedad rechaza que sea 
una mujer independiente con su propia trayectoria profesional, Carmen debe 
asumir una personalidad que se adecua al pensamiento patriarcal. Por ello, se 
transforma en una muchacha de buena familia que trabaja como enfermera debido 
a  su precaria situación económica. Su nuevo trabajo cumple el perfil de “tarea 
reproductiva” que se asignaba al sexo femenino, ya que por aquel entonces la 
enfermería era una prolongación de la labor de cuidadora que la mujer llevaba a 
cabo en el ámbito doméstico. A diferencia de su antiguo yo, Clara es la encarnación 
del ángel del hogar: «la ductilidad y mansedumbre del carácter de la recién venida, 
su modestia y recogimiento, […] el celo y acierto que desplegaba en sus nuevos 
deberes, el fervor y devoción con que acompañaba a la condesa en sus rezos […]» 
(de los Ríos, 1907: 126). Para ser aceptada por la progenitora de Alfonso la 
comedianta se tiene que convertir en una versión joven de dicha señora. En la 
metamorfosis que experimenta la protagonista hay un matiz irónico, pues la cómica 
se ve obligada a interpretar un papel fuera de los escenarios, por lo que aparece la 
idea calderoniana de “el gran teatro del mundo”.  En la relación que mantienen 
Poncho y Melita participa un intermediario: el doctor Morales, que actúa de 
alcahuete y gracias a su ayuda pueden mantener el contacto los enamorados a pesar 
de la prohibición de doña Isabel: «regalándole el oído con encomios de su Alfonso, o 
acudía a tranquilizar a este llevándole buenas nuevas de la niña» (de los Ríos, 1907: 
121). En la caracterización de este celestino y el contraste con sus equivalentes 
femeninos  se observa la misoginia existente en la literatura. Cuando es una mujer 
quien ejerce esa función se le atribuyen cualidades negativas (artera, interesada, 
hipócrita, egoísta…). Sin embargo, cuando es un varón quien asume ese papel, como 
en el caso del médico, esa intercesión entre los novios se considera algo encomiable. 
Esta obra termina con el fallecimiento de la marquesa. Antes de morir, la noble 
bendice el matrimonio de Clara/Melita y su hijo con las siguientes palabras: «Clara, 
¡hija mía! […] dame la mano, y ahora tú Alfonso, dame la tuya…y recibe de la mía la 
compañera que tú mereces […]» (de los Ríos, 1907: 137). Este episodio recuerda la 
escena bíblica en la que Cristo en la cruz indica a la Virgen y a San Juan que tengan 
un trato maternofilial. A través de esa aprobación se redime a la antagonista y se 
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resalta ese carácter beatífico del que la autora habla al inicio de la novela. Además 
de la influencia de la cultura cristiana, en ese desenlace se muestra una involución 
en el modelo femenino: desaparece la mujer clasista y defensora de la sociedad 
estamental para dejar paso a una joven todavía más tradicional, que es capaz de 
renunciar a su propia identidad por el amor de un hombre.   

Al igual que  ocurre en las obras previamente analizadas, la personalidad de 
Rocío, la protagonista de Sangre española (1907), es una mezcla de 
conservadurismo e innovación. Una cualidad que destaca a lo largo de la novela es 
su fervor religioso. Su creencia en Dios aparece como un refugio al que recurre 
cuando se enfrenta a dificultades: «pues Dios que veía la santidad de su causa, no 
podía dejar de salvarla, y la salvaría porque en su justicia ponía toda su confianza» 
(de los Ríos, 1907: 144). Esa cualidad de la personalidad de Rocío es un reflejo de la 
mentalidad de la época, pues a principios del siglo XX se consideraba la religión 
como un ámbito propio de las féminas. La connotación religiosa se observa en la 
definición que hace Richmond de la mujer que ama: «esa mártir sublime» (de los 
Ríos, 1907: 187), por lo que Rocío es una santa contemporánea. Aunque presente 
ciertos rasgos estereotipados, como ocurre en los casos de Pepita Sanabria y Melita 
Palma también hay elementos transgresores en su caracterización. En la literatura 
normalmente es el hombre quien asume el rol de héroe y rescata a la mujer que 
cumple la función de damisela en apuros. Sin embargo, la autora rompe esta 
tendencia e invierte los papeles, ya que el personaje principal actúa como una 
heroína y acude a liberar a su progenitor Cuando se presenta en el cuartel del 
ejército invasor para rescatar a su padre sin la ayuda de ningún cómplice masculino, 
por lo que resalta su independencia y valentía, y en esta situación es el señor Manuel 
quien se encuentra indefenso y en situación de peligro al haber caído prisionero del 
ejército francés. Guillermo Richemond, un alto mando militar francés, se enamora 
de ella y le propone matrimonio. Ella no responde a ese ofrecimiento de manera 
sumisa, sino que demuestra su carácter e ingenio y utiliza el compromiso 
matrimonial para chantajear al oficial y conseguir su propósito: «si usted me jura en 
nombre de Dios salvar la vida y devolver la libertad a mi padre, yo…le prometo en el 
mismo santo nombre ser esposa» (de los Ríos, 1907: 166). La aceptación de la 
propuesta de matrimonio del barón de Siegberg se plantea como un sacrificio que 
ella hace en favor de su padre, remarcándose así  el papel de mujer-mártir que 
encarna a lo largo de la obra. Su enlace con el francés dota al personaje principal de 
una cierta complejidad psicológica, ya que se debate entre su obligación (cumplir el 
juramento que hace a su padre) o su deseo (sus sentimientos hacia el francés) , una 
tensión en la que triunfa el cumplimiento de su juramento: «tan fuerte contra sí 
misma que su resistencia consistía en negarse a su propio ser en rechazar con la 
airada mano la copa de oro de la vida […]» (de los Ríos, 1907: 185). Por lo que 
respecta a la temática amorosa, la relación entre el noble francés y la española 
responde al tópico del militia amoris, ya que el soldado se enamora de ella pero ella 
rechaza crear un vínculo amoroso con Guillermo, a pesar de que siente cierto 
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aprecio por él, porque lo ve como a un enemigo y siente fijación por cumplir la 
promesa que hizo a su padre de no amar al francés. En la construcción de este 
personaje influye esa concepción patriarcal de que la mujer antepone el bien ajeno 
sobre sus propios intereses. Al igual que las mujeres del santoral sufrían torturas, 
en su caso el martirio es su matrimonio forzado con el militar. Continuando con el 
paralelismo con esas figuras religiosas,  en el cristianismo ese sufrimiento era 
recompensado con un lugar en el cielo, en el caso de la protagonista de esta novela 
su tormento se ve recompensado con el triunfo de su dignidad sobre el “enemigo”, 
que es su esposa, puesto que ha logrado cumplir su promesa de no amar al francés 
hasta su muerte.  

Por la época en que se desarrolla su carrera literaria, se puede clasificar a 
Blanca de los Ríos dentro de la Generación del 98. Las obras que se han analizado 
previamente desde un punto de vista feminista también se pueden interpretar como 
un ejemplo de los planteamientos que defendían los integrantes de dicho grupo: el 
europeísmo y el españolismo. En La niña de Sanabria (1907) el edificio en que 
sucede la acción representa la decadencia del imperio español y el declive de la 
sociedad estamental, pues los habitantes de la finca pertenecen a las clases 
privilegiadas (clero, ejército y nobleza) pero se encuentran en una situación 
económica precaria. Por el contrario, la pareja de jóvenes enamorados representa el 
afán europeísta, ya que abandonan ese mundo arcaico para buscar un futuro feliz y 
próspero. La guerra de Cuba no solo sirve como contexto para la historia de Pepita 
y Felipe sino que también es un asunto que preocupa a los personajes. En uno de los 
coloquios que tienen lugar en casa de los Sanabria se discute acerca del devenir de 
la contienda y en ese debate la autora se sirve del personaje de don Leandro, un 
clérigo amigo de la familia, para exponer su crítica hacia el conflicto bélico: «[…] gran 
parte de aquel ejército llena hoy los hospitales y las fosas, y el resto, mal alimentado 
y enfermo […]»  (de los Ríos, 1907: 57). La tesis contraria a la expuesta en La niña 
de Sanabria (1907) se plasma en Sangre española (1907) en la que la protagonista 
personifica la imperturbabilidad de los valores españoles mientras el general 
francés con el que contrae matrimonio a la fuerza representa el carácter invasivo de 
la cultura extranjera. Ese conflicto entre lo nacional y lo foráneo termina con el 
triunfo de lo español, ya que la protagonista fallece cumpliendo su promesa de no 
perder la virginidad con el extranjero. Por lo que respecta a Melita Palma no aparece 
reflejada la cuestión patriótica sino que en esta narración se plasman los cambios 
que se estaban produciendo a principios del siglo XX. La condesa encarna el poder 
de la aristocracia mientras que el personaje que da nombre a la novela representa 
al proletariado, con lo que a través de la tensión entre ambas la autora refleja las 
tensiones que había entre obreros y señores en aquella época. En cuanto a la 
ostentación de poder, al principio es la aristócrata quien ejerce la autoridad, de la 
que se sirve para prohibir la relación de su hija con la artista pero al final ella pierde 
su potestad debido a su enfermedad y acaba muriendo, siendo la muchacha de clase 
baja quien ocupa su lugar al comprometerse con su hijo. Por medio del ascenso 
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social de la protagonista la autora muestra el ocaso de la sociedad estamental, 
representada a través de la muerte de la noble, y el auge de las clases inferiores.  

Pilar Millán Astray30 nació en 1879 en A Coruña. Era hija de José Millán-
Astray, que ejerció como director de la Cárcel Modelo, ostentó el cargo de jefe 
superior de la policía madrileña y primer comisario superior de la Policía de Madrid. 
Su hermano era el fundador de la Legión, José Millán Astray, quien además fue Jefe 
de Prensa y Propaganda durante la dictadura. Como ocurría a las jóvenes de buena 
posición, su familia concertó su compromiso con el aristócrata Javier Pérez de 
Linares, con el que tuvo tres hijos. Sin embargo, enviudó joven y las necesidades 
económicas que conllevaba criar a sus vástagos provocaron que desarrollara una 
carrera literaria. En 1919 publicó La hermana Teresa, con la que obtuvo el Premio 
Blanco y Negro. Sin embargo, el género en el que destacó fue el teatro, siendo autora 
de treinta comedias, entre las que se encuentran El rugir del león (1923), La tonta 
del bote (1925), La galana (1926), Los amores de la Nati (1931), La mercería de la 
Dalia roja (1932), Las tres Marías (1936) o La feliz burguesa (1950). Su simpatía por 
el golpe militar orquestado, entre otros, por su hermano, tuvo como consecuencia 
que fuera encarcelada en la cárcel para damas de España, sita en la casa espiritual 
La Purísima. Falleció en 1949 durante el homenaje a Josita Hernán, la actriz que 
interpretara a la protagonista de La tonta del bote en su primera adaptación 
cinematográfica. 

En su comedia Las tres Marías (1936) crea un universo familiar compuesto 
únicamente por mujeres: las hermanas María Josefa, María de la O y María de la 
Cabeza que cuidan de Rosalinda, una chica a la que han criado como si fuera la nieta 
de la mayor pero que en realidad es la descendiente de un duque. Las tres ancianas 
representan facetas distintas de la mujer tradicional: la mayor trabaja como 
cigarrera, la mediana se encarga de las tareas domésticas y de mandar a la criada y 
la menor intenta encontrar un marido. Como no hay una presencia masculina, Josefa 
es quien corre con los gastos de sus hermanas y nieta y, por ello, ejerce de cabeza de 
familia. Asimismo, tanto su rol dentro de la familia como su nombre (Josefa) nos 
induce a establecer un paralelismo con la figura bíblica de San José. La tendencia de 
Millán Astray al costumbrismo se evidencia en el apodo con el que se conoce a la 
mayor de las hermanas: “La Malasaña”. Mediante ese sobrenombre María Josefa 
aparece como una encarnación del tipo de la manola madrileña. Frente a la tradición 
que representan su abuela y sus tías, Rosalinda representa un modelo de mujer 
moderna que desea formarse y ejercer una profesión: «voy a estudiar yo una carrera 
porque me quiero casar por amor y no por conveniencia» (Millán Astray, 1936: 14). 
En contraposición con ese ideal feminista, María Josefa defiende la ideología 
machista de la época que concebía como único cometido de las españolas el papel 
de madre de familia y dependiente económicamente del hombre: «he decidido que 

30 La información acerca de la biografía de esta autora se ha extraído de Nieva de la Paz, P. (1993). 
Autoras dramáticas españolas entre 1918 y 1936. Madrid: Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas. Instituto de Filología, 241.  
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mande a la porra los librotes ¡Al fin y al cabo tiene novio, y después de que se casen 
que la mantenga él!»(Millán Astray, 1936: 85). Rosalinda abandona sus ideales de 
independencia para amoldarse a los patrones de comportamiento. Sin embargo, esa 
modernidad que mostraba en sus planes de futuro sale a relucir en su concepción 
del matrimonio: «yo me casaré con el hombre que amo porque sobre todos los 
honores y riquezas para mí está el amor» (Millán Astray, 1936: 93). Esa visión del 
casamiento choca con la mentalidad de su abuelo biológico, el duque de Esquivel, 
que desaprueba esa unión porque el novio pertenece a una clase social inferior. Ella 
impone su voluntad y el anciano acepta su decisión, debido al cariño que siente por 
su nieta y al ímpetu que esta muestra al defender su postura. Además de ese 
contraste entre tradición y modernidad representado por las dos generaciones de la 
familia, también se plantea en esta comedia uno de los temas constantes en la 
literatura de las autoras de esta época: la maternidad. María Josefa y sus hermanas 
menores se han encargado de criar y educar a Rosalinda. Aunque no haya un 
parentesco real con la chica, se crea un vínculo maternofilial con ella. Ante la 
ausencia de una figura materna debido al fallecimiento de la hija del duque durante 
el parto, ellas han ejercido como progenitoras de la huérfana. Nos encontramos, por 
tanto, ante dos maneras de vivir la maternidad: la biológica y la putativa. A través de 
la labor que hacen las tres Marías al cuidar y criar a la joven se muestra cómo la 
maternidad va más allá del alumbramiento e implica los cuidados y la formación de 
los jóvenes. La autora no solo muestra esa premisa mediante el argumento y el 
comportamiento de los personajes sino que la transmite a través de una 
intervención de María Josefa: «Madre no se es por traerlos al mundo […] ¡madre 
tienes que ser! Lo son después porque los crían, los enseñan a andar por el camino 
recto, a ser buenos y honrados » (Millán Astray, 1936: 87). A través de esta historia 
se equiparan la maternidad como vivencia biológica con la función maternal 
adquirida como consecuencia de una adopción y en la que no existe un vínculo 
genético. El nombre de las ancianas protagonistas constituye una referencia a las 
Sagradas Escrituras, concretamente a la presencia de la Virgen, María Cleofás y 
María Magdalena (las tres Marías)  durante la crucifixión de Jesús. Entre esos dos 
grupos femeninos se establece un paralelismo, pues al igual que los personajes 
evangélicos presencian la muerte de Jesús, en esta comedia esas tres mujeres sufren 
«su calvario» (Millán Astray, 1936: 85) al tener que compartir la tutela de Rosalinda 
con su abuelo biológico. 

Otra de sus obras es El juramento de La Primorosa (1928), que está 
protagonizada por Dolores, una peinadora de La Latina. Al igual que sucede en Las 
tres Marías, la protagonista también responde al perfil de la chula madrileña: una 
mujer de clase baja que se caracteriza por su fuerte personalidad. Ese 
temperamento se plantea como algo hereditario, ya que se dice que esta peluquera 
pertenece a una «raza de mujeres que no debía extinguirse jamás» (Millán Astray, 
1928: 24). Para refrendar esa idea de la dinastía de mujeres de carácter se dice que 
la abuela de este personaje fue una heroína de la Guerra de Independencia y su 
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madre una mujer capaz de recurrir a la violencia para enfrentarse a los hombres. De 
esta manera, la autora muestra a este personaje como la continuación de una saga 
de chulas madrileñas. Precisamente Dolores es conocida por un apodo familiar: La 
Primorosa. Este sobrenombre adquiere un valor simbólico porque ella aparece 
como un ejemplo de perfección femenina: devota, trabajadora, esposa y madre. El 
conflicto que produce un giro dentro de la trama es la aparición de una mujer que 
ha sido amante de Cayetano, el novio de la hija de La Primorosa, y fruto de ese 
romance ha nacido una hija, para la que reclama que su padre la reconozca. En esta 
situación el personaje principal se posiciona del lado de la amante y se establece una 
sororidad entre ambas. La Primorosa defiende a Soledad y obliga al novio de su hija 
a casarse con ella para darle un apellido a su hija ilegítima. A esa alianza femenina 
se une Paloma, la hija de la protagonista, que cancela su compromiso de boda con 
Cayetano para que este contraiga matrimonio con su amante. La misericordia que 
muestra Dolores hacia la madre soltera se debe a que en su juventud se encontró en 
la misma situación cuando su novio la abandonó al descubrir que estaba 
embarazada y no quiso reconocer a la criatura, de ahí que se prometiera a sí misma 
ayudar a otra fémina que se encontrara en su misma situación en el futuro. Ese 
juramento da sentido al título de esta pieza teatral y justifica ese instinto protector 
que desarrolla hacia la amante del novio de Paloma. Para conseguir su objetivo y que 
esa muchacha no pase por lo que ella pasó, impone su voluntad y obliga a Cayetano 
a convertirse en el marido de Soledad. En el desenlace el personaje masculino 
aparece como el pecador arrepentido que ha cumplido su penitencia al casarse para 
restablecer el honor de la madre de su hija, que ha acabado falleciendo. Paloma 
acepta retomar su relación con su enamorado y se muestra dispuesta a cuidar de la 
niña como si fuera suya. De esta forma, se consigue un final feliz en el que se forma 
una familia al uso: pareja heterosexual con descendencia. Además, se crea un 
paralelismo entre la historia de Primorosa y la de Cayetano. Al igual que Manolo, 
marido de Dolores, se encargó de criar a Paloma como si fuera su hija biológica, esta 
joven se erige en una figura maternal para la hija de su prometido. 

En el comportamiento y la personalidad de las protagonistas de estas dos 
comedias, Josefa y Primorosa, se percibe la impronta del conservadurismo en el que 
se educó la propia autora31. Se trata de dos mujeres que defienden una mentalidad 
tradicional y rechazan el progreso y el cambio. Josefa se niega a que su “nieta” 
continúe sus estudios estando comprometida, ya que considera que el deber de esta 
es convertirse en una buena esposa. Por su parte, Primorosa en el pasado antepuso 
el bienestar de su hija y el suyo propio a sus sentimientos y por eso se casó con 
Manolo, para que su hija tuviera un padre. Esa forma de pensar la pone en práctica 
para solucionar el conflicto entre Cayetano y Soledad: obliga al joven a contraer 
matrimonio con su antigua amante para que su hija no sea estigmatizada por haber 

31 El miembro más reaccionario de la familia Millán Terrero era el hermano pequeño de Pilar, José 
Millán-Astray, fundador de la Legión y uno de los militares que formó parte del ejército sublevado 
liderado por Franco durante la Guerra Civil.  
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nacido fuera del matrimonio. Al reflejar una mentalidad tradicional a través de sus 
personajes, las comedias de Millán Astray se convierten en un medio de difusión del 
discurso patriarcal y de los estereotipos de género que este conlleva. En la 
producción de Pilar Millán Astray se manifiesta una dicotomía en su concepción del 
mundo femenino: «pese a su frecuente alegato en favor de la mujer del pueblo 
víctima de las seducciones y engaños de los “señoritos”, no duda en atacar las nuevas 
pautas de conducta» (Nieva de la Paz, 1992: 432). 

La escasa relevancia que se les dio en su época y la censura que sufrieron 
durante la dictadura debido a la ideología de izquierdas que manifestaron en la 
mayoría de casos ha tenido como consecuencia que de ciertas escritoras apenas se 
conozcan datos biográficos. Tal es el caso de Elena Miniet32. La única obra que se 
conserva de esta autora es El eterno modernismo (1929). Esta comedia está 
protagonizada por dos personajes que representan dos perfiles femeninos 
contrapuestos. Margarita encarna a la mujer tradicional que asume el discurso 
patriarcal y cumple las convenciones sociales. Su ideología se caracteriza por su 
conservadurismo, que resulta evidente cuando dice «no bailaré con ningún hombre 
hasta que este sea mi marido o mi novio» (Miniet, 1929: 41). Con ese tipo de 
afirmaciones esta escritora está transmitiendo a sus lectoras/espectadoras que 
deben preservar su virtud, de modo que actualiza los conceptos de honor y honra 
que regían el comportamiento femenino de siglos anteriores. Además, se promulga 
esa concepción de la castidad como virtud que el sistema patriarcal obligaba a las 
mujeres a cumplir. La discreción de esta  muchacha se refleja en la descripción que 
se hace de su apariencia en la acotación que precede a su primera entrada en escena: 
«No irá tan exagerada como las demás, pero que no choque de larga. Es muy guapa 
y su rostro no lleva pintura alguna» (Miniet, 1929: 13). Su idea del amor también 
está marcada por su mentalidad, ya que describe ese sentimiento de la siguiente 
manera: «ha de ser abnegación y sacrificio, renunciamiento propio» (Miniet, 1929: 
22).  En ese fragmento se refleja esa concepción de que la mujer debe anteponer al 
hombre que ama sobre sí misma y aparecen dos términos “abnegación” y 
“sacrificio”, que encajan con esa imagen del ángel del hogar que se dedica a 
complacer al varón sin queja. A través de este personaje la autora motiva a las 
destinatarias del texto a perpetuar la conducta de sus antepasadas. Si bien 
representa la moralidad tradicional, también hay momentos en que defiende un 
pensamiento moderno, por ejemplo, cuando defiende que «bien está que la mujer se 
eduque, se le dé libertad y se la enseñe para saber ganarse la vida. Que las pobres 
que como yo no tienen futuro sean algo para que no tengan que esperar todo del 
matrimonio» (Miniet, 1929: 19).  Por medio de esa intervención podemos intuir que 
la comediógrafa está expresando su propia opinión acerca de este asunto, de forma 
que su creación literaria se convierte en un instrumento para transmitir su ideología 
y se intuye que Miniet defendía un feminismo moderado.       Otro aspecto que resulta 

32 No ha sido posible recabar información acerca de la vida de esta autora y, por ello, no cuenta con 
una reseña biográfica como otras de las autoras analizadas en el presente capítulo. 



85 

innovador para la época es su deseo de emancipación, que expresa cuando dice «yo 
quiero trabajar y viviendo en esta casa, sería un desdoro para vosotros» (Miniet, 
1929: 36). Esa independencia no solo se reduce al plano económico sino que su 
anhelo es establecerse por su cuenta, una forma de vida que era inusual entre las 
jóvenes de la época. Al contrario que su prima, Isabel representa la modernidad. Se 
trata de una mujer que se sirve de su buena posición como miembro de la 
aristocracia para llevar fuma, bebe, hace deporte y tiene una vida social activa. Esta 
joven transgrede los roles de género y se apropia de actividades que se 
consideraban exclusivas del género masculino. Aparte de lo novedoso de sus 
costumbres, su forma de pensar  es progresista y algunas líneas de diálogo se pueden 
considerar feministas como cuando dice que «si nosotras las mujeres hemos querido 
igualarnos en lo posible al hombre, si nos hemos levantado hasta él, no hemos hecho 
más que nuestro deber, ocupando nuestro legítimo puesto» (Miniet, 1929: 12). En 
ese aspecto ideológico se contraponen la hija de los marqueses de Abanto y su 
pariente, ya que mientras la primera defiende la equidad entre sexos, la segunda se 
coloca en una posición inferior con respecto a los hombres.  

En esta comedia resulta interesante ver también cuál es el comportamiento 
y la visión que los hombres tienen de estas jóvenes. Don Álvaro, un amigo de la 
familia,  parece ser un alter ego de la autora que toma partido por la huérfana, a la 
que ve como la perfección femenina. En un momento determinado le dice a 
Margarita: «eres la verdadera mujer, porque eres bella y a tu belleza no has puesto 
artificio alguno.» (Miniet, 1929: 38). A través de este personaje la comediógrafa 
ensalza a la mujer tradicional. Por el contrario, critica la conducta de Isabel y tacha 
de «ridiculeces modernas» (Miniet, 1929: 11) la forma de vestir y actuar de la hija 
de sus amigos. El otro varón con mayor relevancia dentro de la trama es Alfonso, el 
enamorado de Margarita, que considera a su amada una mujer temerosa y 
vulnerable y, por eso, asume el papel de “caballero andante” en su trato con ella: «yo 
te defiendo […] lucharé con todo y contra todo» (Miniet, 1929: 42). Aunque esta 
pieza teatral responda a las pautas de su género (la comedia romántica) y, por ello, 
los personajes tengan una caracterización específica, de ahí que el varón aparezca 
como el galán ideal, también se está difundiendo la concepción tradicional de los 
roles de género: la fragilidad, al igual que la belleza, se vincula con el sexo femenino 
mientras que se relaciona el arrojo y la capacidad de defensa con lo masculino. 

3.2. Autoras feministas 

María Francisca Clar Margarit33 nació en Palma de Mallorca en 1888. Como 
otras de las escritoras aquí analizadas perteneció a una familia de clase acomodada. 
Se educó en el Sagrado Corazón de Jesús en Madrid. Otro punto en común con varias 
de las escritoras que se estudian en el presente capítulo es que sus textos no fueron 

33 Los datos biográficos de María Francisca Clar Margarit han sido tomados del perfil elaborado por 
la Real Academia de la Historia: http://dbe.rah.es/biografias/63222/maria-francisca-clar-margarit 
(Fecha de consulta: 10/05/2018) 

http://dbe.rah.es/biografias/63222/maria-francisca-clar-margarit
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publicados con su nombre real sino que se valió de un pseudónimo: Halma Angélico. 
Bajo esa identidad firmó sus colaboraciones en medios tan importantes como los 
periódicos ABC o El Heraldo de Madrid, y revistas que tenían por destinatarias a las 
mujeres españolas como Mujer, Mundo Femenino y Cultura Integral y Femenina. Su 
interés por la realidad de las españolas no solo se reflejó en la temática de sus 
artículos sino también en su activismo social, ya que formó parte de asociaciones 
feministas como la Asociación Nacional de Mujeres Españolas y el Lyceum Club, del 
que llegó a ser presidenta. Además de plasmarse en sus escritos periodísticos y en 
su labor social, la importancia que tenía la mujer para Angélico/Margarit resulta 
evidente en su producción teatral, en la que encontramos cuatro obras: La nieta de 
Fedra (1929), Entre la cruz y el diablo (1932)34, Al margen de la ciudad (1934) y AK 
y la humanidad (1938). Aparte de promover los derechos de la mujer, también se 
significó políticamente al afiliarse a la CNT, lo que le costó una vez terminada la 
Guerra Civil una estancia en prisión de tres meses. En el ámbito personal transgredió 
las convenciones sociales propias de su estatus social, puesto que se separó de su 
marido y crió a sus dos hijos en solitario.  

En su faceta como dramaturga escribe una comedia de temática religiosa que 
lleva por título Entre la cruz y el diablo (1932). La acción de esta obra transcurre en 
un convento en el que las religiosas acogen e instruyen a jóvenes descarriadas. Esta 
institución constituye un matriarcado al estar compuesto íntegramente por 
mujeres, las internas y las monjas. La única presencia masculina es Juan Manuel, el 
encargado de las labores de mantenimiento. Dentro de ese universo femenino se 
establecen unas relaciones maternofiliales entre las cuidadoras y las acogidas, que 
se reflejan en los apelativos que utilizan para referirse unas a otras: «hija mía» 
(Angélico, 1932: 33), que utiliza la Madre Esperanza para interpelar a Cristina y «la 
madre», un apelativo que utilizan tanto religiosas como internas para referirse a la 
Madre Esperanza. En esa sociedad de mujeres se crea una jerarquía en la que Sor 
Dulce Nombre se encarga de distribuir las ocupaciones que deben realizar tanto las 
integrantes de la congregación como las muchachas tuteladas por ellas, gestionar 
los pagos y establecer presupuestos. A través de este personaje la autora subvierte 
la normatividad de género, ya que atribuye funciones propias de los varones a una 
fémina, reflejando así la realidad de las órdenes religiosas integradas por mujeres 
en las que sus integrantes tenían que asumir tareas administrativas y puestos de 
poder ante la ausencia de. Al contrario que esta monja, el personaje de Asunción, 
una de las residentes, encarna el ideal femenino vigente a principios del siglo XX, 
puesto que su deseo es tener «un hogar tranquilo y unos hijos que mañana podrán 
pensar que su madre fue desgraciada; pero, ¡nunca! que fue mala» (Angélico, 1932: 
30). Esta muchacha ejemplifica la asimilación de los preceptos patriarcales por parte 
de las mujeres, ya que su objetivo vital es convertirse en ama de casa y madre de 
familia. Ella puede lograr ese sueño gracias a la propuesta de matrimonio de Juan 

34 La nieta de Fedra y Entre la cruz y el diablo son en realidad nuevas versiones de otras obras escritas 
con anterioridad: Berta (1922) y Los caminos de la vida (1920), respectivamente.  



87 

Manuel, con lo que el personaje masculino actúa a modo  de salvador de la mujer 
perdida. Cuando Sor Dulce Nombre descubre que una de las chicas se ha fugado, sale 
a relucir el otro matiz de modernidad: se erige en la heroína de la historia y acude a 
rescatarla, de modo que asume el papel de salvadora que en la literatura suele 
cumplir el varón. Al descubrir que Valentina está siendo atacada, se interpone entre 
ella y el hombre que la va a apuñalar, con lo que termina siendo la víctima y muere 
por culpa de las heridas causadas por el agresor, de forma que la religiosa se 
convierte en una heroína-mártir al entregar su propia vida para salvar la de la 
muchacha. La anteposición de la vida ajena a la propia encaja en la idea de sacrificio 
que promovía el estereotipo del ángel del hogar. El comportamiento de Sor Dulce 
Nombre permite establecer una correlación con la figura de Cristo. Al igual que la 
crucifixión de Jesús salva a la humanidad del pecado según el relato bíblico, esta 
monja evita la muerte de Valentina al interponerse entre la chica y su agresor. Su 
muerte provoca que la muchacha se arrepienta de su comportamiento. La pecadora 
redimida por la bondad ajena recuerda al personaje de María Magdalena, la adúltera 
a la que el Mesías socorre.  

Como hicieran anteriormente Racine o Unamuno, revisita el mito de Fedra en 
La nieta de Fedra (1929). Al igual que en su otra obra, el protagonismo recae en las 
mujeres. En esta comedia retrata tres perfiles de mujer, encarnados por las 
protagonistas: Mónica, la abuela; Berta, la madre y Ángela, la nieta. Mónica es una 
mujer que ha tenido que criar a su hija en solitario, por lo que tuvo que asumir los 
roles de padre y madre: encargarse de mantener económicamente a su familia y al 
mismo tiempo encargarse de su educación. La autora está mostrando en su obra una 
variante de la maternidad que era reprobada socialmente. Su hija Berta es una joven 
de estricta moral. Para ella «toda mujer tiene un honor que defender» (Angélico, 
1929:49-50). Esta joven representa el pensamiento patriarcal que consideraba la 
pureza como el rasgo principal de las mujeres. Cuando descubre la verdad sobre sus 
orígenes esta joven juzga la relación extramatrimonial de la que fue fruto como 
«flaqueza abominable» (Angélico, 1929: 70) y desprecia a su progenitora porque no 
cumple los valores que ella defiende. En su madurez Berta se convierte en una mujer 
que se encierra en el hogar y se dedica a cuidar de su marido y de sus hijos, 
cumpliendo el papel de la perfecta esposa y madre. Sin embargo, en esa apacible 
vida hogareña irrumpe Lorenzo, el hijo de su segundo marido. Por este joven 
comienza a sentir lo que denomina «mala pasión» (Angélico, 1929: 148). Berta 
encarna una versión moderna de Fedra. La autora dota de complejidad a esa 
atracción incestuosa al convertir al hijastro de la protagonista en el novio de la hija 
de esta, con lo que se crea un conflicto maternofilial en el que la madre ve a su hija 
como una enemiga a nivel amoroso. El amor que la madrastra siente por el vástago 
de Martín Conde provoca que sienta celos del compromiso de su hija: «no podré 
soportar que sea de otra» (Angélico, 1929: 200). Cuando su marido descubre lo que 
ella siente por Lorenzo la llama «¡¡ramera!!» (Angélico, 1929: 201), con lo que a lo 
largo de la obra sufre un doble desprecio: en el pasado es víctima del desprecio 
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social por su condición de hija ilegítima y como mujer adulta es repudiada en su vida 
privada. Es interesante ver el arco evolutivo de este personaje, ya que al principio 
hace gala de una ética de la que termina siendo víctima en el desenlace. Su hija 
Ángela difiere en su forma de pensar y comportarse. Cuando la muchacha descubre 
la historia de su abuela no la juzga con dureza como hiciera su madre en su juventud 
sino considera que esta no cometió ningún pecado sino que «la culpa es de […] los 
que tienen una idea falsa de la virtud y juzgan como les conviene» (Angélico, 1929: 
172), con lo que defiende una mentalidad progresista frente al conservadurismo 
materno. A través de este personaje Angélico introduce una crítica a la moral que 
imperaba a principios del siglo XX. Como ocurriera con Mónica, Ángela descubre el 
secreto de madre pero, al contrario de lo que sucede en el primer acto, ella perdona 
a su madre e incluso finge que fue ella quien se declaró a Lorenzo porque «lo que 
importa es salvarte» (Angélico, 1929: 192). Su generosidad y su capacidad de 
sacrificio la convierten en un ejemplo de virtud. La autora enfatiza el virtuosismo de 
la nieta a través del aspecto que luce cuando escucha la declaración de amor de su 
madre a su novio y al mismo tiempo le confiere una imagen seráfica: «envuelta en 
una túnica blanca, con el pelo tendido sobre uno de los lados» (Angélico, 1929: 189). 

Al igual que hiciera en su labor como periodista, Halma Angélico encontró en 
el teatro una plataforma desde la que mostrar «su preocupación por la situación  de 
la mujer en la vida social y familiar, denunciando hipocresías morales o lacras 
históricas en el terreno educativo y laboral y reclamando la solidaridad entre 
mujeres» (Nieva de la Paz, 1992: 434).  

Carmen Eva Nelken Mansberger35 nació en Madrid en 1898 en el seno de una 
familia de origen alemán. Precisamente el origen extranjero de sus progenitores 
permitió que tanto ella como Margarita recibieran una educación cosmopolita. A los 
diecinueve años comienza su carrera como articulista con colaboraciones en El 
Imparcial. Su labor periodística se diferenciaba de la de otros periodistas en que ella 
elaboraba lo que definía como reportajes vividos. Para escribir sus textos se creaba 
una nueva identidad e ingresaba en sitios como centros psiquiátricos o cárceles. A 
partir de esas vivencias en primera persona escribía los textos que luego aparecían 
en la prensa escrita. Al igual que otras literatas que aparecen en este capítulo 
recurrió a un pseudónimo, en su caso Magda Donato. La justificación para ocultar su 
identidad se encuentra en su deseo de crearse una identidad propia y diferenciada 
de su hermana mayor, que ya gozaba de relevancia en el ámbito cultural cuando la 
benjamina se introduce en el mismo sector profesional. Otro rasgo compartido con 
el resto de escritoras estudiadas en este apartado es su defensa de los derechos de 

35 Los datos referentes a la vida de Carmen Eva Nelken se han extraído del perfil incluido en el 
proyecto de investigación Escritoras españolas en la prensa, 1868-1936. Antología didáctica: 
http://www.escritorasenlaprensa.es/carmen-eva-nelken/ (Fecha de consulta: 10/05/2018) 

http://www.escritorasenlaprensa.es/carmen-eva-nelken/


89 

las mujeres, lo que le llevó a formar parte de la Unión de Mujeres Españolas. Tras el 
conflicto bélico, se exilió junto con su compañero sentimental, el escritor, 
historietista e ilustrador Salvador Bartolozzi, con quien se instalaría en México de 
forma definitiva en 1941. Aparte de continuar con su labor como autora teatral, 
también desarrolló una faceta interpretativa por la que fue premiada. Falleció en 
México en 1966. 

En su obra Las otras dos (1931) cuenta la historia de tres hermanas solteras, 
Dolores, María y Josefina. Ante la ausencia de una figura masculina, la primogénita 
asume el cometido de cabeza de familia, ejerciendo un rol tradicionalmente 
masculino. Su autoridad en el ámbito doméstico trasciende la gestión de los bienes 
familiares y se extiende a la vida privada de sus hermanas. Cuando descubre que la 
benjamina ha comenzado una relación con un viajante que está de paso en el pueblo 
desconfía de ese pretendiente y se muestra decidida a poner fin a ese noviazgo, para 
lo que busca la complicidad de María, que escribe un anónimo destinado al novio de 
su hermana en el que le dice que Josefina está enferma, lo que desemboca en la 
ruptura sentimental. Un elemento que distingue a cada una de ellas es el objeto que 
siempre lucen atado a la cintura: Dolores lleva unas llaves, María unas tijeras y 
Josefina un rosario. La lectura superficial es que representan la tarea doméstica de 
la que se encarga cada cual: la gestión doméstica (Dolores), la costura (María) y la 
religiosidad (Josefina). Sin embargo, estos objetos se pueden interpretar como un 
símbolo del papel que asume dentro de las relaciones familiares. Dolores es la 
guardiana del hogar, es quien tiene el poder de permitir que se establezca contacto 
con personas ajenas al triángulo familiar y, ante el rechazo que le produce el 
comercial, decide actuar para que ese hombre no forme parte de su hogar, para lo 
que cuenta con la complicidad de María, que es quien corta el romance. Al ser la 
encargada de terminar con la relación evoca la figura de Átropos, la mayor de las 
Moiras, que decidía el fallecimiento de los mortales. Una figura mitológica que se 
servía de unas tijeras, misma herramienta que luce ella. Por último, el rosario 
representa la soltería de Josefina como una penitencia que le imponen sus hermanas 
y que le impide disfrutar de los placeres de la vida que hay fuera de la casa familiar. 
Para la más joven de las tres el domicilio familiar se convierte en una prisión y las 
otras dos en sus carceleras. Esta novela de Donato guarda semejanzas con La casa 
de Bernarda Alba, puesto que en ambas es una mujer quien ostenta el puesto de 
superioridad dentro de la jerarquía familiar (Dolores/Bernarda), debido a la 
ausencia de una figura masculina, y esa matriarca se encarga de interrumpir la 
relación de la menor (Josefina/Adela). Como sucede en el drama lorquiano el 
personaje masculino apenas aparece. Luis representa la mentalidad androcéntrica 
de la época. Para este joven el matrimonio es «una fonda ideal» (Donato, 1931: 24). 
En esa imagen de la vida conyugal la mujer se convierte en una esposa-criada que 
debe complacer a su marido. 

Su novela La carabina (1924) está protagonizada por Paulina Bedoya, una 
mujer burguesa que intenta mantener su estatus y renombre social a pesar de la 
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delicada situación económica por la que atraviesa. Debido a sus problemas 
económicos se plantea buscar un oficio. En ese aspecto difiere de las protagonistas 
de otras autoras analizadas en el presente capítulo pues lo que le mueve a 
introducirse en el mundo laboral no es la realización personal sino la necesidad. El 
trabajo para ella es una obligación y no un deseo, como ocurre en otras ocasiones.. 
Las opciones que valora evidencian  las escasas alternativas que había para el sexo 
femenino en el mercado profesional: mecanógrafa, dependienta y secretaria. Son 
puestos que o bien no necesitan unos conocimientos específicos o bien, en caso de 
requerirse una formación, son ocupaciones en las que aquellas que las ejercen se 
encuentran subordinadas a la autoridad masculina. Al final se decanta por ejercer 
de señora de compañía, un cargo que le parece el idóneo porque le permite seguir 
codeándose con los privilegiados. En su elección se ve la importancia que tienen 
para ella las apariencias y el estatus social. El matrimonio del Peral es una pareja 
millonaria que le encarga la vigilancia de su hija Emilia. En su papel de carabina 
descubre que su tutelada tiene novio. Este joven, Pepito Losada, le ofrece regalos 
que provocan en la señora Bedoya un dilema entre ética y materialismo: aceptar el 
soborno del muchacho, que le permite paliar su estrechez económica, a cambio de 
guardar silencio acerca del romance o rechazarlo y mantenerse fiel a sus principios. 
Aunque se muestra reticente, acepta ese dinero debido a su precariedad. Finalmente 
se descubre el embarazo de la joven y su acompañante es despedida. Ese hecho 
muestra el machismo de la época ya que se culpabiliza a la mujer que ha permitido 
la intimidad fuera del matrimonio entre la pareja pero no se reprocha el 
comportamiento masculino. Al estar desempleada acepta la propuesta de la portera 
de su edificio de montar una casa de citas, un negocio gracias al cual recupera su 
antigua situación desahogada. La existencia de este tipo de locales se mantenía en 
secreto y por ello la autora utiliza eufemismos para referirse a los encuentros 
íntimos que suceden en el domicilio de doña Paulina: «las “visitas” de aquel señorito 
[…]» (Donato, 1924: 58). El otro personaje que tiene cierto protagonismo dentro de 
la historia es Luciano, el hijo de la protagonista. En la caracterización con que la 
autora dota a este personaje destaca como principal característica su doble moral, 
ya que él desaprueba el oficio de su progenitora pero se beneficia de las ganancias 
de ese negocio. En esa relación madre-hijo se subvierten los papeles atribuidos 
socialmente a cada sexo, ya que en este caso es la mujer quien cubre las necesidades 
económicas del hombre. Al contrario de lo que ocurre en la historia de la literatura 
española en la que alcahuetas y celestinas son demonizadas y caracterizadas 
negativamente, Donato no hace juicios de valor acerca del establecimiento que 
regenta el personaje sino que en esta ficción muestra cómo una mujer se ve forzada 
por las circunstancias (pobreza, cargas familiares…) a ejercer una profesión que está 
mal vista socialmente pero que le permite ganarse la vida. Podemos interpretar esta 
pieza literaria como un texto de empoderamiento, ya que la protagonista sufre una 
evolución desde una mujer que se somete a la voluntad de un patrón para luego 
convertirse en la propietaria de su propio negocio. 
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En el caso de Elena Arcediano se conservan sus creaciones pero se ignora la 
información biográfica. En su obra Mujeres solas (1934), plantea la antítesis entre 
dos tipologías femeninas. Doña Ángeles representa la vertiente más conservadora. 
Es una viuda que se ha dedicado al cuidado de sus hijos y, tras la muerte de su 
marido, es incapaz de ocuparse de sus propios asuntos económicos, que delega en 
un administrador. El vínculo entre el gestor y su clienta muestra cómo los roles de 
género trascienden la vida privada y están vigentes también en el plano laboral: el 
varón es quien toma las decisiones y la fémina las acata. El desconocimiento de las 
finanzas familiares y la confianza en don Leandro provocan que no se entere de la 
estafa de la que está siendo víctima por parte de su empleado y que provoca la ruina 
económica de su familia. Para solucionar los problemas de esta señora aparece 
Eugenio, un amigo de la familia, que se encarga de pagar las deudas de la matriarca 
y de los hijos. Ante la ausencia de una figura masculina por el fallecimiento del 
progenitor, este hombre asume ese rol de cabeza de familia, ya que considera que 
necesitan la ayuda masculina: «Vivís solas, no tenéis quién os guíe ni os proteja. Por 
mi amistad leal, debo estar vigilante» (Arcediano, 2007: 76). En la relación que se 
establece entre Eugenio y las mujeres de la familia se plasman los tópicos de género: 
él se presenta ante ellas como el elemento fuerte y el “héroe salvador” mientras que 
ellas, desde el punto de vista de este personaje masculino, son vulnerables y 
cumplen el papel de “damiselas en apuros”. Ese pensamiento conservador también 
es defendido por el sexo femenino, concretamente la criada: Ama Pepa, que  dice 
«aquí hace falta un hombre» (Arcediano, 2007: 72). Esa frase de la sirvienta refleja 
cómo las propias mujeres asumían la ideología machista de la época y se veían 
incapaces de tener una vida propia en la que no contasen con la protección viril. 
Frente a la misoginia de pensamiento y la asunción del papel que se atribuía a las 
mujeres en las primeras décadas del siglo XX la protagonista, Luci, encarna un nuevo 
modelo femenino: la mujer moderna. La hija de Doña Ángeles es una joven que goza 
de una situación privilegiada no solo a nivel social por pertenecer a una familia 
acaudalada sino también porque ha cursado una titulación universitaria, la carrera 
de Medicina, hecho inusual entre las españolas de la época. Aparte de ser una mujer 
formada también tiene capacidad de emprendimiento, pues en el tercer acto monta 
un sanatorio en el que atiende a jóvenes discapacitadas. En dicho establecimiento 
ejerce el cargo de directora. Resulta rompedor que se muestre en una pieza teatral 
que una mujer ostente una posición de responsabilidad en su campo profesional ya 
que en esa época las españolas no contaban con autoridad siquiera en el hogar. A 
través de su heroína, Arcediano muestra a las lectoras/espectadoras que pueden 
tener una vida laboral y asumir puestos de importancia, como le ocurre a Lucía. Sin 
embargo, el discurso progresista de esta comedia se difumina debido a que la 
heroína no crea su establecimiento con sus propios medios sino que el amigo de su 
familia actúa como benefactor de la joven e invierte parte de su fortuna en la 
creación de dicho sanatorio. Por medio de esta cuestión se transmite a las 
destinatarias del texto que una mujer solo puede alcanzar la independencia si tiene 
un origen burgués y cuenta con el apoyo crematístico masculino. Aparte de tener la 
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autoridad dentro del centro sanitario, también gobierna sobre su familia. Para 
empezar, el salario que consigue con su trabajo le permite mantener a su madre y 
sus hermanos. Esa posición de sostén económico de sus parientes provoca que sea 
ella quien se encargue de solucionar los conflictos privados. Cuando su hermana 
Mari Tere le confiesa que está embarazada, decide ayudarla: «tú tendrás por mí, por 
mi trabajo, por nuestro amor, lo que Álvaro no quiso. […] o no pudo o no supo poner 
para salvaros» (Arcediano, 2007: 115). Ese momento es un ejemplo de sororidad 
reforzada, ya que al parentesco existente entre ambas se añade esa complicidad 
femenina por la que una mujer se ofrece a ayudar a otra cuando se encuentra ante 
un problema. Pero esta joven no quiere que su hermana la socorra sino que 
interceda para que Eugenio solucione el entuerto, una ayuda que define como un 
negocio: «se concierta un préstamo» (Arcediano, 2007: 116), de forma que Tere se 
comporta de la misma forma que su progenitora y perpetúa ese perfil de mujer 
tradicional. Mediante esta situación se muestra la contraposición entre dos 
mentalidades femeninas: la que depende de la ayuda masculina y la que se ve capaz 
de solucionar los problemas sin la intercesión viril. En el tercer acto Teresa aparece 
como una mujer casada y con un hijo, por lo que se presupone que el conflicto se 
solucionó con la intervención de Eugenio. Por lo que respecta a su vida sentimental, 
la doctora está enamorada de Rafael, un compañero de la universidad. Sin embargo, 
este muchacho se niega a formalizar su relación al comienzo de la obra porque le 
dice a su amada que «tu casa es de otro rango» (Arcediano, 2007: 80). Él solo se 
compromete con Lucía tras hacer fortuna como médico en Berlín, de forma que 
cuenta con una situación económica y un estatus semejante a la de su prometida: 
«vengo a ofrecerte mi nombre y mi fortuna, aparte de mi amor […]» (Arcediano, 
2007: 158). A través de esta pareja la autora plantea que la situación ideal en una 
relación es la igualdad de condiciones entre sus integrantes. En este caso, se da la 
equidad tanto a nivel laboral (ambos son profesionales de la medicina) como en la 
jerarquía social (la burguesía). 

Como ocurría en la obra anteriormente analizada, Sol en la arena (1938) 
también está protagonizada por una mujer, María Jesús. Se trata de un personaje en 
el que se observan rasgos conservadores y transgresores. Hay dos experiencias 
vitales que marcan el comportamiento y la personalidad de la protagonista: el amor 
y la maternidad. Cuando era joven fue abandonada por Paco el Muletero tras 
descubrir que estaba embarazada. Esa mala experiencia sentimental provoca que 
sienta rechazo por el sexo opuesto. En cuanto a la otra vivencia, experimenta dos 
variantes distintas: la biológica y la putativa. La primera la vive gracias a esa 
gestación en su juventud y de la que nace un niño que acaba muriendo. Ese vacío 
que deja su hijo lo ocupan  Adoración y Jaramillo, a los que acoge en su casa y con 
los que ejerce de madre adoptiva. El vínculo maternal que se crea entre la mujer y 
los jóvenes se refleja en la manera en la que hablan de ella sus protegidos. Adoración 
se refiere a su madrina como “madrecita” y Jaramillo dice de María Jesús que «me 
dio cobijo y calor de madre» (Arcediano, 2007: 179). Precisamente su labor como 
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progenitora influye en su forma de actuar a lo largo de la obra. Cuando descubre que 
Pepe Luis, el novio de su ahijada, se ha enamorado de ella, se produce un conflicto 
emocional que aporta complejidad a la psicología de María Jesús, ya que se debate 
entre sus obligaciones como madre y sus apetencias como mujer, ya que empieza a 
sentirse atraída por el joven. Esa tensión entre sus dos facetas se resuelve con su 
decisión de olvidarse del hombre que ama en favor de la que considera su hija. Ese 
triunfo de su cariño por Adoración lo verbaliza la protagonista cuando dice «nunca 
estará [el amor] por encima mis deberes de madre» (Arcediano, 2007: 296). Con esa 
renuncia sale a relucir otra de las cualidades que se atribuían a las mujeres: el 
sacrificio, pues María Jesús antepone la felicidad ajena a la suya propia. El matiz de 
modernidad de esta matriarca es que ella ejerce la autoridad tanto en la vida 
personal, en su relación con sus hijos adoptivos, y en la vertiente económica, pues 
es ella quien se encarga de administrar sus propiedades. Lo llamativo de este caso 
es que los hombres de su entorno, su hijo Jaramago, su tío Miguel y su hermano Fray 
Antonio, muestran una actitud dócil ante sus decisiones y se encuentran en una 
situación de inferioridad con respecto a ella. La supremacía de esta mujer sobre su 
entorno se plasma en el sobrenombre que utilizan el resto de personajes para 
mencionarla: “el ama”. A diferencia de esta mujer que se vale por sí misma y se 
encarga de los asuntos económicos, su ahijada Adoración se centra en su relación 
sentimental con Pepe Luis. Esta muchacha vive el amor con una intensidad que 
recuerda a las heroínas del Romanticismo y esa emotividad exaltada queda 
expresada en frases como «de fijo me moría si tu amor me faltara» (Arcediano, 2007: 
215). Al obsesionarse con el personaje masculino lo convierte en el centro de su vida 
y se coloca a sí misma en el papel de “sierva”, por lo que su nombre adquiere un 
valor simbólico, puesto que ella se dedica a venerar a su amado estableciéndose una 
dinámica de pareja fundamentada en los roles de género impuestos por el 
patriarcado: el hombre aparece como un ser superior y la mujer dedicada a 
complacer al hombre. El valor poético de ese nombre propio también radica en que 
ella es venerada por quienes la conocen. Esta muchacha despierta dos tipos de 
sentimientos: la ternura y el deseo protector de María Jesús, que la considera 
indefensa, y la fascinación que siente Pepe Luis por ella. Al ser objeto de la 
admiración ajena se puede considerar a esta joven como una revisión de la donna 
angelicata. Al igual que las mujeres que respondían a ese estereotipo femenino, la 
protegida de la protagonista aparece como un ejemplo de virtud, lo que se hace 
evidente en las expresiones que utilizan otros personajes, especialmente los 
hombres, para referirse a ella, como “cordera”, “ruiseñor” y “flor de los lirios”. Estas 
voces resaltan la inocencia de la joven, de forma que es el personaje puro de la obra, 
frente a su progenitora, de la que se critica que se quedara embarazada sin estar 
casada. En resumen, el teatro de esta dramaturga traslada al espectador «una idea 
feminista global un tanto ensoñadora […] pero siempre en una denuncia de la 
indefensión de la mujer ante una educación tradicional que parece impedir su 
desarrollo personal y en una toma de decisiones que elevan la condición femenina» 
(Trapero, 2007: 21).  
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 Pilar Algora es otra de esas autoras de la que se desconocen sus vivencias. 
Como ocurriera con Miniet o Arcediano, su figura se ha olvidado pero su obra ha 
permanecido, concretamente un único texto: Sin gloria y sin amor (1926). Se trata 
de una comedia cuyo argumento gira alrededor de un personaje femenino, Julia. De 
la protagonista se muestran tres facetas: hija, esposa y madre. Con Doña Elena, la 
madre de la difunta esposa de su marido, se crea una relación maternofilial en la 
que, a pesar de no existir un parentesco, sí existe un afecto mutuo entre ambas, lo 
que se hace evidente cuando la anciana dice «¡en ti encontré yo también a mi hija 
adorada!» (Algora, 1926: 35). A través de este personaje la autora refleja esa 
percepción de la feminidad vigente en su época en la que la fémina no alcanzaba la 
plenitud vital si no experimentaba la maternidad. En este caso, el personaje 
principal viene a compensar la ausencia de la difunta para que la vida de su madre 
sea plena. El cariño más propio de una hija que siente Julia por esta mujer queda 
patente en el apelativo que utiliza para dirigirse a la abuela de su hijastro: «madre 
Elena». Además, también resulta interesante analizar la ideología de esta señora de 
edad avanzada, pues defiende unos postulados de corte tradicional, que salen a 
relucir durante el conflicto conyugal entre su yerno y su segunda esposa. En ese 
distanciamiento la anima a ella a que sea quien solucione el problema y, en su 
opinión, tiene que «¡doblegarse… persuadir amorosa hasta la súplica y las lágrimas!» 
(Algora, 1926: 50). En esa frase queda patente cómo la anciana ha asumido el 
discurso androcéntrico en el que la mujer se humilla ante el hombre. En un análisis 
lingüístico de esa oración aparecen términos que reflejan estereotipos de género, 
como los sustantivos “lágrimas” y “súplica”, que ejemplifican esa concepción de la 
sensibilidad como algo propiamente femenino y el infinitivo “doblegarse”, que 
implica el sometimiento ante la autoridad masculina, con lo que la mujer es una 
esclava del hombre. Por medio de esta anciana Algora muestra los remanentes del 
ángel del hogar que aún había en la España de los años veinte.  

 En su papel de esposa sufre una evolución a lo largo de la obra. Al comienzo 
de la misma ella y Agustín aparecen como un matrimonio idílico en el que la 
compenetración entre sus integrantes traspasa el plano sentimental y se da también 
en el ámbito profesional de forma que Julia no solo es la compañera sentimental de 
Agustín sino también su colaboradora en la escritura de sus obras teatrales. La 
propia protagonista alude a sus dos roles que, en su opinión, consisten en «trabajar 
con el hombre inteligente y quererle con la seguridad y vehemencia que te quiero» 
(Algora, 1926: 10). La autora convierte al personaje principal en el ejemplo de la 
esposa ideal que apoya al marido en todas las facetas de su vida, incluso la 
profesional, aunque su labor no sea valorada a nivel público. Sin embargo, si 
analizamos esa cooperación profesional desde una perspectiva de género se 
constata la desigualdad entre los sexos, pues la implicación de la mujer en la 
creación de los textos literarios se mantiene en el anonimato mientras que es el 
hombre quien recibe el reconocimiento social. La asimilación  del pensamiento 
patriarcal por parte de Julia se observa en que minimiza su propia participación en 
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el proceso creativo cuando explica que su labor consiste en «salpicar algunas 
escenas con frivolidad e ingenio» (Algora, 1926: 11). El punto de inflexión en la 
relación de Julia con su pareja es el descubrimiento de una aventura 
extramatrimonial de él. La temática del adulterio permite a la autora mostrar la 
magnanimidad con que se juzgaban en aquella época los actos del sexo masculino. 
El propio Agustín habla de su tendencia a la infidelidad como «la necesidad que yo 
tengo de esta clase de amistades» (Algora, 1926: 76). A nivel lingüístico, destaca la 
conversión del término “amistades” en un eufemismo con el que se evita mencionar 
otros conceptos como, por ejemplo, “escarceos”. El adulterio provoca que Julia 
abandone su sumisión y se rebele ante su marido, al que echa en cara su 
comportamiento: «¡¡No puedo vivir más tiempo ahogada en este silencio!!... 
¡Soportando años y años tu infame conducta!» (Algora, 1926: 78). Esa indulgencia 
con que se juzgaba el comportamiento viril la ejemplifica la propia protagonista, que 
ha guardado silencio acerca de los adulterios de Agustín,  al que reprocha que «[…] 
ha soportado mi dignidad tu desaire» (Algora, 1926: 78). Al colocar a los miembros 
de la pareja en esta situación, la escritora ensalza la moral femenina mientras que 
critica entre líneas la ética masculina. Además de obedecer a los preceptos 
patriarcales en su faceta de esposa, Julia es una víctima de las convenciones sociales, 
pues el temor al qué dirán y al escándalo que una separación provocaría en su 
círculo social hace que ofrezca a su pareja convivir en el hogar familiar para 
mantener su imagen de matrimonio apacible de cara a la galería. Finalmente, él 
decide abandonar el domicilio conyugal para acompañar a su amante, la actriz de la 
compañía que representa su obra, durante una gira teatral. En ese viaje sufre un 
accidente y es su esposa quien se encarga de cuidarlo durante su convalecencia. En 
ese episodio se observa el influjo de la cultura católica y se evocan dos parábolas 
bíblicas: la del hijo pródigo y la del buen samaritano. El personaje masculino 
recuerda al protagonista de la primera historia, ya que después de una etapa de vida 
disoluta, regresa junto a su familia mientras que su esposa actúa como una “buena 
samaritana”, ya que, a pesar de la traición sentimental, Julia le ayuda a superar las 
secuelas del accidente. Ella explica que su cambio de actitud se debe a que «es la 
piedad la que traiciona nuestra dolida dignidad de mujer» (Algora, 1926: 96). De 
este modo, se ensalza el virtuosismo de Julia, que es incapaz de guardar rencor a su 
cónyuge a pesar de sus traiciones. Lo innovador de esta comedia es que no se da el 
habitual final feliz sino que Julia mantiene su actitud impasible a pesar de perdonar 
los engaños de su marido.  El desenlace de Sin gloria y sin amor  recuerda al final de 
Fortunata y Jacinta, ya que la joven burguesa muestra la indiferencia que siente por 
su marido y se centra en criar al bastardo de este, una conducta semejante a la de la 
heroína de Algora. Otro personaje con el que la protagonista tiene un estrecho 
vínculo es José Antonio, el hijo de su marido. Aunque no sea su hijo biológico, existe 
un amor madre-hijo, que se refleja en los apelativos que utilizan para referirse el 
uno al otro, pues el joven la llama «mamá» y ella utiliza la expresión «hijo mío» 
cuando dialoga con su hijastro. A través de la relación que se crea entre ambos 
aparece uno de los temas más recurrentes en las creaciones de las escritoras de 
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principios del siglo XX: la maternidad y cómo para ellas esa experiencia trascendía 
el hecho biológico y  tenía que ver con la educación de la prole. En esta creación 
literaria se perpetúan los roles de género tradicionales, pues es Julia quien se 
encarga de la instrucción del muchacho, como ella misma afirma: «será el hombre 
que yo he formado, el que yo había soñado que tú fueras!» (Algora, 1926: 95). En esa 
frase no solo se evidencia la falta de implicación del progenitor, sino que también se 
evoca el mito de Pigmalión. Del mismo modo que el rey esculpe una estatua que 
representa a su mujer ideal, Julia convierte a su hijo en la encarnación de su idea de 
masculinidad, opuesta a la que representa su esposo. Si Julia personifica el ideal de 
mujer del siglo XX (buena hija, esposa y madre), Angelines representa la cara 
opuesta. Se trata de una fémina que solo está interesada en medrar socialmente y 
para ello recurre a uno de los hábitos de las damas de la alta sociedad: las 
asociaciones de beneficencia. A través del comportamiento de esta secundaria se 
puede inferir una crítica por parte de Algora hacia las mujeres de posición 
acomodada cuyas obras de caridad en ocasiones tenían más de acontecimiento 
social que de acción desinteresada. El comportamiento de este personaje contrasta 
con el de la protagonista, pues Julia ayuda a su marido movida por la compasión.  

Sara Álvarez Insúa y Escobar36 nació en Madrid en 1901. Era hija del escritor 
y empresario Waldo A. Insúa y de Sara Escobar Cisneros. Su hermano, Alberto Insúa, 
fue un importante dramaturgo y novelista. No era el único miembro de su familia 
dedicado a la literatura, pues el marido de su hermanastra Lila Galt era el escritor 
cubano Alfonso Hernández Catá. Con veinte años comienza a trabajar como 
colaboradora en publicaciones como La Voz y Mujer. Además, ejerció como 
traductora, pero para esa labor no utilizó su verdadero nombre sino que recurrió a 
un pseudónimo masculino: Próspero Miranda37. Bajo esa identidad tradujo al 
español obras de Marcel Prevost como Lettres à Françoise o Mademoiselle Jaufré. En 
su faceta como creadora colaboró con su hermano en la escritura de obras como La 
domadora (1925). Aparte de esa escritura a cuatro manos, también desarrolló su 
labor como escritora en solitario, firmando las novelas La señorita Enciclopedia 
(1930) y Frente a la vida (1942) y varias novelas cortas como Felisa salva su casa 
(1925), La mujer que defendió su felicidad (1927) o Salomé de hoy (1929) Contrajo 
matrimonio en 1927 con Manuel Castellón Mediero, director del cuerpo de Correos, 
con el que tuvo dos hijas. Murió en Caracas en 1985. 

Sara Insúa relata en su novela La mujer que defendió su felicidad (1927) la 
historia de Eloísa, una mujer que descubre el día de su boda que su ya marido ha 
tenido una hija fruto de una infidelidad. Este argumento en el que se plantea un 
triángulo amoroso sirve a la autora para retratar y contraponer dos tipologías 

36 Para llevar a cabo la redacción de este perfil biográfico se consultó Hassan Ashmawy, Y. (2016). La 
narrativa de Sara Insúa (Tesis doctoral no publicada). Universidad Complutense de Madrid, Madrid. 
37 Según comenta la propia autora en una entrevista, ese falso nombre fue acuñado por su hermano 
mayor Alberto, quien utilizó el nombre de dos personajes de La tempestad de Shakespeare: Próspero 
y Miranda. 
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femeninas: el ángel del hogar y la mujer fatal. La protagonista aparece como un 
ejemplo de virtuosismo femenino. Eloísa posee un instinto maternal que puede 
exteriorizar gracias a Sita, su hijastra: «toda su necesidad de ternuras se condensó 
en la hija de Fernando» (Insúa, 1927: 33). Frente al apego que siente la esposa de 
Fernando por la niña, Rosario aparece como una mujer que no tiene instinto 
maternal: «no florecían en este corazón seco las suaves ternuras de la madre» 
(Insúa, 1927: 32) y que no cumple con sus obligaciones para con la criatura. Ante 
esa evitación de Rosario de sus deberes, Eloísa se erige en una figura maternal para 
Sita y es quien se encarga de cuidar de la pequeña. Ese contraste entre las dos formas 
de experimentar la maternidad permite mostrar a la autora que va más allá de la 
consanguinidad y radica en el afecto y los cuidados. Por ello Eloísa es tan madre de 
la niña como Rosario. Otra cualidad que destaca en la caracterización de Eloísa es su 
capacidad para establecer relaciones afectivas, que se evidencia en el cariño especial 
que siente por Sita y en el amor que experimenta por su marido, que aparece 
definido como «un cariño de raíces hondas, muy puro y muy desinteresado» (Insúa, 
1927: 26), lo cual concuerda con ese perfil femenino de la esposa amante de su 
marido y dedicada al cuidado del hogar y del propio hombre al que ama y entrega 
su vida. Ese amor que siente por su esposo le permite perdonar su aventura con la 
madre de su hija, con lo que la autora enfatiza esa imagen de heroína salvadora y 
beatífica que presenta Eloísa frente a Fernando que aparece como el pecador 
arrepentido y al final redimido por el perdón de su amada, con lo que en esta novela 
se recurre al tópico del poder regenerador del amor, que es tan poderoso que 
permite absolver las faltas de la persona amada. Esta joven encarna el ideal de la 
perfecta esposa y madre. Por el contrario, Rosario es una mujer fría a la que no 
mueven sus sentimientos sino un interés crematístico, ya que su objetivo es 
conseguir que su antiguo amante le ofrezca una cuantiosa suma de dinero a cambio 
de desaparecer de sus vidas. Mediante el comportamiento de los personajes 
femeninos se contraponen la sensibilidad (Eloísa) y el materialismo (Rosario). La 
autora crea una antagonista a la que atribuye defectos para de esa forma resaltar el 
virtuosismo de la protagonista. La disparidad de caracteres entre ambas féminas 
también se refleja en su modo de vida. Mientras que Eloísa se refugia en la casa 
familiar, las tareas domésticas y la crianza de la hija ilegítima de su esposo, Rosario 
rechaza el aislamiento hogareño y prefiere divertirse y hacer una vida social activa: 
«se sentía más inclinada hacia la vida agitada, intensa […]» (Insúa, 1927:51). Al 
decantarse por una vida más allá del ámbito íntimo, este personaje subvierte los 
roles de género establecidos y a la vez se equipara con el sexo masculino, mientras 
que su contraparte sentimental se ajusta al papel que se consideraba propio de su 
sexo. Al final triunfa la mujer seráfica sobre la pérfida, una victoria que se representa 
en el desenlace de la historia: la antigua amante abandona el domicilio del padre de 
su hija y de esa manera se forma una familia normativa y tradicional: padre 
(Fernando), madre (Eloísa) e hija (Sita), de forma que Eloísa consigue esa felicidad 
a la que alude el título. En esta creación literaria la autora se ajusta a los preceptos 
sociales y transmite a las lectoras la premisa patriarcal de que su plenitud como 
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mujeres reside en el matrimonio y la maternidad. La elección del nombre del 
personaje no parece casual, ya que Eloísa es el ejemplo de la mujer enamorada que 
vive una historia de amor llena de obstáculos. La coincidencia en el nombre permite 
observar el paralelismo entre las historias de estas dos mujeres homónimas, puesto 
que en las relaciones que viven ambas existe una persona que constituye el 
obstáculo para la felicidad de la pareja: el canónigo Fulberto, tío de Eloísa, en el caso 
de los amantes franceses; y en esta novela Rosario, la amante de Fernando y madre 
de su hija. La historia de Insúa también guarda semejanzas con la novela de Pérez 
Galdós Fortunata y Jacinta (1887). En ambas obras se presenta el mismo binomio 
femenino: una joven burguesa e inocente y una muchacha de clase baja de fuerte 
carácter. Entre las dos mujeres se crea una antítesis en cuanto a su estrato social, su 
físico y su personalidad. Otro aspecto que tienen en común es el vínculo que se crea 
entre  las dos féminas a pesar de la disparidad existente. Esa conexión se debe al 
afecto que ellas sienten por la misma criatura: el pequeño Juan Evaristo  es el nexo 
de unión entre Fortunata y Jacinta, al igual que Sita lo es de Rosario y Eloísa. En 
ambos casos se produce el mismo desenlace: la madre biológica delega en la esposa 
del padre la educación de su vástago. 

Otra de sus obras es La señorita enciclopedia (1930), una novela en la que 
Insúa retrata la situación de la mujer en su época. En el caso de la protagonista, 
Hortensia Salvá, se produce una evolución respecto al modelo femenino que 
encarna. Al principio es una mujer que desea ser independiente y que tiene 
inquietudes artísticas, que se reducen a conseguir un título de profesora de piano al 
que no llega a dar uso porque su familia la obliga a encargarse de la administración 
de la casa. Podemos considerar que esta joven es una víctima de los preceptos 
patriarcales que le impiden desarrollar su vocación. Ella asume el rol que la sociedad 
imponía a la mujer en su época, lo cual implicaba el matrimonio, el cuidado del hogar 
y la maternidad. Para ajustarse a dicho canon femenino, acepta la proposición de 
matrimonio de Pedro Cuesta, un empresario adinerado. A diferencia de lo que 
ocurría con Eloísa y Fernando, esta unión no se basa en el amor correspondido sino 
en el interés financiero, ya que el dinero del marido permite sanear la economía de 
los Salvá. La autora refleja, por medio del personaje de Hortensia, la idea vigente a 
principios del siglo pasado según la cual la realización femenina solo se alcanzaba a 
través de la maternidad. Esta heroína, a pesar de su matrimonio por interés y 
carente de afecto, encuentra la felicidad como persona y la plenitud como mujer 
cuando descubre que está embarazada. Otra fémina que aparece también es María 
Paz, una amiga de la protagonista que en su adultez se convierte en una «monja 
laica» (Insúa, 1930: 87). Esta joven se dedica a atender a los marginados de la 
sociedad: huérfanos, pobres y enfermos. Mediante este personaje secundario 
muestra las cualidades propias del ángel del hogar: el sacrificio y la abnegación. Si 
analizamos su labor desde un punto de vista de género está cumpliendo el rol de 
cuidadora que se adjudica al sexo femenino durante siglos. A nivel temático 
encontramos similitudes con la creación literaria anteriormente analizada, ya que 
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se incluye una trama en la que el amor aparece como una fuerza redentora que 
transforma al varón. Emilio, único hijo varón de Julio Salvá, al principio aparece 
como un joven militar con una vida inestable que siente predilección por la vida 
nocturna. Su personalidad cambia cuando conoce a Emilia, una madre soltera con la 
que su hermana actúa como benefactora. Se enamora de esa muchacha y decide 
cambiar de modo de vida para poder formalizar su relación con ella. Además, ese 
compromiso permite a la joven recuperar la reputación que había perdido por haber 
tenido un hijo fuera del matrimonio. En esa pareja se reproducen los tópicos del 
hombre como “caballero andante” que salva a la “damisela en apuros”. Aunque en 
esta novela haya un discurso de corte conservador, aparecen aspectos de 
modernidad. En el matrimonio de Amparo, la hermana de Hortensia, los cónyuges 
se intercambian los roles de género. La esposa es quien tiene una vida social activa 
mientras su marido Marcelo se encarga de las labores del hogar y de la educación de 
los hijos. La mentalidad del personaje masculino resulta novedosa porque, ante la 
falta de colaboración por parte de su esposa, ha decidido asumir las obligaciones 
que conlleva la paternidad en solitario, intención que verbaliza cuando dice «me he 
propuesto hacer de madre y padre» (Insúa, 1930: 213). Por medio de este hombre 
la autora plantea un nuevo modelo de masculinidad diferente a la hegemónica. 
Además, convierte al padre en el eje de una unidad “monoparental” ya que él asume 
todas las responsabilidades familiares. A pesar de que Hortensia se ajuste a la idea 
de feminidad aceptada socialmente, también cuenta con un rasgo subversivo. 
Gracias a su matrimonio con Cuesta maneja una fortuna que le permite sufragar los 
gastos de su familia, por lo que ejerce de sostén económico. Al convertirse en la 
fuente de ingresos de sus padres y hermanos se convierte en una figura de autoridad 
dentro del núcleo familiar, asumiendo así un papel que normalmente recaía en los 
hombres. 

3.3. La literatura romántica franquista y los estereotipos femeninos 

Mercedes Ballesteros Gaibrois38 nace en Madrid en 1913. Sus padres fueron 
los historiadores Antonio Ballesteros y Mercedes Gaibrois. Como otras de las 
novelistas estudiadas en el presente capítulo ocultó la autoría de sus obras bajo 
pseudónimos. Sin embargo, este caso resulta llamativo porque no recurrió a un 
único nombre falso sino que se sirvió de tres, cada uno de los cuales era utilizado en 
una tipología textual distinta: Baronesa Alberta era el nombre que aparecía en sus 
textos de La Codorniz, utilizaba Sylvia Visconti para sus novelas románticas y Rocq 
Morris para sus novelas de aventuras y policiacas. En la elección de uno de sus 
nombres artísticos se observa la influencia del machismo de la época, pues en 
aquella época resultaba chocante que una mujer escribiera relatos de intriga y 
acción que se consideraban “masculinos”.  Además, tenía un condicionante de tipo 
familiar: pertenecía a la aristocracia. Su padre, aparte de un reconocido historiador, 

38 La fuente de la que se extrajeron los datos mencionados en el perfil biográfico de esta escritora se 
han tomado de O´Connor, P. W. (1997). Dramaturgas españolas de hoy. Madrid: Fundamentos, 145-
147.
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era conde de Beretta. Del mismo modo que su hermano Manuel cursó la licenciatura 
de Historia, siguiendo el ejemplo de sus progenitores, ella escogió la carrera de 
Filosofía y Letras. En cuanto a su labor literaria, destaca por su eclecticismo. 
Combinó la escritura de relatos comerciales, como La extraña boda de Gloria Dunn y 
La aventura de una chica audaz (1939), con textos de mayor calado como Eclipse de 
Tierra (1954), Taller (1960), con la que consigue el premio Álvarez Quintero, El 
chico (1967). Aparte de su labor como creadora, su dominio de los idiomas le sirvió 
para traducir obras teatrales de autores como Chéjov o Ibsen, que destacaron en el 
ámbito teatral por crear personajes femeninos redondos, como Hedda Gabler o Nora 
del escritor danés o las hermanas Prózorov del autor ruso. Al igual que sus padres 
colaboraron en sus investigaciones sobre la Historia de España de los siglos XIII y 
XIV, Mercedes y su marido, el dramaturgo y cineasta Claudio de la Torre, cooperaron 
en la escritura de una obra teatral: la comedia Quiero ver al doctor (1940). Sin 
embargo, ese no fue el inicio de su labor como dramaturga, pues ya había editado 
anteriormente Tienda de nieve (1932). En 1952 estrenó Las mariposas cantan, que 
consiguió el Premio Tina Gascó. Otra de sus piezas teatrales es Lejano pariente sin 
sombrero (1965). También cultivó la biografía con su obra Gertrudis Gómez de 
Avellaneda, en la que relata la vida de la escritora cubana.  

En este caso me centraré en una de sus obras, Mari-Elena. Ingeniero de 
caminos (1940) debido a que en esta narración, aparte de relatarse una historia de 
amor, se da importancia a la profesión de la protagonista. Esta novela resulta 
transgresora dentro de la novela romántica, tanto en su contenido como en otros 
aspectos superficiales, como el título y la portada. A diferencia de Corín Tellado, que 
aludía a la temática amorosa ya desde el título de  sus textos, como ocurre en Timidez 
y amor (1966), Luz roja para el amor (1970) o Esclava de un amor (1970), Visconti 
se decanta por focalizar en la protagonista y en un aspecto inusual en este tipo de 
relatos: su profesión. La ilustración que aparece en la cubierta de la edición 
manejada39 dista de la arquetípica imagen hombre-mujer sino que representa a una 
mujer retocando lo que se supone que es un plano, con lo que encaja con esa alusión 
al trabajo de la joven. Al igual que ocurre con las cuestiones formales, a nivel de 
contenido también difiere de lo habitual en esta tipología literaria, empezando por 
la caracterización de su protagonista. María Elena es una mujer que no responde al 
ideal femenino que imperaba durante la dictadura. Para empezar, cuenta con una 
titulación universitaria, hecho infrecuente en aquella época. Además, su ámbito 
profesional es la ingeniería de caminos, un sector masculinizado y en el que la 
presencia femenina era escasa por no decir inexistente.40Esa modernidad también 
se refleja en la ideología de la que la autora dota a su protagonista, quien en un 
momento de la obra dice: «¿cuándo te va a entrar en la cabeza que para mí no es un 

39 Para el análisis de esta novela se ha recurrido a un ejemplar de la edición de La Novela Ideal de 
1940.  
40 Carmen de Andrés Conde fue la primera mujer que consiguió el título de Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos. Realizó sus estudios en la Universidad Politécnica de Madrid en el año 1973.  
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sacrificio trabajar! ¡Lo hago porque me gusta! ¡Me moriría de aburrimiento si no 
trabajase!» (Visconti, 1940: 7). En este fragmento se expresa una idea que es 
infrecuente que aparezca puesta en boca de mujeres en la literatura de la época: la 
vocación. Elena no solo trabaja para ganarse la vida, como les ocurre a las heroínas 
de otras autoras que son analizadas en este capítulo, sino porque disfruta ejerciendo 
como ingeniera. También en el plano personal esta joven subvierte lo normativo, ya 
que ejerce como cabeza de familia debido a que gracias a su empleo puede cubrir las 
necesidades tanto propias como las que tiene Miss Harry, su antigua institutriz y que 
ejerce con ella como figura maternal. Precisamente la joven alude a esa asunción de 
un rol que se consideraba propio de los hombres cuando dice «me porto como un 
hombrecito mandándote la mitad de mi sueldo» (Visconti, 1940: 33). De esta 
manera, la autora subvierte los roles de género vigentes en el siglo XX y muestra 
cómo una mujer es capaz de cumplir las obligaciones que se atribuían por tradición 
a los varones con la misma eficacia que estos. Por medio de este personaje, esta 
escritora está ofreciendo a sus lectoras un nuevo referente femenino que poco tiene 
que ver con el ideal de la perfecta esposa y madre que promulgaban las instituciones 
durante el franquismo. No obstante, también aparece un personaje que se 
contrapone a María Elena en cuanto a su papel a nivel social. Se trata de Ana, la 
hermana del protagonista masculino. Mientras que la joven ha desarrollado una 
carrera universitaria y tiene inquietudes profesionales, esta mujer ha asumido el rol 
de cuidadora, que en aquel momento se consideraba como idóneo para el sexo 
femenino. Ella dedica su vida a atender a su hermano y sus sobrinas, por lo que 
podemos considerar a este personaje como una actualización del ángel del hogar 
presente en la literatura decimonónica. Frente a Ana y la institutriz a las que Visconti 
presenta como modelos de virtud, a la esposa de Roberto Arial la caracteriza de 
forma negativa: «ella es frívola, insubstancial y poco inteligente. No vive más que 
pendiente de su belleza y de divertirse» (Visconti, 1940: 47). Por medio de ese 
contraste que se crea entre María Elena y la madre de las niñas a las que esta educa, 
resalta las cualidades positivas del personaje principal. Entre la protagonista y Vicky 
se produce una oposición de caracteres al igual que se establece una divergencia 
ideológica entre María Elena y la que fuera su maestra, Miss Harry. La institutriz 
defiende la ideología patriarcal, pues considera que el futuro adecuado para su 
antigua alumna es formar una familia y ejercer como ama de casa. A través de la 
protagonista y su mentora muestra las dos visiones acerca del papel de la mujer en 
la sociedad que convivían durante el franquismo. Por un lado, la británica 
representa a quienes abogaban por esa idea de que el destino de la mujer es 
encargarse de la “tarea reproductiva”, es decir, experimentar la maternidad y 
encargarse del cuidado de los vástagos, siguiendo los preceptos de la Sección 
Femenina. Por otro lado, la ingeniera representa la postura contraria, la de quienes 
veían a la mujer tan capacitada como el hombre para tener una formación 
universitaria y ejercer profesiones que en aquel momento estaban masculinizadas, 
ideas que defendían las integrantes de agrupaciones como la Asociación Española de 
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Mujeres Universitarias41. Sin embargo, el machismo interiorizado de Miss Harry no 
es la única forma de misoginia que aparece en esta obra. En su incursión en el mundo 
de la ingeniería se encuentra con el desprecio de sus compañeros de trabajo, 
empezando por su superior, al que describe como «antifeminista, que se pasa el día 
metiéndose conmigo y diciéndome que éste es un trabajo de hombres y que es 
ridículo verme a mí haciéndolo» (Visconti, 1940: 29). De una manera sutil, la 
novelista critica la actitud de los hombres que menospreciaban a las mujeres y, en 
consecuencia, reprueba el patriarcado imperante en su época. 

 Si bien María Elena muestra ciertos rasgos de modernidad, sí que presenta 
ciertas cualidades que encajan con ese modelo tradicional. En cuanto a su 
personalidad, se dice que es «la virtud hecha carne» (Visconti, 1940: 51). En la 
definición que hace de ella su amiga Marta se nota la influencia de la cultura judeo-
cristiana y evoca la figura de la Virgen María, que es la encarnación de la pureza 
femenina. Asimismo, cuenta con otro rasgo que también encaja con el ideal 
femenino del ángel del hogar: su instinto maternal. Resulta interesante cómo se 
establece un paralelismo entre la propia joven y sus alumnas, ya que al igual que 
Miss Harry ejerce de progenitora con ella, la propia María Elena trasciende sus 
cometidos profesionales y se convierte en una figura materna para las niñas, 
ocupando el lugar que la madre ha dejado libre tras abandonar el domicilio familiar. 
Para las hijas del ingeniero, su profesora no es solo una “madre sustituta” sino que 
también es un referente femenino: «para Margarita y Ángeles ya no hay nadie en el 
mundo más bueno, más guapo y más perfecto que María Elena» (Visconti, 1940: 48). 
Al convertirse en maestra-madre cumple el estereotipo de la mujer como la 
encargada de la educación de los niños. No obstante, resulta interesante analizar 
esta faceta de María Elena desde otro prisma. La autora utiliza esa situación para 
mostrar cómo la maternidad no solo implica un vínculo sanguíneo, que es el nexo 
que une a Vicky con las niñas, sino que también la educación y crianza es otra forma 
de experimentar la maternidad, como ocurre con la institutriz y la tía Ana.  

 Al igual que la protagonista encarna un nuevo perfil femenino, el personaje 
masculino con mayor protagonismo, Roberto, tampoco responde a la idea de 
masculinidad tradicional. María Elena lo describe de la siguiente forma: «Parece 
mentira que todavía existan hombres tan sensibles que se dejen hundir por una 
catástrofe sentimental. A mí me impresiona profundamente verle siempre con la 
misma expresión melancólica en la mirada y daría no sé qué por quitarle» (Visconti, 
1940: 50-51). Frente a esa idea de virilidad como sinónimo de fuerza, esta literata 
se decanta por crear un personaje masculino que destaca por su emotividad, con lo 
que contraviene la idea de masculinidad dominante y presenta a un “nuevo hombre”. 
En la percepción que tiene la institutriz del padre de sus alumnas también queda 

                                                           
41 Esta organización se crea en 1953, aunque ya contaba con el precedente de la Junta Universitaria 
Femenina, una organización que estuvo en activo durante dieciséis años (1920-1936) y en la que 
intelectuales tan relevantes como María de Maeztu y Clara Campoamor ejercieron como presidentas 
de dicha entidad. 
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reflejado otro de los rasgos de su carácter: su instinto protector, una cualidad que 
sale a relucir cuando el ingeniero cae enfermo: «María Elena […] se ofreció a 
ayudarla a cuidar al enfermo, y entre ella y Genoveva se turnaban al lado de la cama 
de Roberto» (Visconti, 1940: 60). Al asumir la función de cuidadora, la heroína 
obedece a los patrones de comportamiento que el patriarcado imponía a las 
mujeres. A pesar de que en ese momento de la trama cumpla un rol tradicional, al 
comienzo de la historia hay un episodio que llama la atención porque se produce un 
cambio de roles de género: María Elena evita que Roberto muera  ahogado en el mar, 
con lo que ella actúa como heroína salvadora y  él es el “doncel en apuros”, un 
episodio en el que ella demuestra su fortaleza mientras que él se encuentra en una 
situación de vulnerabilidad. En definitiva, María Elena es un personaje complejo que, 
desde un punto de vista de género, aglutina matices de conservadurismo y 
transgresión.  

Para la creación de los personajes Ballesteros Gaibrois podría haberse 
inspirado en Jane Eyre (1847) de Charlotte Brönte, ya que existen similitudes entre 
ambas creaciones literarias. En primer lugar, el triángulo amoroso cuenta con los 
mismos vértices: una institutriz (Jane/María Elena), un hombre introvertido  que 
oculta un pasado desgraciado (Edward/Roberto) y la esposa ausente, recluida por 
su locura (Bertha) o fugada del hogar familiar (Vicky). Frente a la oscuridad de los 
adultos, aparece la candidez infantil, representada en la novela inglesa por Adèle, la 
protegida de Rochester, y en el caso español por Ángeles y Margarita, hijas de 
Roberto y Vicky.  En segundo lugar, el desenlace es idéntico: la maestra y su jefe se 
casan gracias a la viudez de este. 

Corín Tellado42, a diferencia de otras creadoras, no pertenece a la clase 
privilegiada sino que nace en 1927 en una familia de clase trabajadora, siendo hija 
de un maquinista de la marina mercante y un ama de casa. A los diecinueve años 
inicia su carrera literaria con la publicación de Atrevida apuesta. En 1947 pasó a 
formar parte de los escritores que la editorial Bruguera tenía en nómina. Sus 
narraciones no solo tuvieron un gran éxito en nuestro país sino que también gozó 
de aceptación en Cuba, en la que estaba contratada por la revista Vanidades desde 
1951. En 1959 contrajo matrimonio con Domingo Esquizaga Sangroniz, unión de la 
que nacieron dos hijos. Sin embargo, se acabó separando de su marido y criando en 
solitario a sus vástagos. Además de las cinco mil novelas rosas que se calcula que 
escribió, también cultivó otros géneros como la literatura erótica, que firmaba como 
Ada Miller. En este caso, el uso de un pseudónimo no se debía al temor al rechazo 
familiar o social, sino a que a nivel social era conocida y respetada como escritora 
de obras de corte sentimental, con lo que hubiera resultado chocante para sus 

42 La información utilizada en la redacción de este perfil biográfico se ha extraído de Cuartas, J. (2009, 
abril 12). «Muere Corín Tellado, maestra de lo sentimental». El País. Consúltese el siguiente enlace: 
https://elpais.com/diario/2009/04/12/cultura/1239487203_850215.html  
(Fecha de consulta: 10/05/2018) 

https://elpais.com/diario/2009/04/12/cultura/1239487203_850215.html
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lectoras saber que también escribía relatos subidos de tono en una época en la que 
la sexualidad era un tema tabú. Fue autora de varias fotonovelas y una radionovela 
Lorena. En 1993  se estrena en la novela larga con Lucha oculta (1993). Murió en 
2009. 

La producción de Corín Tellado es tan amplia que ha sido necesario delimitar 
el objeto de análisis. A la hora de tomar esa decisión se ha tenido en cuenta que sus 
creaciones responden a menudo a un mismo patrón tanto en lo que respecta al 
argumento como a los personajes. Por eso se ha escogido una única novela: El 
destino manda (1960), una obra en la que reproducen «todos los lugares comunes 
de la novela» (Mogin-Martin, 2008: 65). La protagonista de esta historia es Sibila, 
cuya biografía se podría describir como dickensiana: huérfana desde niña, criada 
por una tía que la maltrata y la obliga a trabajar para ella, enviuda tras un 
matrimonio infeliz con Roberto, un hombre que la desprecia…Al crear ese pasado 
para su protagonista la autora busca provocar que las lectoras empaticen con ella. 
Para que esa identificación se acentúe más su físico responde al prototípico de la 
mujer española: «ojos grandes, expresivos, soberbios. Con su color melado […]. Las 
pestañas largas y arqueadas sin artificio alguno. El cabello negro y brillante, largo y 
sedoso. La boca grande y jugosa, estuche perfecto de unos dientes nítidos e iguales» 
(Tellado, 1960: 12). Aparte de buscar el aprecio de quien lee, este personaje también 
funciona como referente femenino y por eso aparece como una mujer virtuosa,  que 
en un momento de la obra recibe un premio «por bella, por delicada, por exquisita y 
por femenina […]» (Tellado, 1960: 105). Dichas cualidades responden al modelo de 
feminidad arraigado en el imaginario social de la época, que era asumido por las 
mujeres pero promovido y establecido por los hombres43. Otra de sus características 
es que no tiene experiencia en el terreno sexual, con lo que responde al arquetipo 
de la heroína virginal que aparecía en la literatura del siglo XIX. Su imagen de mujer-
ángel se resalta mediante el vestuario que luce para asistir a un baile: «se cubría con 
un modelo de noche semejante a una túnica blanca y calzaba sandalias blancas 
también y en torno al cuello lucía un hilillo de finas perlas» (Tellado, 1960: 100). Esa 
vestimenta evoca la figura de las vestales, las sacerdotisas que salvaguardaban el 
fuego sagrado y uno de los requisitos que debían cumplir era mantener su pureza. A 
nivel emocional sufre una evolución, ya que al principio es una joven que reprime 
sus emociones y solo las expone en su diario, que convierte en un confidente en el 
que «había depositado todo su dolor y sus menguadas satisfacciones» (Tellado, 
1960: 24). Posteriormente, se enamora de Ray Morgan y descubre el amor, que 
describe como «una oleada de pasión que del corazón le subía a los labios» (Tellado, 

43 Durante el franquismo una de las herramientas a través de las cuales se adoctrinaba a las españolas 
acerca de cuál debía ser su papel en la sociedad y cómo debían comportarse era la publicidad. Sirva 
como ejemplo un spot de la marca de coñac Soberano en el que se muestra una relación de pareja en 
la que el hombre se caracteriza por su actitud violenta en el hogar e incluso llega a agredir a su mujer. 
Además, se transmite a las espectadoras que el varón «cuando llega al hogar tiene derecho a un 
agradable recibimiento». Puede consultarse dicho spot en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=F49If5qxKC4&app=desktop (Fecha de consulta: 12/06/2018) 

https://www.youtube.com/watch?v=F49If5qxKC4&app=desktop
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1960: 110). Esa forma de hablar de los sentimientos románticos obedece a la 
tipología narrativa en la que se clasifica este relato, la novela rosa, en la que los 
personajes viven las emociones con gran intensidad y de manera hiperbólica. Como 
es habitual en este género, Corín Tellado ofrece una visión idealizada de las 
relaciones sentimentales. Si Sibila personifica el modelo de mujer propio de la época, 
el escritor del que la misma está enamorada encarna idea de masculinidad que 
imperaba durante el franquismo. En aquella época el comportamiento viril 
normativo consistía en un énfasis de la fortaleza y al mismo tiempo una represión 
de la emotividad. El amor que ella siente por él es recíproco, pero él no le declara 
abiertamente sus sentimientos, sino que le escribe una carta de amor en la que 
esconde su identidad bajo un nombre femenino: Begoña, una antigua amiga de la 
protagonista. En ese aspecto de la trama se refleja ese tópico de que la sensibilidad 
es algo exclusivamente femenino. Al igual que ocurre con la joven que ama, este 
personaje también sufre un cambio en su forma de gestionar sus emociones. Como 
se ha explicado previamente, al principio de la novela es incapaz de declararse a 
Sibila y recurre a la estratagema del pseudónimo. En el desenlace, como es esperable 
en este tipo de relatos, se confiesa  ante su amada: «tú me haces comprender que 
tengo un corazón como los demás hombres y que necesita entregarse para ser feliz» 
(Tellado, 1960: 112). La metamorfosis que sufren los miembros de esta pareja 
ilustra la tesis del poder regenerador del amor pues ella alcanza la felicidad después 
de una vida desgraciada y él abandona su actitud retraída y exterioriza lo que siente. 

Si bien es un relato que puede parecer trivial, es también un medio por el que 
se transmite a las lectoras que la plenitud en la vida de una mujer solo se consigue 
en la compañía de un hombre y a través del matrimonio. Asimismo, la autora 
muestra a sus destinatarias un mundo en el que se alcanza la felicidad y en el que las 
virtudes y acciones obtienen su recompensa (un cambio de estatus y un marido 
ideal). El trabajo aparece como una obligación al que la mujer recurre porque no 
tiene otro recurso y que no produce satisfacción, al contrario que ocurría en el caso 
de Visconti que mostraba el interés de María Elena por la ingeniería como algo 
vocacional. Precisamente en la forma de tratar la vida profesional de Sibila se 
observa la aceptación del discurso dominante. A lo largo de la novela ella trabaja 
como maniquí y secretaria, dos empleos que se adecuan al rol que se asignaba a la 
mujer durante la dictadura, al igual que ocurriera con otras profesiones como 
maestra o enfermera, que trasladaban al mundo profesional la labor de cuidadora 
que realizaban las españolas en el hogar. El primero es fruto del culto a la belleza y 
la apariencia física que se ha impuesto a las mujeres desde hace siglos. En el segundo 
asume una posición de inferioridad con respecto a Ray Morgan, que es su jefe y quien 
tiene una posición de poder en el ámbito laboral, de modo que en esa relación 
profesional se reflejan los roles de género tradicionales: el hombre como dominante 
y la mujer como sumisa. En ninguno de ellos ocupa un cargo de responsabilidad ni 
se pone en valor su inteligencia. Otro aspecto que muestra el machismo de la época 
es la celebración de un baile en el que se premia a la más hermosa de las invitadas, 
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una victoria que consigue la protagonista, por lo que se resalta ese planteamiento 
de Sibila como ejemplo de perfección femenina. Esa competición refleja cuál era el 
papel que se atribuía a la mujer en el ámbito público: ser un adorno del que se 
valoraba la belleza. A pesar de que sea una novela con una base ideológica 
conservadora hay un matiz de modernidad en la sororidad que se crea entre Sibila 
y Silvia. Cuando se encuentra  su compañera de trabajo le propone que se mude a su 
casa. La ayuda que le proporciona Silvia además de material es también emocional. 
En su relación con Sibila, la joven ejerce como consejera, pues le dice a su amiga: 
«puedes contarme todo esto que te atormenta» (Tellado, 1960: 40). Gracias a esta 
compañera de vida la protagonista se libera de los traumas del pasado. El papel que 
cumple cada de las chicas en su amistad recuerda el tópico del senex-puer, ya que la 
protagonista mientras su amiga aparece como la persona experimentada que ejerce 
de confidente. Además de reflejar el pensamiento patriarcal de su época, esta 
creación literaria muestra la censura que existía en el franquismo hacia ciertas 
vivencias femeninas y realidades sociales. Cuando Sibila relata a su amiga su 
biografía dice de sí misma «soy tan pura como el día que nací» (Tellado, 1960: 42). 
El adjetivo “pura” funciona como un eufemismo gracias al cual la autora evita hacer 
referencia a la virginidad y, por tanto, a un tema como la sexualidad, que se 
invisibilizaba debido a la influencia de la religión católica durante el franquismo. 
Otra expresión que permite aludir a una situación controvertida sin mencionarla 
directamente es «el recurso de la calle» (Tellado, 1960: 57). Con esa forma 
perifrástica se evita utilizar el término “prostitución”, una profesión que se ejercía 
en aquella época pero que estaba mal vista socialmente. 

Esta novela romántica se puede entender como una modernización de La 
Cenicienta (1697), pues tiene elementos en común con el cuento de hadas, pues 
ambas historias transmiten el mismo mensaje a su potencial lectora: «en el último 
momento, llegará un príncipe y se fijará en ella» (Bettelheim, 1958: 358).  Para 
empezar, las protagonistas cumplen el mismo perfil: una muchacha trabajadora que 
vive en la pobreza. Además, ambas heroínas cuentan con una ayudante: el hada 
madrina en el caso del relato infantil y en la obra de Tellado la amiga de Sibila que, 
al igual que el otro personaje, actúa como consejera y benefactora. Igualmente, en 
ambas historias tiene lugar una fiesta en la que la protagonista destaca sobre el resto 
de las asistentes. También coincide el objeto del interés amoroso de las jóvenes: un 
hombre atractivo y de buena posición social. El cometido del personaje masculino 
es idéntica en ambos casos, ya que el galán rescata a la protagonista de la situación 
denigrante en que se encuentra y por medio del matrimonio le proporciona la 
estabilidad económica y emocional, de forma que «el héroe […] es su salvador» 
(Propp, 2008: 441).En el caso de la narración española el personaje recuerda por su 
carácter introvertido a los varones que aparecen en los escritos de las hermanas 
Brönte (Heathcliffe, Winchester). Al tratarse de dos relatos en los que el amor es 
elemento central, el desenlace es idéntico en ambas: un final feliz previsible en el 
que las desgraciadas muchachas consiguen la felicidad gracias a su matrimonio con 
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sus amados. En los años cincuenta y sesenta las historias que responden al mismo 
esquema que la creación literaria de Tellado son una constante, especialmente en el 
cine. En aquellos años se producen películas como Sabrina (1954) de Billy Wilder, 
Una cara con ángel (1957) de Stanley Donen, My Fair Lady (1964) de George Cukor 
o Funny Girl (1968) de William Wyler. Todas estas producciones hollywoodienses
obedecen al mismo patrón: una joven de clase baja (Sabrina Fairchild, Jo Stockton,
Eliza Dolittle y Fanny Brice) que consigue el éxito, ya sea social o profesional, y la
felicidad gracias al amor de un hombre que cuenta con una buena posición
socioeconómica (Linus Larrabee) o con el reconocimiento profesional (el fotógrafo
Dick Avery, el profesor Henry Higgins y el jugador Nick Arnstein), que en ocasiones
cumple la función de mentor/protector/mecenas. Por medio de estas ficciones,
tanto literarias como fílmicas, se mostraba a las mujeres del siglo pasado que solo
en la compañía de un varón alcanzarían la plenitud vital.

No se ha incluido en este capítulo la obra poética de autoras de la época 
porque la investigación de la presente tesis se ha centrado en la narrativa y el teatro 
por ser estos dos géneros en los que dichas escritoras plasmaron su visión de la 
mujer y del universo femenino. Asimismo, cabe señalar que poetas como Lucía 
Sánchez Saornil o Concha Méndez Cuesta plasmaron en su poesía temas 
relacionados con la modernidad de los años veinte, el conflicto bélico, aspectos 
autobiográficos como el exilio o la añoranza de la patria, pero los contenidos de 
género incluidos en sus creaciones eran poco significativos, tratados de forma muy 
soslayada y en la mayor parte de los casos inexistentes.  
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CAPÍTULO 4 

LOS ESTEREOTIPOS DE GÉNERO EN LA LITERATURA  

DE MARÍA DE LA O LEJÁRRAGA 

Un aspecto fundamental en la obra de María de la O Lejárraga es la 
plasmación de los estereotipos de género en su literatura. A lo largo del estudio de 
su producción narrativa y teatral se han identificado ocho tipologías diferentes que 
posteriormente se analizan de una forma pormenorizada. Asimismo,  aparecen tres 
temáticas como la maternidad, la incorporación de la mujer al mundo laboral y los 
triángulos amorosos que también se han incluido porque en relación con ellos 
aparecen personajes femeninos que responden a un perfil arquetípico. 

4.1. La princesa 

Uno de los actantes que Vladimir Propp incluyó en su obra Morfología de los 
cuentos (1928) es la princesa, uno de los arquetipos femeninos con mayor presencia 
en la cuentística universal. La caracterización de los personajes que responden a 
este perfil femenino obedece a un patrón fijo que Pérez Vallejo describe de la 
siguiente forma: 

En los cuentos clásicos […] representaban al personaje femenino principal, 
como por ejemplo una princesa, como una persona débil, indefensa, sufrida, 
buena gente. (Pérez Vallejo, 2010: 1-2) 

Este estereotipo forma parte de esta investigación al tratarse de una de las 
tipologías femeninas presentes en la obra de la escritora riojana. Resulta de interés 
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para este trabajo su inclusión, puesto que Lejárraga construye personajes que 
responden a esa imagen de la mujer con dos fines distintos: la perpetuación o la 
ruptura de un arquetipo. La autora perpetúa la imagen tradicional de la princesa 
cuando hace referencia al aspecto físico de la protagonista del cuento La princesa 
Margarita, pues la describe como una joven «de extraordinaria belleza» (Lizarraga, 
2004: 111). A lo largo de la narración se juega con una temática: la diferencia de 
clases. Asimismo, se establece un contraste entre los ambientes donde desarrolla la 
trama en el que se alaba la sencillez de la vida campestre frente a la opulencia del 
mundo cortesano, una idea que remite al tópico literario de “desprecio de Corte y 
alabanza de aldea”. Margarita aparece como una joven criada entre algodones, pero 
que se siente desgraciada, ya que «tenía todo cuanto podía desear excepto libertad» 
(Lizarraga, 2004: 111). Por el contrario, los niños de clase baja son descritos como 
felices a pesar de la precariedad de sus vidas. La inocencia de la hija del rey, que no 
distingue entre ricos y pobres, contrasta con el clasismo de su niñera. Esa sirvienta, 
a la que caracteriza una mentalidad conservadora, impide a la joven disfrutar de la 
compañía de gente de su edad, porque «[…] la hija de un rey no podía, sin peligro de 
degradarse, pensar ni por un momento aproximarse a una casta inferior» (Lizarraga, 
2004: 111). La libertad que tanto echa en falta se convierte en una constante fijación 
para la princesa, deseando incluso pertenecer a la clase baja, como expresa en una 
conversación con su niñera: 

-¿Qué podéis desear?-añadió.
-La libertad-respondió Margarita.
-La libertad se ha hecho solamente para las gentes de condición humilde.
-Yo quisiera, entonces, ser una de ellas. (Lizarraga, 2004: 111)

En este caso, se contrapone la visión de la joven, que ansía una vida en que 
pueda hacer lo que desee, frente a la de la anciana, que considera la autonomía como 
algo impropio de la categoría social de su tutelada. Desde un enfoque de género, la 
sirvienta representa el pensamiento patriarcal mientras que la princesa encarna una 
postura feminista. Finalmente, su deseo de libertad se hace realidad gracias a la 
intervención de su hada madrina, aunque con un cambio de situación, ya que pasa 
de ser la hija de un rey a vivir como una aldeana: 

Estás en un mundo nuevo, lejos de la etiqueta de la corte y del aburrimiento de 
los palacios. Si sabes cumplir tus deberes, gozarás de los inocentes juegos que 
deseas, y vivirás siempre libre de la odiosa esclavitud que te mortificó en tu 
niñez. (Lizarraga, 2004: 118) 

Ese cambio en su estilo de vida conlleva un “renacer” de la protagonista, pues 
deja de ser la princesa triste y melancólica que vive rodeada de riquezas para 
transformarse en una campesina con una vida más sencilla pero en la que cuenta 
con la independencia que deseaba. A pesar de que la protagonista del cuento sufre 
una transformación que la convierte en una mujer liberada, en su relación con el 
sexo masculino mantiene una actitud sumisa, algo que queda demostrado en el 
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ataque que sufre por parte de un jabalí. Mientras que ella pierde el conocimiento, 
aparece un joven cazador que la defiende del animal: 

Repuesta de su desmayo, Margarita abre los ojos, ve al jabalí tendido en el suelo, 
y delante de ella un desconocido, un apuesto joven pobremente vestido, pero 
interesante por la expresión de su simpática fisonomía.                                             ¿Sois 
vos-le dijo con voz entrecortada-quien me ha librado del peligro que me 
amenazaba? 
Yo he dado muerte a esa fiera-repuso modestamente el extranjero-y considero 
como la mayor dicha de mi vida haber servido para protegeros. (Lizarraga, 
2004: 115) 

Por medio de este episodio, el personaje masculino es presentado como el 
salvador de la princesa frente a esta, que aparece como frágil y vulnerable. De hecho, 
la protagonista se refiere a él como “mi libertador”. Esta adjudicación de los roles de 
género es uno de los lugares comunes a los que recurre la autora en su narración. 
Además, las cualidades que se adjudican al personaje masculino (belleza, atractivo, 
valentía...) forman parte de otro de los arquetipos presentes en los cuentos de hadas: 
el príncipe azul. En cuanto a la caracterización de la pareja protagonista podemos 
observar una notable diferencia entre el varón y la fémina, ya que del primero se 
explica su personalidad aparte de su apariencia mientras que de la segunda solo se 
resaltan las cualidades relacionadas con su aspecto físico, como la hermosura. Por 
lo tanto, la vertiente más conservadora de esta escritora se refleja en las virtudes 
que adjudica a cada uno, pues se vincula lo femenino con lo superficial mientras que 
la masculinidad se relaciona con atributos como la fortaleza o el coraje, con lo que 
se transmiten los habituales estereotipos de género. Con esta creación literaria se 
demuestra cómo la finalidad de las ficciones destinadas a los niños no es únicamente 
entretener sino también transmitir una forma de pensamiento. En contraposición al 
valeroso cazador, aparece el pretendiente de Margarita, el príncipe de la Luna. A 
través de la anécdota del jabalí se muestra cómo su actitud y comportamiento son 
completamente distintos a los del joven que auxilia a la princesa, pues en lugar de 
ayudar a la mujer con la que quiere comprometerse, «al ver la fiera, el cobarde 
príncipe trepa a lo alto de un árbol, escondiéndose entre las ramas» (Lizarraga, 
2004: 115). La diferencia que existe entre las reacciones del príncipe y el cazador se 
puede entender como una crítica implícita a la burguesía y la nobleza, ya que el 
aristócrata rehúye el conflicto mientras el varón de clase baja se encarga de 
solucionar el problema. Esa sutil indirecta hacia el sector privilegiado tiene una base 
histórica: la  sociedad española de finales del siglo XIX, en la que los jóvenes de la 
élite socioeconómica evitaban luchar en las guerras de las colonias mediante el pago 
de 1.500 pesetas en metálico, por lo que los muchachos de origen humilde eran 
obligados a combatir al no disponer de dicha suma. 

Dentro de este relato aparece una figura que posee una dimensión simbólica: 
un pájaro, que luego actúa como desencadenante del cambio drástico en la vida de 
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la princesa. El carácter metafórico de este animal se debe a la semejanza que existe 
entre su situación y la de la protagonista, pues ambos están encerrados: el animal 
en su jaula y ella en su torre, dos espacios en los que carecen de libertad. A este 
respecto, Juan Eduardo Cirlot en su Diccionario de símbolos explica que  los pájaros 
«son símbolos del pensamiento, de la imaginación y de las relaciones con el espíritu» 
(Cirlot, 1992: 91). En el cuento de Lejárraga este animal representa la conciencia de 
la protagonista y sus ansias de libertad. Mediante la presencia del mismo se enfatiza 
el mensaje feminista del cuento, ya que la joven está dentro de un ambiente 
misógino en el que se coarta su capacidad individual del que consigue escapar para 
“volar” en solitario, desarrollando una autonomía con la que no contaba en su vida 
anterior. Esta joven encarna la transición entre los dos modelos femeninos que 
aparecen en la producción de la escritora riojana: el ángel del hogar, la fémina que 
obedece al varón y se aísla en el domicilio familiar, y la mujer moderna, que se rebela 
contra la actitud paternalista de los hombres. 

Si bien solo se menciona en el relato la figura del padre de Margarita, el rey, 
sí que aparece un personaje femenino que se podría interpretar como una figura 
maternal para la princesa: su hada madrina, que se encarga de satisfacer los deseos 
de la joven. Ante la decisión de su protegida de continuar viviendo como una 
campesina y casarse con el cazador que la libró del jabalí, este personaje le da su 
aprobación de manera afectuosa, pues le dice «como te quiero, me satisface mucho 
tu elección» (Lizarraga, 2004: 120). 

La obra de teatro El palacio triste (1911) presenta dos personajes femeninos 
que cumplen este estereotipo: Teodora, que se somete a las normas con una actitud 
sumisa, y Marta, su hija que se decanta por romper con las convenciones y 
protocolos. Teodora, la hija del rey, aparece como una mujer que cumple las reglas, 
aunque la obediencia a las mismas implique no poder hacer lo que desea. Para 
recordarle las obligaciones que  conlleva su rango aparece la figura de Miss Quick, 
su antigua niñera convertida en estricta dama de compañía, que recrimina su 
emotividad como madre: «La sensibilidad de vuestra alteza es casi enfermiza... 
Además, vuestra alteza está vestida para el concierto, y con las efusiones 
intempestivas se le están arrugando todos los volantes. Vuestra alteza no debe 
recordar... estos niños tampoco. Sonría vuestra alteza y retírese... su majestad, los 
invitados, los músicos esperan. Repare vuestra alteza en que las lágrimas le han 
corrido los polvos de las mejillas» (Martínez Sierra, 1914b: 15). A pesar de seguir 
las normas, la princesa no encuentra la felicidad en palacio, ya que el protocolo 
impuesto le impide realizar todo aquello que desearía hacer. La frustración que le 
provoca el ser obediente a las normas impuestas y desoír sus anhelos le lleva a 
afirmar sobre sí misma: «estoy presa» (Martínez Sierra, 1914b: 22), produciéndose 
así un paralelismo con la protagonista del anterior texto, pues ambas comparten la 
tristeza por no llevar la vida que desean. Lejárraga juega en esta comedia con los 
clichés propios de los cuentos de hadas, como, por ejemplo, el aspecto físico de los 
personajes femeninos. Cuando Teodora describe a su hija, sigue los tópicos propios 
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de la belleza femenina que suelen aparecer en los cuentos, como la comparación con 
elementos de la Naturaleza, presente en el siguiente diálogo: «con cara de rosa y 
pelo de endrina. Con el sol en los ojos y un clavel encarnado en la boca. Ligera como 
un junco, derecha como un pino, airosa como una espiga verde, fresca como una 
parra en flor» (Martínez Sierra, 1914b: 26). El otro personaje que ejerce el papel de 
princesa es Marta, la hija de Teodora. Si la madre opta por la obediencia a las normas, 
la joven escoge la postura contraria, cuestionando las reglas y la vida palaciega, 
como evoca su madre en el siguiente pasaje: «[…] Yo le decía: «Hija, borda un 
pañuelo, o toca un rato el arpa, o ve al jardín y corta flores para un ramo...» Y ella se 
reía de mí y me decía: «Eso no es hacer nada; eso es matar el tiempo y engañar las 
horas... […]» (Martínez Sierra, 1914b: 24). Marta, como hace la princesa Margarita 
en el cuento anterior, cambia su estatus privilegiado por vivir como una campesina 
en el campo, en el que consigue la felicidad y libertad de la que no gozaba entre las 
riquezas de palacio, siendo ese el modo de vida que quiere para su familia: 

[…] Conmigo, a trabajar mucho, a aprender en las cosas, a soñar en los libros, a 
vivir con los ojos abiertos y las puertas de par en par, a saber lo que vale un 
pedazo de pan para que siempre os pida el corazón partir el vuestro con quien 
no lo tenga, a despertar alegres todas las mañanas, pensando que la tierra es 
grande, grande, y que para vosotros son todos los caminos […] (Martínez Sierra, 
1914b: 40) 

La manera de ver la vida de esta joven se caracteriza por su pragmatismo 
mientras que la visión de sus parientes es una perspectiva idealizada y difusa, 
marcada por la etiqueta y el aislamiento imperante en palacio y, en el caso de sus 
hermanos pequeños, por la imaginación que poseen, que ven el mundo como un 
lugar plagado de criaturas mágicas.  Entre los personajes de Teodora y Marta se 
produce una oposición de caracteres debida a la diferencia en la ideología que 
defiende cada una de ellas. Mientras que la madre se muestra obediente y acata las 
normas sociales de manera sumisa, la hija no se resigna a seguir los preceptos 
impuestos por su rango y decide vivir su propia vida en libertad. Lejárraga presenta 
la encarnación del estereotipo tradicional de la princesa en la figura de Teodora 
mientras que Marta implica una ruptura y reinvención del mismo. A diferencia de 
Margarita, que necesita un hombre que la socorra cuando está en peligro, Marta 
muestra su independencia al convertirse en la “salvadora” de su  madre y sus 
hermanos, siendo ella quien les rescata sin necesidad de la ayuda de un personaje 
masculino que interceda por ellos. De esta manera, Marta rompe con la imagen de 
“damisela en apuros” y cumple el papel de heroína, pues libera a su familia del 
mundo de convenciones sociales en que se movían para ofrecerles una vida en 
libertad, dos realidades que la hija de Teodora contrapone cuando dice:  

Van a vivir fuera de este palacio triste, lejos del tedio, al aire, al sol, fuera de las 
palabras que no quieren decir nada indudable, con libertad, con 
responsabilidad, con amor, con deberes que sirven de algo, con leyes que no 
vengan de libros viejos, pasando por bocas de maestros que no las entienden, 
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sino que nazcan en el fondo mismo de sus conciencias. ¡Van a vivir como 
hombres! ¡Paso franco! (Martínez Sierra, 1914b: 44) 

En conclusión, aparecen dos tipos de princesa en la obra de Lejárraga: la que 
se somete a las normas sociales y necesita un hombre que asuma un papel activo y 
actúe como su defensor, frente a la que se comporta como una mujer independiente 
y que no necesita de una figura masculina que la ayude. Como se observa en otros 
apartados de este trabajo, en la obra de Lejárraga hay una constante contraposición 
entre la mujer conservadora y la mujer moderna, que es lo que ocurre en El palacio 
triste (1911). 

Además de Lejárraga, hubo otras escritoras que también plantearon en sus 
obras una ruptura con la caracterización tradicional de la princesa presente en los 
cuentos de hadas. Tal es el caso de Emilia Pardo Bazán, que escribió varios cuentos 
protagonizados por personajes femeninos que obedecen a esa tipología. A modo de 
ejemplo se encuentra El balcón de la princesa, publicado en 1907 en la revista Blanco 
y Negro. Como ocurre en este tipo de creaciones literarias, los nombres suelen 
contar con un significado. En este caso, la protagonista se llama Querubina, con lo 
que la escritora ha querido enfatizar el aspecto angelical del personaje. Su 
representación como un ser seráfico se remarca con la descripción de su físico, que 
destaca por su idealización: 

Figuraos una carne virgen y nacarada, como formada de hojas de rosa té y 
reflejos de perla oriental; una cascada de cabello fluido, solar, esparcida por la 
espalda y juguetona en dorados copos ligeros hasta el borde de la túnica; unas 
formas gráciles y castas, largas y elegantes, nobles como la sangre azul que le 
corría por las venas y se transparentaba dulcemente al través de la piel de raso; 
unos ojos inocentes, santos, inmensos, en que copiaba su azul el infinito: una 
boca risueña, fragante; unos dientes cristalinos; unas manos largas, blancas 
como hostias (Pardo Bazán, 1907: 3). 

La apariencia externa de este personaje femenino se caracteriza por 
obedecer al canon estético prerrafaelita (piel blanquecina, cabellos rubios, cuerpo 
esbelto), que a su vez coincide con el aspecto que suelen presentar las protagonistas 
de las narraciones infantiles, tal y como aparece representada la princesa en las 
ilustraciones de Méndez Bringa que acompañan al texto. De la misma forma que 
Margarita se ve recluida en un torreón por orden de su padre en el cuento de la 
escritora riojana, Querubina también acata la decisión de su progenitor de enviarla 
a una torre. En este caso, el comportamiento del rey se basa en el afán de protección 
masculina que experimenta en la relación con su hija, a la que considera un ser 
vulnerable y frágil, como se puede ver en la siguiente cita: 

Fue el caso que el rey, sintiendo una especie de culto de adoración por una hija 
que no se le parecía en nada (el monarca era fornido, batallador, rudo y 
terrible), dio en la peregrina manía de pensar que, siendo el mundo y la 
humanidad un hervidero de maldades, brutalidades y crímenes, un ser tan 
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delicado y celeste como Querubina debía mantenerse siempre lejos y por cima 
de las miserias del existir. (Pardo Bazán, 1907: 3) 

A pesar de que la actitud del monarca hacia Querubina se pueda considerar 
como resultado de un afán proteccionista, también cabe interpretar esa obsesión 
como una muestra de un deseo incestuoso latente, lo que explicaría la fijación del 
hombre con aislar a la joven, de manera que solamente él pudiera disfrutar de su 
compañía y así evitar la aparición de otro varón con el que tuviera que compartirla. 
Esa atracción del padre por la hija recuerda a la situación familiar que se plantea en 
el cuento Piel de asno (1697), en el que el padre de la protagonista se enamora de 
ella por ser la única mujer que se equipara en virtudes a su difunta madre. El enclave 
en que la princesa es confinada aparece presentado como una “jaula de oro”, ya que 
para la joven es una prisión en la que no puede disfrutar de la vida de la manera en 
que ella desearía, a pesar de contar con las comodidades y lujos propios de su rango. 
El lugar de todo el edificio que más le complace es el balcón, pues constituye su única 
conexión con el mundo exterior. Cuando se encuentra en él contempla la rutina de 
sus súbditos, que le resulta atractiva porque es totalmente ajena y opuesta a la 
realidad en que ella se ha criado, y comprueba que, a pesar de la precariedad de su 
vida, poseen algo de lo que ella adolece: la libertad. Ese interés y admiración por la 
vida de la plebe se ve reflejado en el siguiente fragmento: 

La atención de la princesa no se fijaba en el parque regio; en cambio, no se 
apartaba su vista afanosa del barrio pobre. Lo verdaderamente nuevo y 
desconocido para ella, allí se encontraba. A tal distancia, los detalles 
repugnantes desaparecían, y sólo se apreciaba lo pintoresco, lo vario, lo picante 
de tal vivir. […]Las mujeres trajinaban, disputaban, se agarraban, daban de 
mamar a sus críos en plena calle; detrás de los tapiales, por los mezquinos 
huertos de coles y habas, a la sombra de un retuerto manzano, los enamorados 
se pasaban la tarde mano a mano y juntos. Y Querubina, meditabunda, triste, 
sublevada, murmuraba: «Son libres. ¡Qué existencia tan dichosa!» (Pardo 
Bazán, 1907: 5) 

La fascinación que despierta en ella descubrir la vida que existe más allá del 
recinto palaciego, le lleva a pedir permiso a su padre para que le permita abandonar 
su enclaustramiento por un día para visitar lo que ha observado desde su balcón. 
Ante la negativa paterna, se produce una transformación en la personalidad de la 
protagonista, puesto que pasa de ser una joven abúlica a convertirse en una 
muchacha astuta que recurre a su inteligencia para conseguir sus objetivos, aunque 
esa consecución de sus deseos conlleve desobedecer el mandato masculino. Su 
ingenio se muestra en el relato de la huida que hace la autora: 

[…] Pero así que la noche descendió, muda y protectora, Querubina ató unas a 
otras sus fajas de seda turca, fuertes y flexibles, y amarró el cabo al balaustre de 
su mágico y perfumado balcón. Sin miedo alguno, cabalgó, se agarró y se dejó 
deslizar lentamente, girando un poco, con instinto seguro. […]La verja era un 
obstáculo; Querubina lo había previsto; llevaba sus limas de tocador, de oro y 
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acero; limó pacientemente, con energía; al fin vio rota la barra, y su cuerpo fino 
pudo deslizarse afuera. ¡Qué gozo! (Pardo Bazán, 1907: 5) 

Precisamente a través de esa sagacidad y rebeldía de las que hace gala su 
protagonista, Pardo Bazán rompe con la imagen tradicional que presenta la princesa 
en los cuentos de hadas. Por lo que se refiere a la comparación con los personajes de 
Lejárraga, Querubina se distancia de Margarita, que necesita de la ayuda ajena (el 
hada y el cazador) cuando se encuentra en apuros o desea alcanzar sus fines, y se 
asemeja a la princesa Marta, quien también huye de palacio para conseguir la 
plenitud. Aunque consigue escapar del domicilio familiar, acaba perdiendo la 
libertad que tanto ansiaba, pues durante su visita a la fragua que le había llamado la 
atención desde su balcón, el herrero recurre a la fuerza física para dominar a 
Querubina, como se describe en este fragmento: 

El robusto herrero se había puesto a su diaria tarea. Al ver a la gentil damisela 
que le miraba con ardiente interés -que miraba su labor, su faena extraña-, el 
jayán sonrió, avanzó, tendió los brazos negros de escoria y apretó contra su 
pecho de oso a Querubina. (Pardo Bazán, 1907: 5) 

En ese fragmento se produce un cambio con respecto a las relaciones 
hombre-mujer que muestran habitualmente este tipo de creaciones literarias. La 
relación sentimental que mantiene la pareja protagonista tiene habitualmente su 
origen en un enamoramiento repentino que da lugar a un amor  inocente y casto. Sin 
embargo, esta autora transgrede la asexualidad que caracteriza a los protagonistas 
de estas narraciones y muestra una emoción que no se suele plantear en esta 
tipología literaria: la atracción sexual que experimenta la protagonista cuando 
conoce al herrero. Esa sensación queda plasmada en el sintagma “ardiente interés”, 
en el que el adjetivo resalta el matiz erótico de lo que siente Querubina. En cuanto al 
comportamiento varonil, el aprisionamiento de la princesa entre los brazos del 
herrero refleja la concepción de la relación entre los sexos en la que la mujer es una 
posesión masculina y al mismo tiempo se puede interpretar como una muestra de 
violencia de género, ya que él actúa de esa manera sin contar con el consentimiento 
de la joven. 

Por lo que se refiere a la relación que el personaje femenino mantiene con los 
personajes masculinos se advierte una estructura cíclica, pues la protagonista se 
encuentra sometida por la autoridad varonil tanto al comienzo como al final del 
cuento. En el planteamiento del relato el rey se sirve de su posición de superioridad, 
debida a su papel de gobernante y padre, para que su hija acate sus decisiones, 
mientras que en el desenlace el herrero recurre a su fuerza física para someterla. De 
hecho, se convierte en su esposa y, en su condición de mujer casada, carece de 
independencia y actúa de forma sumisa debido a la agresividad con que la trata su 
marido, puesto que vive «maltratada, sujeta por el miedo y la vergüenza de su 
degradación» (Pardo Bazán, 1907: 5). La alusión a la violencia de género transforma 
esta narración en un texto de denuncia. Asimismo, la referencia al maltrato resulta 
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transgresora si tenemos en cuenta que era una realidad que se mantenía oculta en 
aquella época. El final de este relato permite a la autora reflejar, a través del universo 
fantástico propio de los cuentos de hadas, la situación en que se encontraban las 
mujeres a principios del siglo XX. Al igual que la princesa escapa de la autoridad 
paterna para acabar sometida a la dominación de su marido, las jóvenes de la época 
en que se publica este texto se marchaban del hogar paterno, viéndose “liberadas” 
del influjo del progenitor, para terminar recluidas en el domicilio habitado en 
compañía de su esposo y sometidas a los designios de este. En cierta forma, se puede 
entender este cuento como un texto de crítica social, fruto de su compromiso 
feminista. A este respecto, en la obra Imágenes de la Edad Media: la mirada del 
realismo se comenta que «Pardo Bazán no dejará de abordar la problemática social, 
incluso en cuentos infantiles o populares» (Sanmartín Bastida, 2002: 266-267). 

Como ocurre en el caso de la autora riojana, Pardo Bazán también escribe 
relatos protagonizados por mujeres que encarnan la vertiente más tradicional de 
este estereotipo femenino, es decir, una joven que se caracteriza por su atractivo 
físico y por su dependencia con respecto al sexo masculino. Una muestra de esta 
variante es la protagonista del cuento El panorama de la princesa (1999). Al igual 
que ocurre en el caso de Querubina, su nombre, Rosamor, también posee una carga 
simbólica vinculada con su caracterización y con el argumento de la historia. Se trata 
de un término poético que está formado por dos sustantivos, entre los que existe un 
vínculo, pues en el lenguaje de las flores la rosa roja simbolizaba el amor y la pasión. 
Asimismo, el segundo término se relaciona con la trama de la historia, ya que la 
princesa solo recupera la salud cuando se enamora de un apuesto joven. 

El planteamiento del relato muestra a la protagonista como una joven 
melancólica cuya enfermedad resulta incomprensible para los médicos de la Corte y 
que es descrita por la autora como «un padecimiento extraño […] obligaba a la 
princesa Rosamor a no salir de sus habitaciones» (Pardo Bazán, 1999: 603). A pesar 
de no estar confinada como le ocurría a Querubina, su dolencia provoca que se haya 
convertido en una joven solitaria. El mal que la aqueja encuentra solución gracias a 
la intervención del joven ayudante de un exhibidor de un aparato cuyo nombre 
forma parte del título de esta creación literaria, panorama.44De este personaje se 
describe exclusivamente su físico, que responde al estereotipo del príncipe azul 
propio de los cuentos de hadas, como se puede ver en la siguiente cita: «[…] un 
gallardo caballero desconocido, mozo y de buen talante, cuya toca de plumas rizaba 
el viento, cuya melena oscura caía densa y sedosa sobre un cuello moreno y erguido» 
(Pardo Bazán, 1999: 603).  

En esta narración el ayudante cumple el tradicional rol de “héroe salvador”, 
ya que la curación de la hija  del monarca se produce cuando, a modo de vista en el 

44 El panorama era «una forma de arte de la revolución industrial [que] consistía en gigantescas 
pinturas circulares con una visión central de 360 º en las que se mezclaba arte y técnica» (Bastida de 
la Calle, 2001:205). 
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panorama, se muestra «el rostro de un hombre, joven y guapo, eso sí, pero que nada 
tenía de extraordinario ni de portento» (Pardo Bazán, 1999: 606). Cuando el rey 
descubre que la causa de su curación es el amor que su hija siente por el joven, 
Rosamor se presenta ante él con actitud suplicante, es decir, mostrando 
indirectamente la autoridad que su padre tiene sobre ella, para confesarle desde su 
posición sumisa que «todos los monumentos y todas las bellezas del mundo no 
equivalen a la vista de un rostro amado» (Pardo Bazán, 1999: 606), pues en un 
principio la máquina tenía como cometido mostrar paisajes exóticos cuya visión no 
había surtido efecto en el ánimo de la protagonista. 

Elena Fortún45 también escribió narraciones protagonizadas por princesas, 
que aparecen recogidas en su libro de relatos Los cuentos que Celia cuenta a las niñas. 
Al tratarse de una autora cuyos textos tenían por destinatario al público infantil, se 
podría pensar que en sus relatos se muestra la imagen de la mujer presente en la 
cuentística tradicional46. Sin embargo, también se constatan reinvenciones del 
estereotipo de la princesa similares a las observadas en las creaciones literarias de 
Pardo Bazán y María Lejárraga. 

Un caso destacable con respecto a la representación de la mujer se encuentra 
en La pescadora de las trenzas de seda, pues en este relato se produce una alteración 
en el papel y la personalidad de la pareja protagonista. En este caso, frente a la 
caracterización frecuente de los personajes masculinos como hombres de fuerte 
personalidad y de gran valentía, el príncipe que protagoniza esta historia se muestra 
como un hombre sumiso que acata las decisiones ajenas. Además, quien ejerce su 
autoridad sobre él no es otro personaje de su mismo sexo sino que se trata de su 
madre, la reina, con lo que se posiciona al sexo femenino en un cargo de poder. Como 
ocurre  con las protagonistas de El balcón de la princesa de Pardo Bazán o La princesa 
Margarita de Lejárraga, el protagonista es encerrado por orden de su progenitora, 
algo poco frecuente en este género narrativo. Al igual que los personajes de las otras 
autoras también se sirve de su ingenio para poder fugarse, haciendo « […] tiras su 
capa encarnada, y anudando unas a otras y la última a los barrotes de la torre, se 
descalzó hasta el campo y echó a correr» (Fortún, 1982: 46). En su huida, acaba en 
un país remoto y encontrando refugio en la casa de un pescador. Como ocurre en las 
obras de Lejárraga, el protagonista encuentra más felicidad en las tareas de la vida 
campesina que entre los lujos del ambiente palaciego, con lo que se plantea «el 

45 Encarnación Aragoneses Urquijo se convirtió en una escritora popular con el pseudónimo Elena 
Fortún gracias a la serie de libros en los que el personaje principal era Celia, una niña perteneciente 
a una familia burguesa. Fue tal el éxito de esas obras que la autora se vio obligada a escribir historias 
protagonizadas por personajes secundarios que aparecían en sus conocidas obras: la compañera del 
colegio Matonkiki, el hermano de Celia (Cuchifritín) o sus hermanas menores, Patita y Mila. 
46 Jaime García Padrino en su obra Literatura infantil señala la influencia del contexto político-
cultural en los cuentos infantiles, como por ejemplo en el caso de Pinocho, al que considera un reflejo 
de la sociedad florentina decimonónica. Podemos extrapolar esa proyección del contexto socio-
político en la cuentística de Elena Fortún, ya que en la caracterización de las protagonistas de sus 
narraciones se plasma el ideal femenino vigente en el siglo XX. 
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desprecio de Corte y alabanza de aldea» que experimentan las princesas Marta y 
Margarita en las creaciones literarias de la escritora riojana. Su adaptación a la 
rutina de la familia del pescador provoca que se establezca una relación afectiva con 
estos personajes: 

Al otro día, el príncipe no se fue, ni al otro, ni al otro. Ayudó al pescador en sus 
tareas y acompañó a Lisón a guardar los gansos. […] Y como el príncipe también 
le ayudó a sacar agua del pozo, y a la mujer del pescador en todas sus faenas, 
como batir la manteca y dar agua a los pollos, pues se ganó las simpatías de 
todos, que ya no quisieron que se marchara. (Fortún, 1982: 46-47) 

Precisamente la coprotagonista de la historia es Lisón, la hija del hombre que 
acoge en su casa al personaje masculino. Como ocurre en este tipo de narraciones 
en relación con los personajes femeninos, su descripción se ciñe al aspecto físico, 
diciéndose de ella que «era blanca y bonita; pero lo más hermoso de ella eran sus 
largas trenzas de seda pálida» (Fortún, 1982: 46). El que únicamente se mencione 
cómo es su cabello muestra la relevancia que esta cualidad tendrá en el desarrollo 
del argumento, que a su vez conllevará un cambio en el papel que cumple esta joven 
en la historia. 

El personaje masculino sacrifica su felicidad y el amor que comenzaba a 
sentir por Lisón para regresar a palacio al descubrir la orden de búsqueda impuesta 
por su madre. En su vuelta a palacio  sale a relucir una característica que el príncipe 
comparte con las protagonistas de las historias escritas por las otras dos autoras: la 
apatía que padecen en los periodos de reclusión. Ante esa actitud de su hijo, la reina 
decide satisfacer el deseo que manifestaba el príncipe de contraer matrimonio. Pero 
las pretendientas deberán cumplir una condición impuesta por la gobernante: 
«traerle a ella un hermoso manto que no se pareciera a ninguno de los que tenía en 
su ropero.» (Fortún, 1982: 48). 

Como en otros escritos de este estilo, aparecen numerosas princesas 
pidiendo la mano del príncipe. Sin embargo, las jóvenes de alcurnia no cumplen el 
requisito de la monarca y esta rechaza sus propuestas. Finalmente, es la hija del 
pescador quien presenta una capa que satisface a la madre del príncipe: «La reina 
hizo abrir el envoltorio y quedó deslumbrada. ¡Era un manto tejido con rayos de sol 
y de luna! La seda con que estaba hecho era distinta a todas las sedas… ¡Como ese 
manto no tenía ninguno!» (Fortún, 1982: 50). De esta manera, la joven de clase baja 
cumple en este cuento el papel de “heroína salvadora” gracias al manto que entrega  
a la reina, un cometido que normalmente no suelen cumplir las mujeres en los 
cuentos de hadas. A pesar de que aparece como libertadora de su amado gracias al 
regalo que realiza, la campesina también obedece al estereotipo de la mujer que se 
sacrifica por amor, pues como explica en una de sus intervenciones: «Señor, ya no 
tengo trenzas. ¡He tejido con mis cabellos el manto de la reina!» (Fortún, 1982: 51). 
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Al descubrir el protagonista  la renuncia por amor que ha llevado a cabo la 
mujer a la que ama, este abandona su actitud obediente para con su madre y muestra 
su determinación de convertir a Lisón en su esposa, con o sin el beneplácito de su 
progenitora, como se deja entrever en su siguiente intervención: «-Señora reina: 
aquí tienes a mi esposa…, que te ha regalado un manto de oro. Tú dirás, madre mía, 
si me voy con ella a ser pescador, o se queda ella a ser princesa» (Fortún, 1982: 51). 

Frente a ese intercambio de los roles de género que se produce en el cuento 
anteriormente analizado, en La princesa Flor de Oro la protagonista responde a la 
caracterización habitual de este tipo de personaje. Se trata de una joven cuya 
apariencia se adecua a la contextualización de la historia en China y, por tanto, en su 
descripción la autora recurre a lugares comunes relacionados con el aspecto 
oriental, como los ojos rasgados. A pesar de que se la describe como una joven de 
belleza canónica (labios rojos, nariz pequeña y piel resplandeciente), se incluye un 
rasgo que es visto como una deformidad y es rechazado por su entorno más cercano: 

Su cabello… ¡ahí estaba lo horrible! El gran secreto que solo el emperador y la 
nodriza de la princesa sabían. ¡Su cabello era rubio! Rubio como un haz de 
espigas. Claro que lo llevaba cubierto con gorro de seda negra para que nadie lo 
viera. (Fortún, 1982: 115) 

El emperador, padre del personaje femenino que da nombre al relato, intenta 
resolver lo que él considera un problema mediante la ayuda de sus consejeros, que 
realizan propuestas disparatadas con las que la escritora seguramente busca el 
divertimento de los lectores del relato. Sin embargo, la solución más coherente a su 
conflicto se la aporta un hombre que no cuenta con la misma formación o 
conocimientos que sus asesores, su jardinero: 

Señor, las flores más raras son las que más se aprecian…Si yo tuviera una hija 
con los cabellos dorados, no habría príncipe bastante rico para casarse con 
ella…Una sola planta he conseguido en vuestras estufas distinta a todas las 
conocidas, y la he llamado «Flor de Oro», porque ella sola bastará para 
enriquecerme. (Fortún, 1982: 119) 

En la opinión del jardinero, aparte de realizar una sutil referencia a la 
moraleja de esta narración (la aceptación del diferente), se muestra la visión 
tradicional de la mujer como posesión masculina. De hecho, en ese fragmento se 
produce un paralelismo entre la situación del empleado y la de su amo, ya que de la 
misma forma que el criado puede conseguir una fortuna gracias a su valiosa flor, el 
emperador puede utilizar la cualidad que hace especial a su hija para conseguir un 
matrimonio más ventajoso. 

Gracias a la sugerencia del trabajador de palacio, el padre de la protagonista 
cambia su manera de pensar, pues pasa de rechazar ese rasgo físico de la princesa a 
considerarlo como algo extraordinario y que hace destacar la belleza de su heredera, 
como se observa en esta intervención: «Grandes serán tus riquezas y tu poder, pero 
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la belleza de mi hija es tal que no hay otra que en el mundo entero se iguale a la suya. 
Su cutis parece amasado con flores amarillas de crisantemo, y el mismo sol hiló sus 
rayos para hacer sus cabellos. Flor de Oro la he puesto por nombre, porque solo hay 
una flor en mis estufas que pueda comparársele, y así se llama» (Fortún, 1982: 120). 
A diferencia del resto del relato, en que la princesa debe ocultar la tonalidad de sus 
cabellos, en el desenlace se presenta ante su pretendiente con su pelo al descubierto. 
Precisamente el conjunto de su belleza hace que el príncipe se enamore de ella y de 
esa forma se produzca el final feliz propio de este tipo de creaciones literarias: «Y 
cuando, al fin, apareció vestida de seda y coronada de crisantemos amarillos sobre 
sus cabellos de oro, el príncipe juntó las manos, deslumbrado, y aseguró que moriría 
allí mismo, si no consentía en recibirle como esposo» (Fortún, 1982: 120) 

En el panorama literario internacional destaca el caso de Angela Carter y su 
libro de relatos The Bloody Chamber (1979). A diferencia de los cuentos escritos por 
las escritoras españolas, las narraciones recopiladas en esa obra son revisiones en 
clave feminista y gótica de historias tradicionales como La Bella y la Bestia, Barbazul 
o La  Bella Durmiente, entre otros. La perspectiva feminista escogida por la escritora
inglesa se deja ver en la construcción de los personajes femeninos, pues se
caracterizan por su fuerte personalidad, inteligencia e independencia. A modo de
ejemplo, en The Werewolf crea su propia versión de La Caperucita Roja, en la que el
personaje femenino no es una niña vulnerable, la imagen presente en las versiones
de Perrault y los hermanos Grimm, sino que se trata de una joven resolutiva que se
enfrenta a la fiera en el momento en que esta le ataca. Mediante el planteamiento de
una nueva imagen femenina en sus creaciones narrativas, resulta evidente que «lo
que realmente pretendía la autora […] era analizar las imágenes opresoras,
evidenciar su androcentrismo y ofrecer alternativas liberadoras a partir de ellas»
(García Domingo, 2004: 60).

El que estas cuatro autoras subvirtieran la representación femenina de un 
género tradicional como es el cuento de hadas, resulta reseñable si contrastamos su 
punto de vista con la perspectiva androcéntrica presente en aquellas 
manifestaciones artísticas en que el personaje femenino responde al estereotipo de 
la princesa. En el siglo XX el mundo audiovisual ha cobrado un especial 
protagonismo y se ha convertido en el transmisor de valores y concepciones que han 
pasado a formar parte del imaginario popular. Dentro de ese sector destaca The Walt 
Disney Company, que ha producido durante su trayectoria numerosas películas de 
animación inspiradas en la cuentística tradicional y en las que se ha mostrado una 
imagen estereotipada de los personajes femeninos. De hecho, hasta el estreno de 
Mulán en 1998 no aparece una protagonista que no responde a la caracterización 
habitual de las princesas Disney sino que se trata de un personaje con una fuerte 
personalidad, que se rebela contras las convenciones sociales, defiende su 
independencia con respecto al sexo masculino y destaca por sus habilidades para la 
lucha.  A pesar de ese cambio en la personalidad y el comportamiento de los 
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personajes femeninos de sus películas, que se ha mantenido en la última década47, 
se han descubierto algunas deficiencias gracias a recientes trabajos científicos. Las 
investigadoras Carmen Fought y Karen Eisenhauer tomaron como objeto de estudio 
los diálogos de las películas Disney protagonizadas por princesas para realizar un 
estudio lingüístico, cuyos resultados hicieron públicos en la reunión anual de la 
Linguistic Society of America48, que tuvo lugar en 2016. Gracias a sus análisis 
descubrieron que en muchas de esas historias un alto porcentaje de líneas de 
diálogo son pronunciadas por hombres aunque las mujeres sean las protagonistas 
de la trama. De todas las cintas analizadas el caso más llamativo es el de Frozen, en 
la que el 59 por ciento de las intervenciones las realizan los personajes masculinos. 
Por el contrario,  resulta curioso que las películas con una mayor equidad respecto 
a los diálogos sean aquellas en las que las protagonistas presentan una 
caracterización y un rol sexistas, como Blancanieves, La Bella Durmiente o La 
Cenicienta. 

En contraposición a esa visión tradicional de la mujer que ha dominado el 
discurso de esa productora cinematográfica durante décadas, resultan reseñables 
casos en los que autores masculinos crean personajes femeninos que rompen con la 
representación habitual del estereotipo de la princesa. Tal es el caso de Osamu 
Tezuka, un dibujante de manga japonés que en 1953 creó la serie de cómics Ribbon 
no Kishi (La princesa caballero), que pertenece a la tipología shojo manga (manga 
femenino). Esta serie de historietas narra la historia de Sapphire, que es la heredera 
de los reyes de Silverland, un reino en el que impera la ley sálica. Para permitir que 
su hija pueda gobernar algún día, los reyes deciden ocultar el sexo de la criatura y 
educarla como si fuera un chico. De esta forma, cuando el bebé crece se convierte en 
una joven que maneja con soltura la espada. Esa habilidad  con las armas le permite 
enfrentarse a los antagonistas masculinos que intentan perjudicar a sus súbditos 
ocultando su identidad tras un antifaz y haciéndose llamar “el caballero del lazo”, 
traducción literal del título japonés. A pesar de que de cara al público se comporta 
de manera varonil, en su vida privada su madre y su aya intentan que cultive su 

47 A partir de la aparición de Mulán, las películas de la factoría Disney protagonizadas por mujeres 
(Brave, Frozen, Moana) estrenadas posteriormente, muestran un nuevo modelo femenino se 
contrapone al aparecido en anteriores producciones de la empresa. Además, también se caracterizan 
por mostrar diversos aspectos físicos: Merida en Brave es pelirroja y su cara está cubierta de pecas, 
la reina Elsa de Frozen tiene un aspecto nórdico gracias a su cabello rubio y su piel blanquecina y 
Moana es una joven de piel morena, caderas anchas y estatura baja. 
48 La información acerca de la investigación que llevaron a cabo Fought y Eisenahuer acerca del 
sexismo en los guiones de las películas Disney se ha tomado de Guo, J. (2016, enero 25). «Researchers 
have found a major problem with ‘The Little Mermaid’ and other Disney Movies». The Washington 
Post: https://www.washingtonpost.com/news/wonk/wp/2016/01/25/researchers-have-
discovered-a-major-problem-with-the-little-mermaid-and-other-disney 
movies/?noredirect=on&utm_term=.31c829e2ad77  (Fecha de consulta: 15/03/2017) 

https://www.washingtonpost.com/news/wonk/wp/2016/01/25/researchers-have-discovered-a-major-problem-with-the-little-mermaid-and-other-disney%20movies/?noredirect=on&utm_term=.31c829e2ad77
https://www.washingtonpost.com/news/wonk/wp/2016/01/25/researchers-have-discovered-a-major-problem-with-the-little-mermaid-and-other-disney%20movies/?noredirect=on&utm_term=.31c829e2ad77
https://www.washingtonpost.com/news/wonk/wp/2016/01/25/researchers-have-discovered-a-major-problem-with-the-little-mermaid-and-other-disney%20movies/?noredirect=on&utm_term=.31c829e2ad77
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feminidad, con lo que estos personajes ejercen como transmisoras de la mentalidad 
patriarcal. Por este motivo, Sapphire se ve obligada a lucir vestidos en la intimidad 
y es educada en la realización de las tareas domésticas. Sin embargo, la princesa 
expresa la incomodidad que le producen las prendas que le obligan a ponerse y 
declara la insatisfacción que le provocan las actividades consideradas por su 
entorno como idóneas para una persona de su sexo. De esta manera, Tezuka juega 
con los roles de género prefijados y los trastoca al crear un personaje femenino que 
encuentra mayor placer en las actividades que se suelen atribuir al sexo opuesto. De 
todas las facetas que muestra este personaje, destaca el rol de “heroína justiciera” 
que resulta inusual en las ficciones protagonizadas por personajes femeninos, como 
también son escasas las ocasiones en que una protagonista recurre a las armas, ya 
que el papel que se les asigna a las mujeres suele ser el de compañera sentimental 
del héroe a la que este debe rescatar cuando se encuentra en peligro. Por esa 
alteración en el rol femenino, la protagonista de La princesa caballero provocó un 
cambio en la caracterización de las mujeres que aparecían en el manga, 
especialmente en el destinado al público femenino: «[…] Princess Knight 
transformed shojo manga […] and inspired a number of other strong-wrilled 
charismatic heroines in other artists´ works» (Onoda Power, 2009: 122). 

Mediante las observaciones acerca de la representación de la princesa en 
creaciones de autoría masculina, en el que se ha mantenido este estereotipo 
femenino hasta hace relativamente poco con contadas excepciones, se ha querido 
demostrar lo innovadoras que resultan las obras de Pardo Bazán, Lejárraga y 
Fortún, teniendo en cuenta que representan una ruptura con la imagen femenina 
presente en las narraciones infantiles transmitidas por la cultura popular y que esas 
creaciones literarias fueron escritas en una época en la que el ideal femenino 
imperante era totalmente distinto al presente en algunos de los textos analizados en 
este apartado. 

4.2. La madrastra 

Junto con la princesa, otro de los estereotipos femeninos que aparecen en los 
cuentos tradicionales es  el de la madrastra. Esta figura femenina aparece formulada 
en el psicoanálisis como uno de los aspectos en que se manifiesta el arquetipo de la 
madre49, que posee una serie de rasgos de carácter tanto positivo como negativo. 
Entre estas características se encuentran lo oculto y lo sombrío, que son 
precisamente dos aspectos que se suelen relacionar con la madrastra, una figura que 
conecta con la imagen de la madre terrible. Los arquetipos, según Carl Jung, forman 
parte del «patrimonio inalienable de toda psique» (Jolande, 2003: 77), una 
concepción que evoca un término analizado por Gilbert Durand: el imaginario, 
definido por el antropólogo francés como «conjunto de las imágenes y las relaciones 

49 La explicación del arquetipo de la madre aparece recogida en Jacobi, J. (2003). La psicología de C. 
G. Jung. Barcelona: Paidós, pp. 74-78.
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de las imágenes que constituyen el capital pensante del homo sapiens» (Durand, 
2005: 21). La percepción que se tiene de esta tipología femenina forma parte del 
imaginario colectivo por medio de los personajes de los cuentos infantiles. En esas 
narraciones cortas es presentada como una antagonista de la protagonista y suele 
ser su antítesis  tanto en lo físico (de mayor edad, poco agraciada…) como en lo 
psicológico (cruel, avara, ambiciosa…). Lejárraga, al igual que con la otra tipología, 
se decanta a lo largo de su producción por dos perspectivas: la perpetuación y la 
subversión del estereotipo. 

La continuación de este perfil de mujer se  muestra en sus narraciones 
infantiles, concretamente en el relato Los desheredados, donde los huérfanos 
protagonistas huyen de su tiránica tía, «que durante dos años les había martirizado 
con incalificable crueldad» (Lizarraga Vizcarra, 2004: 105). En la agresividad que 
caracteriza la actitud de la mujer con los niños a su cargo incide el uso del término 
“yugo”, que refleja el carácter despótico del vínculo entre la adulta y los niños, 
ejerciendo la primera un papel dominante mientras que los segundos se ven 
sometidos a su autoridad, al igual que los animales cuando se les coloca dicho 
artefacto. El sintagma “malos tratos” muestra cómo esa crueldad de su pariente 
previamente mencionada posiblemente tuvo como consecuencia tanto violencia 
física como verbal. Tal vez la autora recurrió a ese concepto para evitar profundizar 
en un asunto que podría impactar a sus jóvenes lectores. En cuanto a la relación que 
existe entre los personajes y los roles que asume cada uno, este cuento recuerda a 
Hansel y Gretel, pues los dos hermanos se convierten en los héroes de la historia al 
escapar del despotismo al que los somete la antagonista femenina. En este relato 
Lejárraga introduce una contraposición entre dos perfiles femeninos que encarnan 
un estereotipo analizado por Mary Ellmann. Por un lado, la hermana de su madre. 
La tía responde al perfil de la arpía, a la que describe como una mujer de mal 
carácter, rasgo que el personaje del relato infantil demuestra en las vejaciones 
infligidas a los menores a su cargo50. Por otro lado, la difunta progenitora de los 
protagonistas, a la que se describe como «bondadosa y amante» (Lizarraga Vizcarra, 
2004: 105). Esta última representa el ideal maternal de la mujer cuya vida gira en 
torno a su prole, como ocurre en este caso, pues la autora relata en su historia cómo 
ella se dedicaba exclusivamente a cuidar de sus hijos51. 

  En la obra El ama de la casa (1911) Lejárraga muestra una versión diferente 
del estereotipo de la madrastra a través de la protagonista. El cambio con respecto 
al imaginario popular se encuentra en el intercambio de papeles entre Carlota y sus 
hijastras. A diferencia de los cuentos de hadas, en los que la nueva compañera 
sentimental del padre ejerce de villana y la hijastra se convierte en víctima de su 
maldad, en este caso son las jóvenes quienes menosprecian a la segunda esposa de 
                                                           
50 Para una mayor información acerca del estereotipo de la arpía (the shrew), véase Ellmann, M. 
(1968). Thinking about Women. Londres: Macmillan, pp.137-140. 
51 La descripción del estereotipo de la madre (the mother) se encuentra en Ellmann, M. (1968). 
Thinking about Women. Londres: Macmillan, pp.131-137. 
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su progenitor. Las dos hermanas actúan como antagonistas de la heroína, para lo 
que intentan impedir que consiga su objetivo: formar una familia con don Félix, algo 
que expresa una de ellas al decir que «ella tampoco va a ser muy feliz que digamos» 
(Martínez Sierra, 1911: 153). El rencor de las dos chicas se puede entender como 
una reacción a que esta mujer ocupe el lugar que tenía su madre dentro de la familia. 
Sin embargo, se puede interpretar ese rechazo como consecuencia del amor 
posesivo que Laura y Gloria manifiestan por don Félix, ya que consideran que les 
pertenece exclusivamente a ellas, lo que lleva a interpretar su actitud como un 
ejemplo de complejo de Electra, de ahí que estas intenten impedir que su padre 
tenga una vida plena al lado de su amada, que en esa interpretación se convierte en 
su enemiga a nivel sentimental. Entre estas tres mujeres se crea una antítesis 
constante: la frialdad de las dos muchachas contraste con la cordialidad con la que 
las trata Carlota, quien incluso les propone que se traten «como hermanas» 
(Martínez Sierra, 1911: 168). El vocabulario en este caso resulta fundamental para 
entender la perspectiva de Carlota. Al recurrir a ese parentesco (“hermanas”) 
expresa su deseo de que sea una relación entre iguales y no un vínculo de tipo 
maternofilial en el que ella, que ejercería de madre, poseería una autoridad y una 
posición de superioridad con respecto a Laura y Gloria. Al igual que ocurre en otras 
creaciones teatrales de esta autora, evita profundizar en el conflicto y escoge una 
solución edulcorada e idílica. En este caso, Carlota acaba ejerciendo de “segunda 
madre” con ellas. En su faceta como “progenitora sustituta” hace uso de su autoridad 
como adulta y esposa de don Félix para afear el comportamiento de sus hijastras, 
como cuando le dice a Gloria que «pareces lo que eres. Una niña que para estar 
bonita, porque hasta eso tienes, grandísima pécora, no necesita enmendarle a Dios 
la plana con unturas y pelos postizos» (Martínez Sierra, 1911: 229). Lejárraga utiliza 
a la protagonista para transmitir una opinión que también defiende en su obra 
ensayística52. Si en el caso de las hijas de don Félix se observa el complejo de Electra, 
su vástago experimenta el complejo de Edipo al enamorarse de la mujer de su padre. 
Al tratarse de una comedia, no se plantea este asunto como algo dramático ni 
tampoco da pie a una trama que se prolongue a lo largo de la obra, sino que se 
considera ese sentimiento como una “confusión de juventud” de Ricardo. En relación 
con el enamoramiento del hijastro, Lejárraga introduce una crítica al sexo masculino 
que pone en boca de Carlota: «[…] no te has enamorado de mí, ¡a Dios gracias!... te 
has enamorado de los cuellos planchados y de la ropa limpia y de los pantalones sin 
rodilleras…» (Martínez Sierra, 1911: 241). En esa afirmación se ve al varón como 
alguien que busca más a una persona que se ocupe de sus necesidades que una 
compañera de vida. 

52 En su obra Cartas a las mujeres de España (1925) aparece un texto titulado “Hay que ser bonitas”. 
En esa reflexión centrada en la belleza femenina expone un punto de vista semejante al que pone en 
boca de Carlota en El ama de la casa: «Y, sobre todo, para ser realmente bonitas, nada de afeites. 
Afeites son los polvos, las pinturas, el horrible rojo color de remolacha que algunas de ustedes se 
ponen en los labios» (Martínez Sierra, 1925: 155-156). 
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Otra cuestión interesante es que se subvierten los roles de género 
tradicionales. Carlota adquiere el papel de “cabeza de familia”, pues su función no 
consiste simplemente en ejecutar las tareas domésticas o cuidar de la prole de su 
marido, sino que también tiene un papel activo en la empresa de don Félix, cuyos 
beneficios sostienen económicamente a la familia. El pensamiento feminista de la 
autora se plasma en este asunto, pues su puesto dentro del negocio no se encuentra 
en inferioridad con respecto a los que ejercen los hombres (secretaria, ayudante…) 
sino que su cargo se encuentra al mismo nivel que el de su marido y su socio. 
Además, ella decide encargarse de las finanzas de la compañía, un ámbito que se 
consideraba exclusivamente masculino, lo que conlleva también una diferencia con 
respecto a las disciplinas en que se implicaba el sexo femenino en la época, 
normalmente aquellas que eran vistas como extensiones de su papel maternal 
(docencia, enfermería53,…). La modernidad del personaje principal reside también 
en la distribución a partes iguales de las obligaciones entre ambos sexos, como así 
expresa en su explicación a Patricio, copropietario del negocio familiar: «usted corre 
los aparatos, y yo llevo la contabilidad […] todas las cuentas me las manda usted a 
casa» (Martínez Sierra, 1911: 210). Ese planteamiento equitativo en el que la mujer 
se coloca en una posición de igual a igual en el campo laboral se muestra también en 
una metáfora que utiliza la protagonista: «este banquito va a tener tres patas: 
inventor, corredor y administrador» (Martínez Sierra, 1911: 210). En la descripción 
que se hace de ella se combinan la caracterización tradicional de las mujeres y un 
matiz rupturista. En las palabras que la autora pone en boca de su marido se la 
describe como una mujer “muy guapa” y “muy buena”, es decir, se destacan dos 
rasgos normalmente atribuidos al sexo femenino: bondad y belleza, lo que evoca el 
tópico de la donna angelicata y que en el siglo XIX tiene continuidad en el ángel del 
hogar. Sin embargo, Carlota no responde a esa idealización femenina sino que la 
dramaturga trasciende esa imagen preconcebida y aporta una cualidad adjudicada 
al sexo masculino, la fortaleza, cuando Don Félix dice de su pareja que «ha luchado 
con la vida más que un hombre» (Martínez Sierra, 1911: 140). Al dotar de esa 
condición a su protagonista, transgrede el cliché del sexo femenino como “sexo 
débil”. Aunque cuente con unos rasgos que rompen con la imagen tradicional del 
sexo femenino en la literatura, sí que aparece un aspecto recurrente dentro de la 
producción literaria de esta autora: el deseo de formar una familia, pues el sueño de 
este personaje era «vivir en una casa, pero casa de veras, de familia, desde hace 
muchos años, con padre, con hijos, con responsabilidad» (Martínez Sierra, 1911: 

53 A finales del siglo XIX la enfermería era un ámbito laboral que contaba con sus propios centros de 
formación, como la Escuela de Enfermería Santa Isabel de Hungría, fundada en 1896. Sin embargo, 
las mujeres que se dedicaban a esta profesión las tareas relacionadas con la higiene y las necesidades 
básicas de los pacientes. En 1977 se transforman las Escuelas de Ayudante Técnico Sanitario en 
Escuelas Universitarias de Enfermería, lo que conlleva que se adjudiquen mayores responsabilidades 
dentro de la vida hospitalaria en comparación con la labor que desarrollaban en el siglo anterior. 
Para la elaboración de esta nota al pie se ha tomado como referente Hernández Martín, F., del Gallego 
Lastra, R., Alcaraz González, S. y González Ruiz, J. M. (1997), «La enfermería en la historia. Un análisis 
desde la perspectiva profesional», Cultura de los cuidados, 2, 21-35. 
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179). Con la presencia  de este rasgo se refleja la vertiente más tradicionalista de 
Lejárraga, pues entiende que la plenitud de una mujer se encuentra cuando consigue 
cumplir el papel de madre de familia. Esa tesis es una constante dentro de la 
trayectoria de esta escritora. A modo de ejemplo, en Canción de cuna (1911) Sor 
Juana no es verdaderamente feliz dentro del convento hasta que no aparece Teresa, 
la huérfana de la que se hace cargo. Este personaje resulta complejo porque en ella 
se aglutinan dos facetas contrapuestas: por un lado, su autoinclusión en un negocio 
dominado por el sexo masculino la convierte en una mujer moderna, pero por otro 
lado, su deseo de ocuparse del hogar y la familia entroncan con el planteamiento 
patriarcal del rol femenino. A través de esta mujer, Lejárraga está transmitiendo cuál 
es su ideal femenino: una persona que combina el ejercicio de una profesión con el 
cuidado de sus seres queridos. Como antítesis de Carlota aparece el recuerdo de la 
primera esposa de su marido. La principal diferencia entre ambas reside en que a 
esta se la describe como «distraída…no, distraída no, soñadora, idealista: quiero 
decir que en esto de las cosas materiales…del orden de la casa…» (Martínez Sierra, 
1911: 143). Esa personalidad fantasiosa, que evoca el temperamento de las heroínas 
del teatro del Romanticismo, contrasta con la nueva pareja de su viudo, una mujer 
que se preocupa tanto por los asuntos del hogar como por la situación de la empresa 
familiar. Este binomio femenino (la muerta vs. la viva) se puede interpretar como 
un reflejo de la evolución del papel de la mujer en la sociedad: la mujer preocupada 
por su aspecto y desinteresada de los asuntos cotidianos desaparece y da paso a la 
pragmática que concilia la vida familiar con la laboral. Además de la diferencia de 
caracteres de las dos cónyuges de don Félix, aparece un personaje  cuya 
personalidad se contrapone a la de la protagonista: Genoveva, hermana de la 
fallecida. Representa el conservadurismo ideológico y, más concretamente, la 
misoginia, ya que critica la decisión de la madrastra de sus sobrinos de ejercer una 
profesión: «¡Como si una mujer decente tuviera obligación de ganarse la vida! La 
mujer en casita, en casita…» (Martínez Sierra, 1911: 143). Genoveva representa la 
antítesis de la tía Tula de Unamuno. Si el personaje de la nivola del autor vasco era 
una mujer que sacrificaba su felicidad en favor de la de los demás sin quejarse, el 
personaje de la obra teatral reprueba el hecho de que las atenciones que ha dedicado 
a sus seres queridos no han sido valoradas por estos. La cuñada de Don Félix 
responde a uno de los estereotipos femeninos que aparece con frecuencia en la 
literatura española: el de la madre autoritaria, al que pertenecen Doña Perfecta de 
Pérez Galdós o Bernarda Alba de García Lorca. Se trata de mujeres que se valen de 
su situación de matriarcas para que sus familiares obedezcan sus mandatos, 
convirtiendo el ámbito privado en una dictadura en las que ellas ejercen el poder. 
Cuando en una ficción aparece este perfil femenino suele haber otro personaje que 
se rebele ante sus mandatos, como Adela en el drama del escritor andaluz o, en el 
caso de Lejárraga, la nueva pareja del protagonista. La diferencia de caracteres entre 
Genoveva y Carlota guarda semejanzas con la oposición entre dos personajes de la 
cultura judeo-cristiana: la mujer dependiente del hombre (Eva), papel que cumple 
la hermana política de don Félix en la obra, frente a la mujer autónoma (Lilith), cuyo 
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equivalente se encuentra en la segunda esposa. A diferencia de otras comedias de la 
autora en las que se muestra una complicidad femenina basada en el apoyo y la 
comprensión, en este caso se decanta por mostrar a la mujer como enemiga de sus 
iguales.  

Otro ejemplo de subversión de un estereotipo procedente de la cuentística 
infantil se encuentra en la obra La hermanastra (1923) de Adela Carbone y Joaquín 
F. Roa, concretamente a través de su protagonista, Estefanía. Frente a la imagen que
se transmite en la cultura popular de las mujeres que poseen ese grado de
parentesco como mujeres malvadas que menosprecian a la prole fruto de otras
relaciones de sus padres o a los hijos de las parejas de sus padres, siendo el caso más
icónico el cuento de La Cenicienta. En contraste con esa imagen preconcebida, estos
dramaturgos se decantan por construir un personaje que se caracteriza por la
abnegación con la que trata al hijo que su madre tuvo con su segundo marido. Con
el fallecimiento de su progenitora y la desaparición del cónyuge de esta, Estefanía
asume la responsabilidad de criar a su hermano, adjudicándose un rol maternal para 
suplir la ausencia del referente femenino en la vida de Ernesto, con lo que la relación
que es establece entre ambos es más parecida a la de una madre y su hijo que a una
fraternal. Sin embargo, se puede ahondar en los sentimientos que experimenta la
protagonista hacia su hermano pequeño, lo que cambia la visión sobre este
personaje. En el afecto que ella siente por el personaje masculino aparece un matiz
obsesivo que le lleva a considerarlo como un objeto de su propiedad, de forma que
se cosifica al varón. Ese aspecto posesivo resulta evidente cuando dice: « ¡Mi Andrés
ya no es mío!» (Carbone y Roa, 1923: 23). Si bien se rompe la caracterización
tradicional de la hermanastra presente en el imaginario popular, sí que se perpetúa
otro estereotipo de género. Estefanía encarna el perfil femenino que Mary Ellmann
llama “la sirvienta”54. Esta crítica define esta tipología como aquella en la que la
mujer debe satisfacer al hombre adaptando una actitud de obediencia acrítica y
respeto frente a él, que ejerce el rol de amo. A pesar de que la conexión entre los dos
hermanos de esta obra teatral no posea los matices sexuales que esta estudiosa
atribuye a la relación señor-criada, la protagonista encaja en ese perfil ya que
antepone las necesidades de su pariente masculino a las suyas propias. El
comportamiento de esta fémina es un reflejo del pensamiento androcéntrico de
principios del siglo XX, en el que a la mujer se la veía como encargada de complacer
al hombre. Además por medio del comportamiento y la personalidad de la
protagonista se ejemplifica el ideal femenino de la época: centrada en el hogar y la
familia y obediente ante las órdenes del varón. Para ensalzar el virtuosismo de ese
tipo de mujer, aparece una fémina que se convierte en su antagonista: María Elena,
su cuñada. Se trata de una joven que representa la antítesis de su hermana política
en todos los aspectos. Frente al aislamiento en el hogar por el que se decanta
Estefanía, ella hace una intensa vida social. Además, en comparación con la sumisión

54 La explicación del estereotipo de la sirvienta (the servant) se encuentra en Ellmann, M. (1968). 
Thinking about Women. Londres: Macmillan, pp.126-130. 
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al criterio de Ernesto que caracteriza a la hermanastra, la esposa reivindica su 
independencia al no pedir permiso a su marido para participar en ciertas 
actividades en solitario, una autonomía a la que ella se refiere al decir que «hace 
veinticuatro años que hago mi voluntad» (Carbone y Roa, 1923: 29). Atendiendo a 
la moral de la época, la protagonista representa a la mujer virtuosa, al dedicarse a 
su hermano y a administrar su casa, mientras que la libertad de. Sin embargo, desde 
un punto de vista de género, esta última es la que resulta transgresora al no 
someterse a los criterios de su pareja mientras que la hermana de su marido 
obedece a las normas patriarcales e incluso se puede hablar de que su pensamiento 
está “masculinizado”, puesto que se sirve de una visión propia del sexo opuesto para 
juzgar el comportamiento de la mujer casada con Andrés, a la que tacha de “loca” 
por su intensa forma de vida. 

 Al igual que en el caso de la princesa, las dos variantes de la madrastra que 
plantea esta autora dependen del género literario en que aparecen los personajes 
que responden a ese perfil femenino. En el caso de los cuentos infantiles, la 
presentación de esta tipología se adecua al maniqueísmo propio de este tipo de 
narración, es decir, los protagonistas poseen cualidades positivas y a los 
antagonistas, como aquellos que responden al perfil analizado en el presente 
apartado, se les caracteriza de manera negativa. En el caso de su obra teatral, El ama 
de la casa (1911), se produce una alteración de esa imagen tradicional, pasando a 
ser las hijastras las que ejercen de villanas de la historia. Teniendo en cuenta lo 
previamente expuesto, se puede considerar que la autora no quiere perder el patrón 
del género, especialmente en el caso de las narraciones para niños, de ahí que se ciña 
a las tipologías presentes en ese género narrativo. La caracterización de Carlota 
resulta contradictoria, pues presenta cualidades que se suelen adjudicar al sexo 
femenino al mismo tiempo que presenta otras que resultan novedosas por ser 
atribuidas con frecuencia a los hombres. La autora establece una antítesis entre esa 
mujer “moderna” y la mujer conservadora encarnada por Genoveva, la cuñada de su 
marido. Además, aparece una representación sutil de los complejos de Electra y 
Edipo. 55  

4.3. La religiosa como figura maternal 

 Dentro de la prolífica carrera literaria de María de la O Lejárraga, se 
encuentran tres obras protagonizadas por monjas: Canción de Cuna (1911), Lirio 
entre espinas (1911) y El reino de Dios (1916). En la caracterización de los personajes 
femeninos de estas comedias se suele destacar su actitud afectuosa y protectora. Sin 
embargo, en este apartado no solo se va a analizar esa faceta de las protagonistas de 

                                                           
55 El complejo de Edipo consiste en el deseo sexual del niño hacia el progenitor del sexo opuesto y la 
hostilidad hacia el progenitor de su mismo sexo. Por su parte, el de Electra es la variante femenina 
del complejo de castración, en el que la niña siente que fue castrada por enamorarse de su padre y 
odiar a su madre. Para más información acerca de estos dos conceptos, véase Lindzey, G., Hall, C.S., 
Thompson, F. (1978).Psicología. Ediciones Omega. 
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estas obras sino también aquellos aspectos en los que se perpetúan o subvierten 
cuestiones de género en esas comedias. El motivo de la elección de mujeres 
consagradas a la vida religiosa como epicentro de varias comedias se encuentra en 
las propias vivencias de la escritora, ya que durante su infancia conoció asilos y 
orfanatos que eran dirigidos por organizaciones religiosas y plasmó sus recuerdos 
en las tramas y protagonistas de sus creaciones literarias56. Asimismo, la 
focalización en las congregaciones femeninas, encargadas de gestionar las 
instituciones de caridad, le permite mostrar una premisa que tiene una presencia 
constante en su producción: la crianza y educación de los niños es tan relevante 
como el parto en lo que se refiere a la maternidad. 

En El reino de Dios (1916) Sor Gracia aparece como una mujer cuya vocación 
es atender a los más necesitados. En su trabajo en un asilo, la protagonista no solo 
ejerce como cuidadora sino que su comportamiento es más bien maternal. Si ella 
ejerce como “madre” de los residentes, estos a su vez actúan como si fueran sus hijos, 
aunque con actitudes diferentes. Trajano es el que desobedece las órdenes de la 
monja. La relación que establecen ambos se puede interpretar como un reflejo de 
posiciones ideológicas opuestas, ya que él se define como anarquista mientras que 
ella se refiere a sí misma como “la hija del diputado”. Esa alusión a la posición pública 
de su padre resulta llamativa respecto a la actitud del personaje femenino, que en 
ese primer acto muestra su deseo de independencia con respecto a su familia. La 
referencia al cargo político de su progenitor es el único medio que encuentra la 
religiosa para acallar al anciano, con lo que demuestra un cierto orgullo de clase y al 
mismo tiempo ejemplifica el machismo de la época, ya que la mujer no es capaz de 
imponer su autoridad ante una persona del sexo opuesto sin recurrir a una figura 
masculina, aunque ni siquiera esté presente. Por lo que respecta a la forma de pensar 
de Trajano, su anarquismo es más bien pueril, ya que su única manifestación es el 
menosprecio de las órdenes de las monjas, que constituyen la  autoridad dentro de 
la residencia, en especial la directora a la que llama “la obispa”. La justificación para 
no profundizar en el ideario de este personaje se encuentra en el propio contexto 
social.57 Haber incluido en esta pieza teatral a un hombre defendiendo proclamas 

56 En su obra autobiográfica Gregorio y yo. Medio siglo de colaboración (1953) relata cómo entra en 
contacto con esos organismos de beneficencia: «[…] las puertas de todos los asilos estaban de par en 
par abiertas para las niñas del señor doctor: clases, refectorios, cocinas, dormitorios, enfermerías, no 
tenían secretos para nosotras.[…] Las hermanas maestras, cuidadoras y enfermeras del triste rebaño 
contaban con sencillez y sin asombro historias horrendas…[…] Lo que hasta nosotras llegaba de tales 
relatos no alteraba en lo más mínimo nuestra inocencia: verdad es que las “hermanas” reían muchas 
veces al hablar de aquello».También explica de qué manera se nutre de esas anécdotas para su faceta 
artística: «Cuando, en compañía de nuestra sor Gracia, presunta protagonista de La ilusión, nos 
decidimos a entrar en el Asilo de Inválidos del Trabajo, […] la turbamulta malaventurada que me 
rodeara en la infancia se arremolinó en torno mío gritando: « ¡Somos nosotros, nosotros, y aquí no 
hay más tragicomedia que la nuestra! […] el colaborador y yo convinimos en que los fantasmas tenían 
razón: Había que consentirles paso libre y dejarles dictar» (Martínez Sierra, 2000: 130-131). 
57 Esta comedia se publica y escenifica a principios del siglo XX, concretamente en 1916. En esa época 
se tenía una mala imagen del anarquismo debido a los hechos ocurridos en Barcelona desde finales 
del siglo XIX, como el atentado del Liceu ocurrido en 1893 o la Semana Trágica de 1909. En ambos 
acontecimientos se atribuyó un papel activo a los anarquistas.  
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anarquistas hubiera tenido como consecuencia la inviabilidad de la puesta en escena 
de este  texto, ya que en aquel momento “anarquista” era sinónimo de terrorista. La 
antítesis de ese anciano la encarna otro de sus compañeros, Liborio, un hombre 
sumiso ante los mandatos de la religiosa que aparece traumatizado por la pérdida 
de Cuba, su tierra natal, como colonia española. Con este hombre Sor Gracia muestra 
su faceta más afectuosa, pues se inventa que la isla de la que él procede se ha 
convertido en una estrella, una historia con la que busca consolar a este asilado. La 
presencia de dicho personaje masculino dentro de la obra se puede interpretar 
como una metáfora de la situación de la España de principios del siglo XX, pues al 
igual que a él, al propio país le costaba asimilar la pérdida de su estatus como 
imperio. La protagonista describe la relación que tenía con ellos de la siguiente 
manera: « […] Me querían y yo a ellos… ¡Infelices! Eran tan viejos y yo tan 
criatura…Ellos se hacían la ilusión de que yo era su nieta, y a mí me parecían muchas 
veces… ¡qué sé yo!, mis muñecas […]» (Martínez Sierra, 1916b: 133). A través de sus 
palabras, se entiende cómo era el vínculo que se creó entre la joven y los asilados, 
sobrepasando lo estrictamente profesional y encontrándose su relación en el ámbito 
de lo personal. De hecho, el vocabulario utilizado refleja ese afecto mutuo. El término 
“nieta”  muestra que, para los asilados, más que una cuidadora, Sor Gracia era como 
un familiar cercano, siendo alguien por quien tenían especial cariño. La visión de la 
religiosa acerca  de su relación con los ancianos se refleja en el uso del concepto 
“muñeca”. La referencia a ese juguete muestra cómo la atención a los demás se 
entendía como una extensión de la función maternal que se atribuía al sexo 
femenino. La relación que establece esta mujer con los habitantes del asilo no solo 
se puede entender como un vínculo de tipo familiar sino que también se puede 
interpretar desde el punto de vista de los roles de género. La función de la 
protagonista trasciende la tarea de cuidadora y se convierte en una figura  de 
autoridad sobre los ancianos, que se caracterizan por su vulnerabilidad e inocencia, 
con lo que se produce una inversión en los papeles asignados a varones y mujeres, 
en los que normalmente la fragilidad se entendía como una cualidad femenina y el 
dominio sobre otras personas se entendía como un atributo masculino. Esa 
alteración resulta transgresora para una sociedad patriarcal como la española en la 
que se colocaba al hombre en una posición de hegemonía con respecto a la mujer en 
sus diversas facetas, tanto a nivel público (libertad de movimientos frente a escasa 
vida social) como privado (dominio sobre el resto de integrantes de la familia en 
contraste con la sumisión femenina). También se produce en esta obra una ruptura 
del arquetipo del viejo sabio o senex, pues  Liborio y Trajano se caracterizan por su 
ingenuidad e impulsividad, que contrasta con la sabiduría y sensatez que suelen 
representar los personajes maduros. Por el contrario, la protagonista aparece como 
una mujer sensata y carente de la inocencia que suele caracterizar a las mujeres 
jóvenes en otras obras de la misma autora. De esta forma, se remarca la conducta 
pueril de los ancianos frente a la actitud adulta de Sor Gracia, lo que convierte a esta 
última en “madre” de los personajes masculinos.  
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Aunque en su trabajo en la residencia de ancianos muestre su cara más 
afectuosa, es en el cuidado de los niños de la inclusa donde sobresale su faceta 
maternal,  especialmente con un huérfano al que le une un vínculo mayor que el 
profesional. Se trata de Juan de Dios, un joven que se crió en la inclusa que, siendo 
ya adulto, se está labrando una carrera como matador de toros. La aparición de este 
muchacho recuerda a la parábola del “hijo pródigo”, pues este regresa a la 
institución en que se crió tiempo después de haberla abandonado. La diferencia 
radica en que, en este caso, el “hijo” vuelve a su hogar como un hombre exitoso y no 
como un pordiosero. La relación que se ha creado entre ambos se asemeja a una 
conexión maternofilial, que se ve reflejada en los apelativos que utilizan para 
referirse el uno al otro. El joven la llama “madre” mientras que ella se refiere a él 
como “hijo”. Aunque se podría considerar un tratamiento fruto del ámbito religioso 
en que se mueven los personajes, en este caso su significado trasciende las normas 
de educación y adquiere un significado emotivo. Precisamente el joven torero 
considera a Sor Gracia su verdadera madre, ya que ha sido ella quien ha cumplido 
esa función, explicando que «esta me recogió, esta me ha criao, esta me ha querido. 
¡Viva mi madre, que no quiero otra!» (Martínez Sierra, 1916b: 202). A través de Sor 
Gracia y su relación con Juan de Dios se deja entrever la tesis de Lejárraga, ya que 
como en otras obras de la autora, la condición de madre no la concede el dar a luz 
un hijo sino criarlo y educarlo. La influencia de esa religiosa y del ambiente en que 
se ha criado se refleja en un elemento anecdótico dentro de la obra pero que muestra 
el afecto que siente por quienes le han educado, el nombre artístico que ha escogido 
para su carrera como matador: el Chico de las Monjas, un apodo en que se refleja la 
importancia que da a las mujeres que le han cuidado desde su infancia.  Juan de Dios 
entiende la inclusa no como una simple institución sino que para él tanto las monjas 
como los niños que en ella habitan son algo más que cuidadoras y compañeros, pues 
en un momento de la obra se refiere a ese grupo humano como “familia”. Teniendo 
en cuenta esas palabras del personaje masculino, se podría considerar al orfanato 
como un núcleo familiar en el que los niños constituyen la prole de una madre que 
sería Sor Gracia. Frente al papel de “hijo bueno” que representa Juan de Dios, otro 
de los muchachos ejerce de “hijo malo”, Felipe, que manifiesta una cierta rebeldía al 
organizar un motín con sus compañeros. Su deseo de rebelarse se debe a la 
estigmatización que experimenta por parte de los habitantes del pueblo por su 
condición de huérfano: « ¿Que somos la vergüenza del mundo? ¡Pues mejor! ¡A 
refregarle al mundo la vergüenza en su cochina cara! ¡A la calle! ¡A la calle!» (Martínez 
Sierra, 1916b: 216). A través de la actitud y las palabras de este chico, la autora critica 
el rechazo que sufren los niños criados en instituciones de beneficencia por parte de 
la sociedad. Ante ese comportamiento conflictivo, la monja asume una función 
normalmente atribuida a los hombres: la de poner orden recurriendo a su autoridad, 
aunque se trata de un dominio dulcificado por la bondad que la caracteriza. Ese 
influjo que tiene sobre los huérfanos se plasma en el lenguaje que utiliza, como el 
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uso de la expresión «porque yo lo mando» (Martínez Sierra, 1916b: 221). Este 
personaje femenino constituye, por lo tanto, una subversión de los estereotipos de 
género de su época en los que se consideraba a la mujer como quien se sometía al 
criterio ajeno y no quien mandaba sobre los demás. Sor Gracia también muestra su 
cara más tierna cuando explica a los niños la manera en que ella y sus compañeras 
suplen la ausencia de una familia con su trabajo: «[…] vosotros tenéis casa y amor... 
todo el que nosotras os podemos dar... Tenéis amparo, enseñanza, doctrina […]» 
(Martínez Sierra, 1916b: 222). En consecuencia, esta religiosa asume los roles de 
padre y madre en la educación de los huérfanos. Aunque la palabra “doctrina” 
aparezca puesta en boca de la protagonista, no hay ninguna escena en que se 
introduzcan dogmas de fe. No obstante, en el propio argumento de la obra sí que se 
observa la influencia del credo católico, pues la relación que se crea entre Sor Gracia 
y las personas de las que se hace cargo, que proceden de grupos marginales, se 
fundamenta en el concepto de la caridad transmitida por el cristianismo. 

Aparte de los vínculos maternales de tipo emocional que la protagonista 
establece con diferentes personajes a lo largo de la obra, también aparece una 
relación fruto de la maternidad biológica, el vínculo existente entre la propia monja 
y su madre. En el diálogo que mantienen ambas mujeres queda patente la 
incomprensión que experimenta María Isabel hacia los deseos de su hija de tomar 
los votos, que considera «romanticismos de chiquilla mimada» (Martínez Sierra, 
1916b: 54), así como su fuerte carácter que se hace evidente al intentar imponer su 
criterio en la discusión con su primogénita. No obstante, se puede hacer una lectura 
de género de ese intercambio de opiniones. Desde ese punto de vista, la postura de 
María Isabel se puede calificar como machista ya que considera que el destino 
adecuado para su hija es estar recluida en la casa familiar. Ante el intento de 
dominación materno, Sor Gracia rechaza ese planteamiento tradicional que defiende 
su progenitora y reivindica su capacidad de decisión. De esta manera, la actitud de 
la protagonista de El reino de Dios (1916) se puede describir como antipatriarcal, ya 
que se niega a aceptar el rol que le quieren adjudicar en razón de su sexo. Incluso se 
aprecia una connotación feminista en su forma de pensar al quejarse por no poder 
actuar a favor de los asilados en el ámbito público por el mero hecho de ser mujer: 
«¡Ay, padre, padre, cuando te oía hablar, si hubiera sido hombre para ser como tú, 
para hablar como tú donde me oyeran todos, para defender como tú a los caídos 
para luchar por ellos, para hacer la ley…pero soy una pobre mujer […]» (Martínez 
Sierra, 1916b: 61). A través de las palabras de este personaje la autora realiza una 
sutil crítica hacia los roles de género que existían en su época. A pesar de ese conato 
de rebeldía ante lo establecido, la protagonista forma parte de una organización 
religiosa que se rige por una norma, un conjunto de reglas que marcan su 
comportamiento y que se basan en los preceptos de una institución tan 
androcéntrica como la Iglesia Católica, y en la que cumple una función semejante a 
la de las madres de familia: el cuidado de ancianos y jóvenes. La maternidad no solo 
aparece en esta obra como un nexo de unión, ya se base en los sentimientos o en los 
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lazos de sangre, sino que también se convierte en un asunto presente en las 
intervenciones de los personajes. Precisamente el personaje principal muestra una 
forma de pensar feminista, en el que se intuye la ideología de la escritora, cuando 
defiende la crianza de un bebé sin apoyo masculino por parte de una de las mujeres 
a las que atiende en la Casa de Maternidad en que trabaja: «¡Si esta mujer supiera 
levantar la cabeza, coger a su hijo en brazos, arrostrar eso que el mundo llama 
afrenta... Dios la perdonaría! […]» (Martínez Sierra, 1916b: 136). Resulta 
transgresor que se defienda esta situación en una época en la que se vilipendiaba a 
las mujeres que criaban a sus hijos en solitario. Aparte de en la relación con su 
madre, ella muestra su faceta más “revolucionaria” en su trato con el médico de la 
Casa de Maternidad. El doctor se declara a la religiosa y le propone matrimonio, un 
ofrecimiento que esta rechaza. Esa renuncia a una relación sentimental se puede 
interpretar desde un plano religioso como un sacrificio de lo terrenal en favor de la 
vocación religiosa. Sin embargo, esta decisión del personaje femenino adquiere otro 
cariz si se analiza desde una perspectiva de género. La propuesta masculina refleja 
la visión tradicional acerca del papel de la mujer, a la que se le adjudicaban 
únicamente las funciones de esposa y madre. A través de su negativa, la religiosa se 
rebela contra el rol que se asigna a su sexo dentro del patriarcado y se reafirma en 
su decisión de llevar una vida en solitario sin depender de ningún hombre. 

En el caso de Lirio entre espinas (1911) se muestran dos posturas femeninas 
con respecto a la discapacidad. Por un lado, Clarita, una de las mujeres que trabaja 
en el burdel en que transcurre la obra, muestra su desprecio por Ricardo, un chico 
deficiente, al llamarlo “idiota”. Por el contrario, Sor Teresa muestra su faceta 
maternal en las escenas que comparte con dicho personaje, al que no considera un 
igual sino que lo sitúa en una posición de inferioridad con respecto a ella, como si 
fuera un niño pequeño. La protagonista, consciente de la personalidad infantil del 
muchacho, se sirve de trucos como ofrecerle dulces para engatusarlo y que se vaya 
con ella. Además, idealiza la institución en que trabaja, a la que describe como «muy 
grande y muy limpia y muy alegre; muchos, y a los que son muy buenos les queremos 
más, y les damos tantas cosas, ¡si vieras! ¿A ti te gusta el chocolate? Pues tengo yo 
allí una de bombones… […]» (Martínez Sierra, 1927a: 251). Dentro de esa imagen 
resulta interesante el tipo de relación que se crea entre las monjas y los muchachos, 
pues recuerda al tipo de conexión emocional que establecía Sor Gracia con los 
huérfanos, con un matiz afectivo en el que no se puede profundizar debido a que es 
una referencia puntual y no cuenta con una trama continuada a lo largo de la obra. 
Aunque la actitud del personaje principal diste del menosprecio al que la prostituta 
somete a Ricardito, y constituya su antítesis, la monja muestra una visión 
discriminatoria de la discapacidad cuando le dice a él que «te llevan a casa y te 
curas» (Martínez Sierra, 1927a: 251), con lo que se entiende su invalidez como una 
enfermedad y, por lo tanto, como algo negativo, con lo que la autora refleja la manera 
en que se encaraba esa condición en su época. 

4.4. El convento como ambiente matriarcal y represivo 
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Por lo que se refiere al monasterio que aparece en la obra Canción de cuna 
(1911), se van a analizar las dos facetas del mismo que se pueden entresacar a través 
de lo que sucede en ese edificio. Por un lado, su importancia como universo 
puramente femenino en el que se establecen lazos afectivos entre sus habitantes. 
Por otro lado, la influencia que tiene en el comportamiento de las mujeres que 
aparecen en la obra, pues la rigidez conventual les lleva a reprimir sus emociones. 

En las congregaciones religiosas femeninas es corriente el uso entre sus 
integrantes de apelativos como “madre”, para aludir a las religiosas con cargos de 
responsabilidad, o “hermana”, al que recurren las integrantes con un mismo rango 
dentro de la jerarquía conventual. No obstante, en esta pieza teatral estos términos 
trascienden el ámbito de la mera cortesía y adquieren una dimensión semántica 
específica, ya que las relaciones que se establecen entre las monjas que habitan el 
convento de clausura en que se desarrolla la trama son similares a las relaciones 
maternofiliales que mantienen las madres con las hijas y las fraternales que se crean 
entre hermanas. El papel de matriarca lo ostenta el personaje de la Priora, que en su 
trato con las novicias se comporta como una mujer indulgente  y cariñosa. Esta 
religiosa establece con las monjas más jóvenes del convento una relación más propia 
de una progenitora con su prole, lo que se deja entrever en sus propias palabras, 
pues recurre al término “hijas” para referirse a ellas. La referencia a esa forma de 
parentesco es una muestra de que el trato entre los miembros de la congregación 
supera la jerarquía conventual y se acerca a una relación maternofilial, en la que la 
superiora tutela a las que cuentan con menos experiencia. En ocasiones hace valer 
su posición de superiora-madre sobre sus novicias-hijas para que se respeten las 
normas. Otro personaje que se comporta como una madre con las monjas más 
jóvenes es la Maestra de Novicias. Esta mujer se sirve de su cargo para interceder 
por sus pupilas ante la Abadesa. En el caso de la Vicaria se podría considerar que 
encarna el estereotipo de la “madre autoritaria” debido a su comportamiento 
estricto en su trato con las nuevas integrantes de la congregación. A pesar de que 
normalmente se destaque, como hace O´Connor, el hecho de que sea una obra 
protagonizada por mujeres y la presencia de los hombres se haya reducido a 
apariciones secundarias, sí que se constatan connotaciones machistas en el 
comportamiento de Sor Crucifixión. Este personaje asume un rol masculino dentro 
de ese universo femenino, ya que se dedica a imponer normas al resto de habitantes 
del convento y a reprimir aquellos comportamientos que no responden a las 
convenciones que rigen la vida religiosa Ese dominio que ejerce sobre sus 
compañeras se ve plasmado en el vocabulario que maneja, en el que se encuentran 
palabras como “domar” o “riendas”, que pertenecen al campo semántico de la 
domesticación y enfatizan la idea de sumisión del resto de mujeres de la agrupación 
femenina con respecto a la Vicaria. Por ese carácter autoritario recuerda a los padres 
y maridos que aparecen en otras piezas teatrales de la misma autora y que 
reivindican su autoridad sobre sus hijas y esposas de la misma manera que Sor 
Crucifixión se sirve de su situación de superioridad sobre el resto de integrantes de 
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la congregación. Los paralelismos literarios de este personaje no se reducen a la 
producción de Lejárraga, sino que también se pueden ver semejanzas con la 
Bernarda Alba de Lorca, que al igual que el personaje de la escritora riojana asume 
el mando dentro de un grupo femenino, aunque en ese caso la dominación sobre sus 
hijas se pueda calificar de despotismo, nivel que no alcanza la disciplina que la 
hermana veterana impone a las novicias de la congregación. Si bien no se da una 
explicación acerca del comportamiento de la Vicaria, sí que se puede intuir la razón 
de esa actitud en la escena final de la obra. Ante la marcha de Teresa, esta religiosa 
se muestra compungida pero intenta esconder sus sentimientos dando una orden al 
resto de integrantes de la congregación, con lo que ese carácter adusto es un medio 
del que se sirve esta mujer para ocultar su emotividad. Además, se produce un 
contraste entre la actitud de esta monja y los personajes masculinos de Canción de 
cuna, puesto que ella muestra su personalidad autoritaria incluso en contacto con 
los varones mientras que el médico y el prometido de Teresa se muestran cordiales 
en su trato con las monjas e incluso se colocan a sí mismos en una posición de 
inferioridad con respecto a ellas, por ejemplo, dejando que las féminas tomen el 
control de la conversación. Como ocurre en las obras de García Lorca, el nombre de 
la Vicaria posee unas connotaciones que están relacionadas con la personalidad y el 
papel de esta mujer dentro de la convivencia conventual. “Crucifixión” es un término 
que evoca la muerte de Cristo, un episodio cargado de sufrimiento que es el clímax 
de un proceso de tormentos y vejaciones. Teniendo en cuenta el episodio bíblico, 
dentro de su congregación esta fémina martiriza a sus compañeras con su estricto 
cumplimiento de la regla de la orden a la que pertenecen, con lo que ella representa 
una “tortura” para las muchachas con las que convive en el convento. 

Así como hay una serie de personajes femeninos en este primer acto que 
realizan un rol maternal, aparecen otros (las novicias) que cumplen con el papel de 
hijas dentro de la comunidad religiosa. Una de esas hermanas es Sor María Jesús, 
que según la priora «suspira sin motivo, llora sin fundamento, […]» (Martínez Sierra, 
1927: 25), por lo que el médico le diagnostica melancolía. El que la joven padezca 
esta enfermedad remarca la insatisfacción que la reclusión religiosa provoca en ella. 
Sin embargo, no se alude a esa frustración de forma expresa sino que se evita 
profundizar en los motivos que producen la apatía de la muchacha, con lo que se 
puede considerar esta obra de teatro como inhábil al no aportar toda la información 
al espectador. Al no desarrollar el asunto de la enfermedad mental, la autora parece 
decantarse por no incomodar al público de su época, burgués de ideología 
conservadora, con lo que está primando la aceptación social de la creación literaria 
por encima de la profundización en la personalidad de los personajes. En el caso de 
Sor Marcela, la posesión de un trozo de espejo adquiere tintes simbólicos, pues 
representa el deseo de libertad de esta joven, ya que es el único medio por el que 
esta novicia puede evadirse de su encierro contemplando lo que se refleja en el 
cristal para así imaginarse «que va donde al pensamiento se le antoja» (Martínez 
Sierra, 1927: 58). De este modo, esta mujer supera su falta de autonomía al mismo 
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tiempo que se enfatiza la frustración que provoca el aislamiento conventual. A través 
del estado en que se encuentran estos dos personajes el convento aparece no solo 
como territorio dominado por la feminidad sino también como un ambiente opresor 
en el que se frustran los anhelos de sus habitantes. Asimismo, se puede establecer 
un paralelismo entre el lugar en que ocurre la obra y la personalidad de Sor 
Crucifixión, que asume el papel de “dictadora” dentro de la congregación. En esa idea 
del convento como prisión inciden los elementos anecdóticos presentes en la trama 
de esta comedia, como el pájaro que recibe la abadesa como regalo por su santo. La 
presencia de este animal adquiere un cariz metafórico, pues al igual que él se 
encuentra enjaulado, para las féminas de la agrupación religiosa, la institución se 
convierte en una prisión en la que están encerradas. Aunque el convento parezca 
una cárcel para las hermanas, algunas de ellas encuentran en él un refugio en el que 
aislarse, con lo que se convierte en un aislamiento autoimpuesto, como ocurre en el 
caso de Sor María Jesús, la novicia cuyo carácter depresivo provoca que el médico le 
plantee la posibilidad de colgar los hábitos y buscarse un pretendiente. Ante esa 
proposición, la joven se muestra reticente y se reafirma en su vocación religiosa, con 
lo que parece más cómoda conviviendo con otras mujeres que con la perspectiva de 
un hipotético matrimonio. Por el contrario, Sor Marcela y Sor Sagrario ansían la 
libertad, lo que se plasma en los sueños que cuentan a sus compañeras: ambas se 
imaginan que tienen alas y pueden volar, una muestra de que tienen un deseo 
subconsciente de salir del convento. Por lo que se refiere a Sor Juana, que posee un 
papel central en la trama de la obra, no expresa en ningún momento que haya 
entrado en la congregación por vocación religiosa. Cuando evoca su pasado, se 
describe a sí misma como encargada de las tareas del hogar y de la crianza de sus 
seis hermanos menores, de modo que se intuye un origen humilde que seguramente 
fue la causa de su ingreso como novicia en el convento. 

De la misma forma que las monjas de mayor edad ejercen de madres con las 
más jóvenes, entre estas últimas también se crean vínculos casi familiares, 
asumiendo comportamientos más bien fraternales. En un plano de análisis más 
profundo, la relación existente entre este grupo de personajes femeninos se puede 
entender como un ejemplo de sororidad. Esa hermandad femenina que se crea entre 
ellas se hace patente en aquellos momentos en los que la Vicaria, que representa el 
autoritarismo de tintes patriarcales, intenta imponer su criterio y coartar la libertad 
de alguna de las religiosas más jóvenes. A modo de ejemplo, cuando Sor Marcela es 
castigada por ofender a otra religiosa, Sor Juana y Sor María Jesús se postulan como 
avales del futuro buen comportamiento de su compañera, como expresa una de ellas 
al decir que «nosotras le fiamos que no vuelve a hacer ninguna travesura» (Martínez 
Sierra, 1927: 21). Mediante situaciones como esa, Lejárraga muestra cómo entre 
estas religiosas se crean vínculos fraternales que trascienden la cordialidad de la 
convivencia conventual, con lo que el término “hermanas” pasa de ser un apelativo 
perteneciente al protocolo religioso a tomar el significado propio del campo 
semántico de la familia. Dentro de ese grupo femenino, cobra un especial 
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protagonismo el personaje de Sor Juana. En su caracterización, la autora se decanta 
por resaltar un rasgo: su instinto maternal. Esa cualidad sale a relucir cuando la 
joven recuerda su vida anterior al ingreso en el convento, en la que ejercía de madre 
con uno de sus hermanos pequeños: 

SOR JUANA.- […] También en el huerto de mi casa, en el pueblo, hay una mata 
grande de romero a orilla del arroyo que va por el linde…¡Más veces he cantado 
yo eso, lavando los pañales de mi hermano el pequeño!...Porque somos siete y 
yo la mayor…Con entusiasmo Y lo que es ése, ¡me tiene dada a mí más 
guerra!....Limpiándose los ojos con las manos. ¡Ay, Señor, siempre se me saltan 
las lágrimas cuando me acuerdo del dichoso crío!... ¡Más malo es!... ¡Pero me 
quiere a mí más que a mi madre, y el día que salí de casa para venir aquí, tomó 
una perra…! (Martínez Sierra, 1927: 31) 

Esa actitud maternal de la que hace gala Sor Juana afecta a su fe religiosa. La 
influencia de su comportamiento queda patente cuando dicho personaje explica 
cómo entiende ella la comunión, ya que se imagina «al Señor en figura de niño, y así 
lo aprieto contra el corazón, y me parece que como es tan pequeño y tan desvalido, 
no me puede negar cosa que le pida. Y luego se me antoja que llora, y le pido a la 
Virgen que me ayude a callarlo […]» (Martínez Sierra, 1927: 31). Este fragmento 
constituye una ruptura de la imagen tradicional que se suele transmitir de Dios en 
la religión cristiana, apareciendo normalmente como un ser superior y, 
casualmente, como Padre de los seres humanos y protector de los mismos. Por el 
contrario, Lejárraga presenta una concepción religiosa en la que la mujer creyente 
aparece como “madre” de la divinidad, asumiendo una función protectora, mientras 
que el Señor es quien asume un rol pasivo en este caso. La autora se sirve de la 
reflexión del personaje para enfatizar su carácter afectuoso y protector, que el 
personaje pondrá en práctica con la aparición de la huérfana.  La emotividad que 
caracteriza la visión de la divinidad que tiene el personaje de Canción de cuna (1911) 
es un rasgo que define la religiosidad femenina durante el siglo XIX y cuya causa se 
encuentra en la veneración del Sagrado Corazón de Jesús. A pesar de que en 1815 
Fernando VII restaura dicho culto, una fecha fundamental para comprender la 
tendencia al sentimentalismo por parte de las creyentes es el año 1849, en que 
Santiago Masarnau introduce en España las Conferencias de Señoras de San Vicente 
de Paúl, que «tenían […] unos rasgos muy peculiares del momento en que nacieron: 
una piedad romántica, un componente burgués y un espíritu de compasión» 
(Revuelta González, 2008: 648-649). Se trataba de organizaciones en las que no solo 
se defendía la realización de donaciones económicas sino que se impulsaba a las 
participantes a visitar y ayudar a los necesitados, con lo que se promovía una 
práctica religiosa basada en la ternura. 

Con la aparición de un canasto con una recién nacida en su interior, se 
presenta un conflicto en el que sale a relucir la frustración maternal de las hermanas, 
especialmente de la Priora, quien sufre una contradicción entre la obediencia a la 
norma, es decir, mantener la sumisión atribuida en esa época al sexo femenino, o 
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hacerse cargo de la niña y, por tanto, enfrentarse a lo establecido, conflicto sobre el 
que reflexiona ante las otras integrantes de la congregación: «no sé si debo…es decir, 
si podemos; porque nosotras, al vestir este santo hábito, hemos renunciado a todos 
los derechos…y adoptar una niña legalmente…no sé. […]» (Martínez Sierra, 1927: 
37). Sin embargo, la escritora no ahonda en esa lucha entre el deber y el querer a 
que se enfrentan las monjas, sino que le busca una solución fácil en la que se aprecia 
un cierto conservadurismo. Ante ese problema en que se encuentran las monjas, el 
médico, un personaje que se mantiene en un segundo plano, se erige en “héroe 
salvador” al ofrecerse a adoptar a la criatura para que esta sea criada por las 
habitantes del convento. Lejárraga resuelve el problema siguiendo las concepciones 
tradicionales de género, pues se muestra a las mujeres como necesitadas de la ayuda 
masculina para zanjar una situación complicada, lo que evoca los estereotipos del 
caballero andante que acude a socorrer a la damisela en apuros, papeles que en este 
caso asumen el médico y las religiosas. 

Teresa, la hija adoptiva del doctor, adquiere relevancia en el segundo acto, en 
el que se ha convertido en una joven de dieciocho años. La autora la describe en la 
acotación que acompaña su entrada en escena como «muy linda, muy alegre y nada 
mística» (Martínez Sierra, 1927: 59). A través de esa descripción se establece una 
antítesis entre Teresa y las monjas del convento, en la que las hermanas representan 
lo apolíneo, por llevar una vida marcada por la tranquilidad y el orden, mientras que 
la huérfana simboliza lo dionisíaco, por la vitalidad que desprende y altera la 
seriedad conventual, al hacer su vida sin obedecer las pautas que rigen la vida de sus 
benefactoras. La presencia de Teresa en ese matriarcado altera la rutina monacal 
que recuerda a la situación que provoca la irrupción de Adelita en El baile (1952) de 
Edgar Neville. La aparición de la nieta de Adela rompe la monotonía de la vida de 
Pedro y Julián e incluso hace que se animen a asistir a una fiesta junto a la muchacha, 
lo que contrasta con su juventud, en la que se mostraban reticentes a acompañar a 
la difunta esposa de Pedro a un evento social. Desde una perspectiva feminista, este 
personaje resulta transgresor, ya que desobedece las normas de tintes patriarcales 
que imperan en dicho ambiente (reclusión, ausencia de contacto con el exterior…), 
mientras que Sor Crucifixión representa la sumisión y el acatamiento de esas reglas.  
Si bien la muchacha se ha criado con todas las hermanas, siente especial predilección 
por Sor Juana, a la que considera su verdadera madre, tal y como lo expresa al 
pedirle: «bendígame usted aparte de todas, más que ninguna, porque es usted mi 
madre más que todas juntas» (Martínez Sierra, 1927: 67). A través de las palabras 
de este personaje se deduce que la relación que la une con la monja es de 
dependencia, pues necesita contar con el beneplácito de su referente femenino para 
poder ser feliz. En cierto modo, Teresa es una mujer que responde al ideal femenino 
de la época, ya que no toma decisiones por sí misma sino que se rige por el criterio 
de los demás, primero de las monjas y luego de su prometido. Esa sumisión a su 
futuro marido se ve claramente en su aceptación sin ningún tipo de queja de que la 
boda se celebre en el pueblo natal de él y no en el convento, que es el lugar en que 
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se ha criado ella. Aparte de su comportamiento en la relación con su pareja, la 
personalidad de esta joven también responde a ese perfil, pues ella hace gala de una 
gran vitalidad tanto en las tareas cotidianas del convento como al preparar su ajuar, 
momento en el que expresa su felicidad por convertirse en la esposa de Pedro, a 
pesar de que ese enlace implique alejarse de sus “progenitoras”. A través de este 
personaje se transmite a las espectadoras de su edad que el destino femenino ideal 
es el matrimonio y deben anteponer la felicidad masculina sobre su propio deseo. 
Para Sor Juana, el cuidado de la chica le permitió dar rienda suelta al instinto 
maternal que había reprimido al ingresar en el convento, con lo que se resuelve la 
frustración que caracterizaba al personaje durante el primer acto, como ella misma 
cuenta a la huérfana: «Cuando entré aquí, aunque tenía vocación, ¡me daba una 
tristeza acordarme de mis hermanos! Pues llegaste tú, y se me olvidó todo […]» 
(Martínez Sierra, 1927: 68). En esa línea de diálogo, equipara a la joven con sus 
parientes, con lo que se infiere que para esta religiosa la chica también es parte de 
su familia. Lo interesante es que ella no se menciona a sí misma como “madre” de 
Teresa  sino que es la propia huérfana quien le otorga esa posición.  

Esta comedia se localiza en un ambiente aislado de la vida secular como es el 
convento que habita la congregación. Sin embargo, aparecen dos personajes que 
constituyen el contacto de esta agrupación con el exterior y con los que muestran 
dos actitudes completamente distintas. Por un lado, aparece el médico, con el que 
mantienen un trato cordial debido a los años que este profesional lleva acudiendo al 
convento y, a pesar de ser hombre y seglar, no lo consideran un elemento externo 
sino que lo han integrado dentro de su rutina monacal. Por otro lado, se encuentra 
Antonio, el prometido de Teresa, al que no conocen y, por lo tanto, es un extraño 
para las religiosas. En su percepción del muchacho se crea un conflicto interno, pues 
ven como algo positivo que la chica contraiga matrimonio para que así se asegura su 
futuro pero al mismo tiempo ellas han desarrollado un afecto hacia la huérfana que 
roza en la posesión, con lo que este hombre es, desde el punto de vista de las 
hermanas, quien viene a arrebatarles aquello que más aprecian, su “hija”. 

Un elemento común que esta creación teatral comparte con las otras dos 
obras protagonizadas por una religiosa, El reino de Dios (1916) y Lirio entre espinas 
(1911),  es el estereotipo de la “monja-madre”, encarnado por Sor Juana en el texto 
analizado en este apartado y por Sor Gracia y Sor Teresa en las otras creaciones 
literarias mencionadas. Las tres monjas establecen un vínculo muy especial con un 
huérfano, Teresa en Canción de cuna (1911), Juan de Dios en El reino de Dios (1916) 
y Ricardito en Lirio entre espinas (1911), cumpliendo con ellos una función maternal, 
rol que los propios jóvenes les acaban reconociendo al llamarlas “madre”. La propia 
escritora resume este planteamiento en varios versos del poema que conforma el 
entreacto de Canción de cuna (1911): 

Y así, por ser mujeres, monjitas, sois amantes; 
y a pesar del escudo cerrado por diamantes 
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de la virginidad, que guarda vuestras rosas, 
habéis sabido ser madres, sin ser esposas. (Martínez Sierra, 1927: 48) 

 
 Aunque la autora de estas tres comedias muestra un modo de vida de los 
niños expósitos poco menos que idílico, la realidad de quienes eran abandonados en 
el torno de la inclusa era mucho más cruda que la mostrada por Lejárraga. Para 
empezar, no solo se enfrentaban a una precaria situación en la que las condiciones 
de higiene y alimentación no eran las adecuadas sino que también tenían que 
soportar los prejuicios sociales, fruto de la cultura católica española, por los que se 
les atribuía una predisposición al pecado cuyo origen radicaba en los progenitores 
del abandonado.58Precisamente esa impronta paterna servía para algunos 
estudiosos como justificación de las altas tasas de mortalidad59 que se producían en 
las instituciones de beneficencia. Con la elaboración de Ley para la protección a la 
infancia (1904) y el Reglamento de la ley para la protección a la infancia (1908) se 
buscaba mejorar la situación de los niños acogidos en la inclusa. 

 En el ámbito de la literatura, tanto a nivel nacional como internacional, se ha 
transmitido una imagen estereotipada de los huérfanos. Esos prejuicios sociales 
mencionados anteriormente se muestran en varias creaciones literarias, pues los 
héroes acaban cayendo en el mundo del hampa, como le ocurre a Oliver Twist, o se 
caracterizan por tener una personalidad conflictiva, como Tom Jones, protagonista 
de la novela homónima de Henry Fielding. Además, la cultura cristiana influye en el 
desarrollo de la trama, ya que el desenlace de los personajes principales consiste en 
la redención de los mismos, que pasa por integrarse dentro de una familia 
tradicional: Tom Jones consigue casarse con su amada Sophia tras revelarse que en 
realidad es el sobrino de su benefactor y Oliver Twist es adoptado por el señor 
Brownlow a la vez que se mantiene  en contacto con su tía materna. Como ocurre en 
otras ocasiones, hay una diferencia en la caracterización de hombres y mujeres, pues 
las muchachas sin familia aparecen siempre como puras e inocentes que no caen en 
la delincuencia como sus semejantes masculinos. Al contrario, ellas se caracterizan 
por la capacidad de superación y su optimismo, tal es el caso de Amy en La pequeña 
Dorrit (1855-1857) de Charles Dickens, quien se encarga de cuidar de su padre 
                                                           
58 El médico e higienista Pedro Felipe Monlau y Roca expuso la siguiente opinión al respecto: «Una 
de las primeras es el haber recibido los expósitos el germen de enfermedad y de muerte en las 
mismas entrañas de su madre. Ésta no pocas veces tiene que apelar a artificios peligrosos para 
disimular su preñez; unas veces le trabaja la miseria; otras la consumen la vergüenza y el temor; 
otras, en fin, la madre es una prostituta, que no cesa de ejercer su libertinaje por más que se halle en 
cinta. Un ser concebido y nutrido bajo tales auspicios lleva necesariamente al mundo una vitalidad 
muy menguada» (Monlau y Roca: 1847: 652). 
59 En La Rioja, entre 1816 y 1899, fallecieron 755 expósitos de cada mil entre los menores de siete 
años. Los motivos de esas muertes tempranas se encuentran la malnutrición o las pésimas 
condiciones de las instituciones, que desembocaban en enfermedades como la disentería, viruela, 
gastroenteritis o sarampión. Esta información ha sido extraída de Gurría García, P.A., Lázaro Ruiz, M. 
(1998). «La mortalidad de los expósitos en La Rioja durante el siglo XIX». Logroño: Berceo, 134, 143-
157. La situación de los huérfanos no era mejor en las grandes ciudades como Madrid, en la que 
«desde el año 1787 hasta el 1843 entraron en la inclusa de la corte 65.580 niños, de los cuales 
fallecieron 54.847, sobreviviendo tan solo 10.733» (Monlau y Roca, 1847: 651). 
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encarcelado y posteriormente del hombre del que está enamorada. Otro personaje 
femenino con un perfil similar es Pollyanna, protagonista de la narración del mismo 
nombre firmada por Eleanor H. Porter, quien debe hacer frente a la pérdida de la 
movilidad de sus piernas tras ser atropellada por un coche. También estas 
huérfanas, al igual que los varones, reciben una recompensa: Pollyanna recupera la 
movilidad y puede volver a caminar y la hija de William Dorrit contrae matrimonio 
con Arthur Clennam.  

Con respecto al comportamiento de las mujeres que protagonizan las tres 
comedias de Lejárraga se puede realizar una interpretación más allá de los aspectos 
de género. Al igual que ocurre con el Nazarín de la novela homónima de Galdós y con 
Manuel Bueno en la nivola de Unamuno, se observa un paralelismo entre las 
religiosas de Lejárraga y la figura de Cristo. De la misma forma que él se acercaba a 
aquellas personas que eran marginadas en su época (los leprosos, la adúltera, el 
usurero,…), estas monjas se relacionan con los colectivos estigmatizados por la 
sociedad española de principios del siglo XX: Sor Juana se encarga de una huérfana, 
Sor Gracia atiende a ancianos, madres solteras y niños de la inclusa y Sor Teresa 
cuida a las prostitutas y los discapacitados. A pesar de que las religiosas entran en 
contacto con los sectores marginales de la época, se excluyen de esos protegidos por 
la misericordia religiosa a los proletarios, jornaleros y las víctimas de la pobreza 
generada por la crisis económica en la que el país estaba inmerso tras la pérdida de 
las colonias y los cuantiosos gastos provocados por las contiendas del siglo anterior, 
con lo que esta escritora no refleja la crudeza de la vida de las clases bajas sino que 
muestra una visión edulcorada en la que escoge aquellos sectores que por su edad 
(huérfanos y ancianos) o sexo (madres solteras y prostitutas) despertaran la ternura 
del espectador. En el caso del personaje principal de Lirio entre espinas (1911) 
resulta más acentuado el parecido, pues en ningún momento de la obra emite juicios 
de valor sobre la profesión de Doña Tomasa y el resto de mujeres del burdel sino 
que se dedica únicamente a ayudarlas gracias a sus conocimientos de medicina, otro 
aspecto que se podría entender como semejante entre ambos personajes pues en los 
relatos bíblicos el Hijo de Dios cura a enfermos al igual que lo hace Sor Teresa. La 
otra característica que comparten las religiosas y Jesús es el concepto de sacrificio. 
En el cristianismo se transmite la crucifixión del Mesías como un gesto que este hace 
para salvar a la humanidad. Las religiosas de estas obras también renuncian a algo 
en favor de los demás en cada una de las piezas teatrales de Lejárraga: Sor Juana no 
expresa la tristeza que le produce la marcha de Teresa para que esta pueda partir 
feliz con su prometido, Sor Gracia renuncia al amor del médico de la casa de 
maternidad para dedicarse a ayudar a los demás y Sor Teresa deja a un lado sus 
prejuicios para atender a Ricardito y a una de las prostitutas. Estas semejanzas con 
el personaje bíblico permiten afirmar la existencia de un contenido simbólico de 
carácter religioso en esta tipología femenina. Debido al énfasis que se otorga a la 
actitud maternal en la caracterización de las monjas se observa un paralelismo con 
una temática de la imaginería religiosa: la Piedad. Al igual que la Virgen acoge el 
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cadáver de su vástago tras la muerte de este, las protagonistas de Lejárraga se 
apiadan de tres jóvenes que se convierten en sus “hijos”. 

La continuidad de este estereotipo no se encuentra en la literatura sino en el 
cine, especialmente durante el franquismo, en el que las películas eran un medio 
para ensalzar al régimen y las instituciones que lo apoyaban, como la Iglesia. 
Durante esos años proliferan las producciones en las que las protagonistas han 
tomado los hábitos. Se trata de personajes que no destacan por su complejidad 
psicológica sino que presentan una personalidad estereotipada: trabajadoras, 
bondadosas, compasivas y un tanto ingenuas. Normalmente se trata de comedias o 
melodramas románticos en los que se muestra una visión idílica de las instituciones 
de beneficencia. Por ejemplo, en La hermana Alegría (1954) de Luis Lucia el 
reformatorio femenino en el que sucede la acción es presentado como un lugar 
agradable en el que las internas son felices. Lo mismo ocurre en Sor Citroën (1967) 
de Pedro Lazaga con el orfanato en que trabaja la religiosa a la que interpreta Gracita 
Morales, en el que los niños parecen contentos a pesar de su dramática situación 
personal. El parecido de estas cintas con las comedias de la literata riojana reside en 
la actitud maternal de las sores hacia las personas que están a su cargo, 
normalmente niños y adolescentes, situación que se plantea en cintas como El niño 
de las monjas (1959) de Ignacio Farrés Iquino, en la que el huérfano es criado por 
las habitantes de un convento, o las anteriormente mencionadas, La hermana 
Alegría, que muestra el vínculo que se crea entre la Hermana Concepción y la joven 
Soledad, o Sor Citroën, donde la hermana Tomasa toma un especial cariño a dos 
niños que se acaban de quedar sin padres. Ese comportamiento de las profesas 
resulta coherente teniendo en cuenta los roles de género presentes durante la 
dictadura, una época en la que se veía como único destino femenino el matrimonio 
y la crianza de los hijos. Frente a esa imagen de pureza y entrega transmitida en esos 
productos audiovisuales del franquismo, en la época de la Movida madrileña se 
produce una subversión de esa representación angelical en Entre tinieblas (1983), 
una comedia marcada por la excentricidad que caracterizaba la filmografía 
ochentera del realizador manchego. Las Redentoras Humilladas son unas mujeres 
que no son virtuosas o ejemplos de perfección, como ocurría en los films de décadas 
pasadas, sino que se caracterizan por su vicios y defectos: la adicción al LSD, la 
tendencia a la autolesión o el uso de información comprometida como base de un 
chantaje son algunos de los rasgos que presentan las componentes de esta 
congregación. El envilecimiento de las hermanas se evidencia en los nombres por el 
que son conocidas en esa atmósfera religiosa: Sor Perdida, Sor Rata de Callejón, Sor 
Víbora y Sor Estiércol. 

A modo de conclusión, las monjas aparecen como dedicadas al cuidado de los 
demás, especialmente de los más vulnerables: ancianos, huérfanos y discapacitados. 
Las protagonistas de las tres comedias de Lejárraga traspasan el límite de sus 
obligaciones y crean relaciones afectivas con las personas a las que ayudan, sobre 
todo los más jóvenes, para los que se convierten en las madres que no han tenido, 
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especialmente con un personaje en cada una de las obra: Teresa es como una hija 
para Sor Juana al igual que Juan de Dios lo es para Sor Gracia y Ricardito es alguien 
que necesita las atenciones de Sor Teresa de la misma forma que un vástago 
requiere la protección maternal. Además, a estas mujeres se las puede considerar 
hasta cierto punto como feministas, ya que en ocasiones se rebelan contra la función 
social que se les quieren asignar debido a su condición de mujeres o expresan 
opiniones que resultan rompedoras para una sociedad en que se reprobaban 
situaciones como la maternidad en solitario. En cuanto al contenido que se plantea 
en estas piezas teatrales, se transmite en todas ellas la idea de la caridad promovida 
por la Iglesia católica, lo que revela la existencia un trasfondo ideológico 
fundamentado en la cultura cristiana vigente en España durante siglos. Vinculado 
con la temática de las obras es necesario señalar que los temas de índole social se 
plantean de manera superficial y se incluyen en la caracterización de los secundarios 
para que a ojos del espectador estos sean estigmatizados y de esa manera ensalzar 
las virtudes de las monjas. Por lo que se refiere a la representación de la miseria, se 
evita hacer un retrato descarnado de la marginalidad, escogiéndose aquellos 
elementos que pueden resultar más enternecedores para el público, de ahí que se 
realice una recreación edulcorada del mundo marginal y de los organismos de 
beneficencia.  

4.5. El ángel del hogar y la mujer fatal 

 El tópico renacentista de la donna angelicata, con el que se transmitía la 
imagen de la mujer como un ser seráfico lleno de virtudes, tiene su continuidad en 
un estereotipo decimonónico, el ángel del hogar. Esta expresión engloba los 
aspectos principales que definen este canon de la conducta femenina. Por un lado, 
el sustantivo “ángel” resalta ese planteamiento de la mujer como ejemplo de pureza 
y de moralidad, al mismo tiempo que se le atribuye un cierto misticismo y un vínculo 
especial con Dios. Este último matiz es fruto de la visión que se tenía de la religión 
en aquella época, pues se entendían las actividades relacionadas con dicho ámbito 
como obligaciones que debía acometer la fémina y de las que se eximía al varón salvo 
en ocasiones puntuales. A diferencia de su antecedente renacentista, a quienes 
encarnaban este modelo no se las consideraba seres superiores, prácticamente unas 
diosas, sino que se las colocaba en una situación de inferioridad con respecto a los 
hombres y se las aislaba en el ámbito privado, espacio vital al que se alude en el 
sintagma “del hogar” que funciona como complemento del nombre. En ese contexto, 
el significante “hogar” se debe interpretar con un doble significado: casa, el ambiente 
al que se limitaba la vida de las mujeres, y familia, ya que se consideraba obligación 
de las féminas atender a su prole, a sus mayores y a su marido cuando este regresaba 
al domicilio conyugal. El poema The Angel in the House (1862) del escritor Coventry 
Patmore da nombre a esta tipología femenina. En ese texto literario, el autor 
describe a la mujer perfecta como aquella que era pura, empática, abnegada y que 
obedecía a la autoridad masculina. Esta composición fue objeto de las críticas de 
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Virginia Woolf, quien pronunció un discurso titulado Professions for women60 ante 
las integrantes de The Women´s Association Service League. En esa ponencia 
denuncia las escasas oportunidades para la mujer en el ámbito literario. El oficio de 
escritora lo define como un cometido que cuenta con una buena reputación a nivel 
social y no provoca conflictos domésticos. En cuanto a su labor como creadora 
expresa su necesidad de deshacerse del ángel del hogar, al que concibe como un 
fantasma femenino que le impedía redactar sus escritos tal y como ella deseaba. 
Según Woolf, una autora debe expresarse libremente sobre temas que le son 
normalmente vedados, como el sexo, la moral o las relaciones humanas, para lo que 
debe deshacerse de la imagen de excelencia y pureza femenina que promovía 
Patmore en su poesía. En relación con esa libertad de pensamiento femenina, 
denuncia los dobles raseros manejados por los varones, que se permiten unas 
libertades respecto a los temas que tratan que critican en caso de que sea una fémina 
quien plantee esos mismos asuntos e incluso se pone a sí misma como ejemplo, ya 
que confiesa que el miedo a la reacción masculina con respecto a un escrito en que 
plasmaba sus pasiones le paralizaba a la hora de escribir. En opinión de la escritora 
británica, las literatas son víctimas del conservadurismo viril y deben superar 
prejuicios como en el resto de profesiones. Por lo que respecta a las reivindicaciones 
femeninas, expresa que se deben examinar y plantear cuáles son los fines y objetivos 
de sus luchas. En cuanto a su idea de feminidad, expresa que la mujer no se descubre 
como tal hasta que se ha expresado en todas las artes y profesiones que están 
accesibles para el ser humano. La tipología que critica la literata inglesa en ese texto 
reflexivo está presente en la trayectoria literaria de María de la O Lejárraga, 
principalmente en su producción novelística. La caracterización de las protagonistas 
femeninas de esas obras como mujeres de carácter dócil y afectuoso puede deberse 
a que eran relatos de corte sentimental, siendo habitual en dicho género que las 
heroínas respondieran a esa tipología. Este perfil femenino es descrito por la 
periodista Nuria Varela de la siguiente manera en su ensayo Feminismo para 
principiantes (2005): 

Se consideraba que la mujer era inferior por su debilidad física y psíquica y por 
lo tanto, estaba totalmente justificada su permanente tutela por un varón. 
Primero el padre, luego, el marido, porque lo adecuado era estar casada y ser 
madre, el único objetivo vital. […] Además de estas obligaciones sociales y de 
servicio hacia los demás, las mujeres también tenían obligaciones de carácter. 
Todas debían ser obedientes, abnegadas, humildes y cariñosas. Todas debían 
estar siempre dispuestas y disponibles para las atenciones que requirieran el 
resto de los miembros de la familia y una única virtud era inexcusable: tener 
probada honradez […] (Varela, 2005: 141-142) 

A pesar de que se trata de un personaje secundario de la novela Pascua florida 
(1903), Lucita resulta de interés para este apartado por obedecer al estereotipo aquí 

60 El texto en español de este discurso puede consultarse en Woolf, V. (Woolf, V. (2010). La muerte de 
la polilla y otros escritos. Madrid: Capitán Swing, 211-221. 
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analizado. Dentro de la familia que conforman ella y su hermano se produce una 
división de los roles de género: ella es la que se encarga de las tareas doméstica y se 
recluye en el hogar mientras que Lorenzo se dedica a ejercer como médico. Aparte 
de su dedicación al hogar, también se insiste en otro rasgo que suele caracterizar al 
ángel del hogar: el instinto maternal. Este sentimiento se manifiesta en su relación 
con don Antonio, el maestro del pueblo en que trabaja su hermano. Se trata de un 
anciano que vive solo, pues su nieta se encuentra en el extranjero, lo que provoca 
que la hermana del doctor se haga cargo de él, convirtiéndolo en un miembro más 
de la familia. El afecto que siente por el profesor traspasa la mera cordialidad y se 
puede definir como maternofilial, atendiendo a las palabras del personaje: «le he 
tomado un cariño […]…como de madre. Me parecía su pena un niño pequeñito a 
quien hay que arrullar; […]» (Martínez Sierra, 1945: 19). En la relación entre ambos 
personajes ella se convierte en madre/cuidadora mientras que el anciano se 
infantiliza y asume la fragilidad de un niño. En la relación que se crea entre ambos 
se produce una alteración de roles en un doble nivel: por un lado, resulta subversivo 
que la mujer sea quien asuma un rol dominante mientras el varón muestra su 
vulnerabilidad y ejerza como ente pasivo y dependiente, y por otro lado, se rompe 
con el tópico del senex (viejo sabio), según el cual el hombre anciano representa la 
sabiduría y la contención, ya que Lucita es la persona sensata e inteligente, algo que 
se refleja en el apelativo de “filósofo con faldas”, que se hace cargo de don Antonio, 
quien se deja llevar por sus sentimientos en lugar de por el sentido común. Una 
cualidad que forma parte de los rasgos de esta tipología y que está estrechamente 
relacionada con el instinto maternal es la compasión por los demás, una 
característica que pone en práctica el personaje de Lucita. Se trata de un rasgo que 
se fundamenta en la caridad cristiana que se transmite en la Biblia a través de la 
parábola del buen samaritano o los milagros de Cristo. Precisamente Lucita en esta 
novela asume un rol mesiánico en su trato con la nieta de don Antonio, una viuda 
deprimida por el reciente fallecimiento de su esposo y por la infelicidad que ha 
experimentado durante su matrimonio. Al igual que Cristo con la adúltera, la joven 
desea que Josefina encuentre el “buen camino”, que vuelva a ser feliz, cosa que 
consigue al enamorarse de Lorenzo, hermano de Lucita. Mediante la historia de 
Josefina se está transmitiendo la idea conservadora de que el destino que da mayor 
satisfacción a una mujer es unirse sentimentalmente a un hombre y contraer 
matrimonio. Esa ayuda a los demás constituye una perpetuación del rol tradicional 
femenino, pues se convierte en una cuidadora-madre, como ocurre con la hermana 
del médico. El personaje dice de esa misericordia que «consiste en olvidarse de sí 
propia en bien de los demás» (Martínez Sierra, 1945: 44), con lo que la fémina 
sacrifica su entidad como persona en favor de sus seres queridos, especialmente 
aquellos del sexo opuesto, con lo que antepone los deseos ajenos a sus propias 
necesidades. Un elemento que cuenta con un valor simbólico dentro de la obra es el 
nombre de la hermana del médico: Lucita, un apelativo en el que se ha incluido el 
diminutivo, con lo que se incide en su juventud. El nombre de Luz encaja con la 
función que cumple esta mujer dentro de la obra, ya que ella “ilumina” la vida del 
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profesor y su nieta, gracias a su cariño y apoyo, cuando ambos atraviesan una etapa 
de sus vidas marcada por la tristeza y la apatía. Se podría decir que la hermana de 
Lorenzo actúa como una “mujer-faro”, especialmente con Josefina, a la que ayuda a 
recuperar la alegría tras las desgracias que ha sufrido esta en el pasado e incluso 
encamina a la viuda hacia el enamoramiento con su hermano. 

Al igual que Lucita, Elena en La humilde verdad (1904) también aparece como 
una muchacha que se apiada de los vulnerables, en este caso sus hermanos 
pequeños. Como ocurría en el caso anterior, también aparece el instinto maternal 
que caracteriza a este perfil femenino. En este caso, a través de escenas con los niños 
en las que se muestra una visión idealizada de lo que implica el cuidado infantil, ya 
que se muestra únicamente a la mujer como una persona afectuosa que convierte a 
las criaturas en objeto de sus caricias, como ocurre en esta escena: «Elena recoge en 
sus brazos piadosos al zurrado […] y haciendo de su regazo cuna, le mece y le canta; 
a poco el chicuelo, bien hallado en el tibio refugio, se duerme y sueña» (Martínez 
Sierra, 1904: 34-35). Por medio de este personaje se plantea una de las temáticas 
frecuentes en la trayectoria de esta autora: el reemplazo de la madre biológica 
cuando esta no puede hacerse cargo de su prole, situación que experimentan Elena 
y su progenitora de la misma forma que se presenta en las comedias de Lejárraga 
protagonizadas por monjas, como Canción de cuna (1911) en la que Sor Juana se 
encarga de Teresa tras ser abandonada en el torno del convento cuando era un bebé. 
Otra cualidad que se le atribuye es la creencia en la religión cristiana, rasgo que se 
consideraba propio del sexo femenino. Su fe se equipara en la obra al amor fraternal, 
pues se dice de este personaje que «tanto como a los niños [sus hermanos pequeños] 
quiere a la Virgen, a su Virgen de la Asunción» (Martínez Sierra, 1904: 75). El hecho 
de que sea María el objeto de su devoción no es un aspecto trivial, pues la muchacha 
y la madre de Jesús poseen aspectos comunes como la inocencia y el papel de madre. 
La Virgen aparece no solo como un ente religioso al que dirige sus rezos, sino que 
también actúa como “confidente” de los sentimientos de la chica. Esa presencia de 
lo religioso como consuelo de la joven que sufre un desengaño amoroso es un tópico 
que aparece en obras literarias como A buen juez, mejor testigo (1838) de José 
Zorrilla 61. Llama la atención que una mujer progresista que defendía una ideología 
de izquierdas  transmita una idea tan conservadora. La difusión de un planteamiento 
como ese se puede deber a un deseo por parte de la autora de plasmar el 
pensamiento más puritano para que así tuviera éxito entre los sectores más 
conservadores de la sociedad. También se puede argumentar una cuestión 
sociológica: durante siglos se consideró que la fe religiosa era una obligación 
femenina mientras que el varón tenía una relación más laxa con la Iglesia Católica. 

61 En esta leyenda en versos octosílabos, inspirada en la Leyenda del Cristo de la Vega, Inés de Vargas 
consigue probar la promesa de matrimonio que Diego Martínez  le hizo en el pasado gracias a la 
intervención del Cristo de la Vega como testigo, a la manera del deus ex machina del teatro clásico. 
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En la obra Tú eres la paz (1906) Ana María ejerce como cabeza de familia, 
encargándose de todos los asuntos que atañen a sus parientes. Entre esas cuestiones 
de las que se responsabiliza se encuentra el cuidado de Carlos, el hijo que su primo 
ha tenido con su amante. «[…] Le canta, le arrulla, le mece, el chiquillo se calma, y a 
poco vuelve a quedarse dormido […] le acuesta, le arropa, le mece; luego le da un 
beso, y quitándose del cuello la cadenita de oro con una cruz y una medalla, se la 
pone al bebé, “para que se vea -dice- que es cristiano”» (Martínez Sierra, 1944: 145-
146). Ante el abandono que sufre el bebé por parte de su progenitora, la 
protagonista de la novela asume el papel de “madre sustituta” que la mujer cumple 
con frecuencia en las obras de Lejárraga, como le sucede a Sor Juana en Canción de 
cuna (1911), a Sor Teresa en Lirio entre espinas (1911), a Sor Gracia en El reino de 
Dios (1916) o a Carlota en El ama de la casa (1911). Al igual que los personajes 
anteriormente mencionados, esta joven también posee un instinto maternal que 
había reprimido y que puede exteriorizar a través del recién nacido, que se convierte 
en un “hijo adoptivo”. Un gesto que puede parecer anecdótico pero que también 
aporta información sobre el carácter de esta joven es la colocación de la joya a la 
criatura. Esa acción pone de manifiesto dos cualidades: su religiosidad y su interés 
por cumplir con las convenciones sociales. Con la entrega del colgante se refleja 
también la influencia que tenía la Iglesia católica en la vida de las féminas de aquella 
época. La actitud afectuosa que demuestra con el niño también queda patente en su 
relación con su abuela, cuya ingenuidad provoca que Ana María se comporte con ella 
como si fuera menor de edad: «le dice palabras mimosas como si hablase con un 
niño» (Martínez Sierra, 1944: 14). Ese carácter infantil la convierte en una anciana-
niña, lo que provoca que su nieta ejerza de madre con ella, produciéndose un cambio 
de papeles entre ambas, pues la joven representa la responsabilidad mientras que 
doña Margarita se caracteriza por su ingenuidad. Además, su discapacidad provoca 
que dependa de las atenciones de la joven, con lo que la protagonista cumple el papel 
de cuidadora que tradicionalmente se atribuye al sexo femenino. Esta novela es un 
claro ejemplo de la división de roles de género, puesto que el nieto varón no se 
encarga de atender a su abuela sino que deja en manos de su prima Ana María todas 
las obligaciones que acarrea el estado de salud de su abuela. Como ocurre en el caso 
de Lucita, este personaje también se caracteriza por su abnegación, por lo que 
antepone la felicidad ajena a la suya propia. Precisamente su deseo de satisfacer a la 
anciana da pie a la trama principal de la obra: Ana María finge que su noviazgo con 
su primo Agustín sigue adelante para que la anciana sea feliz durante su vejez. Ese 
deseo de protección dota de complejidad a la personalidad de esta joven, ya que se 
encuentra en la posición de fingir que sigue enamorada como en el pasado al mismo 
tiempo que tiene que asumir el desengaño amoroso provocado por su ruptura 
sentimental. Una característica que no forma parte de la caracterización de este 
estereotipo y que sí aparece en el retrato que la autora hace de Ana María, «tiene 
gran fuerza de pensamiento; […] esto le da un reposo sentimental, que a otros más 
impulsivos pudiera parecer frialdad» (Martínez Sierra, 1944: 58). Este aspecto de su 
personalidad constituye una novedad con respecto a la caracterización de este tipo 
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de personaje, ya que normalmente se trata de mujeres que destacan por su 
emotividad. En relación con la representación de la fémina en la literatura, 
constituye un distanciamiento con respecto a otros perfiles femeninos, como la 
heroína del Romanticismo, que era incapaz de controlar sus sentimientos y se 
dejaba llevar por pasiones irrefrenables. Por lo que respecta a los roles de género, 
se crea una antítesis entre la sensibilidad de esta joven y la de su primo y antiguo 
novio, Agustín: ella se comporta de manera racional y sus sentimientos son 
constantes frente a la volatilidad de él, que se debate entre lo que siente por su prima 
y la atracción por su  amante. 

La diferencia de pensamiento entre la mujer del siglo XIX, encarnada por 
doña Barbarita, y “la mujer moderna” que defendía esta autora, representada por 
Rosario, se plantea en la comedia Sueño de una noche de agosto (1918). Ambas 
mantienen un diálogo en el que la reflexión sobre aspectos lingüísticos tiene un 
trasfondo de género. Rosario defiende la indistinción de  géneros del inglés, lo que 
denota su defensa de la igualdad entre sexos, postura que queda patente cuando dice 
que «cada uno es cada uno, y nadie se acuerda del género dichoso» (Martínez Sierra, 
1922: 136), mientras que doña Barbarita se ciñe al español y a la asignación de 
género de los cuerpos celestes, de modo que si la opinión de su nieta en esa 
conversación reflejaba su pensamiento progresista, en el caso de la anciana es una 
muestra de la aceptación del sometimiento femenino a la autoridad masculina. 
También tiene un significado feminista la frase de Rosario «¡No quiero ser satélite 
de nadie!» (Martínez Sierra, 1922: 136), en la que expresa su intención de 
comportarse como una mujer autónoma y no depender de los hombres. Ese deseo 
de independencia y el rechazo de los roles de género tradicionales le lleva a 
considerar a las mujeres de épocas pasadas, como su abuela, “esclavas”, lo que 
convierte a los hombres de esos tiempos en sus “amos”, es decir, los varones 
gozaban de autoridad sobre las féminas. El lenguaje también resulta importante en 
la descripción que hace doña Barbarita de su faceta como esposa, ya que se define a 
sí misma como “ángel del hogar", por lo que representa la antítesis de la ideología 
de la joven. Su sometimiento ante los hombres queda reflejado en el vocabulario 
utilizado, pues define a sus difuntos maridos como sus “dueños”, es decir, que ella 
en su vida conyugal no era su compañera sentimental sino que era una posesión, por 
lo que la anciana en su juventud actuó como una mujer-objeto. Además,  cuando 
habla del sexo masculino de manera genérica se refiere a él como “tirano”, por lo que 
se describe una dinámica de género en la que el varón se comporta de manera 
despótica en su trato con las mujeres. No obstante, se plantea una cierta subversión 
del estereotipo cuando hace referencia a su manera de tratar a sus esposos, a los que 
le gustaba poner celosos, con lo que muestra una cierta picardía y astucia que no 
encajan con la ingenuidad del estereotipo femenino que encarnaba y que se asemeja 
a la conducta de la femme fatale. Esa faceta traviesa de la viuda en su juventud 
recuerda a la tesis defendida por Manuel Bretón de los Herreros en varias de sus 
obras, como La escuela de las casadas (1842), en la que se ve como necesario que las 
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esposas cultiven su coquetería para resultar atractivas para sus maridos. Esa 
caracterización de doña Barbarita sirve a la autora para mostrar cómo las mujeres 
en épocas pasadas también encontraban la manera de rebelarse con respecto a las 
imposiciones masculinas. 

Una tipología femenina totalmente opuesta a la previamente analizada es la 
mujer fatal. Los personajes que encarnan este estereotipo responden a lo que Mary 
Ellmann denomina la “bruja romántica”62, una mujer sensual que tiene una gran 
influencia sobre los hombres gracias a la atracción que provoca en ellos. A pesar de 
que se suele vincular con la novela policiaca y el cine negro de mediados del siglo 
XX, en la literatura también aparecen féminas que cumplen ese perfil, como Salomé 
en la Biblia, Juliette en la novela homónima del Marqués de Sade o  Matilda en The 
Monk de Matthew Gregory Lewis. Al igual que en esos textos literarios, en la 
producción teatral y narrativa de Lejárraga hay personajes que responden a ese 
perfil femenino.  

En la obra Es así (1960) aparece Clavellina, una bailaora que se sirve de su 
belleza física para seducir a los hombres que admiran su trabajo. Su fijación por 
conquistar a los hombres casados se debe a un episodio de su vida amorosa en el 
que su pareja le fue infiel con otra mujer. Como consecuencia de esa traición, se 
transforma en una mujer maquiavélica que desea seducir a hombres 
comprometidos para que así sus esposas experimenten su mismo sufrimiento al 
descubrir su infidelidad, un deseo que verbaliza cuando dice: «¡que sufra eya lo que 
sufrí yo!» (Martínez Sierra, 1960: 162). Esa referencia a su experiencia pasada 
enriquece al personaje y lo muestra no  como alguien que disfruta haciendo daño a 
los demás sino como una mujer traumatizada por su pasado. Este personaje muestra 
una forma de pensar misógina, ya que no responsabiliza a su antiguo amor por su 
decepción en el plano sentimental sino que ve a las mujeres como las culpables de 
su desdicha. Aparte del rencor hacia su mismo sexo, la sensualidad es otra de sus 
principales cualidades, aspecto que se refleja en la descripción que se hace de su 
forma de bailar, pues se dice que ella se movía «retorciéndose como una mala 
sierpe» (Martínez Sierra, 1960: 168). Ese símil con el que se establece una 
comparación entre los movimientos de Clavellina y los de la serpiente tiene como 
fundamento la cultura cristiana, en la que dicho reptil era la forma que el Diablo 
tomaba para convencer a Eva de que comiera el fruto del Árbol de la Ciencia. De este 
modo, este personaje representa la tentación y lo demoníaco ante la que los 
personajes masculinos con los que se relaciona responden de manera diferente: el 
profesor, marido de la protagonista, se enamora de la joven y abandona a su familia 
por mantener una relación con ella mientras que su yerno se siente fascinado por 
los encantos de la misma pero se mantiene fiel a su esposa. 

62 La explicación del estereotipo the romantic witch se puede consultar Ellman, M. (1968). Thinking 
about Women. London: Macmillan and Co, 140. 
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Otro personaje femenino que responde a este estereotipo es Carmelina, que 
aparece en la novela Tú eres la paz (1906). Al igual que Clavellina, también se dedica 
al mundo de la danza. Precisamente su oficio de bailarina aparece descrito como un 
medio del que se sirve para despertar el interés masculino, ya que el narrador dice 
de ella que «bailaba, dicen que como Salomé, llenando los sentidos de extraños 
deseos y turbaciones» (Martínez Sierra, 1944: 44).  A través de esa referencia bíblica 
se crea un paralelismo entre ambos personajes, pues se trata de dos mujeres 
seductoras que se sirven del baile para cautivar a los hombres y conseguir sus fines: 
la hija de Herodías quiere vengarse del rechazo de Juan el Bautista y la artista busca 
reconquistar a su antiguo amante. Como en el caso anterior, se recurre a la imagen 
del reptil, ya que se describe su físico de la siguiente manera: «[…] su cuerpo color 
de ámbar estaba hecho para sierpe de tentación […] y los ojos como nidos de víboras; 
al menos daban frío y después calentura, cuando muy abiertos, se quedaban 
mirando, mirando» (Martínez Sierra, 1944: 44). Como ocurría en Es así (1960), las 
metáforas en las que se alude al reptil tienen como base el episodio del Génesis en 
el que el Diablo persuade a Eva. A diferencia de la mujer angelical, la femme fatale 
no se coloca en una situación de inferioridad con respecto al sexo opuesto, sino que 
es ella la que domina a los hombres, como hace la bailarina italiana con Agustín, su 
antiguo amante, fingiendo tristeza por su ruptura sentimental, como se aprecia en 
el siguiente fragmento: «Es verdad: Carmelina no acostumbra a malgastar lágrimas; 
pero ¡por una vez! […] todas las armas de frivolidad se habían embotado en su 
blandura; era preciso combatir emoción con emoción» (Martínez Sierra, 1944: 185). 
Como ocurre con la sensibilidad, la maternidad también se presenta como un 
recurso del que se sirve la artista para intentar reconquistar a Agustín, mostrando 
al hijo común como un nexo vitalicio entre ambos, a pesar de que «[…] ella no había 
mostrado quererle [al bebé] nunca en  los tiempos felices» (Martínez Sierra, 1944: 
186). Frente a esa impostura, aparece el instinto maternal que despierta la criatura 
en Ana María. La actitud de protección y el afecto de la joven hacia el niño entroncan 
con una de las tesis habituales en la obra literaria de Lejárraga: la maternidad no  
consiste en el simple alumbramiento sino en la educación y cuidado de los hijos, con 
lo que Ana María suple el papel de progenitora que no asume la verdadera madre. 
Eso provoca una similitud con otras obras en que los personajes se encuentran en 
las mismas circunstancias, como Canción de cuna (1911), en la que se establece una 
relación maternofilial entre Sor Juana y Teresa, la huérfana acogida por las monjas 
que fue abandonada en el torno del convento por su madre biológica. En las dos 
obras los personajes mantienen puntos de vista similares con respecto a la 
maternidad: una mujer incapaz de asumir sus responsabilidades (Carmelina/ la 
madre de Teresa) y otra que se comporta como si quien está a su cargo fuera su hijo 
(Ana María/Sor Juana). También resulta semejante la posición de estas dos féminas 
con Fortunata y Jacinta, ya que la esposa de Juanito Santa Cruz asume la educación 
y crianza del bastardo de su marido cuando la madre biológica del niño se ve incapaz 
de cumplir con sus obligaciones. En el caso del comportamiento de Carmelina se 
puede ver un intento por parte de la autora de reflejar una forma de encarar la 
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maternidad diferente a la idealización  de esta experiencia que representan otros 
personajes como Ana María en la misma obra. Al igual que su actitud es diferente en 
lo que respecta a la maternidad, en el ámbito sentimental ambas aparecen como dos 
enemigas que están luchando por conseguir su objetivo: el amor de un hombre. El 
contraste existente entre las dos féminas se refleja también en la disparidad de sus 
aspectos físicos: Ana María tiene el cabello oscuro y los ojos marrones mientras que 
Carmelina es una mujer rubia de ojos claros. Gracias a su apariencia, Ana María 
constituye «un personaje femenino próximo a la mujer común, real, […] en el que 
caben imperfecciones estéticas, sin que por ello el personaje pierda atractivo o 
interés literario» (Ena Bordonada, 2012: 38-39). Por el contrario, la antigua amante 
de su primo  encarna «el idealizador modelo de belleza impuesto por el hombre» 
(Ena Bordonada, 2012: 38). Lejárraga profundiza en el vínculo que se crea entre las 
dos mujeres, pues no solo existe un rechazo entre ambas sino que también aparece 
lo que la escritora denomina «admirativa envidia», es decir, echan  de menos en sí 
mismas cualidades que posee la contraria: a la nieta de doña Margarita le llaman la 
atención la sensualidad y la fuerza de carácter de la italiana a la par que a esta le 
atraen la sencillez e inteligencia de la que fuera novia de su examante. 

Aunque Carmelina y Clavellina representen dentro de sus respectivas obras 
el papel de villanas y mujeres manipuladoras, en una interpretación desde un punto 
de vista feminista se trata de dos personajes con un mayor calado. Estas bailarinas 
se sublevan ante los roles de género establecidos y el ideal femenino imperante. Para 
empezar, ejercen una profesión que no solo es un medio de vida sino que también 
es un ámbito en que muestran su talento. Además, disfrutan de una liberación en el 
plano personal que les permite disfrutar de sus relaciones sexuales sin 
compromisos sentimentales con sus amantes. Por el contrario, aquellas que 
cumplen las cualidades del ángel del hogar asumen el papel que en una sociedad 
patriarcal se asigna a la mujer (esposa y madre abnegada) y ven coartada su libertad 
por sus parientes, su posición social o su pareja. Como se ha visto en el análisis 
anterior, la actitud de la autora es completamente opuesta a esta interpretación 
feminista. Esta literata idealiza a las mujeres que cumplen la función de ama de casa 
y madre de familia, atribuyéndoles virtudes como la empatía, la amabilidad o la 
generosidad mientras que a las jóvenes que recurren a su belleza física para 
conquistar a los varones y no buscan una relación estable les atribuye cualidades 
negativas: frialdad, hipocresía, sed de venganza… 

Al igual que Lejárraga contrapone estas dos tipologías en varias de sus obras 
otra escritora anterior, Pilar Sinués de Marco63, también presenta personajes que 

63 María Pilar Sinués de Marco es el nombre utilizado por María del Pilar Sinués Navarro para firmar 
sus obras, aunque en ocasiones también recurrió al pseudónimo Laura. Dentro de su producción 
literaria destacan las novelas que se adscriben dentro de la literatura romántica y que están 
protagonizadas por mujeres, como evidencian los títulos de varias como Margarita (1857), ¡¡Pobre 
Ana!! (1861), Fausta  Sorel (1861), Una hija del siglo (1873) o Plácida (1877). Aparte de sus obras de 
ficción, también escribió ensayos en los que defendía un planteamiento tradicional del papel 
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responden a esos dos estereotipos de género en su novela Un nido de palomas. La 
condesa Clotilde de Guzmán representa al ama de casa ideal, que se dedica a 
gobernar su casa y cuidar de su familia, especialmente de sus hijos. Ante los 
sentimientos encontrados que experimenta al irrumpir de nuevo en su vida su amor 
de adolescencia, la educación de los pequeños se convierte en su refugio junto con 
la religión, a la que la autora define en boca del narrador como «ese puerto único en 
las tempestades de la vida» (Sinués de Marco, 1889: 166). Con ese comentario sobre 
el cristianismo se pone de manifiesto el adoctrinamiento femenino que buscaba 
conseguir a través de su novela. Además de la aristócrata, aparecen otras tres 
mujeres, las hermanas Valdés, que responden a ese mismo perfil femenino. Cada una 
de ellas destaca por una cualidad diferente. Ofelia, la mayor, es una mujer de 
contrastes: posee una belleza delicada y una salud frágil pero al mismo tiempo 
muestra una fuerza de carácter que responde a lo que la autora denomina «virtud 
severa» (Sinués de Marco, 1889: 239). En el caso de Gloria, la mediana, se resalta su 
instinto maternal que sale a relucir cuando se hace cargo de Septimia, la hija de 
Fernando de Silva. Para insistir en esa faceta se utiliza la siguiente metáfora: «María, 
teniendo en brazos a Septimia, […] se parecía a la Virgen de la silla» (Sinués de Marco, 
1889: 292), de forma que también se enfatiza el carácter virginal del personaje. Esta 
situación de la fémina que se hace cargo de los niños que o bien no tienen madre o 
bien a su progenitora le resulta imposible hacerse cargo de ellos evoca la trama de 
varias obras de Lejárraga. Por último, Blanca, la pequeña, representa la candidez. 
Precisamente su inocencia se refleja en la forma en que se refieren a ella sus 
hermanas y la sirvienta, pues la llaman “la niña”.  Ese sobrenombre familiar es un 
vocablo cargado de connotaciones, otorgadas por la perspectiva androcéntrica, y 
que se ven reflejadas en esta novela. Mediante el uso del mismo se infantiliza a la 
benjamina de las Valdés, a pesar de que sea una adolescente cercana a la edad adulta, 
con lo que se insiste en su ingenuidad. Esta palabra también se utiliza para hacer 
referencia a aquellas mujeres que no han perdido la virginidad, circunstancia vital 
en que se encuentra esta muchacha y que en la trama resulta trascendental, pues esa 
característica despierta la atracción de los hombres. Por medio de ese término se 
produce la mitificación de esta joven, ya que se resalta su candor y su castidad, dos 
cualidades que concuerdan con el ideario de la autora, que promueve que la fémina 
sea un dechado de virtudes. Los nombres de estas cuatro mujeres poseen un 
componente simbólico que enfatiza el carácter beatífico de las mismas. Clotilde, el 

                                                           
femenino en la sociedad española, entre los que se encuentran Hija, esposa y madre (1866) o El ángel 
del hogar (1859), siendo en esta obra una de las primeras veces que se utiliza dicha expresión para 
referirse a un perfil femenino. Su vida profesional también se desarrolló en el mundo editorial, 
llegando a ejercer como directora del semanario El ángel del hogar (1864-1869), en cuyos contenidos 
se refleja el conservadurismo ideológico de su máxima responsable, ya que se trataban temas como 
la moda, la literatura o las labores. 
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nombre de la aristócrata, significa “la que lucha con gloria”, lo que encaja con la duda 
sobre su reputación a la que se enfrenta la esposa del conde Augusto a lo largo de la 
obra. Por lo que respecta a las hermanas Valdés, los nombres de dos de ellas aluden 
a sus cualidades mientras que el de la mayor establece un paralelismo con un 
personaje literario. La primogénita se llama Ofelia, que evoca a la doncella danesa 
de Shakespeare, con la que el personaje de Sinués de Marco guarda un cierto 
parecido. Si la hija de Polonio era el objeto del interés amoroso del príncipe Hamlet, 
la mayor de las Valdés es la mujer de la que se enamora un príncipe italiano, 
constatándose la mayor semejanza en sus enamorados. Mientras que la venganza de 
Hamlet es impulsada por el fantasma de su padre, en el caso de Cellemare su interés 
por Ofelia surge porque la chica le recuerda a su difunta madre. El nombre de la 
mediana, Gloria, se puede relacionar con la propia trama que protagoniza dentro de 
esta obra, pues su integridad vence a las proposiciones indecentes de un hombre 
acaudalado y, dentro de la lógica de la autora, su firmeza se ve recompensada con su 
transformación en madre de familia gracias a su boda con Fernando de Silva. La 
benjamina recibe el nombre de Blanca, que alude a su pureza y su ingenuidad 
adolescente. Este razonamiento constituye un ejemplo de la ideología conservadora 
de la época, en la que se promovía un concepto de reputación que no resulta una 
novedad sino que reformulaba las nociones de honor y honra que se manejaban en 
el siglo XVII. La labora de estas jóvenes como costureras no se ve como un trabajo 
vocacional ni constituye una forma de reivindicar la inclusión de la mujer en el 
mundo laboral sino que se presenta como una consecuencia de su precaria situación 
económica. En el caso de estas hermanas existen semejanzas con las protagonistas 
de Mujercitas (1868), pues aparecen rasgos comunes entre ambos grupos 
femeninos: hay una muchacha enfermiza (Beth/Ofelia), una adolescente ingenua y 
mimada (Amy/Blanca) y una chica que ejerce de sostén familiar (Meg/María Gloria). 
La ausencia de un equivalente de Jo March en la novela española se debe a la 
ideología de la autora, que defendía el hogar y la familia como destinos de la mujer, 
lo que choca frontalmente con la personalidad de la heroína de Louisa May Alcott, 
una chica que desea desarrollar su talento como escritora y no convertirse en esposa 
y madre. Aparte de presentar a sus protagonistas como mujeres virtuosas, las 
convierte en mártires, para lo que recupera un concepto del teatro barroco: el honor, 
pues se enfrentan a situaciones en que se pone en duda su honradez: la esposa del 
conde Augusto es víctima de los rumores de adulterio con un antiguo amor y a las 
Valdés se les atribuye una mala reputación por las habladurías que promueve el 
Marqués de la Oliva sobre  su supuesta promiscuidad. La trama que protagoniza la 
aristócrata, que gira en torno a la infidelidad femenina, recuerda al argumento de La 
Regenta (1884-1885), pues ambas se sienten atraídas por un hombre que no es su 
esposo. Sin embargo, la evolución de ambas es totalmente dispar: la protagonista de 
Clarín tiene una aventura con don Álvaro Mesía mientras que Clotilde de Guzmán se 
mantiene firme en su intención de respetar los votos matrimoniales. El rechazo de 
la condesa a mantener una relación extramatrimonial con su amor de juventud es 
un reflejo de la ideología de la autora, cuyo ideal femenino era una mujer virtuosa 
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que superaba las tentaciones y cumplía debidamente su papel de esposa y madre, 
rasgos que aglutina esta noble. La creación de estos conflictos a los que las cuatro 
tienen que hacer frente está relacionada con la forma de entender la virtud femenina 
por parte de la autora, que transmite su ideología a través de las digresiones del 
narrador, quien en un momento de la novela dice que «ni hay mujer buena que 
merezca el glorioso nombre de buena si antes no ha luchado y vencido» (Sinués de 
Marco, 1889: 311). A pesar de que coloque a sus personajes ante una situación 
compleja, no son las propias féminas quienes solucionan el entuerto sino que, en la 
línea de la novela caballeresca, los personajes masculinos ejercen de “caballeros 
andantes” que resuelven los problemas femeninos: las Valdés consiguen que se 
despejen las dudas sobre su comportamiento a través de sus matrimonios con tres 
caballeros de buena posición. La única disparidad la representa Clotilde, que tiene 
que demostrar por sí sola a su marido que ella no ha cometido una infidelidad. 
Aunque representen un arquetipo femenino conservador, sí que hay un matiz de 
modernidad en la relación que se establece entre la condesa y las tres hermanas. Es 
un ejemplo de sororidad, pues Clotilde aconseja y protege a esas jóvenes y les presta 
ayuda económica. Además, el rechazo de las proposiciones masculinas por parte de 
Ofelia y sus hermanas, tanto las ayudas monetarias como las sugerencias de tipo 
sexual, constituye una forma de rebelión femenina ante el patriarcado, representado 
por el príncipe de Cellemare, que considera que ellas no pueden cubrir por sí mismas 
sus necesidades económicas, y el Marqués de la Oliva, que ve a María Gloria como 
fácil de seducir porque no procede de la clase acomodada ni tiene parientes 
masculinos. Un modelo opuesto de mujer es Paulina, que aunque aparezca como una 
persona falta de moral y sea criticada por su condición de mantenida, desde la 
perspectiva de género resulta el personaje más transgresor, pues no se somete ante 
el sexo opuesto y consigue de los hombres lo que se propone: el sustento económico 
a cambio de encuentros sexuales. Aunque esa dependencia con respecto a su amante 
se pueda ver como un rasgo tradicional en el que la mujer necesita al varón, al final 
es ella la que se encarga de administrar su dinero y quien gobierna la casa que él se 
encarga de pagar. La evolución de la cortesana es totalmente opuesta a la de las 
huérfanas Valdés: mientras que ellas experimentan una gradación ascendente y 
alcanzan el triunfo personal, la cortesana sufre una gradación descendente pasando 
de  vivir rodeada de lujos a acabar en la cárcel por escándalo público, una trama en 
la que se plasma la ideología de Sinués de Marco, puesto que la mujer que se sale del 
rol femenino estipulado acaba pagando por su rebeldía. Esta autora se vale de la 
ficción para transmitir sus postulados sobre el sexo femenino: el ángel del hogar 
triunfa y consigue una vida plena mientras que la mujer de “mala vida” sufre un 
desenlace trágico. 

La distribución que hacen estas dos autoras de sus personajes femeninos en 
dos tipologías evoca el machismo que representa lo que en psicología se denomina 
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el complejo de Agar y Sara64, que consiste en la división de las mujeres por parte de 
los varones entre aquellas con las que mantienen relaciones sexuales pero no 
establecen un vínculo afectivo mientras que las consideradas puras son aquellas con 
las que se plantean un compromiso sentimental. Aunque la psicoanalista francesa 
Maryse Choisy considerara que lo padecían los hombres, en realidad esa visión 
clasificatoria se transmitió a la sociedad en general, de ahí que existan testimonios 
femeninos en los que se refleja esa forma de pensamiento. 

A diferencia de las creaciones literarias previamente analizadas en que la 
seducción por parte de las mujeres se relaciona con la tentación y la maldad, en la 
literatura internacional aparecen autoras que escogen una perspectiva distinta, 
como Colette, quien refleja el mundo de las cortesanas en su novela corta Gigi 
(1944). En esta obra la tía y la abuela ejercen de mentoras de la quinceañera 
Gilberte, a la que forman en diferentes campos para que sepa desempañar 
adecuadamente su labor: el protocolo de los actos de sociedad, las maneras en la 
mesa, la elección del vestuario adecuado para cada ocasión…La novelista francesa 
no realiza enjuiciamientos acerca de la profesión a la que se dedica esta familia, 
como sí ocurre en el caso de las literatas españolas, sino que presenta a las más 
veteranas como mujeres experimentadas que transmiten sus conocimientos a una 
principiante. Por lo que respecta a Gigi, no cumple el perfil de la mujer fatal: fría, 
hipócrita, manipuladora…Por el contrario, esta chica posee una candidez que roza 
lo pueril y que la convierte en una mujer-niña. Precisamente en el personaje central 
reside el tradicionalismo de la trama, ya que apenas es presentada en sociedad, 
Gaston, un burgués vividor, se enamora de ella y le pide matrimonio, de manera que 
al final la nieta de Madame Álvarez se ajusta al papel que en la sociedad 
decimonónica se asignaba a las féminas. 

A modo de conclusión, estos dos estereotipos representan visiones 
diferentes y contrapuestas de la feminidad. Por un lado, el ángel del hogar, un perfil  
en que se refleja una idea propia del patriarcado: sumisión, abnegación, devoción y 
dedicación absoluta a atender a su entorno y organizar el ámbito doméstico. Por 
otro lado, la mujer fatal a la que se relaciona con la maldad, el pecado, la tentación y 
cuya sensualidad no se entiende como una cualidad positiva sino como un medio 
para manipular a los hombres. Sin embargo, desde un punto de vista de género, la 
primera representa la continuación de una imagen preconcebida y conservadora 
mientras que esas mujeres a las que se les achaca  una mala reputación en realidad 
constituyen una ruptura con el androcentrismo, ya que no están sometidas a ningún 
hombre y experimentan su sexualidad desde la libertad y el placer. Por lo que 
respecta a la perspectiva escogida por Lejárraga, se observan maneras diferentes de 
plantear los personajes que responden a cada una de esas dos tipologías: ensalza las 
virtudes de quienes muestran una actitud sumisa ante los varones y cuya vida se 

64 La definición de este complejo se incluye en Rey González, A. M., Livianos Aldana, L. (1999). La 
psiquiatrı́a y sus nombres: diccionario de epónimos. Madrid: Médica Panamericana, 21. 
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centra en el acometimiento de las tareas del hogar y el cuidado de su familia 
mientras que critica la actitud de aquellas otras que se sirven de su atractivo para 
seducir a los hombres y no se someten al dominio masculino sino que son 
independientes y se valen por sí mismas. La divergencia en la caracterización de 
estos dos perfiles es fruto de la asimilación por parte de Lejárraga del discurso 
patriarcal de aquel momento en el que se había construido un ideal femenino que 
las féminas estaban obligadas a cumplir y quienes se salían de lo normativo eran 
estigmatizadas, por lo que las novelas que se han estudiado en este apartado se 
convierten en transmisoras del ideario misógino imperante en la España de finales 
del siglo XIX y principios del siglo XX. 

4.6. La mujer bováryca 

La aparición en el panorama literario de un personaje femenino tan atractivo 
y complejo como Emma Bovary atrajo la atención de numerosos escritores, que 
crearon protagonistas en sus obras que poseían ciertas similitudes con la heroína de 
la novela de Flaubert, como puede ser el caso de la Ana Ozores de Clarín. A esa 
tendencia que principalmente se dio en el siglo XIX se le ha dado el nombre de 
“bovarysmo”. Para que resulte más claro este concepto, recurro a la definición que 
hace Jordi Prado Pastor de esta tipología literaria: 

La mujer ‘bováryca’ es aquélla que se refugia en un mundo de fantasía para 
apartarse por momentos de la acuciante y opresora realidad, cultivando 
actividades ajenas a las habituales. La marca de familia que engloba a las 
mujeres que sufren de ‘bovarysmo’ se justifica en la común experiencia de un 
medio hostil, que se identifica con lo provinciano, y ante el cual sienten una 
reacción de superioridad […] Estas femmes sufrirán una sensibilidad extrema 
producida por sus aspiraciones profundamente románticas, desligándose así de 
la realidad prosaica. Ante tal panorama arremete en su comportamiento una 
especie de abulia […] (Prado Pastor, 2000: 93) 

Lejárraga presenta en su novela Horas de sol (1901) a un personaje que 
responde a este perfil femenino: Hortensia, una muchacha perteneciente a la 
nobleza que protagoniza la trama de dicha creación literaria. El comportamiento de 
esta joven obedece a uno de los rasgos que se mencionan en la descripción anterior: 
la sensibilidad extrema, pues experimenta cambios emocionales en los que pasa de 
la tristeza a la alegría en pocos segundos, como se ilustra en el siguiente fragmento: 
«[…] y sin saber por qué, acaso por reacción de su loco reír de poco antes echó a 
llorar. No tenía pena […]» (Martínez Sierra, 1918: 43). Esas alteraciones no cuentan 
con un motivo concreto, lo que incide en esa intensidad con la que ella vive sus 
experiencias. No obstante, se puede encontrar una causa en la situación del 
personaje. Esta chica pasa de vivir en un palacio, en el que el comportamiento de sus 
habitantes se rige por el protocolo y el decoro, en el que posiblemente su 
sensibilidad estuviera constreñida, para trasladarse a un pueblo, un ambiente en el 
que no imperan las normas de urbanidad de su ambiente habitual y en el que puede 
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dar rienda suelta a sus emociones. En definitiva se crea una antítesis entre los dos 
mundos en los que se desarrolla la trama: el palacio visto como un ambiente 
represor frente al campo como un entorno que promueve la libertad. Otra de las 
cualidades que caracterizan a la mujer bováryca y que también presenta esta noble 
es la imaginación. En este caso, sus fantasías tienen como objeto al hombre por el 
que se siente atraída y al que idealiza. Esta cualidad resulta fundamental al inicio de 
la obra, pues le permite dar rienda suelta a ese afecto que empieza a sentir sin 
transgredir los patrones de comportamiento que debe cumplir una señorita de su 
alcurnia y a los que en un principio se ciñe. Posteriormente, abandona esa rigidez 
aristocrática, asume sus sentimientos y disfruta de un romance con el joven 
campesino. Al igual que otros personajes que responden al mismo estereotipo, 
experimenta un conflicto entre sus sentimientos y las convenciones propias de su 
clase social, con lo que se enfrenta a la elección entre sus deseos y sus obligaciones. 
Esta situación viene provocada por los comentarios sarcásticos de su amiga Aurelia 
acerca de la ausencia prolongada de la hija del marqués, a la que atribuye 
jocosamente un idilio con un aldeano. Al comprender las críticas que despertaría su 
noviazgo con Carlos si se hiciera público, Hortensia se convierte en una víctima del 
“qué dirán”, con lo que pasa de considerar a su amado como el hombre ideal a 
avergonzarse «[…] de su pobre amador campesino, y entonces los besos de marras le 
parecieron poco menos que un crimen.» (Martínez Sierra, 1918: 62). Ese acatamiento 
de los preceptos sociales es el aspecto en el que  se diferencia del estereotipo de la 
mujer bováryca, ya que normalmente esos personajes femeninos se dejan llevar por 
sus sentimientos sin importarles los convencionalismos sociales, como ocurre en el 
caso de Emma Bovary o Anna Karenina. Al someterse a las normas imperantes en su 
clase social, Hortensia sufre una transformación para amoldarse al rol que se otorga 
a las féminas en el mundo aristocrático, de ahí que oculte esa emotividad exaltada 
de la que hacía gala en su estancia campestre para mostrar una «actitud de diosa que 
ignora pasiones» (Martínez Sierra, 1918: 85), es decir, se convierte en una mujer fría y se 
coloca en una posición de superioridad con respecto al resto, como se evidencia a través del 
uso de la palabra “diosa” para describirla. En las intervenciones del narrador, esta novelista 
introduce una sutil crítica al comportamiento de las clases privilegiadas, en las que se 
antepone la reputación a los sentimientos, lo que se refleja cuando dice que «su corazón [de 
Hortensia] se encerró en el estuche de terciopelo que el buen tono le otorga por morada» 
(Martínez Sierra, 1918: 85). Desde un punto de vista feminista, esta obra refleja el 
tránsito de una mujer de la sumisión a la liberación y cómo esa ansia de 
independencia se ve coartada por la opinión ajena y el orgullo de clase. A pesar de 
que el desenlace de esta aristócrata no sea tan trágico como el que sufren los 
personajes de Flaubert y Tólstoi, sí que resulta dramático atendiendo a cuestiones 
de género, puesto que la vida de la protagonista de Horas de sol (1901) se va a 
desarrollar en un ambiente en que gozará de todo tipo de lujos pero en que no 
disfrutará de la libertad de movimientos de que gozan los varones ni tampoco tendrá 
una identidad propia más allá de su apariencia física o del prestigio del que gocen 
los hombres de su familia. 
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Las protagonistas de Rosas mustias (1925) también responden a esta 
tipología femenina. Como ocurría en el caso anterior, las circunstancias y las normas 
sociales marcan la vida de las tres hermanas. La falta de fortuna y el rechazo a 
ganarse la vida ejerciendo una profesión provoca que su existencia consista en el 
enclaustramiento hogareño al no poder sufragar los gastos que genera una vida 
social propia de su condición de burguesas. Esa reclusión en el domicilio familiar 
cuenta con un valor metafórico, pues la casa se convierte en una cárcel para estas 
mujeres. Ese “encierro” en el que no mantienen contacto con el exterior salvo a 
través de una criada provoca que desarrollen una cualidad con la que contaba 
Hortensia: la imaginación. Si la muchacha de clase alta sublimaba la figura de su 
amado en sus ensoñaciones, las Arteaga evocan sus amores de juventud. Los varones 
de los que se enamoraron respondían al perfil del seductor que no desea mantener 
una relación sentimental: el poeta que enamora a Gertrudis flirtea con ella pero en 
realidad es un hombre casado que encuentra en los eventos de sociedad el momento 
para distraerse de su matrimonio con una mujer madura y el marinero con el que 
Laura se divierte en la verbena solo desea entretenerse con ella. Esta caracterización 
de los personajes masculinos es frecuente en las obras protagonizadas por féminas 
que responden a ese perfil, como ocurre en Anna Karenina (1877) en la que Vronsky 
se ve incapaz de mantener un romance que se ha convertido en objeto de críticas de 
la aristocracia rusa o los amantes de Emma que solo buscan disfrutar del sexo sin 
comprometerse en Madame Bovary (1856-1857). Otro aspecto que se plantea es una 
rebelión con respecto a la marginación en la que viven por parte de la benjamina, 
que se escapa durante una noche de la casa familiar para asistir a una verbena. Sin 
embargo, no se trata de una transgresión radical como las que experimentan las 
protagonistas de la literatura internacional, ya que su carácter dócil y asustadizo le 
hace regresar con sus hermanas. Lejárraga incluye un elemento con valor poético 
dentro de esta historia: en el jardín de la casa en que transcurre la acción hay un 
rosal en que las flores se están marchitando, creándose una metáfora en la que se 
asemeja el estado de la planta con la situación de las protagonistas, pues ellas 
también han perdido perdiendo su belleza y juventud con el paso de los años, de ahí 
que se puede interpretar el título escogido por la autora con un doble sentido. La 
trama de esta novela corta posee similitudes con la obra de García Lorca Doña Rosita 
la soltera o el lenguaje de las flores (1935), en la que la protagonista también es una 
mujer madura que guarda fidelidad a su novio de juventud mientras vive de los 
recuerdos de su pasado.  

También en la literatura española escrita por hombres encontramos 
protagonistas femeninas que poseen las cualidades de la mujer bováryca, como 
María en Marta y María (1883) de Palacio Valdés. El principal rasgo de su 
personalidad es su apasionamiento. Cuando María encuentra un asunto que la 
obsesiona, se entrega a él en cuerpo y alma, sin importarle si esa obsesión puede 
acabar teniendo consecuencias negativas para su salud o para sus relaciones con 
otras personas. Ese aspecto de su personalidad se ve descrito en el siguiente 



159 

fragmento: «necesitaba rebosar de entusiasmo por algo, en lo cual pensara en todos 
los instantes de la vida y a lo que dedicase continuos sacrificios. María no podía 
apetecer ni amar nada sin sentirse agitada por una fiebre que la consumía.» (Palacio 
Valdés, 1963: 167). En el vocabulario utilizado por el autor para describir la actitud 
de este personaje destacan dos términos: “fiebre”, con lo que esa intensidad que 
experimenta es presentada como una enfermedad, y “sacrificios”, por lo que esa 
pasión posee connotaciones negativas. Ese ímpetu se refleja en su manera de 
disfrutar de sus aficiones. Al principio de la obra, se dedica a leer novelas de corte 
romántico, como las escritas por Walter Scott. Ese gusto literario provoca que 
idealice el sentimiento amoroso y considere que su hombre ideal debe actuar como 
los héroes de esos libros. Posteriormente, se centra en el mundo religioso, una 
creencia que va a ser llevada por la joven a sus extremos más radicales. Ese 
fanatismo religioso va a marcar la manera en que conciba su vida y su relación con 
los demás, dejándose notar sobre todo durante las últimas horas de vida de su 
madre, pues su mayor preocupación no es la salud de la moribunda sino que su 
interés se centra en si se ha confesado o no. Su carácter exaltado la lleva a querer 
experimentar las mismas vivencias y sensaciones que vivieron los místicos, de ahí 
que desee ser azotada, colocarse un cilicio o estar en ayunas durante largos periodos 
de tiempo sin importarle lo perjudiciales que esas acciones pueden ser para su salud. 
La pasión mística que María siente por la religión, y más concretamente por la figura 
de Jesús, se deja ver sobre todo en la aparición de Cristo que experimenta la joven, 
una escena llena de sensualidad en la que su encuentro con el Hijo de Dios se plantea 
como un momento de intimidad entre dos amantes, lo que evoca el misticismo de 
Santa Teresa de Jesús o los poemas de San Juan de la Cruz: 

Y poco a poco sus brazos, anudados al cuerpo de Jesús, fueron subiendo hasta 
estrecharle el cuello. Faltóle el aliento y sintió escapar su memoria, su 
imaginación y todas sus potencias, perdiéndose en una alegría inmensa y 
ansiosa, donde todo el ser se bañaba como en un éter purísimo. Acercó el rostro 
al del Señor; tocó con sus mejillas las del Amado, posó los labios en la blancura 
de su frente, en el fulgor de sus ojos, en el coral de sus labios. (Palacio Valdés, 
1963: 176) 

En esta obra se crea una contraposición con su hermana Marta, una 
muchacha que destaca por su pragmatismo frente a la imaginación de la primogénita 
de los Elorza y que se dedica a realizar las tareas del hogar y a cuidar de sus padres 
mientras María se centra en la literatura o en sus creencias. A pesar de que no 
incluya ningún comentario concreto al respecto, a través del narrador se evidencia 
su preferencia por el perfil del ángel del hogar que representa Marta. De la crítica al 
comportamiento de María se puede realizar una lectura de género, pues ese rechazo 
del personaje radica en que se sale del rol marcado por el patriarcado para su sexo, 
es decir, la atención a la familia y las labores domésticas, cometidos que sí cumple 
su hermana. Otro rasgo inusual que presenta María y que resulta subversivo es su 
ideología política, que le lleva a tomar partido por el carlismo. El nombre y la 
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personalidad de estas dos jóvenes se corresponden con los que presentaban las 
hermanas de Lázaro en el Nuevo Testamento. Al igual que su homónima en la novela 
de Palacio Valdés, la Marta bíblica se ocupa de las tareas domésticas mientras María 
descuida sus obligaciones para escuchar a Cristo, del mismo modo que la mayor de 
las hermanas Elorza  se despreocupa de los asuntos familiares y hogareños cuando 
descubre su vocación religiosa. 

A modo de resumen, la mujer bováryca cuenta con una serie de 
características, como la imaginación o una experimentación de los sentimientos de 
manera extrema, que le permiten evadirse de la realidad opresora en que se 
desarrolla su vida. Esta tipología femenina suele verse sometida a un conflicto entre 
el amor que siente por el hombre del que está enamorada y las convenciones 
sociales que desaprueban dicha relación. Frente a otros autores que muestran a una 
mujer que se rebela contra las imposiciones de su entorno, Lejárraga se decanta por 
una postura más conservadora al construir un personaje femenino que antepone los 
privilegios de su posición social a una posible relación con su amado por la 
diferencia de clases que existe entre ambos. 

4.7. La mujer transgresora 

Como se ha visto en el segundo capítulo de esta investigación, en la España 
de principios del siglo XX a la mujer se le asignaba el rol de madre y esposa, por lo 
que su vida se ceñía al ámbito hogareño y  consistía en el cuidado y la crianza de los 
hijos, la realización de las tareas domésticas y la atención a su esposo. Sin embargo, 
en esa misma época la difusión del feminismo provocó que apareciera un nuevo 
perfil femenino, una ciudadana que reivindicaba unos derechos, como la formación 
universitaria o el ejercicio de profesiones liberales, que hasta el momento le eran 
vedados. Ese cambio de paradigma se ve reflejado en el artículo The New Aspect of 
the Woman Question:  

[…] the new woman is a little above him, and he never even thought of looking 
up to where she has been sitting apart in silent contemplation all these years, 
thinking and thinking, until at last she solved the problem and proclaimed for 
herself what was wrong with Home-is-the-Woman´s-Sphere and  prescribed 
the remedy. (Grand, 1894: 271) 

En el ámbito hispánico la transformación de la mujer también se ve reflejada 
en textos ensayísticos.  Precisamente María de la O Lejárraga trata ese cambio en su 
obra Nuevas cartas a las mujeres (1932). Esta autora describe a las españolas que 
subvierten el estereotipo del ángel del hogar de la siguiente manera: «recién 
llegadas a la vida pública, a medias libertadas de la esclavitud secular, sois como 
niños que acaban de nacer. Ruidosamente, tumultuosamente, habéis invadido los 
campos todos de la actividad masculina. En el deber, en el placer, habéis roto las 
frágiles barreras de la tradición, habéis comenzado a existir por vuestra cuenta» 
(Martínez Sierra, 1932: 14). Esa nueva realidad femenina de la que habla esta 
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escritora se plasma en la literatura, especialmente en la escrita por mujeres. Entre 
esas autoras que reflejaron los cambios que experimentaba su sexo a nivel social se 
encuentra María de la O Lejárraga, quien pasó de otorgar el protagonismo de sus 
creaciones a la perfecta esposa y madre, cuya vida gira en torno a sus parientes y a 
las tareas del hogar, a presentar en sus obras un perfil femenino completamente 
opuesto. Se trata de una mujer que rechaza el rol normalmente asignado a su sexo, 
que se caracteriza por poseer una fuerte personalidad y una manera de entender su 
condición de mujer radicalmente distinta a la que imperaba a principios del siglo XX. 
La transgresión de esos personajes femeninos reside en realizar actividades que 
normalmente cumplían los hombres, como el ejercicio de una profesión o estudiar 
una carrera universitaria, así como en la adquisición de costumbres que se 
consideraban específicas de los varones, entre las que se encuentran conducir o 
fumar. A continuación se analizan aquellas mujeres presentes en diferentes obras 
de teatro de Lejárraga, centrándose la atención en aquellos aspectos que resultan 
avanzados para su época. 

En la obra Julieta compra un hijo (1927) aparece Lucía, una joven que desea 
aprender a conducir y poder tener algún día un coche propio: 

LUCÍA.-Y yo sueño con tener un auto para mí sola…Que lo guíe yo, sin mecánico, 
para poder ir donde me parezca sin que nadie se entere…Y como mis padres no 
quieren o no pueden comprármelo… 
ATILA.-Has pensado: que me lo compre mi marido. ¡Sensato! Y luego dicen que 
las chicas de ahora no discurren… (Martínez Sierra, 1928: 4) 

El tener un automóvil no es descrito por la joven como un simple capricho, 
sino que el coche para ella tiene una mayor trascendencia, pues es el medio para 
conseguir una mayor autonomía. A pesar de ese deseo de libertad, este personaje 
responde al perfil de la mujer mantenida, pues, finalmente, será su marido quien se 
lo compre. 

Un personaje femenino con una actitud rebelde es Margaritina, la hermana 
del protagonista de Triángulo (1930). En una de sus intervenciones muestra dos 
rasgos que no encajan con la imagen de la mujer que había a principios del siglo XX, 
su afición al tabaco y su sarcasmo anticlerical: 

MARGARITINA.-¿Es pecado? No hay ningún mandamiento en el Decálogo que 
diga: ¡No fumarás! (Encendiendo el cigarrillo que le da MILANO.) Aprovechemos 
el feliz olvido de Jehová en el Sinaí. 
MILANO.- (Riéndose y dándole un fósforo encendido.) ¡Cuando Jehová habló en el 
Sinaí, aun no se había descubierto América! 
DOÑA DOLORES.-(Seca.) ¡No me gustan bromas con las cosas santas! 
MARGARITINA.-(Echando humo.) ¡Lástima que el fumar no sea pecado mortal! 
DOÑA DOLORES.-(Airada.) ¡Te quieres callar! (Martínez Sierra, 1930:48) 
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En este diálogo se ve la contraposición entre los dos modelos femeninos 
presentes en la obra de Lejárraga. Doña Dolores encarna a la mujer tradicional, de 
fuertes creencias religiosas y que se vale de su posición de superioridad con 
respecto a sus hijos para imponer su criterio. Frente al conservadurismo materno, 
Margaritina representa la modernidad, destacando por su actitud contestataria. 

Aparte de realizar actividades que suelen atribuirse a los hombres, este 
modelo de mujer también se caracteriza por su deseo de independencia con 
respecto a las imposiciones de los varones. Esas ansias de libertad son el principal 
interés de Rosario en Esperanza nuestra (1920): «¡No deseo más que una cosa! ¡Esa 
sí, con toda mi alma! Salir de aquí, marcharme muy lejos, adonde nadie me conozca, 
donde pueda ganarme la vida trabajando. ¡No quiero más limosnas! ¡Donde yo sea 
yo, donde nadie pueda juntar su nombre de usted con el mío!» (Martínez Sierra, 
1920: 110). En este caso, se trata de un alegato feminista  a un doble nivel. Por un 
lado, la joven desea la independencia económica con respecto a su padre, para lo que 
ve en un futurible empleo el medio para construir una identidad individual que no 
se fundamente en el renombre familiar. Ese deseo de autonomía no solo tiene una 
connotación de género sino que también posee tintes de crítica social, ya que esta 
muchacha quiere acabar con el estigma que conlleva ser la hija ilegítima de un 
latifundista. 

La protagonista de Sueño de una noche de agosto (1920) también defiende su 
derecho a valerse por sí misma sin la ayuda de ningún hombre: 

ROSARIO.-Con apasionamiento, que poco a poco se va cambiando en graciosa 
rabieta. No les envidio la libertad de pecar, ni la de divertirse, ni siquiera la de 
salir por el mundo en busca de su propio amor, mientras nosotras nos tenemos 
que estar esperando ¡sentadas! a que al amor ajeno se le antoje venir a 
buscarnos…les envidio la fe, la confianza que tienen en sí mismos, la seguridad 
de vencer al destino por sus propias fuerzas…Ya les oyes. Mirando en derredor 
como si estuvieran presentes sus hermanos. 
«Trabajaré…ganaré…lucharé…triunfaré…» ¿Y yo? Imitando a Pepe. «Pues tú, te 
casarás, naturalmente.» Levantándose y enfadada. ¡Te casarás! Es decir, 
hablando en plata, te dejarás comprar y mantener por un caballerito que haya 
triunfado… ¿Y si no me caso? Imitando a Emilio. «Tú, pídele a Dios que nosotros 
lleguemos a ricos, y verás qué vidita te pasas.» Enfadada. ¡Pues no me da la gana 
de pasarme vidita ninguna a costa de nadie! Imitando a Mario. «¡Ahí va la 
hermana de Mario Castellanos!» Muy digna. ¡Qué fatuidad! ¡No es eso, señor 
mío, no es eso! Lo que a mí me hace falta que digan, si dicen, es: ¡Ahí va Rosarito 
Castellanos…ella…ella…ella…sí, señor, ella misma, fea o bonita, tonta o discreta, 
triunfante o derrotada, pero orgullosa de su propia vida y no de los laureles de 
ningún hombre. ¡Ea! (Martínez Sierra, 1920: 135-136) 
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A través de este monólogo, la autora critica la pasividad a que se han visto 
relegadas las mujeres, a la que se contrapone Rosario, que se muestra como una 
joven que no desea quedarse en un segundo plano, detrás de sus hermanos o de un 
futuro marido, sino que quiere conseguir una reputación propia y no depender de la 
ayuda masculina. Esta intervención de la protagonista se puede calificar como 
feminista por su deseo de poseer una identidad propia en la vida pública, puesto que 
desea ser reconocida socialmente por sus propias cualidades y méritos y no poseer 
una reputación basada en los logros y virtudes de los hombres de su entorno, ya 
sean sus hermanos o un futurible esposo. Destaca la forma en la que se habla del 
matrimonio, ya que se critica el papel de la fémina como dependiente 
económicamente de su esposo.  

La realización de estudios universitarios por parte de las mujeres también es 
un tema que se plantea en la producción literaria de esta escritora, algo que resulta 
destacable si tenemos en cuenta que en esa época era muy poco habitual que las 
mujeres accedieran a la formación universitaria65 y se daban altas tasas de 
analfabetismo66. No obstante, ese deseo de avanzar en el ámbito académico se 
reduce a las jóvenes pertenecientes a la burguesía que se podían costear una 
educación superior. La única excepción se encuentra en Cada uno y su vida (1919), 
en la que Irene, procedente de una familia de clase baja, estudia Medicina, aunque 
en este caso cuenta con el apoyo económico de Don Carlos, que se encarga de 
sufragar los gastos que conllevaba cursar una licenciatura. El anhelo que los 
personajes femeninos muestran de ampliar su educación puede ser bien recibido o 
convertirse en un tema polémico en las familias de las protagonistas de sus obras. 
El primer caso lo ejemplifica Teresa en El amor catedrático (1910): «Llegan los 
floridos diez y seis septiembre […]. Mi padre me sugiere la idea de estudiar Filosofía 
y Letras; yo, […] arrastrada, por mi insaciable anhelo de certidumbres, declaro que 
prefiero ser doctora en Ciencias. Azul por azul, mi padre se resigna al cambio de 
matiz en la borla, […]» (Martínez Sierra, 1916a: 28-29). Lo llamativo de este caso es 
que es el padre el principal impulsor de los estudios universitarios de su hija, aunque 
él le propone una licenciatura de letras. A pesar de que la joven escoge una carrera 
de Ciencias, esa elección no provoca polémicas en el entorno familiar. En la figura de 
este progenitor se pueden observar similitudes con el propio padre de la escritora. 

65 Antes de 1900 treinta mujeres se matricularon en Universidades españolas, licenciándose la 
mayoría e incluso cinco de ellas llegaron a obtener el grado de Doctoras. Esta información ha sido 
tomada de Flecha García, C. (1996). Las primeras universitarias en España. Madrid: Narcea. 
66 En la España de finales del siglo XIX y principios del siglo XX eran pocos los ciudadanos que 
dominaban la lectoescritura, una habilidad que la mayoría de españolas no manejaban, lo que se 
refleja en el elevado número de analfabetas que había en aquella época: en 1860 apenas 715.906 
sabían leer y escribir, una cifra irrisoria si tenemos en cuenta que la población femenina era de 
7.907.973. Esa situación cambia a partir de 1900, en la que se registran 2.395.839 mujeres letradas. 
A partir de ese momento se produce una gradación ascendente del número de alfabetizabas, que 
triplica las cifras del comienzo del siglo en 1930, habiendo 6.070.609 que poseían esos 
conocimientos. Para la elaboración de esta nota se ha utilizado como fuente el artículo: Gabriel, N. 
(1997). «Alfabetización, semialfabetización y analfabetismo en España (1860-1991)». Revista 
Complutense de Educación, 8 (1), 199-231. 
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Al igual que el cabeza de familia fomenta en la ficción que su hija acceda a la 
educación superior, Don Leandro Lejárraga permitió que su hija se matriculase en 
la Asociación para la Enseñanza de la Mujer y la Escuela de Comercio para que se 
formase como maestra. También se habla en esta obra de que su protagonista había 
recibido una educación equiparable a la de sus hermanos varones, otra cuestión en 
que se ve un reflejo de las vivencias de la autora, ya que Doña Natividad García se 
encargó de la instrucción de sus propios hijos, dándoles clases de geografía, latín o 
matemáticas, unas lecciones en las que incluía como discente a su hija María. Frente 
a la concepción de los estudios universitarios por parte de la protagonista de El amor 
catedrático (1910) como una ampliación de sus conocimientos, Luz en Cada uno y su 
vida (1919), ve la realización de una carrera universitaria como una forma de 
independencia femenina. A diferencia de la apertura de miras del padre de Teresa; 
la madre de Luz, Carolina, no considera adecuado que su hija curse una licenciatura: 

CAROLINA.-Para aprender… ¿la ciencia de la vida? ¿Es que quieres ser también 
médico? Al hacer la pregunta mira a su hija con desdén compasivo. 
LUZ.-¡Ojalá, madre! Con tímido apasionamiento. Médico o cualquier cosa, pero 
tener una carrera… 
CAROLINA.-Hija, no seas cursi. Volviendo a sentarse en el sillón y tirando el libro 
con desdén encima de la mesa. ¡La única carrera decente para una mujer es 
casarse…bien! 
[…] 
LUZ.-No…, ella…, ya ves, se ganará su vida y su fama y el respeto del mundo, 
igualito que un hombre…y se casará con quien la dé la gana…, y yo..., por muchos 
ascos que le haga…, pues tendré que acabar por casarme…bien, como dices tú… 
(Martínez Sierra, 1925c: 139-140) 

Como ocurría en el caso de Margaritina y Doña Dolores, se contraponen la 
mujer moderna y la tradicional. Frente a la idea de la mujer con formación que 
defiende Luz, su progenitora muestra una mentalidad conservadora al considerar 
que el principal objetivo de una mujer debe ser el matrimonio. A diferencia de la hija 
de Don Carlos, que ve la vida laboral como una forma de conseguir una reputación, 
Irene, en la misma obra, muestra la idea del trabajo como vocación. El planteamiento 
de la vida profesional femenina como fruto de una preferencia constituye un punto 
de inflexión dentro de la obra de esta autora. Hasta este momento, las protagonistas 
de Lejárraga no acometían un empleo por predisposición o aptitudes, y mucho 
menos con una base formativa como en este caso, sino que se veían obligadas a 
trabajar por sus circunstancias personales (precariedad económica, inestabilidad 
profesional masculina…): 

IRENE.-No, ¿por qué? Gravemente. Las causas no me importan…, el dolor es 
dolor…y hay que combatirle […] el deber de curar, el ansia , por lo menos, de 
intentarlo están por encima de todo…Frente a un caso, y cuanto más grave o 
más difícil, más el enfermo no existe; están solos, frente a frente, la enfermedad 
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y el médico. Es un duelo…apasionante, ¿no lo siente usted así? (Martínez Sierra, 
1925: 139-140) 

En esta intervención se establece una metáfora sobre la Medicina en la que la 
enfermedad y el médico son los contendientes. La modernidad de este discurso no 
radica únicamente en la visión que tiene el personaje de su profesión sino que la 
lucha y la violencia, que normalmente se atribuyen al sexo masculino, aparecen 
puestos en boca de una mujer, con lo que se está rompiendo una imagen 
preconcebida de los roles de género. Al igual que Irene entiende la medicina como 
una vocación, Fernanda entiende de la misma manera la música, a pesar de que su 
madre rechace su ambición de desarrollar una carrera como concertista de piano: 

MATILDE.-¡Tocar por dinero, exhibirte en teatros y casinos, dar derecho a todo 
el que pague unas pesetas a juzgarte, a criticarte, a mirarte…, a sabe Dios qué!... 
¡Tú, a quien he criado como una flor, servir de diversión lo mismo que un 
fenómeno de feria! 
[…]  
FERNANDA.-(Con apasionamiento.) No soy un genio, pero puedo tocar en público, 
segura de que el público me escucha. Puedo ganarme la vida. 
MATILDE.-(Desde muy alto.) ¡No te hace falta, afortunadamente! 
FERNANDA.-(Con timidez.) Pero yo quisiera… 
MATILDE.-(Como si la acusaran de un crimen.) Que te aplaudieran, que te 
adularan, que tu nombre sonase y se imprimiese…Tener fama (Con desdén.), 
mejor dicho, publicidad, ¿no? ¡Ay, hija, tú no sabes a qué precio se paga todo 
eso! (Martínez Sierra, 1930: 28-30) 

De igual modo que Carolina en Cada uno y su vida (1919) actúa Matilde en 
Seamos felices (1929), pues su ideología conservadora le lleva a criticar el deseo 
profesional de su hija. Mientras que la joven entiende su talento musical como una 
cualidad de la que se puede servir para ganarse la vida, su madre considera inmoral 
e inadecuado que una chica de su posición social trabaje en el mundo del 
espectáculo. 

Esa actitud reivindicativa de este perfil femenino, también se traslada a la 
vida familiar, concretamente a la maternidad. En la obra Torre de marfil (1908) 
Teresa se queda embarazada sin estar casada, situación que no le avergüenza sino 
que reivindica su estado de madre soltera: 

TERESA.-Se le han llevado… (Temblando.) ¡Me le roban…y me le pagan! (Con 
desesperación.) ¡Porque son ricos y yo soy pobre!... ¡No! ¡Con esto no se pagan 
una mujer y un hijo! 
RAFAEL.-¿Un hijo? 
INÉS.-Teresa… ¿pero…tú? 
TERESA.-Sí…, yo, sí…, un hijo. (Con fiereza.) ¡A mucha honra!... ¿No le he querido 
más que a mi vida? ¿No me quería él?... ¡Un hijo! (Con desolación súbita, 
dejándose vencer por el dolor.) ¡Tu hijo, Gabriel…, tuyo y mío, Gabriel!...¡Mira 
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cómo nos dejas! (Casi pierde el sentido. INÉS la sostiene y la hace sentar en el 
sillón. RAFAEL se acerca.) (Martínez Sierra, 1930a: 172-173) 

Esta joven no se avergüenza de que su embarazo se haya producido fuera del 
matrimonio, puesto que ha sido concebido en una relación de amor mutuo. Teresa 
reivindica su maternidad a pesar de la sorpresa que la noticia provoca en su entorno. 
Además, se queja por la desaparición del padre de su futuro hijo en su situación. Las 
relaciones extramatrimoniales y la ilegitimidad de los hijos era una realidad que se 
ocultaba pero que existía a principios del siglo XX. Por este motivo, resulta 
transgresor que en una comedia de teatro comercial se planteara un asunto como 
este, aunque tenga un valor anecdótico dentro de la trama de esta pieza teatral. 

La investigadora Patricia O´Connor describe a esa mujer moderna que 
aparece en las obras de Lejárraga como «inteligente, educada, independiente, activa, 
ambiciosa y deseosa de ser no solo independiente económicamente sino útil en 
cualquier relación. Tanto en su trabajo como en su profesión, busca la igualdad y la 
comprensión mutua. A semejanza de personajes femeninos anteriores es siempre 
española y, a diferencia de las monjas, esta mujer ha adquirido un ego: se reconoce 
a sí misma como una persona no solo con el derecho a realizarse, sino con obligación 
de hacerlo» (O´Connor, 2003: 141-142). 

María de la O Lejárraga no fue la única escritora de su época que reflejó la 
transformación del rol femenino a través de las protagonistas de sus obras. Emilia 
Pardo Bazán es otra autora española que creó heroínas que no respondían a la 
imagen conservadora de la mujer que imperaba en su época. A pesar de que en su 
producción literaria hay una presencia constante de féminas con una fuerte 
personalidad, destaca la protagonista de Memorias de un solterón, por la modernidad 
de su caracterización. Fe Neira (Feíta) representa un perfil totalmente rompedor en 
todos los aspectos, tanto en sus aspiraciones como en sus valores y personalidad, tal 
y como señala Cantero Rosales67 .Para esta joven su objetivo vital no es encontrar 
pareja o ser la joven más atractiva y elegante del pueblo, como les ocurre a sus 
hermanas, sino que es totalmente diferente: conseguir la libertad y la 
independencia, algo que provoca rechazo a su entorno, como demuestra el siguiente 
fragmento: «¡[…] quiere salir sola, ir sola adonde se le antoje, volver a la hora que le 
acomode, disponer de lo que gane, y por este estilo! […]» (Pardo Bazán, 2013: 84). 
Ese deseo viene unido a una pasión diferente al gusto por la moda o los eventos de 
la vida social: la cultura, pues lo que más apasiona a Feíta son los libros, a los que 
concibe como el único medio a través del cual puede conseguir el conocimiento que 
el rechazo paterno a que curse estudios le ha negado. Su afición a lectura es el rasgo 
que la diferencia de las demás jóvenes de su edad y, en consecuencia, del ideal 
femenino de finales del siglo XIX: «Sobre el fondo burgués de la vida marinedina, 
destacábase con relieve singular el tipo de la muchacha que pensaba en libros 

67 Véase Cantero Rosales, María Ángeles, «El ángel del hogar y la feminidad en la narrativa de Pardo 
Bazán», TONOS DIGITAL. Revista electrónica de estudios filológicos, 21, 2011, s.p. 
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cuando las demás pensaban en adornos»(Pardo Bazán, 2013: 146).Esa afición por 
los libros y por aprender va pareja a su apariencia física, ya que aparece descrita 
como una chica con un aspecto desaliñado y algo descuidado, de lo que es consciente 
e incluso reivindica esa cualidad: «Sí, sí, ya sé que estoy muy derrotada y muy 
fachosa […] pero me importa un pito» (Pardo, 2013: 101). Fe Neiras encarna el 
estereotipo de género de la sabihonda poco agraciada, una imagen de la mujer en la 
que se observa la incidencia del pensamiento patriarcal, puesto que se plantea el 
ansia de cultura como una cualidad que conlleva la marginación y la crítica social 
mientras que en los varones la inteligencia aparece como una cualidad positiva y 
valorada por sus congéneres. Este perfil cuenta con una larga tradición en la 
literatura española, encontrando uno de sus primeros ejemplos en la comedia 
barroca, concretamente en La dama boba. En esta obra de teatro, Nise es una joven 
aficionada a la literatura y que cuenta con una educación esmerada, pero que, al 
igual que la protagonista de Pardo Bazán, no destaca por su aspecto físico. De hecho, 
a los hombres que rodean a las hijas de Octavio les resulta más atrayente la belleza 
de Finea que los conocimientos de su hermana.  

Sin embargo, Feíta sufre una metamorfosis a lo largo de la novela. Cuando 
empieza a conseguir avances en la lucha por su libertad y alcanza su deseada 
independencia económica, empieza a prestar interés a su aspecto físico, pero no por 
vanidad, sino que lo hace con un fin pragmático: «De mis reflexiones resulta que 
debe uno arreglarse por higiene, por decoro, por respeto a nuestros semejantes; por 
coquetería, niquis» (Pardo Bazán, 1023: 128). A diferencia de sus hermanas, no tiene 
ningún interés en  contraer matrimonio, como deja bien claro al decir que se ha de 
quedar para vestir santos, debido a que rechaza el sometimiento femenino a la 
autoridad masculina. El contraste entre  las mujeres de una misma familia recuerda 
a las tensiones presentes en La casa de Bernarda Alba, la pequeña de las Neira evoca 
el comportamiento de Adela, quien se rebela contra la imposición de su madre de 
confeccionar su ajuar mientras las otras hijas de Bernarda se muestran dóciles ante 
los mandatos de su progenitora, una sublevación que cuenta con un matiz feminista 
pues la benjamina se niega a ejecutar una tarea adjudicada al sexo femenino. 
Además, la protagonista de Pardo Bazán rechaza el papel de “mujer florero”, como 
demuestra al decir: «¿Qué obligación tenemos de recrearles a Vds. la vista? ¿Somos 
odaliscas, somos muebles decorativos, somos claveles en tiesto?» (Pardo Bazán, 
2013: 129). Un rasgo que llama la atención de su carácter es su sentido de la 
dignidad, que le lleva a reprobar la actitud y las relaciones que María Ramona y Rosa 
mantienen con el gobernador y con un rico empresario, tachando a la primera de 
romántica y fantasiosa, y a la segunda de interesada.  

De todos los momentos en que muestra su ideología transgresora, llama la 
atención la conversación en que sale a colación Nora de Casa de muñecas de Henrik 
Ibsen, a la que defiende frente a las críticas que recibe por parte de don Mauro, el 
protagonista y narrador de la novela: «La heroína de Ibsen a que V. alude deja a su 
marido y a sus hijos. Se dan casos de mujeres que los dejan por motivos peores que 
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los que guían a Nora […]» (Pardo Bazán, 2013: 173). Si bien se muestra más benévola 
que su interlocutor con respecto al abandono del hogar por parte de la protagonista, 
la forma en que expresa su opinión posee un matiz negativo, con lo que en cierta 
forma también está criticando la manera de actuar del personaje del dramaturgo 
danés. Otro rasgo de su personalidad que rompe con el prototipo de la mujer 
tradicional de la época, es el carácter contestatario que tiene esta joven, lo que hace 
que no se contenga cuando expresa sus opiniones y sentimientos, hablando de una 
manera inaudita para la sociedad en que se mueve, como dan buena cuenta sus 
palabras: «le horrorizan mis dichos. Estoy hablando como no hablan las señoritas. 
No sería V. hombre si no le alarmasen más en la mujer las palabras reflexivas que 
los procederes ligeros» (Pardo Bazán, 2013: 178). Ese modo de tratar con las gentes 
de su entorno, sobre todo con los hombres, provoca que sea tachada de 
«marimacho»68. Su forma de actuar, su lograda independencia y su trabajo como 
maestra se convierten en el centro de atención del entorno de la familia Neira, 
siendo objeto de las críticas y chismorreos de la clase alta, ya que la “emancipación” 
de Feíta es considerada un escándalo: «Actualmente su conducta se calificaba, sino 
de liviana y criminal, por lo menos de chocante e inconveniente, y se hablaba harto 
de la vergüenza que sufrían su padre y hermanas mirando convertida en «maestra 
de primeras letras» a toda una señorita de Neira» (Pardo Bazán, 2013: 148).A pesar 
de que el deseo de la protagonista de dedicarse a la enseñanza resulta transgresor 
si tenemos en cuenta el conservadurismo imperante en la sociedad española del 
siglo XIX, en especial entre la alta sociedad a la que pertenece la familia de este 
personaje femenino. Sin embargo, la elección de la docencia como su cometido 
profesional es una muestra de la influencia del discurso patriarcal en Pardo Bazán, 
ya que el magisterio era uno de los pocos campos laborales accesibles a las féminas 
debido a que era un ámbito en el que se daba continuidad a las labores atribuidas a 
las mujeres, pues la instrucción infantil evocaba las labores de una madre. En esta 
cuestión contrasta con la escritora riojana, pues las jóvenes que desean tener una 
carrera profesional  tienen formación en campos alejados de los considerados 
propios de su sexo como la medicina u otros estudios del campo científico. 

Un aspecto que la diferencia de sus hermanas es el desinterés que muestra 
por el sexo opuesto y por contraer matrimonio. Feíta defiende la independencia de 
la mujer y su capacidad para valerse por sí misma sin necesidad de apoyarse en su 
pareja. Por eso, para ella, dicho estado civil es la última opción que contempla en la 
vida. La aceptación por su parte de la proposición de don Mauro no se debe a un 
repentino sentimiento amoroso, sino que se ve obligada por las circunstancias, la 

68 Se trata de un término peyorativo que se utiliza para criticar a aquellas mujeres cuyas actitudes, 
apariencia física o acciones se consideran propias de un hombre. En esta palabra y su significado se 
reflejan los roles de género que se fundamentan en un pensamiento androcéntrico. Por medio de esta 
palabra ofensiva se critica a aquellas mujeres que se salen de los cánones impuestos por la sociedad, 
como ocurre en la novela de Pardo Bazán, a Feíta se la califica como tal porque la cultura se ve como 
algo inapropiado para una mujer. En el español existen términos con un significado similar que 
también poseen un matiz ofensivo, como “hombruna”, “maritornes”, “virago”, “machorra” o 
“machota”. 
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ruina económica y la muerte de su padre. La aceptación de esa propuesta es 
planteada por Feíta de una manera peculiar, pues dice que se ve rendida y derrotada. 
Esa derrota constituye el fin de sus sueños de independencia y un drástico cambio 
en sus propósitos, puesto que se ve obligada a acabar asumiendo el rol que con tanto 
ahínco rechazaba. A pesar de que en ese matrimonio no entra en juego el amor, sí 
que se puede concebir como diferente al concepto decimonónico de vida conyugal, 
puesto que su prometido le promete que gozará de libertad de movimientos cuando 
sean marido y mujer. El fracaso de Feíta en su lucha por conseguir la emancipación 
total respecto al dominio masculino se puede interpretar como un deseo por parte 
de la novelista de denunciar la situación en que se encontraban aquellas mujeres 
que deseaban incrementar su formación académica o ejercer una profesión pero 
que, ante las críticas sociales, se veían forzadas a aceptar los papeles que se 
consideraban adecuados para su sexo: madre de familia y ama de casa. 

En la introducción a la antología de artículos de Pardo Bazán titulada La 
mujer española y otros escritos (1999) se hace una definición precisa de este 
personaje: «Feíta es el arquetipo de la mujer nueva, de la mujer emancipada. ¿Pero 
qué se entiende por mujer emancipada? […] supone tener acceso a la instrucción, 
tener derecho al trabajo, […] La escritora, a través de Feíta, intenta demostrar que 
ni las responsabilidades hogareñas ni el cumplimiento estricto de las normas 
morales entran en colisión con el nuevo tipo femenino que demandan los nuevos 
tiempos» (Gómez Ferrer, 1999: 57). 

La generación de mujeres posterior a Lejárraga, que tuvieron un gran 
protagonismo durante los años veinte y treinta, también entendió la literatura como 
el medio adecuado para mostrar ese nuevo perfil femenino que ellas representaban. 
Entre ese grupo de escritoras se encuentra Luisa Carnés69. Esta autora refleja las 

69 Luisa Carnés nació el 3 de enero de 1905 en una familia de clase obrera en la que ella era la 
primogénita de varios hermanos. A los once años se vio obligada a abandonar la escuela para ponerse 
a trabajar en un taller de fabricación de sombreros. Superó la falta de formación gracias a su 
autodidactismo, que le llevó a recurrir a las bibliotecas públicas debido a la falta de medios de que 
disponía. A partir del año 1926 comienza a publicar relatos en la prensa. Su carrera como escritora 
comenzó con la publicación de Peregrinos de calvario (1928), una recopilación de tres novelas cortas. 
A esa antología siguió Natacha (1930), en la que reflejó las dificultades de la vida de una joven 
trabajadora. Trabajó para la Compañía Iberoamericana de Publicaciones como mecanógrafa, 
empresa en la que también estaba contratado Ramón Puyol, su pareja sentimental. Tras el cierre de 
la empresa, la pareja se marcha a Algeciras hasta 1932, año en que regresan a Madrid. La falta de 
oportunidades profesionales en el mundo literario le lleva a aceptar un empleo como dependienta de 
un salón de té, experiencia que le sirvió de inspiración para su tercera novela Tea Rooms. Mujeres 
obreras (1934). Tras la publicación de este libro, que tuvo una recepción positiva a nivel de crítica, 
comienza a colaborar en medios de prensa como la revista Estampa, el periódico Ahora o las 
publicaciones del Partido Comunista Español: Mundo Obrero, Frente Rojo y Altavoz del Frente. Su 
exilio a Franciase vio reflejado en De Barcelona a la Bretaña francesa (1939). En 1939 se traslada a 
México, donde continúa su trayectoria como periodista y escritora, publicando Rosalía de Castro 
(1948) y Juan Caballero (1956). De esta época no han sido publicadas La camisa y la virgen y Olor de 
santidad. También desarrolló su faceta como dramaturga con tres piezas teatrales: Cumpleaños 
(1951), Los bancos del Prado (¿1953?) y Los vendedores de miedo (¿1951-1953?), en las que focalizaba 
en temáticas del universo femenino y de índole social. El eslabón perdido (1957-1958) se considera 
la última creación literaria de Luisa Carnés. Esta semblanza  biográfica se basa en la información 
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vivencias y pensamientos de las trabajadoras de un salón de té en su novela Tea 
Rooms: Mujeres obreras (1934).  Cada una de las empleadas de ese negocio encarna 
una forma diferente de entender la feminidad. Dentro de ese conjunto femenino 
Matilde es la que ejemplifica la imagen de la mujer moderna. A diferencia de las 
protagonistas de Lejárraga, cuya modernidad radicaba en cuestiones actitudinales 
o estéticas, el personaje de Carnés resulta transgresor por poseer una ideología
feminista y de izquierdas. El carácter progresista de su forma de pensar se hace
patente a través de la defensa que hace de planteamientos relacionados con la clase
obrera, como la necesidad de apoyo entre los asalariados a la hora de solicitar
cambios en sus condiciones laborales:

Matilde preconiza la solidaridad, la unión de los trabajadores. Sin la unidad en 
la acción no se consigue nada. Ocurre igual con las peticiones de aumento de 
salarios, unos son solidarios y otros no; y es natural, en esta situación de cosas, 
el que habla es el que pierde. Así salen las cosas. «Solidaridad. Solidaridad y a la 
cabeza». Estas palabras pertenecen al «parado» vecino de Matilde. «Ese sabe 
bien lo que se dice». Y tiene razón que le sobra. (Carnés: 2016: 145) 

Resulta destacable que pensamientos tan revolucionarios se pongan en boca 
de un personaje femenino en una época en la que, prácticamente, se mantenía 
apartadas a las ciudadanas del mundo de la política e incluso del trabajo. En el sector 
profesional las obreras realizaban su labor en unas pésimas condiciones. Esas 
circunstancias desfavorables provocaron que las empleadas de diferentes sectores 
crearan agrupaciones sindicales. Tal es el caso del gremio de modistas, que en 
Madrid llegó a contar con dos asociaciones, una primera fundada en 1904 y que 
consiguió importantes logros como la reducción de la jornada que en aquel 
momento superaba las dieciséis horas. Aparte de cuestiones profesionales, también 
se encargaban de asuntos como el acoso que sufrían las obreras: «[la 
asociación]invadía frecuentemente el terreno de las reivindicaciones éticas cuando 
por medios directos o indirectos se propendía a ejecutar acciones inconfesables 
valiéndose de ardides y abusando de la ingenuidad de las modistas» (Navarro 
Ballesteros, 1928: 9). En el año 1928 se crea una segunda organización que formaba 
parte de la Unión General de Trabajadores, que deseaba eliminar el salariado. Sin 
embargo, también es llamativo que esas reflexiones no sean fruto del 
autodidactismo de la muchacha sino que le hayan sido transmitidas por un varón, 
aunque sea comprensible atendiendo a la situación de Matilde como perteneciente 
a una familia con escasos recursos económicos. A pesar de que ella defienda unas 
ideas tan avanzadas como las que se han expuesto anteriormente, este personaje 
también experimenta conflictos. Como se puede comprobar a través de la siguiente 
cita, esta joven se debate entre ser fiel a su ideario y rebelarse contra el sistema, o 
mantener una actitud sumisa para poder satisfacer las necesidades de su familia, de 

incluida en Plaza Plaza, A. (2016)  A propósito de la narrativa de la Generación del 27. Luisa Carnés: 
una escritora olvidada, Gijón: Hoja de Lata, 207-248. 
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la que se ha convertido en sostén económico al ser el único miembro con un salario 
fijo: 

Matilde siente como nunca el peso de su condición de explotada. La expulsión 
de su compañera la llena de pesadumbre. Lo legal, lo humano hubiera sido 
protestar, haber exigido el reingreso de la empleada expulsada. Pero no se 
puede contar con la colaboración de las demás. […] En cuanto a la propia 
Matilde: «Ya tengo destinado tu jornal de esta semana: siete pesetas al panadero 
y nueve al tendero, dieciséis, y catorce reales al lechero; ya ves: me quedan seis 
reales». Imposible. Es muy duro prescindir espontáneamente del triste plato de 
patatas con la raspa de bacalao. Muy duro. Sobre todo cuando la tragedia se 
extiende a una porción de chiquillos hambrientos, que devoran el pan como la 
más exquisita golosina. (Carnés, 2016: 81-82) 

Además de enriquecer la caracterización del personaje y dotarlo de nuevos 
matices, el planteamiento de esta contradicción permite mostrar a Carnés la 
dificultad que entrañaba, especialmente para las mujeres de su tiempo posicionarse 
políticamente. Por lo que se refiere a su visión de lo femenino, Matilde reflexiona 
acerca del rol que se le ha asignado a su sexo en la sociedad española de aquella 
época. En este caso destaca que, a diferencia de las obras de Lejárraga y Pardo Bazán, 
el ejercicio de una profesión no aparece como un medio que permite la 
independencia de la trabajadora sino que conlleva una nueva forma de opresión 
masculina: «En España, existe un dilema, un dilema problemático de difícil solución: 
el hogar, por medio del matrimonio, o la fábrica, el taller o la oficina. La obligación 
de contribuir de por vida al placer ajeno, o la sumisión absoluta al patrono o al jefe 
inmediato» (Carnés, 2016: 131). La autora muestra en esa reflexión de su personaje 
la obediencia a la autoridad masculina, tanto en la vida personal como en el plano 
profesional, no como la sumisión promovida a través de la figura del ángel del hogar 
sino que la autora muestra a esta joven como esclava dentro de un sistema patriarcal 
en que los varones son quienes mandan sobre ella. En esta crítica de la situación de 
la mujer se puede entrever la plasmación de la ideología de Luisa Carnés. Su 
pensamiento feminista no solo le lleva a denunciar la situación de las féminas en 
España sino que también influye a la hora de decidir el tipo de vida que quiere llevar 
y el tipo de persona que quiere ser: «Esto», no. Ni «lo de Marta». Ni tampoco la 
inconsciencia de Laurita. Hay que destruir toda esta carroña. Destruir. Para edificar. 
Edificar sobre cimientos de cultura. Y de fraternidad» (Carnés, 2016: 204). En este 
fragmento se muestra el rechazo de Matilde hacia tres formas de entender la 
feminidad. El pronombre neutro demostrativo que encabeza este fragmento hace 
referencia  a las constantes proposiciones sentimentales de un chico que se encarga 
de traer los productos para el salón de té. Este joven tiene una concepción 
tradicional de su vida, pues desea contraer matrimonio y formar una familia. Al 
tratarse de un hombre cuya familia posee un negocio, sus compañeras ven con 
buenos ojos que Matilde mantenga una relación con él. Sin embargo, la dependienta 
no concibe la vida conyugal como su objetivo vital, por lo que no acepta la propuesta 
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sentimental. También se opone a sufrir la misma situación que su compañera 
Laurita. Esta trabajadora se enamora de un actor de cine con el que mantiene 
relaciones sexuales y, al quedarse embarazada, se ve obligada a que una partera le 
realice un aborto que le acaba provocando la muerte. Marta es otro de los personajes 
a los que se hace alusión en este fragmento. En este caso, se trata de una antigua 
compañera de trabajo del salón de té que tras su despido acabó convirtiéndose en 
la amante de un ingeniero alemán, que la rodea de todos los lujos y comodidades. 
Las vivencias que experimentan estas dos mujeres provocan que Matilde rechace la 
concepción de la mujer como objeto sexual. Al rechazar esos roles femeninos (la 
esposa, la amante y la mantenida), el personaje de Matilde busca establecer su 
propia forma de entender su feminidad. Un perfil femenino que no responda a la 
sensualidad o la domesticidad y que no sea subsidiario de otro, como los otros 
modelos de mujer, sino que su base sea la cultura y su propia identidad. Estos dos 
conceptos entroncan con los postulados promovidos por las asociaciones femeninas 
de los años veinte y treinta, como el Lyceum Club o la Asociación Femenina de 
Educación Cívica, que se concebían como lugares en los que las mujeres se pudieran 
ayudar unas a otras y en los que se les aportaba una formación que de otra manera 
les era imposible alcanzar. En contraposición con el desprecio que le producen los 
papeles que se atribuía a la mujer en la sociedad española de aquel momento, esta 
joven muestra su admiración por sus contemporáneas  extranjeras, a las que 
considera un referente por su autonomía con respecto al sexo masculino: 

Pero también hay mujeres que se independizan, que viven de su propio 
esfuerzo, sin necesidad de «aguantar tíos». Pero eso es en otro país, donde la 
cultura ha dado un paso de gigante; donde la mujer ha cesado de ser un 
instrumento de placer físico y de explotación; donde las universidades abren 
sus puertas a las obreras y a las campesinas más humildes. Aquí, las únicas que 
podrían emanciparse son las hijas de los grandes propietarios, de los 
banqueros, de los mercaderes enriquecidos; precisamente las únicas mujeres a 
quienes no les preocupa en absoluto la emancipación, porque nunca conocieron 
los zapatos torcidos ni el hambre, que engendra rebeldes. Matilde ha oído algo 
sobre esto, no recuerda dónde; o lo leyó en algún libro, tampoco recuerda 
exactamente cuál. (Carnés, 2016: 130-131) 

En esta reflexión de Matilde Luisa Carnés alaba la situación de las mujeres a 
nivel internacional y al mismo tiempo critica la realidad social de sus conciudadanas. 
La novelista muestra por medio de otra de sus protagonistas, Laurita, la 
superficialidad con que una parte del sexo femenino entendía ese cambio en el rol 
femenino, como se puede observar en la descripción que hace de dicho personaje: 

Muy frívola, muy aturdida. Demasiado coqueta; cree que todo el mundo está 
pendiente de sus gracias, sus piernas y su flequillo. Eleva mucho la voz al hablar, 
una voz hueca un tanto artificiosa también, como su mirada. Adora el cine y los 
buenos vestidos, como corresponde a una chica de su tiempo. Ella se tiene por 
«moderna»; lo que ella llama una «chica moderna». Va sola al cinema con sus 



173 

amigas y amigos, e imita los ademanes y las miradas de la «estrella» de moda. 
Ahora le corresponde a Marlene Dietrich. (Carnés, 2016: 101) 

Esta joven entiende la autonomía femenina como una mera forma de romper 
con las convenciones que regían la vida social de aquella época, como el que las 
solteras estuvieran obligadas a ir acompañadas por carabinas en sus salidas a la 
calle. Además, esta presentación de sus rasgos nos permite establecer una 
comparación con Matilde. Mientras que la joven de clase baja admira a las mujeres 
extranjeras que reivindican su libertad y capacidad de decisión, esta chica de clase 
media se siente fascinada por el aspecto estético de la evolución femenina, 
encarnado por las flappers70. Carnés parodia mediante este personaje a las 
muchachas que adoraban las nuevas tendencias que traía consigo la evolución 
femenina en su momento pero que mostraban desinterés por cuestiones sociales 
como la inclusión laboral, el derecho al voto o el acceso a una educación similar a la 
de los varones. Los cambios que se producen en el ámbito de la moda adquieren 
relevancia a nivel social, ya que las novedades en la manera de vestir y peinarse se 
adecuaban a esa nueva mujer que trabajaba fuera de casa, como bien expresaban 
ellas mismas en la prensa de la época: «Nuestros vestidos y adornos son una 
afirmación de nuestros hábitos de trabajo. La sobriedad de ornamentos, la sencillez 
de la forma, la cortedad de la falda, y hasta el tan discutido cabello corto nos 
capacitan para cualquier tipo de labores sin temor a que se chafe el traje, a que se 
enganchen o a que el tocado se descomponga» (Regina, 1927). La estética femenina 
es un ámbito que puede ser interpretado desde una perspectiva de género. El 
androcentrismo vigente a finales del siglo XIX también se refleja en el mundo de la 
moda, en el que son los hombres quienes deciden de qué manera visten las mujeres, 
primando el atractivo sobre el pragmatismo. Entre los creadores decimonónicos se 
encuentra Charles Frederick Worth, inventor del polisón, un armazón que aportaba 
volumen a la parte trasera de la falda pero que también limitaba la libertad de 
movimientos de quien lo lucía. Además, el uso del corsé no solo tenía un efecto 
estético, al resaltar la silueta en s que se estilaba en la época, sino que también 
dificultaba la respiración de quienes lo usaban. Mediante la vestimenta se 
remarcaba la ausencia de autonomía que sufrían las féminas de aquel momento. En 
los años veinte se termina el monopolio viril cuando aparecen creadoras como 
Jeanne Lanvin, Madeleine Vionnet, Gabrielle Chanel, Alix Grès o Elsa Schiaparelli que 
introducen un nuevo estilo pensado para hacer la vida más fácil a las féminas. Frente 
a las limitaciones que conllevaban las tendencias de épocas anteriores, en el periodo 
de entreguerras dominan las líneas rectas, desaparece el corpiño, se acortan las 
faldas y se sustituyen los complejos tocados por los cloches o casquetes, un conjunto 

70Una definición de esta tipología femenina aparece en Welles Page, E. (1922). “A Flapper´s Appeal to 
Parents”. The Outlook, 607: «If one judge by appearances, I suppose I am a flapper. I am within the 
age limit. I wear bobbed hair, the badge of flapperhood. (And, oh, what a comfort it is!), I powder my 
nose. I wear fringed skirts and bright-colored sweaters, and scarfs, and waists with Peter Pan collars, 
and low-heeled “finale hopper” shoes. I adore to dance. I spend a large amount of time in automobiles. 
I attend hops, and proms, and ball-games, and crew races and other affair at men´s colleges». 
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de modificaciones que se adecuaban a una nueva realidad en la que las ciudadanas 
adquirían un papel activo en la sociedad.  

Aparte de Laurita, aparece otro personaje que se contrapone al de Matilde. 
Frente a la perspectiva progresista que representa esa joven camarera, aparece 
Paca, que se caracteriza por su conservadurismo, una forma de pensar en la que 
tiene gran influencia su religiosidad. Su opinión tradicional hace que se muestre 
crítica con los movimientos sociales y con su compañera, que representa el afán de 
cambio social: 

En Paca no hay que pensar siquiera: ella, sacándola de sus «asuntos religiosos», 
no sabe otra cosa ni le importa. No siente la más ligera curiosidad por conocer 
cuáles son sus deberes y sus derechos de oprimida. Por nada del mundo 
levantaría ella la voz a la encargada. De los sindicatos de las sociedades que 
luchan por los derechos de los trabajadores, dice que son «centros de 
corrupción» donde se incita a los obreros a la rebelión contra quienes «les dan 
el pan». De Matilde dice que tiene «espíritu revoltoso», porque justifica las 
rebeliones y los disturbios proletarios de la época. (Carnés, 2016: 81)  

Paca obedece al estereotipo de la mujer tradicional por su ideología 
reaccionaria y su devoción cristiana. Esas dos cualidades la convierten en la antítesis 
de Matilde, que defiende ideas liberales y comprometidas con la sociedad. En cierta 
forma, la autora está reflejando los dos perfiles femeninos que se describieron en el 
debate acerca de la aprobación de la ley del voto femenino71: la ciudadana 
independiente que tiene una opinión formada y la española cuyo criterio es fruto de 
la influencia que ejercen sobre ella los hombres y/o la Iglesia. Otra trabajadora del 
establecimiento que también ejemplifica el ideal femenino de la época es Antonia. 
Se trata de la dependienta más veterana del negocio, que es descrita como una mujer 
sumisa que acata las órdenes de sus superiores sin plantear ninguna queja, entre 
otras porque es consciente de que con su edad le sería difícil conseguir un nuevo 
empleo. A pesar de su edad, muestra una actitud afín con respecto a las ideas 
novedosas que defiende Matilde: 

Antonia […] no entiende gran cosa las consideraciones de Matilde, que le 
parecen enmarañadas y confusas. Lo único que entiende-por lo que le atañe-es 

71 Clara Campoamor contrapone en su discurso del 1 de septiembre de 1931 esas dos visiones,  su 
defensa de la libertad de decisión de sus contemporáneas frente a la postura de aquellos que define 
como “pseudoliberales”:«Se dice que el peligroso voto de la mujer puede dar el voto a la Iglesia. […] 
Dejad que la mujer se manifieste como es, para conocerla y para juzgarla; respetad su derecho como 
ser humano, dejad que actúe en Derecho, que será la única forma de que se eduque en él, fuere cuales 
fueren los tropiezos y vacilaciones que en principio tuviere». El texto íntegro de la disertación de esta 
diputada se puede consultar en el enlace que aparece a continuación: 
http://elpais.com/sociedad/2006/10/01/actualidad/1159653602_850215.html  
(Fecha de consulta: 20/02/2018) 

http://elpais.com/sociedad/2006/10/01/actualidad/1159653602_850215.html
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lo que se refiere al menguado salario que perciben en el salón de té. Pero adivina 
razonables las palabras de su compañera. (Carnés, 2016: 146) 

A diferencia de Paca y su rechazo frontal a las ideas renovadoras de Matilde, 
Antonia se caracteriza por su receptividad con respecto a esos planteamientos 
desconocidos para ella, a pesar de que el vocabulario utilizado por su compañera de 
trabajo para exponerlos le resulte incomprensible, como cuando el narrador dice 
que esta dependienta veterana «no sabe qué es eso de «solidaridad». Además, el 
pragmatismo que la caracteriza le lleva a interesarse por aquellas propuestas que 
tienen relación directa con su situación profesional, como es el caso del salario. 

Como obra marcada por la ideología de género de Carnés, «el interés de Tea 
rooms radica en la capacidad de la autora para trazar los rasgos de personajes 
transgresores que cuestionan la normativa de género socialmente impuesta: la 
protagonista, Matilde, no termina de encajar en el destino y en el rol que le 
corresponde como mujer y es por ello por lo que explora las posibilidades de las vías 
de emancipación y por lo que trata de concebirse a sí misma como sujeto histórico» 
(Somolinos Molina, 2015: 5). 

 A través de los análisis anteriores, se ha podido comprobar cómo escritoras 
como Pardo Bazán, Lejárraga o Carnés caracterizan de manera positiva a los 
personajes femeninos que responden al estereotipo de la mujer moderna, el perfil 
femenino que se encuentra más cercano a su realidad, ya que las tres fueron mujeres 
que asumieron roles y actividades que hasta el momento eran atribuidos al sexo 
masculino. A este respecto cabe destacar que cada una de ellas pertenecía a una 
clase social distinta (Pardo Bazán a la nobleza, Lejárraga a la clase media y Carnés al 
proletariado) y que las tres encararon su independencia de una manera diferente, 
pues Pardo Bazán se separó de su marido pero gozaba de una vida acomodada 
gracias a la fortuna familiar mientras que Carnés se vio obligada a combinar su 
faceta literaria con el ejercicio de otras profesiones así como la escritora riojana 
asumió una labor pública como activista feminista y diputada. 

 En cuanto a la visión masculina, en la literatura española aparecen algunos 
escritores que muestran matices de modernidad en el comportamiento de las 
heroínas de sus obras. Tal es el caso de Benito Pérez Galdós, que otorga a Jacinta un 
desenlace en el que esta joven se muestra indiferente ante su marido. Por lo que 
respecta al ámbito internacional, encontramos autores como Evelyn Waugh, Francis 
Scott Fitzgerald o Víctor Margueritte, que construyeron protagonistas que 
transgredían los preceptos patriarcales. El escritor francés reflejó la transformación 
del papel de la mujer en la sociedad en su trilogía La femme en chemin (1922-1924). 
En la primera de las novelas que conforman ese conjunto narrativo, que lleva por 
título La garçonne (1922), la protagonista evoluciona desde una total asunción de 
su condición de joven burguesa y futura esposa de un hombre de negocios a una 
posición de rebeldía con respecto a su clase social y a la autoridad masculina, 
encarnada por su padre y su prometido. Monique Lerbier posee los atributos que 
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conformaban la imagen de la mujer rompedora: cabello corto, vestidos con la falda 
por la rodilla…Además, alcanza la autonomía económica mediante su trabajo como 
decoradora, con el que también consigue una reputación individual en la alta 
sociedad francesa. En este aspecto se produce una diferencia entre las obras 
anteriormente analizadas y esta novela, ya que en las creaciones literarias de 
nuestro país aquellas mujeres que ejercen una profesión son criticadas por parte de 
su familia y su entorno social frente a la narración francesa en la que la aceptación 
se produce tanto a nivel privado como público. Esa divergencia se debe al contraste 
entre la sociedad española, que se caracterizaba por una mentalidad conservadora, 
y la gala, mucho más avanzada y progresista. En comparación con esos aspectos  de 
los que se destaca su innovación con respecto al orden establecido, su libertad 
sexual y su ajetreada vida social son presentadas como algo negativo. Al final, esta 
joven termina abandonando su revolucionaria forma de vida para convertirse en la 
encarnación de la esposa ideal en su matrimonio con Georges Blanchet. Margueritte 
muestra su vertiente más tradicional al plantear que el sexo femenino consigue la 
plenitud cuando acepta las normas del patriarcado y se adapta al ideal femenino 
planteado desde una perspectiva androcéntrica. Aunque resulte conservadora la 
elección de la vida conyugal como desenlace para el personaje de Monique, el autor 
presenta un nuevo modelo de matrimonio en el que se defiende la igualdad de sexos. 
Precisamente destaca en esta creación literaria el personaje del esposo, al que se 
presenta como un hombre feminista que promueve la equiparación de hombre y 
mujer y la libertad de la esposa dentro de la vida conyugal. Mucho más transgresora 
resulta la protagonista de la segunda obra de esa trilogía, Le compagnon (1924). Se 
trata de Annick Raimbert, una abogada  que constituye una antítesis de Monique. 
Mientras que la decoradora representaba la transgresión a nivel estético, la letrada 
constituye un personaje rompedor por su ideología feminista, forma de 
pensamiento que la primera no defendía de manera abierta. En el ámbito privado 
también adoptan comportamientos diferentes. Mientras que la protagonista de La 
garçonne acaba asumiendo el rol tradicional de esposa y madre, la letrada decide 
criar a su hijo en solitario, convirtiéndose en madre soltera, a pesar de la 
estigmatización social que conllevaba en aquella época.  El propio Margueritte 
establece una comparación entre sus personajes femeninos, en la que considera a 
Raimbert más avanzada que Lerbier: «Annick Raimbert, sœur de Monique dans la 
libération physique, va plus loin qu’elle dans l’émancipation de l’esprit. Monique à 
mi-chemin s’arrête et, dès qu’elle le peut, revient à l’ordre naturel, au point où il
recoupe par un mariage heureux l’ordre social […]» (Margueritte, 1924: 9).

A modo de recapitulación cabe señalar que las transformaciones que sufría 
la sociedad española, especialmente  en lo concerniente al sexo femenino, se vieron 
reflejadas en las obras de escritoras que pertenecían a diferentes generaciones y con 
formas de pensar distintas. Estas autoras dieron protagonismo en sus creaciones 
literarias a personajes que se rebelaban contra el concepto de feminidad que se 
promovía en una sociedad androcéntrica y conservadora como la española. Frente 
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al ideal de sumisión y dependencia del varón, las protagonistas se caracterizan por 
su deseo de autonomía y por rebelarse contra el orden establecido, de ahí que 
realicen actividades que se consideraban impropias de las mujeres, como el ejercicio 
de profesiones liberales o el estudio de carreras universitarias; Incluso algunas de 
ellas  aparecen interesadas en participar en los asuntos políticos. Aunque la 
similitud existente entre las circunstancias personales de las escritoras hizo que ese 
modelo de mujer predominara en la producción de las literatas, también hay autores 
que reflejaron esa tipología femenina en sus obras, como Víctor Margueritte, cuyos 
relatos protagonizan mujeres que o bien rechazaban totalmente el papel que la 
sociedad del momento imponía al sexo femenino o bien amagaban con rebelarse 
pero finalmente aceptaban la función social que los hombres consideraban 
adecuadas para ellas. En cuanto a las perspectivas femeninas que se han analizado 
en este apartado, se puede establecer una evolución con respecto a su concepción 
de la modernidad femenina. En primer lugar, Emilia Pardo Bazán crea una 
protagonista contradictoria, que desea ejercer una profesión para conseguir una 
libertada económica pero escoge un oficio, el de maestra, que en realidad es una 
extensión de las funciones consideradas propias de la mujer (cuidado y educación 
de niños) y, ante las dificultades, elige como solución el matrimonio. Además, se 
trata de una fémina estereotipada, pues el amor por la cultura que la caracteriza se 
relaciona con el desaliño y la falta de atractivo físico mientras que sus hermanas, 
dedicadas a su vida social, son descritas como hermosas e interesadas en cuidar su 
apariencia. De esa perspectiva marcada por el pensamiento patriarcal se pasa a una 
visión más rompedora, encarnada por María de la O Lejárraga, que muestra a 
mujeres que fuman, estudian en la universidad, trabajan por voluntad propia y no 
por necesidad o encaran un embarazo en solitario sin importar la desaprobación 
social. El conservadurismo de la época resulta evidente debido a que la mayoría de 
esas féminas que se rebelan contra el ideal femenino de la época son jóvenes que o 
bien pertenecen a la burguesía o bien cuentan con el apoyo financiero de miembros 
de las clases privilegiadas, normalmente hombres. La escritora más consistentes de 
las tres mencionadas en este apartado es Luisa Carnés, ya que construye una heroína 
cuya transgresión no reside en sus hábitos y costumbres sino que se encuentra en 
su forma de pensar, pues desarrolla una ideología política de izquierdas y busca 
construir una identidad propia alejada de los roles que se adjudicaba a su sexo en 
aquella época. Además, a diferencia de las protagonistas de las otras escritoras, para 
Matilde el matrimonio no aparece como un camino hacia la felicidad sino que lo ve 
como una forma de sometimiento al varón que no encaja con la libertad que ella 
desea para sí misma. 

4.8. Los triángulos amorosos y la infidelidad 

Durante los años veinte y treinta, e incluso posteriormente, uno de los temas 
recurrentes en las obras teatrales de María de la O Lejárraga son los triángulos 
amorosos. Según Patricia O´Connor, esa temática literaria sería en realidad un 
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reflejo de su propia vida privada, ya que en esa época se produjo la separación 
sentimental de su marido Gregorio Martínez Sierra provocada por la relación 
extramatrimonial del empresario teatral con la actriz Catalina Bárcena, con la que 
tuvo una hija. 

 Triángulo (1930) es una comedia de enredo protagonizada por Faustino, un 
joven burgués que se encuentra en la tesitura de elegir entre Marcela, su segunda 
esposa, y Diana, su primera mujer y a la que había dado por muerta tras un 
naufragio. Para caracterizar a sus personajes la autora no solo recurre a los diálogos 
sino que se sirve también de otros aspectos como las acotaciones, como en el caso  
de Marcela, de la que dice que «al quedarse sola, instintivamente, pone en orden los 
muebles, recoge tazas y copas, mira en derredor como para cerciorarse de que nada 
está fuera de sitio» (Martínez Sierra, 1930: 55). Esta información sobre los 
movimientos  del personaje puede parecer banal, pero no lo es al sobrentenderse la 
existencia de un subtexto, pues esta joven representa la armonía, el orden y la calma 
mientras que la primera esposa de su marido representa el caos y la libertad, con lo 
que encarnan la contraposición nietzscheana que se establece entre lo apolíneo y lo 
dionisíaco, como ocurría en Canción de cuna (1911) entre la congregación y Teresa. 
Ahondando en esa diferencia de caracteres entre las dos compañeras sentimentales 
del protagonista, frente a la encarnación de la perfecta ama de casa que representa 
Marcela, Diana aparece como una mujer incapaz de someterse a las normas y 
costumbres de la sociedad de principios del siglo XX: « ¡Es que me molestan las 
medias! (Se restriega la cintura.) ¡Y la faja! (Se frota el pecho desesperadamente.) ¡Y 
el sujetador! (Se contorsiona como si bailase la rumba) ¡Au! ¡Y todo lo que llevo 
encima! (Se tira de la ropa, como si quisiera arrancársela a pedazos.)» (Martínez 
Sierra, 1930b: 89). El rechazo de la vestimenta occidental, especialmente de la ropa 
interior, tiene un valor simbólico, puesto que de esa manera se resalta su rechazo al 
encorsetamiento social y al rol que se atribuye a su sexo, frente a la aceptación de 
Marcela de su aislamiento en el mundo doméstico tal y como cabe esperar de una 
mujer casada. Otro aspecto en el que se refleja la disparidad de caracteres es la 
vestimenta que luce cada una de ellas. Marcela, que tiene un carácter más sumiso y 
dócil, luce una túnica blanca, lo que remarca ese carácter puro e inocente, lo que la 
convierte en la encarnación del ángel del hogar y la donna angelicata, la fémina 
virtuosa colocada en una posición de superioridad. Por el contrario, Diana, que es 
mucho más temperamental, aparece luciendo un traje de noche rojo de inspiración 
tribal, en el que se dejan a la vista varias partes de su cuerpo, lo que contrasta con la 
vestimenta virginal. Debido a su situación personal, se crea un clima de tensión entre 
ambas, promovido por Marcela, que ve a la mujer desaparecida como un obstáculo 
en su relación conyugal, incluso en el terreno sexual: «en el mejor momento…, 
cuando los hombres pierden la razón…, él…, en vez de nombrarme, la nombraba! 
[…]» (Martínez Sierra, 1930b: 92). Resulta llamativo para esa época el que se hable 
de sexo, aunque sea de manera sutil, y que esas palabras sean puestas en boca de 
esa mujer, pues era un asunto tabú. 
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A ojos de Faustino, cada una de ellas cuenta con cualidades que la hace 
atractiva. De Diana dice que «parece una pantera, un tigre» (Martínez Sierra, 1930b: 
110), con lo que insiste en su carácter salvaje. Por el contrario, a Marcela la describe 
como «una estatua admirable» (Martínez Sierra, 1930b: 109), con lo que destaca su 
aspecto físico. En este caso, también habla de su mirada, de la que dice que «le arden 
los ojos con un fuego». Como en otros textos literarios de esta escritora, el personaje 
masculino se caracteriza por su falta de personalidad y su incapacidad de decisión, 
que queda reflejada  en su manera de entender el conflicto al que se enfrenta: 
«Señores, ¿qué hace un hombre cuando le gustan por igual dos mujeres que, ¡ay!, son 
su mujer? […] Adoro a las dos y las dos me adoran. […] (Martínez Sierra, 1930b: 119). 
Para solucionar el dilema al que se enfrenta el protagonista, Lejárraga recurre a una 
técnica que resultaba novedosa para el teatro en español de la época: la ruptura de 
la cuarta pared, ya que Faustino abandona el escenario, dejando de lado su estatus 
de personaje, para convertirse en espectador del drama en que se ha convertido su 
propia vida. La elección de ese desenlace no solo resulta relevante a nivel formal 
sino también temático, pues incide en la presentación del hombre  como indeciso. 

Si en Triángulo (1930) es un hombre el personaje principal de la historia, en 
el caso de La hora del diablo (1925) es una mujer la que protagoniza los conflictos 
amorosos de la obra. Lo curioso de esta pieza teatral es que se establecen dos 
triángulos amorosos, siendo el centro de ambos Soledad. En uno de ellos, este 
personaje femenino se debate entre el amor que le profesa un amigo de la familia, 
Mariano, o mantenerse fiel a su marido. El segundo triángulo se establece a 
consecuencia del primero, ya que tanto la protagonista como su hermana Carmela 
están enamoradas del mismo hombre, Mariano. En cuanto a cómo son las relaciones 
que establece Soledad con el sexo masculino, esta mujer echa en falta el amor de su 
esposo, pues le dice que «vuelves por un temor que te ha sobrecogido…, no por 
necesidad de estar cerca de mí, por deseo de verme...; ¡por deseo de verme no has 
vuelto nunca!» (Martínez Sierra, 1930b: 169). A través de esa intervención se 
muestra la visión del matrimonio por parte de este personaje masculino como una 
relación de posesión en la que su mujer se convierte en una propiedad que le 
pertenece. Este desapego varonil provoca que Soledad se rebele contra el ideal 
femenino vigente en su época, idea que expresa cuando dice: 

¿Y si ya estuviese harta de que el mundo entero diese por descontada mi 
resignación, la eterna negación de mí misma? ¿Y si, con la misma tranquilidad 
con que vosotros decís para absolveros de todas vuestras culpas: «El hombre es 
un ser repugnante…, el hombre es un farsante…, el hombre es naturalmente 
egoísta»…, dijera yo: «La mujer es un ser irresponsable…, la mujer es una cabeza 
débil, regida por un corazón loco…, la mujer es naturalmente frágil, juguete de 
sus ansias, de sus instintos de sus deseos…[…]» (Martínez Sierra, 1930b: 189-
190) 

Esta intervención de la protagonista se puede interpretar en clave feminista, 
pues se trata de una crítica de la desigualdad entre sexos a nivel ético-social, en la 
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que las acciones del varón se juzgan con mayor magnanimidad que las de la mujer, 
al mismo tiempo que se produce una subversión del ideal femenino de principios 
del siglo, ya que se cuestiona la abnegación que se adjudicaba a las féminas. Un rasgo 
de la personalidad de Soledad que también subvierte los estereotipos de género es 
su incapacidad para expresar sus emociones, que expresa cuando dice: «no sé gritar 
lo que me ahoga dentro…» (Martínez Sierra, 1930b: 212-213). Se trata de un rasgo 
que en las obras de Lejárraga suelen poseer los varones y que constituye una 
ruptura de la representación de la mujer en la literatura, pues normalmente ellas 
exteriorizan sus afectos y se caracterizan por una sensibilidad a flor de piel. Frente 
a esa heroína contenida que se plantea rebelarse, la actitud contraria la encarna su 
hermana pequeña, Carmela. Si la hermana mayor se caracteriza por las dificultades 
que tiene para mostrar sus sentimientos, de esta otra fémina se destaca su 
emotividad, concretamente cuando expresa el amor que siente por Mariano:  

¿Has visto alguna vez llorar a un hombre? ¡Qué angustia da…y qué cariño loco! 
¡Qué ansia de estrechar su cabeza contra el pecho..., de acariciarle, como si fuera 
un niño! ¡Qué deseo de dar hasta la última gota de sangre, hasta la última chispa 
de felicidad, con tal de que él no sufra nunca más!... (Martínez Sierra, 1930b: 
205-206) 

En esa manera de entender el amor, se aúna la visión tradicional del amor 
femenino entendido como sacrificio por el ser amado, lo que conecta a esta joven 
con la Doña Inés de Zorrilla, y al mismo tiempo uno de los rasgos más frecuentes en 
la personalidad de las mujeres de Lejárraga: la ternura maternal, pues equipara al 
hombre al que ama con un niño pequeño. Carmela encarna así uno de los 
estereotipos que suelen presentarse en las comedias de esta escritora: la mujer-
madre. Como ocurría en Triángulo (1930), Mariano adolece de la fuerte 
personalidad de las jóvenes por las que se siente atraído. Al contrario que ellas, 
aparece como un varón volátil, que cambia con facilidad sus sentimientos, pues pasa 
de declararse perdidamente enamorado de Soledad a aceptar las atenciones de la 
hermana pequeña de esta. Al final Mariano es visto como un hombre únicamente 
interesado en las mujeres con fines sexuales, pues Soledad le dice que «ibas a mi 
cuarto como un salteador…decidido a conseguir como fuera (Con burla) el premio a 
tus ardores… […]» (Martínez Sierra, 1930b: 209). De esta manera, Soledad muestra 
su faceta más feminista al rechazar la visión de la mujer como objeto sexual. 

De la misma manera que los caracteres de Soledad y Carmela se contraponen, 
las personalidades de los personajes masculinos resultan antitéticas. Frente a la 
volubilidad de Mariano, aparece Felipe como un hombre pragmático y que se 
describe a sí mismo como “de confianza”: «Pero sabes de sobra que tienes alguien 
de quien fiarte absolutamente, alguien que, sin necesidad de ponderaciones 
sentimentales, se dejaría matar por salvarte la vida…Un pecho leal en que apoyarte» 
(Martínez Sierra, 1930b: 169). En este hombre se perpetúa el estereotipo del 
caballero andante dispuesto a auxiliar a la damisela en apuros. A través de sus 
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propias palabras, se muestra la disparidad con Mariano, al reconocer su incapacidad 
para expresar sus emociones. Ese rasgo de su personalidad provoca una similitud 
con su esposa, ya que como se ha visto anteriormente ella también reconoce su 
dificultad para declarar lo que siente. Frente a la parquedad de palabras del esposo 
de Soledad, Mariano recurre a un discurso poético que es ridiculizado por la 
protagonista cuando él le declara su amor: 

SOLEDAD.-Porque unas veces dices con locura…, otras con devoción…, otras con 
alegría…, otras con rabia… 
MARIANO.- ¡Con toda mi alma y todo mi cuerpo! (Martínez Sierra, 1930b: 145) 

En el desenlace de esta obra se puede encontrar una reminiscencia del deus 
ex machina del teatro grecolatino, pues se produce la aparición del Diablo y del 
Espíritu de la Tierra. El primero aparece como un ente malicioso que se posiciona a 
favor del adulterio femenino y en contra de la relación de Carmela con el amado de 
su hermana. Por el contrario, el Espíritu de la Tierra representa el pensamiento 
tradicional, al erigirse en defensor del amor conyugal, al que alude de manera 
metafórica: «Has sido perezosa propietaria, y por eso se te ha marchitado el 
jardín…No pierdas la ocasión…Aún palpita la carne…Aún hierve tu sangre…Aún 
tienes quien te quiere y te desea… ¡Apresúrate!» (Martínez Sierra, 1930: 218-219). 
Resulta interesante desde el punto de vista de género analizar esta línea de diálogo, 
ya que solo se culpabiliza del estado del matrimonio a la esposa sin hacer alusión a 
la responsabilidad del marido en esa situación, con lo que se ponen de manifiesto 
los roles de género tradicionales en los que al sexo femenino se le atribuye lo 
relacionado con la vida personal. 

Si en la obra anteriormente analizada se creaban dos triángulos amorosos, en 
Es así (1960) se establecen tres. En el primero de ellos la figura clave es Isabel, la 
protagonista, a la que un amigo de su familia, Carlos,  declara su amor a la vez que 
ella muestra su intención de ser leal a su marido. El eje del segundo triángulo es el 
esposo de Isabel, que se siente atraído por una bailarina, Clavellina, por la que 
abandona a su mujer. El tercero también tiene como uno de sus vértices a Clavellina 
y, paradójicamente, a la hija de Isabel, Carlota, y al marido de esta, Roberto, al que la 
artista intenta seducir. Lo que define a los personajes en esta obra es su manera de 
entender el amor. En el caso de la protagonista, esta experimenta dos variantes de 
ese sentimiento. Por un lado, lo que siente por su marido, que define como «mezcla 
de ternura, de admiración, de cariño filial y maternal, aquella comprensión mutua. 
Hubiera dado la vida, no por salvar la suya; por evitarle un disgusto un poco serio…» 
(Martínez Sierra, 1960: 145). Esa concepción recuerda a la que mostraba Carmela 
en La hora del diablo (1925), de ahí que la esposa del profesor también ejerza de 
amante-madre como la de la pieza teatral anteriormente mencionada. En clave de 
género resulta interesante esa definición ya que coloca al hombre en una posición 
de fragilidad e inferioridad con respecto a la mujer, algo que transgrede los 
estereotipos de género habituales en los que el varón representa la fortaleza. Por 



182 

otro lado, aparece la atracción que despierta en ella Carlos, un amigo de la familia. 
Para definir ese sentimiento recurre al lenguaje poético y dice que «el mismo 
demonio me empujó hacia ti» (Martínez Sierra, 1960: 145). En esas palabras se 
plasma la influencia de la moral de aquel tiempo en la creación literaria, pues la 
emoción que provoca en una mujer casada un hombre que no es su esposo se 
demoniza y se muestra como algo negativo. A pesar de que esta obra lleve el 
apelativo de “comedia”, la situación del personaje principal se puede entender como 
un drama, ya que las normas sociales impiden que pueda dar rienda suelta a sus 
sentimientos y, por el contrario, se vea obligada a ocultarlos. Esa represión de sus 
emociones le lleva a rechazar a Carlos cuando este se le declara. Este personaje no 
aparece como un galán seductor, como ocurría con Mariano en La hora del diablo 
(1925), sino como resignado ante las circunstancias que se dedica a expresar lo que 
siente de manera poética, pues confiesa que «el corazón […] empezó a gritar: ¡Habéis 
nacido el uno para el otro!» (Martínez Sierra, 1960: 120). El vínculo que se crea entre 
Isabel y Carlos evoca la relación propia del amor cortés, puesto que ella aparece 
como una mujer inalcanzable por su estado civil y su fidelidad a su marido mientras 
que él ejerce el rol que asumían los trovadores, es decir, el amador-poeta. 

El personaje de Clavellina72 se convierte en un elemento importante en los 
conflictos amorosos de la obra. Ya desde el principio se la presenta como una mujer 
seductora, siendo descrita por Carlos, el amigo de Isabel, como «la tentación hecha 
carne» (Martínez Sierra, 1960: 114). Si Isabel representa la bondad y el ideal de la 
mujer de la época: buena esposa y madre, la bailarina representa el perfil opuesto. 
Por su deseo de seducir a los hombres casados encarna el rol de mujer malvada, 
incluso es presentada como una bruja, pues se dice de la pasión que despierta en el 
marido de la protagonista que «la niña le embrujó, tirándole a la cara un ramo de 
claveles…empapado en no sé qué filtro» (Martínez Sierra, 1960: 139). En la 
construcción de esta antagonista se plasma la influencia de la cultura católica en la 
visión de la autora, pues se relaciona la sensualidad y la seducción con el pecado y 
la hechicería, es decir, esas cualidades en el sexo femenino se entienden como 
negativas. Sin embargo, si contraponemos los perfiles femeninos que representan 
Isabel y la amante de su marido, la primera representa la encarnación del papel 
tradicional que se atribuía a su sexo mientras que la segunda constituye una ruptura 
de la normatividad, ya que se trata de una joven que vive su sexualidad y sus 
emociones  de manera libre y sin las ataduras que reprimen a la protagonista. De la 
misma forma, Carlota, la hija de Isabel, también se contrapone al carácter de su 
madre. Si su progenitora era una mujer con dificultades para asumir sus 
sentimientos, la joven es una mujer pasional, que vive sus emociones con intensidad, 
llegando a decir de sí misma que «yo no sé más que querer, querer a la buena de 
Dios, con toda mi alma…» (Martínez Sierra, 1960: 129). La diferente manera de 
encarar sus afectos que tienen la madre y la hija recuerda a la antítesis que se creaba 

72 Véase el análisis del personaje de Clavellina realizado en el apartado de este mismo capítulo 
titulado El ángel del hogar y la mujer fatal. 
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entre las hermanas enamoradas de Mariano en La hora del diablo (1925), Soledad y 
Carmela. Al igual que la primera, Isabel se ve incapaz de asumir en un principio  el 
amor que siente por Carlos y el desengaño por su marido. La segunda se asemeja a 
Carlota por su exaltada manera de apreciar a los demás. Esa forma intensa de vivir 
el amor recuerda a las heroínas del Romanticismo, que se dejaban llevar por sus 
sentimientos. Este personaje también se contrapone al de Clavellina desde una 
perspectiva de género, ya que la bailarina se coloca en una posición de superioridad 
con respecto a los hombres y es ella la que los domina mientras que la hija de Isabel 
establece una relación de dependencia con respecto a su marido, encontrándose en 
una situación de inferioridad con respecto a él. 

Por lo que respecta a los personajes masculinos, se produce una 
contraposición en el comportamiento del marido y el yerno de Isabel, Roberto, ante 
la actitud seductora de Clavellina. Mientras que el primero se deja llevar por sus 
impulsos y decide abandonar a su familia para marcharse con la artista, Roberto 
toma la postura contraria: rechaza sus insinuaciones sexuales y se mantiene fiel a su 
mujer, ya que se define a sí mismo como «[…] ave de paso…Ni eso…un pájaro que 
pasa y no se posa…» (Martínez Sierra, 1960: 165). La situación del yerno de la 
protagonista es la misma que experimenta el personaje principal, puesto que al igual 
que ella ama a Carlos pero se mantiene fiel a su marido, él no niega la atracción que 
despierta en él la que fuera amante de su suegro pero se niega a cometer adulterio.  

Al igual que en Es así (1960) el matrimonio de Isabel y su marido se rompe 
por una infidelidad por parte de él, en la obra Mujer (1925) el matrimonio de Estrella 
y Gabriel se ve abocado a la ruptura por una aventura de este último con una amiga 
de su esposa. En este caso, en lugar de incidirse en el triángulo amoroso, se enfatiza 
otro de los temas presentes en sus obras de esta época: el adulterio. Ese asunto 
provoca una serie de discusiones conyugales en las que se muestra la personalidad 
de la pareja. Él aparece como un hombre incapaz de asumir sus errores que, para 
evitar confesar la verdad, recurre al comportamiento pueril de burlarse de su esposa 
mientras que ella se caracteriza por su astucia e inteligencia, ya que basa su 
razonamiento no solo en intuiciones sino también en elementos empíricos, lo que le 
lleva a afirmar que la infidelidad de él «es certidumbre…He observado…, he 
sentido…, sé… Además, tengo pruebas. Él la mira con alarma. Sí…una carta» 
(Martínez Sierra, 1925c: 36). Esa traición de Gabriel provoca un cambio en la 
manera de entender el amor por parte de Estrella, pues explica que para ella «era 
nuestro amor, al menos para mí, una cosa tan limpia, tan verdadera, tan de cristal… 
[…]¡Y ahora sé que es de barro y frágil…y no demasiado puro…y que tengo que 
defenderle, si  no quiero que otra vez me le (sic) quiten […]» (Martínez Sierra, 1925c: 
122). Desde una visión feminista, el personaje de Estrella resulta transgresor al 
constituir una ruptura de la concepción de la mujer como frágil e ingenua, pues ella 
se adjudica la función de luchar por el amor en su matrimonio. Otro aspecto que le 
aleja de la personalidad propia de las protagonistas del teatro de Lejárraga es su 
intención de recurrir a las mismas artes de seducción que ha utilizado la amiga con 
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que su esposo ha tenido una aventura. En la distribución de roles maritales se 
produce una alteración ya que ella es la enérgica de la pareja mientras que Gabriel, 
su marido, se encuentra sumido en un conflicto emocional provocado por los 
sentimientos que despiertan en él su amante y su cónyuge: «Me he dejado rendir por 
algo más fuerte que mi fuerza de hombre… ¡pero te quiero, te respeto, Estrella, te he 
puesto siempre por encima de mi flaqueza…tan humana…pero tan dolorosa…!» 
(Martínez Sierra, 1925c: 40). En esa confesión de su infidelidad habla de sí mismo 
como una persona débil, una imagen que  rompe con el estereotipo de la fortaleza 
como una cualidad masculina. También se muestra el brete sentimental por el que 
atraviesa el personaje, puesto que al mismo tiempo que se siente atraído por su 
amante también muestra el afecto que siente por su esposa. La manera que este 
personaje tiene de amar a  las mujeres recuerda a la situación en que se encuentra 
Faustino en Triángulo (1930), ya que, como él, el marido de Estrella al inicio de la 
obra es incapaz de aclarar sus sentimientos y escoger a una de las dos personas que 
ama. 

La ruptura que tiene como consecuencia la traición masculina provoca en 
Estrella una metamorfosis, no solo a nivel emocional como se ha visto 
anteriormente, sino también a nivel social, ya que ella pasa de ser una ama de casa 
apocada cuya vida gira en torno a su marido para transformarse en una mujer 
independiente con una intensa vida social, comportándose de la misma manera que 
en el pasado actuaba su esposo. Cuando él regresa a casa y observa la 
transformación de su mujer, asume el papel que anteriormente cumpliera Estrella, 
es decir, le echa en cara su comportamiento. Ante esos reproches, su esposa defiende 
que su comportamiento actual es idéntico al que él mantenía previamente: «¡Ay, hijo 
mío, para convencerme de que todas las justificaciones que has empleado tú para 
hacer lo que te ha dado la realísima gana eran…palabrería hueca y sin sentido…! 
¡Mira, cuando las oyes en boca ajena, qué efecto te hacen!...» (Martínez Sierra, 1925c: 
112). A través de ese cambio de papeles en la pareja la autora realiza una crítica 
social, pues muestra a través de Gabriel cómo el comportamiento que en el sexo 
masculino se toleraba, en el sexo femenino se criticaba. En esa línea de la 
desigualdad de género se plantea el romance ficticio con otro hombre que inventa 
Estrella para provocar celos a Gabriel y que este vuelva con ella, así como  hacer que 
él experimente el temor y la tristeza que ella sintió al descubrir su relación con otra 
mujer. Ese adulterio inventado provoca una discusión entre los protagonistas en la 
que se plasma el doble rasero con que se juzgaba el comportamiento de las persona 
según su sexo. Cuando él piensa que su esposa ha cometido adulterio  la considera 
«un monstruo de inmoralidad», lo que Estrella le responde que él mismo ha tenido 
una amante, a lo que su pareja contesta que «es muy distinto…Un hombre…» 
(Martínez Sierra, 1925c: 108). En ese enfrentamiento se refleja la desigualdad de 
género con respecto a la infidelidad: si es el varón quien la comete no importa lo 
mismo y es diferente que si la adúltera es la mujer, pues en este segundo caso se 
considera una indecencia, tal y como el propio personaje le dice a su esposa. En la 
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posición de Estrella se entrevé una reivindicación feminista, pues ella defiende que 
las acciones de ambos son igual de reprobables. Teniendo en cuenta que el teatro de 
esta autora gozaba de éxito entre un público burgués y  católico, la separación 
definitiva de la pareja protagonista hubiera resultado un desenlace controvertido y 
escandaloso. Por eso Lejárraga se decanta por una solución que casa con la tradición 
cristiana: el reconocimiento del pecado y la solicitud de perdón por parte del 
pecador al ofendido, en la línea del regreso del hijo pródigo. En su regreso al hogar 
conyugal Gabriel define su relación extramatrimonial como «un error que todas las 
mujeres perdonan, y que yo tengo tan buena voluntad de remediar!...» (Martínez 
Sierra, 1925c: 120). En esa intervención masculina se refleja la forma  de pensar 
tradicional, en la que la infidelidad, siempre y cuando fuera cometida por el marido, 
se debía entender como un fallo provocado por “satisfacer sus necesidades”, por lo 
que la fémina estaba obligada a considerarla como algo normal.  

También en sus libretos está presente esta misma temática. En El amor brujo 
(1915) Candelas se debate entre el Espectro, un hombre que en vida la despreciaba 
y le era infiel con otras mujeres, y Carmelo, un joven enamorado y atento con ella. 
Con cada uno de esos varones se muestra una faceta distinta del personaje principal: 
es una mujer anulada y sometida por el espíritu de José mientras que sale a relucir 
su sensualidad en su trato con el otro hombre. En esta obra se crea una sororidad 
entre las mujeres que permite solucionar el conflicto central. Lucía, el otro personaje 
femenino, ejerce como cómplice de la protagonista. Esta muchacha encarna una 
versión positiva de la femme fatale, pues utiliza su belleza para seducir al fantasma 
para que de esa forma su amiga se libre del influjo que el muerto tiene sobre ella y 
pueda ser feliz con su nueva pareja. El desenlace de esta gitanería recuerda el final 
feliz de los cuentos de hadas, ya que el amor que se profesan Candelas y Carmelo 
triunfa sobre la maldad y la muerte, representadas por el antagonista, el amado 
fallecido. 

En Sortilegio (1940) se plantea una trama que se aleja de la 
“heteronormatividad” imperante en el resto de la producción de esta literata, ya que 
el protagonista es homosexual y mantiene una relación sentimental con un hombre. 
A diferencia de las protagonistas de las otras piezas analizadas en este apartado, 
Paulina es una joven inocente aislada en un ambiente de tranquilidad y confort 
creado por su padre, con lo que su situación obedece al aislamiento doméstico que 
se consideraba oportuno para el sexo femenino en aquella época. Sin embargo, con 
su matrimonio esa pureza da paso a una cierta oscuridad, ya que esta joven saca a 
relucir su amargura al descubrir la orientación de su marido, al que dice «¡Eres un 
miserable!» (Martínez Sierra, 2009: 72). Como ocurría en Triángulo (1930), hay una 
serie de elementos que cuentan con un valor simbólico que resaltan la ingenuidad 
del personaje femenino. El aspecto metafórico principal es su nombre: Paulina, cuyo 
origen se encuentra en el masculino Pablo. En este caso existe una similitud entre la 
historia del apóstol de Tarso y la metamorfosis de la protagonista. Si el personaje 
bíblico recupera la visión tras la imposición de las manos de Ananías, Paulina supera 
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la “ceguera”, fruto del amor, con respecto a su matrimonio cuando Augusto le 
confiesa la verdad. En segundo lugar, aparece la presencia de las rosas y la afición 
que siente Paulina por las mismas. En la casa familiar disfruta de estas flores y las 
utiliza para la elaboración de perfumes en la empresa paterna, con lo que se puede 
ver una ejemplificación del collige virgo rosas, puesto que en su  vida de soltera 
disfruta de una vida plácida y feliz. Por el contrario,  en su vida conyugal las flores 
desaparecen y descubre las “espinas” al no satisfacer sus deseos como conseguía 
antes de su boda. Como ocurría con la protagonista, el nombre de su marido también 
posee un contenido metafórico, aunque en este caso de carácter antitético. Augusto 
es un nombre que han llevado hombres poderosos como los césares, mientras que 
en este drama se trata de un varón que no posee esa condición no solo a nivel socio-
económico sino también familiar, ya que su progenitora ejerce una gran influencia 
sobre él y le obliga a obedecer su criterio. A diferencia de su mujer, Augusto sigue la 
tónica general de los protagonistas masculinos de Lejárraga. Se trata de un hombre 
incapaz de imponer sus decisiones y que se deja manipular por su entorno, 
especialmente por su madre. Beatriz es una mujer que ha disfrutado un alto tren de 
vida  pero que por culpa de las deudas de su difunto marido se encuentra arruinada 
y mantenida por la caridad de sus amigos, en especial por  Miguel, padre de Paulina. 
Cuando descubre el amor que la chica siente por su hijo encuentra en este el medio 
para recuperar la posición perdida, con lo que se dedica a persuadirlo para que le 
proponga matrimonio a la joven de buena posición. Ante las negativas de este a su 
planteamiento se produce un conflicto en el que ella sale vencedora. Resulta 
interesante ese enfrentamiento maternofilial pues se produce una alteración de los 
roles de género tradicionales,  ya que es la fémina la que impone su criterio, lo que 
la coloca en una posición de superioridad con respecto al varón. Este personaje, al 
forzar el matrimonio de los jóvenes, desencadena la dramática situación en que se 
encuentra su hijo, pues su condición sexual le impide amar a su mujer como ella 
desearía y provoca su propia infelicidad, ya que por la moral de la época no puede 
confesar su tendencia sexual. Esa desdicha le lleva a tomar la decisión de suicidarse, 
un desenlace que en la obra se tiñe de un cierto sentimentalismo, ya que Augusto 
excusa su decisión en que quiere que Paulina pueda tener la vida plena que desea y 
que a su lado no puede conseguir. De esa forma, una muerte trágica cargada de 
dramatismo se presenta como un acto de amor ya que él antes de quitarse la vida le 
dice que «no te he querido como tú soñabas, ¡pero los que te quieran como sueñas, 
no harán por ti… ¡ninguno!... lo que voy a hacer yo!» (Martínez Sierra, 2009: 73). Ese 
sacrificio que él hace en favor de su cónyuge evoca el desenlace de Don Juan Tenorio 
de Zorrilla en el que Doña Inés se presenta en espíritu para salvar a su amado y 
expresa su deseo de que ambos corran el mismo destino. Esta obra de Lejárraga 
guarda un cierto parecido con la obra de Tennesee Williams, La gata sobre el tejado 
de zinc (1955). La semejanza radica en la orientación sexual del protagonista 
masculino, ya que tanto Brick como Augusto son homosexuales. Sin embargo, hay 
una diferencia en el planteamiento de esta temática, pues en la obra estadounidense 
no se muestra un triángulo amoroso a la manera tradicional pues Skipper, el amante 
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del protagonista al que se presenta como un amigo de este, no interviene en la obra 
sino que es un personaje indirecto, es decir, su presencia se reduce a las menciones 
que los protagonistas hacen de él. Además, el desarrollo del conflicto entre Maggie 
y su marido se distancia de la manera en que trata Lejárraga la mala relación del 
protagonista y su mujer, pues Williams muestra al hijo menor de Big Daddy en el 
desenlace como un hombre que se amolda a lo establecido y decide dar una 
oportunidad a su matrimonio. Aunque Lejárraga se adapte a la lectura entre líneas 
para hablar de la homosexualidad, se decanta por un final de tintes trágicos en el 
que él se quita la vida tras confesar su homosexualidad. Aunque en la obra se 
justifique este suicidio como un sacrificio que él hace para que su esposa pueda 
conseguir una vida plena que él no puede darle, también se puede interpretar la 
elección de ese final como una crítica social hacia el trato que recibían los 
homosexuales en aquella época. Estableciendo una comparación entre las 
perspectivas de ambos dramaturgos, resulta más arriesgada la elección de la autora 
española frente a la del escritor estadounidense, que se adecua al gusto del público 
espectador  y en la que se difuminan los aspectos más controvertidos. 

La temática de los triángulos amorosos es una constante en la literatura 
escrita por mujeres, tanto a nivel nacional como internacional. El planteamiento de 
este tipo de relación sentimental permite a las autoras contraponer perfiles 
femeninos diferentes y en ocasiones opuestos. Así ocurre en Los pazos de Ulloa de 
Emilia Pardo Bazán. En esta novela se contraponen los personajes de Sabel y Nucha. 
Frente a la docilidad y el sometimiento al sexo masculino de la burguesa, la joven de 
clase baja se sirve de su condición de amante del dueño para mantener su posición 
de dominio dentro del pazo. A pesar de sus diferencias, ambas han sufrido la misma 
experiencia: el maltrato por parte de don Pedro, una realidad silenciada en aquella 
época debido al pensamiento androcéntrico imperante. La oposición entre las 
féminas de una obra literaria se produce también en La edad de la inocencia  de Edith 
Wharton  en la que las dos mujeres que atraen al protagonista representan dos 
perfiles femeninos diferentes. Por un lado aparece la condesa Olenska, una mujer 
independiente, hedonista, que se enfrenta a los convencionalismos de la clase alta y 
rechaza las proposiciones de Newland Archer. Frente a esta mujer transgresora en 
relación con la mentalidad de la clase alta a la que pertenece, su prima May es una 
joven inocente que reprime sus sentimientos y cumple el rol que se adjudica a las 
mujeres de su posición. Sin embargo, la autora introduce un giro que provoca un 
cambio: la esposa de Archer se revela como una mujer manipuladora, que utiliza su 
embarazo para retener a su marido. Por el contrario, Ellen, que representa la 
modernidad, posee un rasgo tradicional: antepone el beneficio ajeno al propio, pues 
se marcha a Europa en solitario al descubrir el estado de su prima para evitar que 
Newland abandone a su esposa por ella. Incluso en la literatura contemporánea 
europea se producen estas dicotomías femeninas, como ocurre en la tetralogía Las 
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dos amigas de Elena Ferrante73. Aunque se trate de una obra ginecéntrica en la que 
el sexo masculino adquiere un papel secundario, se crea una dinámica sentimental 
de este tipo entre las protagonistas y su amigo de la infancia Nino Sarratore. Como 
en los casos anteriores, cada una de ellas representa un tipo de mujer distinto: Lila 
es una mujer de fuerte carácter, autodidacta, volátil, que no se somete a la autoridad 
masculina mientras que Lenù es una joven que se adapta al mundo académico, que 
ansía alcanzar una buena posición social y establece relaciones de dependencia con 
sus parejas.  

Como breve repaso al contenido de este apartado, los triángulos amorosos 
están presentes en la producción de Lejárraga como una variante más de las 
relaciones amorosas, que se analizan en otro de los apartados de la presente tesis. 
Esta variante de las relaciones sentimentales permite a la autora no solo profundizar 
en la complejidad psicológica de los personajes sino que también le permite ahondar 
en la diferenciación entre sexos, ya que en las obras con este tipo de temática son las 
mujeres las que se muestran más decididas y con carácter, mientras que los hombres 
destacan por su fragilidad y necesidad de protección y afecto femeninos. Asimismo, 
en estas obras se constata la oposición de caracteres como recurso para caracterizar 
a aquellos personajes que se enfrentan por el amor de un tercero. El matiz más 
conservador de esta escritora se refleja en el desenlace que otorga a la mayoría de 
estas historias, en el que triunfa la reconciliación de los cónyuges, quizás como 
consecuencia de las normas sociales imperantes de la época, final más atractivo para 
los futuros espectadores y  lectores de sus obras. 

4.9. La maternidad 

Uno de los temas propios del universo femenino que constituye una 
constante en las creaciones literarias de María Lejárraga es la maternidad. Las 
mujeres que aparecen en sus obras se encargan de cuidar de las generaciones más 
jóvenes tomando actitudes diferentes, desde la más estricta y castradora hasta la 
afectuosa y cordial. La maternidad no es entendida por esta escritora simplemente 
como el proceso de gestación y alumbramiento de los hijos, sino que para ella resulta 
trascendental todo el proceso que conlleva la educación que se da a los mismos. En 
la obra Es así se establece la diferenciación entre dos formas de vivir esa experiencia 
por medio de los personajes de Isabel, la madre de Carlota, y Nelly, su niñera. Es la 
propia Carlota la que establece una diferencia entre ambas: «Has ganado la vida para 
mí…y me contabas los cuentos más bonitos del mundo. Es verdad; tengo dos madres: 

73 El pseudónimo Elena Ferrante fue utilizado por primera vez para firmar la novela L´amore molesto 
(1992), I giorni dell abandono (2002). Sin embargo, las creaciones que han gozado de mayor éxito 
entre crítica y público son las que conforman la tetralogía Las dos amigas: La figlia oscura (2006), 
L´amica geniale (2011), Storia del nuovo cognome (2012) y Storia della bambina perduta (2014). 
Además de su producción narrativa, también ha publicado un ensayo, titulado La frantumaglia 
(2003) en el que la autora expone su deseo de mantener oculta su identidad para poder mantener a 
salvo su privacidad. En 2016 se publicó una investigación de Claudio Gatti en la que dicho periodista 
atribuía la autoría de las obras aparecidas bajo el nombre de Ferrante a la traductora Anita Raja. 
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una de diario (sonríe a Nelly) y otra de lujo… ¡Soy la más afortunada de las hijas!» 

(Martínez Sierra, 1960: 143). Ese grupo que conforman los tres personajes 
femeninos constituye un matriarcado en el que se perpetúan y al mismo tiempo se 
transgreden los roles de género. Nelly asume las funciones que se consideraban 
propias de la mujer, como la crianza de la prole, mientras que Isabel, como mujer 
trabajadora, se hace cargo de unas responsabilidades que habitualmente se 
asociaban con la masculinidad, como son el ejercicio de una profesión y la 
aportación económica para los gastos del hogar, por lo que subvierte la distribución 
de cometidos en función del sexo. Sin embargo, su dedicación a la escritura de sus 
obras provoca que se sienta en situación de inferioridad con respecto a su empleada 
en lo que a aptitudes maternales se refiere: «No he sido nunca de esas madres 
apasionadas que envuelven a sus hijos en caricias, en cuidados, en mimos […] Nelly 
ha cumplido todas mis obligaciones…Nelly es su madre verdadera» (Martínez 
Sierra, 1960: 143). Lo interesante de esta obra es que se muestra una nueva manera 
de encarar la maternidad, pues Isabel no cumple con el perfil de la mujer cariñosa y 
centrada por completo en la educación de su hija al no ser tan efusiva ni tener un 
instinto maternal tan desarrollado como Nelly. Por medio del contraste entre la 
progenitora y la sirvienta se plantea la misma hipótesis en relación con la 
maternidad que aparece en las comedias protagonizadas por religiosas: ser madre 
no implica solamente dar a luz, sino también educar a los hijos. Con esa visión de la 
maternidad se produce una analogía entre el comportamiento de la criada con el de 
Sor Juana en Canción de cuna (1911), el de Sor Teresa en Lirio entre espinas (1911) 
y el de Sor Gracia en El reino de Dios (1916).  

Madame Pepita, la protagonista de la obra homónima, ejerce la maternidad 
en solitario. Por esa circunstancia, ejerce los roles tanto de madre como de padre 
con su hija, teniendo que combinar la instrucción de Catalina con el ejercicio de una 
profesión. Como ocurría en el caso de Isabel, no se resalta que sea una mujer 
emprendedora que vive de las ganancias que genera su negocio sino que se muestra 
su labor como diseñadora de moda como una fuente de ingresos con la que satisface 
las necesidades de su hija: «Se pasa una la vida trabajando como una negra para ella, 
sí, señor; para ganarle cuatro cuartos y que no tenga que pasar lo que ha pasado una 
en este mundo» (Martínez Sierra, 1923: 45). Además, se enfatiza la frustración que 
le produce no poder dedicarse a la educación de la joven cuando dice que «no puede 
una ocuparse de que aprenda; y así está ella: pero no crea usted, que bien me duele, 
porque para una hija que le ha dado a una Dios…o el demonio, quisiera una que fuese 
un non plus ultra, y bastante sufre una de ver que no lo es. […]» (Martínez Sierra, 
1923: 45). Lejárraga muestra una visión conservadora y negativa de las mujeres 
profesionales pues las presenta como incapaces de ocuparse de su prole por culpa 
de su trabajo. 

En la obra La muy amada (1919) se plantea una cuestión relacionada con la 
maternidad: la sobreprotección de los padres hacia los hijos. Quien aporta el punto 
de vista femenino al respecto es un personaje secundario, Enriqueta, que dice que 
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«acaso; para nosotras las madres, el hijo siempre es el niño  que hay que llevar en 
brazos» (Martínez Sierra, 1919: 150). Esa nostalgia por la infancia del hijo es el 
sentimiento que domina la relación de Mercedes, la protagonista, con José María, ya 
que el personaje femenino siente que la transformación de su retoño en un adulto 
provoca que su vida pierda sentido. 

El deseo de maternidad es uno de los temas que se plantean en la obra Julieta 
compra un hijo (1927). La protagonista, cuyo nombre encabeza el título de esta 
comedia, anhela convertirse en madre. En su manera de entender esa experiencia se 
percibe la influencia de la distribución de funciones entre sexos, ya que la define 
como «algo con que soñamos todas las mujeres desde que nos ponen en brazos la 
primera muñeca» (Martínez Sierra, 1928: 16). De esta forma la autora no presenta 
la maternidad como una decisión natural causada por un instinto sino como una 
imposición  del patriarcado que transmitía a las mujeres un discurso en el que para 
alcanzar la plenitud como fémina era necesario tener descendencia. Ese 
planteamiento se introducía ya en la infancia a través de los juegos y actividades que 
se consideraban para niñas, una etiqueta que aún sigue vigente en la actualidad: las 
muñecas y peluches, las cocinitas…En la construcción de Julieta se constata la 
influencia de esa concepción de la vida femenina, pues se trata de  joven atractiva, 
acaudalada, bien valorada socialmente pero que se siente insatisfecha porque no ha 
experimentado esa vivencia. Si bien se transmite un cierto conservadurismo al 
caracterizar al personaje principal como una mujer frustrada por no tener 
descendencia, sí que aparece en esta obra teatral un aspecto rompedor: Julieta 
quiere experimentar la maternidad en solitario y, dentro de esa concepción, el varón 
cuenta con un papel secundario «porque desgraciadamente es necesario» (Martínez 
Sierra, 1928: 16). No obstante, la autora adecua la trama y el desenlace de esta 
comedia a la moral de principios del siglo XX, pues Julieta se acaba enamorando del 
hombre con el que se ha casado para que la deje embarazada, con lo que se decanta 
por el formato de familia tradicional frente a la revolución que hubiera supuesto una 
mujer que cría a su hija por sí sola, sin apoyo masculino. 

La relación maternofilial es una de las tramas centrales de Primavera en 
otoño (1911), en la que se plantea una situación que difiere del resto de casos aquí 
analizados, ya que Agustina se ha criado únicamente con su padre mientras su 
madre desarrollaba su carrera como cantante de ópera. Si en Es así (1960) Isabel 
asumía las responsabilidades masculinas, en esta comedia también se alteran los 
papeles asignados a ambos sexos, puesto que Elena ejerce su profesión alejada de 
su familia mientras que su marido se encarga de la educación de su hija, con lo que 
Don Enrique se convierte en “madre” de Agustina. La falta de relación de la 
muchacha con su progenitora se refleja en la percepción que la primera ha tenido 
siempre de la segunda: «me parecías, ¡qué sé yo!, una reina, un hada; eras tan bonita, 
tan bonita en los retratos, y estabas tan lejos, y me enviabas tantas, tantas cosas 
bonitas como tú!» (Martínez Sierra, 1927a: 105). Como se ve en este fragmento, la 
joven ha idealizado a su madre ausente, considerándola un ser superior, lo que se 
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refleja en el uso del sustantivo “reina”, con lo que ella y su padre se encuentran en 
una situación de inferioridad con respecto a ella, y al mismo tiempo la ve como una 
persona que pertenece a una realidad que no es la suya propia, lo que se evidencia 
a través del término “hada”. La referencia a esas dos tipologías propias de los 
cuentos infantiles implica la adjudicación de una serie de cualidades que suelen 
presentar esos personajes (la belleza, la bondad…) por parte de la hija hacia su 
madre. Frente a la sublimación maternal por parte de Agustina a causa del 
desconocimiento, Elena sufre una evolución en su actitud para con su hija. En un 
principio la trata como a una muñeca, dedicándose a vestirla y peinarla, para 
posteriormente desarrollar un instinto maternal que le lleva a mostrar su lado más 
protector cuando el novio de la chica le echa en cara a esta su actitud con otros 
hombres: «No faltaría más sino que aquí, un caballerito, con sus manos lavadas, se 
permitiese venir a mi casa a darle un disgusto a mi hija» (Martínez Sierra, 1927a: 
130). Esta forma de actuar por parte de la soprano se puede entender no solo como 
una reacción maternal sino también como una forma de sororidad, pues se trata de 
una mujer defendiendo a otra ante una situación en la que el varón quiere imponer 
su autoridad. 

En la comedia Mamá (1912) se muestra cómo los roles de género repercuten 
en la paternidad, ya que Mercedes se preocupa más por el bienestar de su hija y su 
marido se centra en el porvenir de su vástago, una división que expresa la 
protagonista: «tú quieres que tu hijo sea hombre de honor, yo necesito que mi hija 
sea mujer honrada y además feliz» (Martínez Sierra, 1925b: 92). Como en otras 
creaciones literarias de esta dramaturga, la matriarca aparece como la figura fuerte 
dentro de la familia y que adopta una actitud protectora hacia su prole, dos jóvenes 
a los que considera vulnerables: «hay peligros que tú ni sospechas, porque eres 
hombre, y de los cuales yo sabré defenderlos a costa de mi vida» (Martínez Sierra, 
1925b: 92). Sin embargo, en el desenlace de esta comedia se produce un cambio en 
la relación de dependencia que se establece entre José María y Cecilia y su madre,  
ya que ella se convierte en la persona frágil que requiere el cariño filial: «Y aunque 
ellos no necesitaran de mí, ¿quién te dice que yo no necesito de ellos? ¿Y mi derecho, 
no es tan respetable como el de los demás? ¡Mi pobre derecho de mujer, siempre 
pisoteado por los que dicen que me quieren tanto!» (Martínez Sierra, 1925b: 92). El 
personaje de Mercedes, con esa alteración en su carácter, rompe con la imagen que 
se transmite en la literatura de la madre como mujer enérgica que ejerce de apoyo 
de sus familiares. La protagonista de Lejárraga constituye la antítesis de Marmee, la 
progenitora de las protagonistas de Mujercitas (1868), que a pesar de la precaria 
situación en que se encuentran a causa de la Guerra de Secesión no se queja ni 
reclama la ayuda de sus descendientes, sino que es ella la que actúa como núcleo 
central de la familia March y a la que recurren las cuatro muchachas cuando se 
enfrentan a algún problema. 
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Otro modelo maternal presente en varias obras de teatro de esta escritora es 
la madre autoritaria. Se trata de una mujer que intenta imponer su autoridad y su 
criterio a sus hijos. Tal es el caso de Carolina en Cada uno y su vida (1919), una 
fémina que defiende una ideología conservadora y que considera que « ¡La única 
carrera decente para una mujer es casarse…bien! […] casarse con un hombre lo 
suficientemente rico para poderte sostener como tú te mereces» (Martínez Sierra, 
1925c: 140). En esta intervención no solo se refleja la visión que en la sociedad de 
aquel entonces se tenía del papel de la mujer sino que también se muestra cómo el 
patriarcado consigue que las propias ciudadanas asuman un discurso en el que se 
las coloca en una situación de inferioridad con respecto al sexo opuesto. Como es 
habitual en la trayectoria de esta autora, se establece una antítesis entre los 
personajes, en este caso entre Carolina y su hija. Frente al pensamiento tradicional 
de su progenitora, Luz presenta una ideología moderna, que sale a relucir en su 
deseo de estudiar una carrera, de ejercer una profesión y de casarse solo cuando 
esté enamorada, con lo que esta joven se rebela contra el machismo imperante. Una 
visión similar acerca del destino femenino es la que mantiene Gertrudis en Vida y 
dulzura (1926). A diferencia de Carolina, cuya defensa del matrimonio se basaba en 
un interés crematístico, Gertrudis desea para su hija un marido que destaque por su 
sapiencia y sus valores: «Ya te gustará cuando te cases, niña. Los encantos físicos 
pasan con el tiempo. Lo que hay que buscar es la altura moral, la ética, la ciencia. ¿Te 
figuras que me gustaba a mí tu padre el día que me casé con él?» (Martínez Sierra, 
1926: 13-14). Frente a la racionalidad de su madre, Marcela saca a relucir su 
emotividad al defender la atracción física como fundamental en una relación 
sentimental. Una progenitora que también entiende como único futuro para su hija 
un buen matrimonio es Matilde en Seamos felices (1929). Dentro de la familia, esta 
viuda, tras el fallecimiento de su marido, ha asumido el papel de cabeza de familia y, 
por ello, se considera superior a sus familiares y con capacidad de decisión sobre la 
vida de estos, especialmente de su hija. En su forma de entender el futuro de su hija 
se refleja la concepción del papel femenino en la sociedad de la mujer, a la que se 
veía como incapaz de valerse por sí misma y necesitada de la ayuda masculina: «¡Yo 
ya no importo nada! […] Yo no voy a imponerle [a mi hija], como me impusieron a 
mí, un marido viejo, cansado de la vida, sin deseos y sin ilusiones; pero quiero que 
se case con un hombre que la pueda tener como merece, con bienestar, con 
seguridad…» (Martínez Sierra, 1930: 62).A pesar de que se muestra contraria al tipo 
de matrimonio que se le impuso a ella misma, en realidad está obrando de la misma 
forma al querer concertar un enlace cuya finalidad es el interés económico. Como 
ocurre en otras obras, Cristina, la abuela, es la antítesis ideológica de la madre, ya 
que ella pone en duda la importancia de los bienes materiales y defiende que lo 
importante es la felicidad de su nieta. Al igual que los personajes femeninos 
anteriores, Aurelia en El corazón ciego (1919) también expone unos pensamientos 
conservadores. Para ella, el destino adecuado para su hija, como para Carolina y 
Gertrudis, es el matrimonio: «Precisamente ahora, cuando tú te has comprometido 
como una loca; cuando todo el mundo te tiene…y nos tiene, por culpa tuya, a todos 
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en entredicho, él te demuestra que no quiere creer lo que todos murmuran, que 
desprecia la opinión del mundo, que está decidido a darte su nombre, a ponerte por 
encima de toda sospecha, ¿te parece pequeña prueba?» (Martínez Sierra, 1922: 80). 
De todo este parlamento de la madre de María Luisa, la protagonista, destaca una 
concepción de la reputación familiar similar a la que se daba a la honra en el Siglo 
de Oro, es decir, cuando la mujer comete una acción considerada reprobable tanto 
la consideración que se le tiene a ella como la que se tiene a sus parientes en 
sociedad se ve perdida. Ante esta situación de privación del respeto social, el 
pretendiente de la hija ejerce el rol de “héroe salvador”, pues gracias a su 
compromiso la joven recuperará su buena reputación, por lo que para este 
personaje femenino el matrimonio que ha concertado para su hija es el instrumento 
adecuado para recuperar su reputación en la sociedad, así como para restaurar la 
moral que se ha visto cuestionada por el comportamiento de su hija. Por medio de 
estas madres Lejárraga refleja cómo el matrimonio no se entendía a principios del 
siglo XX como una etapa de una relación sentimental sino como un medio para 
conseguir un fin (honorabilidad, seguridad económica…). Además, muestra la 
situación de las jóvenes solteras, cuyos compromisos eran concertados por sus 
familiares sin que se tuviera en cuenta su opinión, y muestra la pervivencia de los 
matrimonios de conveniencia, un asunto que ya había tratado Leandro Fernández 
de Moratín en El sí de las niñas (1806). La preferencia de esta dramaturga por las 
mujeres modernas se refleja en el desenlace de los conflictos maternofiliales sobre 
el compromiso matrimonial, en los que triunfa el deseo de las jóvenes frente a los 
intereses de sus progenitoras.  

En contraposición a los conflictos entre madres e hijas, debidos a la fuerte 
personalidad que caracteriza a los personajes femeninos de esta autora, aparece la 
relación que establecen las mujeres con sus hijos varones, en la que estos son 
manipulados y dominados por sus progenitoras. Tal es el caso de Torre de marfil 
(1908), en la que la Marquesa ha ejercido una gran influencia sobre Gabriel, un joven 
con poca personalidad que teme realizar su propia vida por culpa de la educación 
con gran carga religiosa que ha recibido en su niñez:  

Lo único que quiere para mí es el cielo…; pero para ir al cielo, según ella, sobra 
la voluntad, ¡y me la gastó…a fuerza de miedo!... (Exaltándose cada vez más.) ¡Si 
vieras qué niñez he pasado! ¡Qué terror al infierno! ¡Hasta el respirar me 
parecía pecado mortal! ¡Qué noches de pesadilla negra! ¡Qué despertar, sin 
atreverme a dar un grito!... (Sordamente.) No he tenido amigos por temor a las 
malas compañías; no he tenido ambiciones por temor al orgullo; no he tenido 
amores por horror a la sensualidad…, […] (Martínez Sierra, 1930a: 160) 

En el trato que mantienen ambos se modifican los roles de género 
establecidos, ya que es ella quien ejerce la autoridad dentro de la familia al mismo 
tiempo que el comportamiento de su hijo se caracteriza por la sumisión. Aunque el 
aristócrata da muestras de rebeldía, solo es capaz de conseguir esa libertad por 
medio de la intercesión de Teresa, la mujer a la que ama, con lo que el varón aparece 
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como una persona vulnerable que es incapaz de valerse por sí mismo y, por lo tanto, 
necesita a una fémina que le preste su apoyo. Por su parte, la madre de Gabriel 
responde al estereotipo de género de la madre autoritaria, que cuenta con una larga 
tradición en la literatura española, con ejemplos tales como la Doña Perfecta de 
Pérez Galdós o la Bernarda Alba de García Lorca, dos mujeres que como el personaje 
de Lejárraga se caracterizan por su inflexiblidad, provocando con su actitud 
castrense desenlaces trágicos: la locura de Rosario y el suicidio de Adela. También 
se plantea una dinámica de dominación entre Doña Isabelita y Carlos en Esperanza 
nuestra (1920). La principal característica de la personalidad de la anciana es su 
avaricia, que le lleva a ejercer un férreo control sobre sus propiedades y finanzas. 
Ese materialismo influye en su manera de entender su afecto por su vástago, al que 
dice «tú eres mío» (Martínez Sierra, 1923: 80), con lo que para esta terrateniente su 
descendiente constituye otra parte de su patrimonio. Ese amor posesivo que siente 
por su hijo es una muestra del complejo de Yocasta.74 A este respecto resulta de 
interés el análisis de la relación que mantenía con su difunta nuera, Conchita, por la 
que siente un gran rechazo aun estando muerta, como se refleja en la siguiente 
acotación: «con rencor retrospectivo de suegra» (Martínez Sierra, 1923: 50). Una 
lectura simple sería entender su tensión como fruto de la diferencia de posturas 
ideológicas, puesto que la madre de Carlos se considera en una situación de 
superioridad con respecto a sus trabajadores debido a su posición privilegiada, 
mientras que la esposa de su hijo era partidaria de la igualdad entre señores y 
jornaleros, ya que se dice que «también a ella le daba por defender a los 
descamisados. Cuando venía aquí, siempre andaba rodeada de chicos que la 
llenaban de mocos y babas…» (Martínez Sierra, 1923: 50). Una interpretación más 
compleja consiste en atribuir el origen de la mala relación entre ambas a la forma de 
amar a su vástago que tiene doña Isabelita. Como para esta mujer su hijo es de su 
propiedad, Conchita es una “ladrona” que se lo arrebata y, por lo tanto, se convierte 
en su contrincante a nivel emocional. Lo mismo ocurre con los nietos, a los que 
desprecia porque le recuerdan a su hija política y también se puede entender que 
ese menosprecio se debe a que tiene que compartir a Carlos con la prole de este. 

En ocasiones las féminas encargadas de la crianza de sus parientes jóvenes 
en las obras de esta escritora se alejan del ideal maternal transmitido en la literatura 
(mujer paciente, cariñosa, bondadosa…) y se aproximan al estereotipo de la 
madrastra (mujer de fuerte carácter y actitud cruel). Un ejemplo de ello es Basilisa 
en Para hacerse amar locamente (1916), que tiene bajo su tutela a las hijas de su 
hermana, Amalia y Paquita, tras la muerte de esta. Lo interesante de este personaje 

74 El psicoanalista Raymond de Saussure introdujo este concepto en los años 20 para definir la 
atracción que siente la madre por el hijo. Este complejo define una forma de amor maternal 
deformado. Otra denominación que recibe esta patología es el complejo de Fedra. Véase Campbell, 
R.J. (2004). Campbell´s Psychiatric Dictionary. New York: Oxford University Press, p. 355. Su 
equivalente masculino es el conocido como complejo de Lear que consiste en una atracción morbosa 
del padre hacia la hija. La definición de este concepto aparece recogida en Campbell, R.J. (2004). 
Campbell´s Psychiatric Dictionary. New York: Oxford University Press, p. 368. 
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es que muestra una actitud diferente con cada una de ellas: con la primera se 
comporta de manera afectuosa y se muestra más indulgente mientras que con la 
segunda se comporta de manera tiránica, obligándola a encargarse de las tareas del 
hogar y dándole órdenes. Precisamente se resalta el mal temperamento de esta 
mujer a través del término “basilisco” que utilizan varios personajes para referirse 
a ella, creándose un juego de palabras entre el nombre propio y la figura mitológica.  
El vínculo que se crea entre la tía y las sobrinas recuerda al comportamiento de la 
madrastra de Cenicienta (1697), que tenía preferencia por sus hijas biológicas 
mientras que a la protagonista la convertía en la sirvienta de la casa, un paralelismo 
con la situación de Paquita que se evidencia a través del apelativo que su hermana 
mayor y ella misma utilizan para referirse a esta última: “puerca cenicienta”. A pesar 
del parecido en el rol que cumplen dentro del hogar familiar, hay una diferencia en 
el comportamiento de las jóvenes, ya que en la narración recogida por Perrault la 
huérfana asume con resignación su situación de inferioridad y se dedica con 
abnegación a cumplir su cometido, lo que la acerca al estereotipo del ángel del hogar, 
mientras que el personaje de Lejárraga se rebela contra su situación y se manifiesta 
como una persona contestataria: «¡De limosna no me le da usted, que para eso 
trabajo como una criada y no cobro; de manera que encima sale usted ganando tres 
duros y medio, que es lo que le daba usted a la Escolástica antes de recogerme a mí!» 

(Martínez Sierra, 1917: 62). En el conflicto que mantienen tía y sobrina también se 
están contraponiendo dos formas de entender feminidad. Basilisa representa el 
pensamiento patriarcal, al considerar que el cometido de las mujeres es encargarse 
de las tareas domésticas, mientras que Paquita constituye el rechazo de ese 
planteamiento machista, una protesta de tipo feminista que se reduce a ese discurso 
anteriormente citado que no desemboca en ninguna decisión radical como el 
abandono del hogar familiar. 

Cuando las jóvenes que protagonizan una obra son huérfanas de madre, 
quien actúa como referente femenino es alguna integrante de su familia, 
normalmente una abuela. Tal es el caso de Mariana en El pobrecito Juan (1912), que 
ha sido criada por las madres de sus progenitores. Esa sustitución de la progenitora 
fallecida se evidencia en el ámbito lingüístico por medio del apelativo con el que su 
nieta se refiere a ambas, pues las llama “mamá”.  Como en el resto de obras de esta 
autora se produce una diferenciación de los cometidos de los que se encarga cada 
sexo. Don Carlos, como varón, desarrolla una vida profesional y social en público y 
es quien administra las finanzas y propiedades en su papel de cabeza de familia 
mientras que se mantiene en un segundo plano en la vida hogareña, cediendo a las 
ancianas las funciones atribuidas a las mujeres, en este caso la educación de su hija. 
Dentro de la obra, las consuegras actúan como consejeras de su nieta, sirviéndose 
de su veteranía para ayudar a la joven, que encara problemas a los que no sabe hacer 
frente por su inexperiencia. En las conversaciones que mantienen  muestran dos 
puntos de vista diferentes y, en ocasiones, contrapuestos. Mamá Pepa es la 
defensora de un pensamiento tradicional y machista que le hace vigilar con rigor el 
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comportamiento de su nieta por el mero hecho de ser mujer, cuando dice que «no 
está bien que una señorita de veinte años ande a todas horas y por todas partes con 
un muchacho de veintidós» (Martínez Sierra, 1925b: 187). En este personaje se 
plasma la moral de ese momento, en el que las acciones femeninas estaban 
reguladas por las estrictas normas sociales, sobre todo en la clase adinerada como 
es la familia protagonista de esta obra, mientras que la manera de actuar masculina 
se juzgaba de manera más laxa. Además, también se refleja la influencia de la cultura 
cristiana en su concepción de la vida al considerar adecuada la generosidad de 
Mariana con Juan cuando la familia de este pasa penurias económicas «porque de 
gente bien nacida es amparar al que lo ha menester» (Martínez Sierra, 1925b: 187), 
con lo que la considera virtuosa y la ve como una buena samaritana, lo que conecta 
al personaje con el perfil del ángel del hogar. Frente a la estrictez de su consuegra, 
Mamá Inés defiende un ideario moderno, de ahí que defienda posiciones 
transgresoras con respecto a las costumbres de su clase social, como la ruptura de 
la separación por sexos en la vida pública, lo que se hace evidente al hablar de la 
amistad que une a Mariana con el hijo de la familia vecina: «la niña y Juan se han 
criado casi como hermanos, y no tiene nada de particular que anden juntos» 
(Martínez Sierra, 1925b: 187). De esta forma, la autora, tomando como  instrumento 
a su personaje, defiende una libertad de movimientos para la mujer que era inusual 
en su época. En la novela Tú eres la paz (1906) se plantea una alteración de los roles 
que asumen los personajes según su edad. Normalmente los ancianos se 
caracterizan por su fortaleza y su actitud protectora hacia los jóvenes mientras que 
estos últimos destacan por su ingenuidad, vulnerabilidad y falta de autonomía con 
respecto a sus mayores. En este caso, Doña Margarita muestra un carácter dócil y, 
debido a su minusvalía, depende de los cuidados ajenos. Su carácter y su estado 
convierten a esta señora en lo que podríamos llamar una abuela-niña mientras que 
Ana María ejerce como nieta-cuidadora, con lo que a esta última se le otorga un rol 
continuista con respecto a la función que se asignaba a su sexo y al mismo tiempo se 
trata de una labor que está asociada con la maternidad. Como en otros casos 
anteriores, se establece una clara diferencia entre sexos, pues Agustín, el nieto de la 
aristócrata, trabaja como escultor y lleva una vida nómada mientras su prima 
permanece en el domicilio familiar atendiendo a su familiar. No obstante, a la 
presencia del hombre dentro del núcleo familiar se le puede encontrar un sentido 
metafórico, pues se crea una antítesis entre el artista y su pariente: la señora mayor 
se encuentra estática, recluida y aislada en una casa en un estado decadente con la 
que se puede ver una similitud con su propio desarrollo vital (ha pasado de ser una 
joven recién casada a una matriarca veterana), mientras que su nieto lleva una vida 
errante sin un domicilio fijo y se caracteriza por su dinamismo. Asimismo, la 
educación de la prole de sus hijos aparece como una  función trascendental para 
Doña Margarita. Ella experimenta una segunda maternidad gracias al cuidado de sus 
nietos. De hecho, siente por la prole de sus difuntos vástagos un amor maternofilial 
que le permite cubrir el vacío dejado por los fallecidos, como se transmite en las 
siguientes palabras del narrador: «[…] Ana María y Agustín llenaron en su visa 
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emocional el hueco de aquellas tres hijas, de aquel Juan Antonio» (Martínez Sierra, 
1944: 13). De esta forma, los huérfanos se convierten en  nuevos hijos con los que 
ejercer de madre. Esta trama es habitual en el teatro de Lejárraga: una mujer que, 
por un motivo determinado (vocación, soltería, pérdida de hijos…), no puede 
expresar su instinto maternal y finalmente aparece un menor, normalmente 
huérfano, del que se tiene que hacer cargo. Por medio de este tipo de argumento se 
intuye que para Lejárraga la vida de una mujer alcanzaba la plenitud cuando se 
encargaba del cuidado de las nuevas generaciones. Rompiendo con esta tendencia 
de relacionar la vejez con la sabiduría o la fragilidad aparece el personaje de 
Engracia en Para hacerse amar locamente (1916). Frente a la preocupación por la 
felicidad de sus seres queridos que caracterizaba a las mujeres de edad avanzada en 
El pobrecito Juan (1912), a esta señora solo le preocupa su propio interés. Este 
personaje representa una subversión de la imagen estereotipada de la mujer 
anciana presente en otras comedias y novelas de Lejárraga, pues finge ser 
vulnerable y afectuosa para conseguir que sus parientes hagan lo que ella desea, 
especialmente con su nieta Paquita, a la que halaga en el siguiente fragmento para 
obtener un beneficio:  

¡Tú eres buena, tú, tú que eres el vivo retrato de tu madre! Enterneciéndose. 
¡Déjame que te mire! Habiéndole al oído, pero muy alto. ¿No has bajado a la 
compra esta mañana? Te he estado esperando para que me dieras el pedazo de 
tocino y el choricito, hija... (Martínez Sierra, 1917: 58) 

Esa situación en la que la persona de mayor edad disfruta de los beneficios 
del trabajo ajeno recuerda a la realidad que vive la protagonista de La mujer del 
héroe (1914), que mantiene económicamente a su padre así como a la familia que 
ella ha formado. Engracia también se aprovecha de la atracción que Amalia despierta 
en los hombres haciendo de mensajera de los admiradores de su nieta. Su función 
de mediadora entre la muchacha y sus pretendientes constituye una forma de 
machismo femenino similar a la que constituye el matrimonio de conveniencia que 
defienden las madres en varias obras de esta autora, pues al igual que en esos casos, 
la abuela ve a su nieta como un objeto que subastar al mejor postor para sacar 
provecho. Un rasgo que destaca de su personalidad es su capacidad de persuasión, 
de la que hace uso para intentar embaucar a su nieta, destacando las virtudes de los 
hombres que la cortejan: «Es un caballero muy fino y que sabe tratar con señoras... 
Ayer, sin ir más lejos, me convidó a cenar... quería que fuésemos al Ritz. Desdeñosa. 
Pero yo no quise, por no vestirme...Fuimos a Botín…» (Martínez Sierra, 1917: 52). 
Lo llamativo de su comportamiento es que antepone su propio beneficio a la 
reputación que puede perder su nieta si acepta las proposiciones que ella le hace 
llegar. Por su personalidad y su labor de alcahueta Engracia recuerda a personajes 
icónicos de la literatura española como Trotaconventos o Celestina, que como ella 
se valían de su elocuencia para manipular a los demás y conseguir aquello que 
deseaban. 
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A modo de síntesis, realizo un breve repaso de las diferentes facetas de esta 
vivencia femenina que Lejárraga trata en sus obras. Llama la atención que una 
escritora progresista muestre a las madres solteras como mujeres que ejercen las 
funciones habitualmente ejercidas por el sexo opuesto pero que son incapaces de 
criar a sus hijos. Otro perfil es el de la fémina a la que se le despierta el instinto 
maternal en su madurez y muestra una actitud protectora hacia sus hijos. En los 
casos en que los vástagos son varones, las progenitoras ostentan una posición de 
superioridad con respecto a ellos que puede deberse a un amor obsesivo y que 
provoca el rechazo de aquellos por los que el hijo pueda sentir afecto. También se 
plantean situaciones de orfandad en las que otros miembros de la familia suplen el 
vacío maternal. Cuando la autora se decanta por el maniqueísmo para caracterizar 
a sus personajes, la personalidad de esa “madre sustituta” presenta cualidades 
negativas, lo que la acerca a estereotipos de género como la madrastra. Otras 
familiares que se hacen cargo de los huérfanos son las abuelas, que también 
presentan distintos perfiles: desde la manipuladora con maneras celestinescas que 
se aprovecha de sus nietas para su beneficio personal, pasando por las que actúan 
como consejeras hasta la de personalidad infantil a la que su situación coloca a la 
altura de una menor de edad y que requiere de las atenciones y cuidados de sus 
descendientes. 

4.10. El ámbito laboral: entre la necesidad y la reivindicación 

Una temática que aparece tratada en muchas de las obras de María Lejárraga 
es el acceso de la mujer a la vida laboral. El ejercicio de una profesión por parte de 
los personajes femeninos se debe o bien al deber de satisfacer las necesidades de la 
familia o bien al deseo de reclamar una mayor presencia en la vida pública más allá 
del ámbito hogareño. 

Mariana en La mujer del héroe (1914) encarna a la perfección el tipo de mujer 
que se dedica a ganarse la vida para mantener a su familia, tal y como ella misma 
dice en la siguiente intervención: «que yo estoy muy acostumbrá a ganarme las 
pocas que necesito yo y mis hijos, y con esas pocas soy la reina del mundo…que es 
mi casa…» (Martínez Sierra, 1923: 161). La autora plantea un cambio de roles en el 
matrimonio que forman la protagonista de la obra y José María. Frente a la situación 
imperante en la época en que el salario del hombre constituía el sustento económico 
de la familia, Lejárraga crea una pareja en la que es la esposa la que ejerce de cabeza 
de familia y sostén financiero por medio del taller de planchado que regenta, 
mientras que el marido se involucra en negocios y actividades profesionales que no 
han resultado duraderos o exitosos. Asimismo, se plantea otra alteración en cuestión 
de género en la relación paternofilial de Mariana y su padre, Ramón, ya que era la 
hija, con su trabajo, quien sufragaba los gastos de su progenitor cuando era soltera 
y lo sigue haciendo ahora, convertida en madre de familia numerosa, como comenta 
la suegra de esta, Andrea: «ya estaba enseñadita de soltera a mantener a su padre 
[…] Y no ha perdido la costumbre» (Martínez Sierra, 1923: 132-133). Lejárraga 
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refleja la situación de la mujer de clase baja que se veía obligada a trabajar para 
poder satisfacer las necesidades de sus parientes pues el salario masculino resultaba 
insuficiente para cubrir los gastos familiares. Con el papel que asume cada uno de 
los sexos en la vida familiar la autora critica a los varones por su ociosidad mientras 
que ensalza a la fémina por asumir un papel activo que se consideraba viril. A 
diferencia de Mariana, que pertenece a la clase trabajadora, Carmen, la protagonista 
de Amanecer (1915), procede de una familia burguesa. Las argucias mercantiles de 
su padre provocan que, fallecido este, tanto ella como su madre y su hermana se 
vean en la ruina. La precaria situación económica en que se encuentran tiene como 
consecuencia que ella se tenga que  buscar un empleo. La vertiente más feminista 
del personaje sale a relucir cuando critica la escasez de ofertas profesionales que 
había en su época para las mujeres en la siguiente intervención del personaje: « ¡Ay, 
si yo fuera hombre, para ganarle lo que necesita, aunque fuera arrancando piedras 
con los dientes! Pero, ¿dónde va una mujer? Ya ves: yo sé partida doble, sé 
taquigrafía, sé escribir a máquina, sé francés, trabajo nueve horas al día ¡y gano 
veinte duros! Y que no falten» (Martínez Sierra, 1927b: 45). La dramaturga recurre 
a la situación del personaje para exponer la desigualdad de sexos a nivel salarial 
existente en su época, ya que la labor de las mujeres no era recompensada de 
manera equitativa con respecto al sueldo masculino a pesar de que ellas contaran 
con una formación de la que los empleados del sexo opuesto carecieran. A pesar de 
que la acción de esta comedia suceda en los años veinte, resulta importante analizar 
su contenido desde un punto de vista feminista ya que se critica una situación que 
aún perdura en la actualidad. Al igual que en los casos anteriores, Madame Pepita, la 
protagonista de la obra homónima, también se dedica a una profesión, en este caso 
la de modista, con el objetivo de cubrir los gastos que generan tanto ella como su 
hija. La creación de su casa de modas no se debió a un afán emprendedor sino que 
se vio forzada por sus circunstancias personales: la maternidad en solitario y la 
ausencia de apoyo masculino. A través de la faceta laboral del personaje se resalta 
su autosuficiencia y su emprendimiento: «Y yo seguí cosiendo […] y me establecí, y 
como tengo gusto, aunque me esté mal el decirlo, hemos ido saliendo adelante, y que 
él [el padre de su hija] algunas veces dinero me mandaba; pero hace que sé yo el 
tiempo que no manda, […]» (Martínez Sierra, 1923: 161). Esta dramaturga atribuye 
a sus personajes femeninos un papel que en aquella época les estaba vedado como 
es el de aportar el sustento económico de la prole, con lo que ellas, al ser la fuente 
de ingresos, se convierten en las cabeza de familia, estableciéndose así un 
matriarcado en el que los hombres  mantienen una relación de dependencia con sus 
familiares del sexo opuesto y asumen una actitud pasiva frente al dinamismo que 
destaca en el comportamiento de estas tres trabajadoras. 

En contraposición a los personajes femeninos anteriormente mencionados, 
para los que el trabajo implica un medio de subsistencia, una obligación y una 
situación forzada por sus circunstancias sociales y personales, se encuentra la 
protagonista de Sueño de una noche de agosto (1918), Rosario. Se trata de una joven 
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perteneciente a la clase acomodada para la que un trabajo no es una simple fuente 
de ingresos sino que supone un acto de rebeldía con el que busca significarse y 
reivindicar su independencia con respecto a los varones, una pretensión que 
verbaliza en el siguiente fragmento:  

¿Ganarme la vida? Es verdad…no lo necesito…lo cual quiere decir que en mi 
familia hay hombres que pueden trabajar para mí…Patética. ¡Esa es 
precisamente la amargura más grande, la humillación más negra de mi destino 
de mujer! Quiero trabajar, quiero ganar el pan que como. ¡Estoy cansada de ser 
un parásito! (Martínez Sierra, 1922: 158)  

Por medio de esta intervención del personaje principal, se hace una crítica a 
la distribución habitual de roles  de género de principios del siglo XX, y que llevaba 
vigente desde hacía siglos, en que la mujer  debe encargarse del hogar mientras que 
el hombre es el encargado de facilitar los medios económicos que posibilitan el 
sustento de la familia ejerciendo un oficio, por lo que el sexo femenino, en ese 
momento, era dependiente del masculino  en lo que a lo económico se refiere, 
situación a la que alude el personaje al referirse a sí misma como un “parásito”. 
Rosario constituye un personaje reivindicativo no solo por denunciar la desigualdad 
entre sexos, tras la que se intuye la voz de la propia autora, sino también porque 
transgrede las convenciones sociales al querer ser autónoma y asumir una función 
que normalmente ejerce el sexo masculino. A través de la personalidad y forma de 
pensar de esta fémina Lejárraga “mata” al ángel del hogar que aparece en otras de 
sus obras y que constituye una  visión de la feminidad completamente opuesta a la 
que encarna la protagonista de esta comedia.  

Aparte de ser una responsabilidad o una reivindicación, el trabajo ejercido 
por mujeres también se convierte en una fuente de críticas. Tal es el caso que se 
plantea en Cada uno y su vida  (1919), en que la posición de Irene, la protagonista, 
como titulada en Medicina y ayudante de médico es menospreciada por parte de la 
esposa del doctor en cuya consulta trabaja. El desprecio que le produce Irene se 
refleja en el apelativo que utiliza para referirse a ella: «la doctorcita» (Martínez 
Sierra, 1925b: 136), que posee un matiz peyorativo. Este rechazo se justifica en que 
la joven, en su condición de mujer trabajadora, personifica un tipo de mujer 
totalmente alejado del ideal femenino que defiende Carolina, que concibe como 
único destino de su sexo el matrimonio y la formación de una familia. En relación 
con el resto de la producción literaria de Lejárraga la relación que se establece entre 
estos dos personajes constituye una novedad, puesto que se trata de un caso de 
machismo femenino. Esa situación contrasta con la sororidad que caracterizaba el 
vínculo que se creaba entre las protagonistas de las comedias de monjas.  

La profesión que ejercen algunos personajes femeninos también provoca que 
los hombres con que se relacionan se creen una imagen preconcebida de ellas y de 
su personalidad, como le ocurre a la protagonista de La Tirana (1913): «Pero ¿usted 
se ha creído que La Tirana, porque baila pa todos desde unas tablas, y canta cuatro 
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cosas desvergonzadas, va a perder la vergüenza pa andar por casa? ¡Pues echó usted 
la cuenta equivocada! Esos tratos no sirven con la Tirana, que es más pobre que 
nadie, ¡pero es honrada!» (Martínez Sierra, 1914a: 163). Por medio de este 
personaje, Lejárraga subvierte la imagen estereotipada de las cupletistas, profesión 
que ejerce este personaje femenino, y otras mujeres que se dedicaban al mundo del 
espectáculo. Si normalmente se las consideraba promiscuas y con una “vida 
licenciosa”, esta escritora se decanta por caracterizar a su heroína como una 
defensora de su honra que rechaza las pretensiones sexuales de los hombres. La 
personalidad de esta mujer de la farándula difiere de la que suelen presentar las 
artistas en sus obras, que poseen las cualidades de la femme fatale75. Esa diferencia 
se puede basar en el papel que juegan los personajes dentro de la trama de las 
creaciones literarias en que aparecen: La Tirana es la protagonista de la obra y de la 
historia de amor que se desarrolla en la misma mientras que otras como Clavellina 
en Es así (1960) y Carmelina en Tú eres la paz (1906) son las amantes de los 
protagonistas masculinos y se contraponen a las parejas legítimas, representantes 
del ideal femenino imperante, de ahí que las antagonistas sean “demonizadas” y su 
capacidad de seducción sea planteada como un rasgo negativo. 

El ámbito laboral también tiene relación con la vida personal, concretamente 
con la vida de pareja. Ante la idea de que la mujer trabaje, se producen dos 
situaciones: o bien la complicidad sentimental se traslada al trabajo y los miembros 
de la pareja se convierten en compañeros de trabajo o bien se produce un conflicto 
al sentir el hombre que se alteran los roles de género. Un ejemplo del primer caso se 
encuentra en la obra Es así (1960), en lo que parece un trasunto de su propia 
realidad, pues Isabel participa en la escritura de las obras firmadas por su marido. 
El anonimato de la protagonista con respecto a la autoría de dichos textos no solo 
debe entenderse como una plasmación de las experiencias vitales de la autora sino 
también como una forma de desigualdad de género, ya que la labor de la esposa 
queda relegada al ámbito privado mientras que el reconocimiento público lo recibe 
el hombre, con lo que cada uno asume el rol que tradicionalmente se atribuye. Frente 
a ese trabajo colaborativo, se contrapone la situación que sufre la protagonista de 
Seamos felices (1929), en la que el deseo de Fernanda de desarrollar una carrera 
como concertista de piano provoca el rechazo de su marido, ante lo que ella contesta 
con una respuesta feminista: « ¿Ya no te acuerdas de lo que te dijo el cura? «Para su 
mutuo auxilio…» Mutuo, ¿eh? ¡Si vieras el gusto que me da gastar el dinero que tú 
ganas! ¿Por qué te ha de dar a ti menos que gastemos juntos el que gane yo?» 
(Martínez Sierra, 1930: 85). Se trata de un discurso rompedor en relación con la 
concepción del matrimonio que se promovía en la época, en la que la mujer estaba 
obligada a depender a nivel monetario de su cónyuge, pues esta escritora plantea un 
cambio de los roles de género: ella es quien ejerce una profesión y aporta un salario 

75 Véase el análisis de Clavellina y Carmelina en el apartado dedicado al ángel del hogar y la mujer 
fatal. 
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que resulta útil a la familia mientras que él es mantenido económicamente por su 
pareja. 

A modo de conclusión, el ejercicio de una profesión por parte de las mujeres 
que aparecen en la producción literaria de esta autora se debe o bien a unas 
circunstancias económicas y personales complicadas, que obligan a las 
protagonistas a incorporarse al mundo laboral para poder subsistir o bien a una 
necesidad por parte de las mujeres de reivindicar su independencia, su capacidad y 
su eficacia en la vida pública. La mujer trabajadora despierta en el resto de 
personajes duras críticas, empezando por las personas de su mismo sexo, basadas 
en la ruptura con la imagen tradicional que se tenía en la época. Además, esta 
escritora refleja en alguna de sus obras las imágenes preconcebidas que la sociedad 
se formaba acerca de ciertas féminas debido a su trabajo. Gracias a sus personajes 
la autora ensalza a aquellas que realizan un oficio, sobre todo en los casos en los que 
las ganancias femeninas sostienen a la familia. Destaca la conexión que plantea en 
ocasiones entre vida laboral y personal, pues los cónyuges pueden cooperar en el 
ejercicio de una profesión, o, por el contrario, puede provocar rechazo en el hombre 
el que la mujer quiera tener una carrera profesional, lo que no encajaba con la 
división de papeles que se solía producir en los matrimonios de la época, en los que 
el hombre era el que trabajaba fuera de casa mientras la mujer se encargaba del 
hogar. 

4.11. Los personajes masculinos y los roles de género en la vida familiar y de pareja 

Para poder entender el comportamiento y la personalidad de los personajes 
femeninos de la producción de María de la O Lejárraga es necesario tener en cuenta 
cómo actúan y qué rasgos presentan  los personajes masculinos. Asimismo, en la 
relación que se establece entre los personajes de distinto sexo se puede observar 
con claridad qué papel asume cada uno, dependiendo de si es hombre o mujer. Esta 
autora suele describir dos posibilidades: la continuación de los roles tradicionales o 
la alteración de los mismos con su consecuente redistribución. 

La forma en que hombres y mujeres entienden el amor aparece descrita por 
Lejárraga como diferente. Los personajes masculinos entienden la relación amorosa 
como una situación en la que encuentran la protección y el cariño casi maternales 
que buscan en quienes aman, de ahí que en varias de sus creaciones literarias las 
féminas asuman una función que podríamos denominar “enamorada-madre”. Esa 
concepción amorosa la expone el personaje de Antonio en El corazón ciego (1919), 
quien describe a su ideal femenino «como una madre…como una hermana… [...]Lo 
esencial, lo que le hace a uno esclavo y feliz, es esa suavidad femenina que envuelve, 
que acaricia, ese compañerismo comprensivo y atento, ese calor… […]» (Martínez 
Sierra, 1922: 25). A través de esa concepción del sentimiento amoroso se produce 
una subversión de los estereotipos de género, pues el varón aparece como una 
persona frágil y necesitada de la protección de su amada mientras que ella 
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constituye el miembro fuerte de la pareja y que disfruta de una situación de 
superioridad con respecto a su compañero sentimental, que se ve infantilizado y 
asumiendo el rol de “amado-hijo”. En el caso de los personajes femeninos, su visión 
del amor se basa en la contraposición entre ficción y realidad, puesto que constatan 
la diferencia entre cómo se habla del amor en la literatura y lo que ellas sienten, 
asunto del que habla Paquita en el siguiente fragmento de Para hacerse amar 
locamente (1916): «En las novelas se quieren dos el uno al otro, y aunque todo el 
mundo se oponga y pasen lo suyo, pues acaban por casarse y tan a gusto... pero aquí, 
para casarnos todos a gusto de todos, pues nos teníamos que casar: yo con él, y él 
con ella, y ella con Roberto, y Roberto con media docena: total, cuatro personas y 
nueve bodas […]» (Martínez Sierra, 1912: 65-66). Este comentario metaliterario no 
solo se puede entender como una antítesis entre ficción y realidad sino que también 
cabe la interpretación de esta intervención del personaje como una crítica que hace 
la autora a las novelas románticas que estaban tan en boga en aquel momento, como 
las escritas por Enrique Pérez Escrich o Pilar Sinués de Marco, que seguían la 
estructura de la novela bizantina (los amantes superan avatares y obstáculos 
diversos hasta alcanzar el final feliz) y que al mismo tiempo transmitían una visión 
conservadora acerca del papel que la mujer cumplía en la sociedad. 

Las convenciones sociales aparecen en las obras de Lejárraga como 
obstáculos que impiden el desarrollo de las relaciones sentimentales entre los 
personajes, como ocurre en el caso de Irene y Carlos en Cada uno y su vida (1919): 
«En estos tratos de hombre a mujer pocas veces se encuentran los corazones en el 
mismo escalón. ¡Pícara vida! ¿Por qué no había de ser el caminito llano? Así iríamos 
todos al mismo nivel…; […] A ti y a mí, por mucho que mis mañas te hayan sorbido 
el seso, nos separan no un escalón, los treinta y cinco que hay de la portería al 
principal… ¡Qué le vamos a hacer!» (Martínez Sierra, 1925c: 159). En esta 
intervención se intuye la ideología de la propia autora cuando se alude a la necesidad 
de igualdad entre todas las personas sin distinción de su clase social, un postulado 
que conecta con el socialismo que Lejárraga defendió durante su etapa política 
durante la Segunda República. Lo que diferencia esta comedia de otras piezas 
teatrales es que en este caso la transgresión de lo social recae en el varón,  siendo 
Carlos, el coprotagonista, quien decide iniciar una relación sentimental sin tener en 
cuenta la diferencia de estatus social. Además, la madre de este último es quien 
defiende la división de clases, una forma de pensar que le lleva a despreciar a Irene 
por sus orígenes humildes, lo que podríamos considerar una forma de machismo 
femenino al ser una mujer la que muestra una actitud vejatoria hacia otra persona 
de su mismo sexo. 

En las relaciones sentimentales que mantienen los personajes femeninos con 
sus parejas, el sentimiento amoroso también contiene ciertas connotaciones de 
género. Como ejemplo se encuentra la manera que tiene Isabel de hablar de la 
relación con su marido en Es así: «No soy su maestra. Soy su discípula. […] En arte y 
en vida y en todo» (Martínez Sierra, 1996: 157). La protagonista se coloca en una 



204 

posición de inferioridad con respecto a su esposo, definiéndose como el integrante 
de la pareja inexperto y necesitado de la ayuda del otro, mientras que describe a este 
como su mentor, con lo que es él quien posee un rol dominante. Ese papel de pupila 
se puede interpretar también como una forma de sumisión y obediencia, roles que 
ha asumido desde los inicios de su relación: «Él ha tenido que enseñarme todo 
cuanto sé…No solo el arte antiguo, como está usted pensando, sino la ciencia entera 
del vivir. Él me infundió la pasión de saber, el amor a estudiar, él me dio la costumbre 
del trabajo bien hecho, él puso un poquito de plomo en mi cabeza loca […] Su amor 
ha sido mi mejor cuento de hadas, el lujo de mi vida. ¡Qué orgullo he tenido de que 
me quisiera! Creo que, al principio, le quería yo más a él que él a mí» (Martínez 
Sierra, 1960: 123). El marido, que es un personaje indirecto y, por ello, en ningún 
momento de la obra interviene, es presentado como un hombre más interesado en 
la ciencia que en las emociones. El amor aparece idealizado por el personaje, pues 
habla de que es “un lujo” o “un cuento de hadas”, lo que repercute en la imagen del 
personaje masculino como alguien inalcanzable e inaccesible. El enamoramiento 
entre docente y discente también es el tema central de la obra El amor catedrático  
(1910). Al igual que en el caso anterior, en la concepción del amor que tiene Teresa 
se combinan el sentimiento amoroso y la formación de la mujer por parte del 
hombre, ya que la protagonista  dice que «le veía, y me veía a mí con él, siempre con 
él, ratón de biblioteca o aprendiz de alquimista, ya que con tanta vocación me sentía 
para ordenar herbolarios como para andar a caza de raíces» (Martínez Sierra, 
1916a: 52). Como ocurría en el caso anterior, el personaje femenino se visualiza 
como una subordinada del sexo opuesto, pues habla de sí misma como “aprendiz”, 
con lo que evoca esa imagen de “amante-alumna” a la que aludía la protagonista de 
Es así. 

Un tipo de relación de pareja que aparece en la producción de esta escritora 
es el matrimonio de conveniencia, normalmente visto como una fórmula que resulta 
beneficiosa para los contrayentes, como le ocurre a la protagonista de Madame 
Pepita (1912): «a una mujer como es debido…siempre le conviene la sombra de un 
hombre, máxime más cuando es un hombre célebre, y cuando está una en una 
situación como la mía…y tiene una hija…» (Martínez Sierra, 1925: 86-87). En esta 
concepción de la vida conyugal se plasman dos estereotipos de género, en los que se 
relaciona la masculinidad con la fortaleza y la protección mientras que la feminidad 
se vincula con la fragilidad y la necesidad de ayuda. Además, en las palabras del 
personaje se muestra cómo el discurso patriarcal es asumido por las féminas, pues 
entiende su condición de madre soltera como controvertida. La aceptación de la 
propuesta de matrimonio de Don Guillermo implica el sometimiento de Madame 
Pepita a las normas sociales y la búsqueda de asimilación al modelo femenino y 
familiar que se promovía en una sociedad androcéntrica como la española de aquella 
época. 

Las relaciones sentimentales que se establecen en las obras de esta autora 
están marcadas por unos roles establecidos para cada uno de los sexos. Esos 
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cometidos han sido planteados por el patriarcado y han sido promovidos por los 
varones. Precisamente son los hombres quienes defienden esa distribución de las 
funciones entre los miembros de la pareja en las comedias de Lejárraga. A modo de 
ejemplo, en Cada uno y su vida (1919), el médico considera que su función dentro de 
su matrimonio es la aportación económica mientras que a su esposa le adjudica las 
«complicaciones domésticas» (Martínez Sierra, 1925c: 135). Entre esas tareas se 
encuentran los asuntos relacionados con la educación de sus vástagos. Con esta 
división de sus funciones la vida femenina se reduce a una situación de aislamiento 
frente a la libertad masculina. Profundizando en la personalidad de Don Carlos, se 
trata de un personaje con una doble cara, ya que se produce una antítesis entre su 
vertiente profesional y su vida personal. En el ámbito laboral se le podría definir 
como “profesional liberal” no solo por la disciplina a la que se dedica sino también 
por su forma de pensar, que se muestra al tener contratada a Irene como ayudante 
en una época en la que no se permitía ejercer la medicina a las mujeres y al elogiar 
la labor como médica de la misma. Por el contrario, en su vida privada defiende un 
planteamiento reaccionario en el que los asuntos familiares son una obligación 
exclusiva de Carolina, lo que se hace evidente cuando le dice que «los hijos son cosa 
tuya» (Martínez Sierra, 1925c: 134). Ese papel del hombre como  “sostenedor 
económico” de su familia también está presente en Sueño de una noche de agosto 
(1922), en la que los hermanos de la protagonista se ven a sí mismos como quienes 
tienen la obligación de satisfacer las necesidades de Rosario: «nos tienes a nosotros 
[...] Tú pídele a Dios que lleguemos a ricos, y verás qué vidita te pasas» (Martínez 
Sierra, 1922: 129). En esta intervención se refleja otro aspecto de la adjudicación de 
roles en la sociedad de principios del siglo XX, pues  la religión era vista como una 
obligación femenina que los hombres eludían. Al igual que en los casos anteriores, 
en El palacio triste (1911) la vida conyugal de la princesa Teodora y su difunto 
marido se fundamentaba en una separación de funciones entre los integrantes de la 
pareja: «me he pasado la vida sin moverme, esperando, esperando: él se iba por el 
mundo en busca de sus esperanzas» (Martínez Sierra, 1914b: 21). Como en los otros 
matrimonios, a la mujer se le otorga un papel pasivo y se la recluye en el hogar, 
convirtiéndose así el palacio en una cárcel femenina, mientras que el esposo lleva 
una vida nómada y dinámica. Aunque esta obra sea una ficción que se localiza en un 
reino imaginario similar a los que aparecen en los cuentos infantiles, Lejárraga se 
sirve de ese mundo inventado para reflejar la falta de libertad que sufrían las 
mujeres en la España del momento a través de Teodora, pues tras su viudez ha 
pasado a estar bajo la tutela del rey, su padre, con lo que se produce una regresión a 
la infancia que convierte a la hija del monarca en una “mujer-niña”. Con esta relación 
paternofilial el gobernante ostenta una superioridad con respecto a su heredera en 
la que se perpetúan los papeles tradicionales que asumen el varón y la fémina. 
Además, se establece una contraposición entre el soberano, que encarna los valores 
del patriarcado, y su nieta, que se niega a someterse a las convenciones impuestas 
por los varones y, por lo tanto, representa al feminismo. Es esa corriente de 
pensamiento la que triunfa en esa oposición ideológica, ya que Marta se convierte 
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en una mujer independiente que no necesita de la ayuda varonil y acaba ejerciendo 
de cabeza de familia cuando se lleva consigo a su madre y sus hermanos, rompiendo 
así la distribución de cometidos que imperaba en la residencia familiar en la que la 
máxima autoridad era su abuelo. 

El sometimiento de la mujer al marido se plantea de manera exagerada en 
Para hacerse amar locamente (1916), en la que Basilisa acata el criterio su marido 
Emeterio a pesar de que este se haya muerto: «mi tía habla con él casi todas las 
noches. Tiene un retrato así de grande, pintado al carbón, a la cabecera de la cama, 
y antes de acostarse se le queda mirando fijo, fijo, y le cuenta todo lo que pasa en la 
botica y en el barrio y le pide consejo, y él, cuando está de humor, pues se le da, y 
ella, aunque la maten, no hace otra cosa que lo que él le dice […]» (Martínez Sierra, 
1917: 39). A pesar de que seguramente esta trama de Basilisa y su marido se creara 
para aportar momentos cómicos a la obra, en cierta forma se está reflejando de 
manera hiperbólica esa sumisión a la autoridad masculina por parte de las mujeres 
que se promovía a principios del siglo XX. Esta situación también aporta una mayor 
profundidad al personaje femenino, ya que se muestran dos facetas diferenciadas y 
opuestas: por un lado, es una mujer independiente que lleva su propio negocio y que 
en su vida familiar se comporta de manera autoritaria con sus sobrinas y al mismo 
tiempo es una esposa vulnerable sobre la que su marido posee una gran influencia 
incluso tras su fallecimiento. 

La contraposición de personalidades de los cónyuges es uno de los ejes 
temáticos de la obra Mamá (1912), pues la seriedad de Santiago contrasta con el 
carácter alegre de su esposa Mercedes: «Te casaste con ella porque te gustó. Y te 
gustó precisamente por eso; porque era frívola, porque era alegre, porque era 
imprevisora, original, graciosa... porque hacía ruido y se vestía bien. ¡No le exigiste 
más! Quisiste que alegrara tu vida de hombre trabajador, metódico y sombrío con 
su gracia de pájaro alegre; que fuera una caja de música para tu aburrimiento de 
fabricante […]» (Martínez Sierra, 1925b: 81).En esta intervención del padre de 
Mercedes se verbalizan los papeles diferenciados que asume cada uno de los sexos: 
el varón es quien ejerce una profesión mientras que la mujer tiene como función 
entretener al hombre, con lo que ejerce de “descanso del guerrero”, un concepto en 
el que se incide a través de las metáforas que aparecen en el fragmento 
anteriormente citado: el pájaro y la caja de música. Asimismo, en la caracterización 
de los cónyuges se produce una desigualdad entre ambas descripciones, puesto que 
a la esposa se le atribuyen los defectos (“frívola”, “imprevisora”) y únicamente se 
valora de manera positiva su conocimiento de la moda, una faceta que refleja cómo 
la belleza era lo único que se tenía en cuenta en la mujer. Por el contrario, al marido 
se le adjudican las virtudes (“metódico”, “trabajador”). Semejante es la adjudicación 
de papeles en el matrimonio que protagoniza La muy amada (1919), en la que 
Mercedes es vista como una ingenua por su marido: «me quieres como a una 
chiquilla, como a un muñeco; no tienes confianza conmigo, crees que no comprendo 
las cosas...» (Martínez Sierra, 1919: 159). Esa inocencia de Mercedes provoca que 
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Santiago asuma un rol de “esposo-padre”, apareciendo como el integrante sensato y 
cabal de la pareja mientras que, como en el caso anterior, ella es descrita como 
inmadura y naif, lo que se resalta a través de los símiles utilizados en los que se 
compara a la mujer con un juguete y una niña. Los mismos roles que en los casos 
anteriores asumen Aurelia y Don Luis en El corazón ciego (1919), produciéndose 
una antítesis de las personalidades en la que la fémina presenta las característica 
negativas, como se evidencia en la siguiente intervención de Aurelia: « Porque es lo 
mismo que si le dijeras a todo el mundo:¡Mi mujer está loca, es una cabeza 
destornillada que se empeña en pasarse la vida en diversiones contra mi gusto, y 
como no hay más que matarla o dejarla, me marcho de casa para no acabar con ella!» 
(Martínez Sierra, 1922: 44). En esa descripción se intensifica la negatividad de la 
caracterización, ya que se utilizan expresiones como “cabeza desatornillada” y 
adjetivos como “loca”. En Primavera en otoño (1911) se plantea la disparidad de 
caracteres como motivo de la separación sentimental de la pareja protagonista: «él 
era muy formal, también. Verdad es que él te habrá dicho que yo soy muy loca» 
(Martínez Sierra, 1927a: 102). Como sucedía en los casos anteriores, el hombre es 
quien aparece como persona virtuosa (“formal”) mientras que de la mujer se destaca 
su defecto (“loca”). De esta forma, se produce la distribución de roles habitual: el 
marido como sensato y encargado de poner orden mientras que la mujer aparece 
como el miembro visceral de la pareja. 

Por lo que se refiere a la distribución de los roles de género, se produce una 
alteración de los mismos en la relación que se establece entre Mariana y Juan en El 
pobrecito Juan (1912): «Porque a ti no soy yo capaz […] ni de pedirte que me saques 
de una dificultad; me parece que he nacido yo para arreglártelas a ti todas; hasta 
cuando te duele la cabeza quisiera mejor que me doliese a mí…Eres mayor que yo, y 
me pareces mucho más joven, casi un hijo mío» (Martínez Sierra, 1925b: 198). En 
este fragmento la vulnerabilidad se asocia con el personaje masculino mientras que 
la mujer se adjudica un atributo (la fortaleza) que se atribuía al sexo opuesto. Ese 
contraste entre la personalidad de ambos da como resultado que ella desarrolle un 
instinto protector con respecto a su amigo. Ese deseo de ayudarle se describe con 
matices maternales, de manera que Mariana ejemplifica uno de los estereotipos 
presentes en la producción de esta escritora: el de mujer-madre. También 
relacionado con el papel que cumplen los miembros de una pareja, se encuentra uno 
de los conflictos más importantes de la obra Seamos felices (1929), pues Fernanda 
desea desarrollar una carrera como pianista. La asunción por parte de ella de un 
cometido que en el pensamiento patriarcal se considera propio del hombre 
constituye una subversión de los estereotipos de género, con lo que se plantea un 
papel activo para la protagonista que implica que su pareja acepte un rol pasivo: «No 
puede ser… ¿No lo comprendes, tú que dices que no haces diferencia entre mi 
dignidad y la tuya? No eres tú la que debes ocuparte en ganar nuestra vida… ¡No eres 
tú! ¡Es misión mía, sólo mía, es mi obligación ineludible, y la cumpliré sea como sea, 
cueste lo que cueste! […]» (Martínez Sierra, 1930a: 86). Para el personaje masculino 
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esa voluntad implica que se cuestione su masculinidad, pues su mujer está 
invadiendo el ámbito que considera que le corresponde dentro de su vida de pareja. 
A través de los integrantes de este matrimonio se contraponen el feminismo, que 
defiende la esposa, y un planteamiento machista defendido por el varón. El 
desenlace que la autora compone para esta obra teatral, un final feliz al uso de la 
comedia romántica, puede tener una relectura más profunda, ya que se impone la 
ideología feminista, pues la protagonista tiene la oportunidad de conciliar su labor 
profesional y su faceta personal. 

Los roles asignados a cada sexo repercuten en las actividades que realiza 
cada uno de ellos. Es por eso que las mujeres en estas obras ven reducidas sus 
obligaciones al ámbito hogareño y al cuidado de la familia. Las burguesas realizan 
otra ocupación: las acciones caritativas. Este tipo de actividades solidarias no se 
fundamentan en la compasión femenina sino que constituyen obligaciones de índole 
social para las damas de clase alta, como Mercedes en La muy amada (1919) que 
reconoce que ella hace « [Visitas] De caridad, hijo mío: soy de la conferencia […]» 
(Martínez Sierra, 1919: 170).La dedicación a iniciativas benéficas por parte de la 
protagonista permite a la autora resaltar uno de los rasgos que suelen poseer las 
protagonistas de sus obras: el instinto maternal. De esta manera, ella no solo ejerce 
de madre con su hijo sino que también muestra una actitud afectuosa y protectora 
hacia la familia de clase baja a la que presta su ayuda, una actitud que encaja con el 
estereotipo del ángel del hogar, en el que la mujer se caracteriza por su abnegación 
y ayuda a los demás. Sin embargo, el comportamiento de Mercedes trasciende ese 
perfil, ya que desea implicar a su entorno en su labor solidaria, para lo que asume 
dentro del hogar una autoridad que no solo ejerce sobre el servicio en calidad de 
dueña de la casa sino también sobre su marido y su suegra, con lo que se subvierte 
la moral de la época que obligaba a la mujer a mostrar una actitud sumisa ante sus 
mayores y su esposo. El poder que ostenta se refleja en el lenguaje que utiliza para 
dirigirse a los otros personajes, pues utiliza verbos en imperativo y perífrasis 
verbales (“tienes que”) que implican obligación, como se ve en el siguiente 
fragmento: «¡Manuela! Diga usted a la doncella que ponga en una cesta tocino, 
chocolate, garbanzos, lo que haya, y que lo lleve... ya le diré las señas, ¡Qué dolor! 
Mira, tú, Santiago, tienes que colocar al muchacho sin más remedio: yo me traeré la 
niña; sabe coser, me hará compañía […] A ti (por Teresa) te enviaré la madre para 
que la socorras» (Martínez Sierra, 1919: 171-172).  

En ocasiones los personajes femeninos no se amoldan a la función que se le 
asignaba a su sexo y realizan actividades que se consideraban propias de los 
hombres, como la protagonista de Mamá (1912), que se aficiona al juego. Su gusto 
por acudir al casino no es presentado como una adicción o como un aspecto negativo 
y criticable de su personalidad, sino que se ahonda en el motivo que ha causado ese 
hábito. El padre de Mercedes habla de ese pasatiempo como una forma de evasión a 
la que recurre su hija para paliar la falta de afecto por parte de su marido, a quien el 
anciano critica su actitud como esposo: «¿Qué quieres que haga una mujer que se 
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aburre como una ostra? Tú eres un buen marido...ahí está el quid. Un marido no debe 
ser nunca demasiado bueno. Esos corazoncillos inquietos necesitan un poco de 
emoción, la espinita dorada, la sal de la vida. Distracciones peores y más caras hay 
por el mundo» (Martínez Sierra, 1925b: 74). Con este planteamiento se busca que el 
lector/espectador no repruebe a la protagonista por sus hábitos sino que empatice 
con ella y entienda la situación personal que le ha llevado a desarrollar dicha afición. 
Como ocurre en otras obras, en la intervención del padre de Mercedes se reflejan 
estereotipos de género como cuando utiliza la expresión “corazoncillos inquietos” 
para referirse a las mujeres, a las que se describe como personas de una sensibilidad 
extrema, cayendo en el tópico de la emotividad como territorio femenino. Además, 
se reflejan los dobles raseros en relación con el comportamiento de ambos sexos, 
pues  viene a decir que los varones no deben tener un comportamiento intachable, 
como el de su yerno Santiago. Aunque no se haga una referencia explícita, con esa 
afirmación se sobrentiende que, por el contrario, las féminas deben actuar de 
manera irreprochable. 

Aunque el matrimonio aparezca en ocasiones representado como una fuente 
de conflictos, también es mostrado por esta escritora como una fase de la vida en 
pareja en la que se disfruta del amor mutuo, como ocurre en La humilde verdad 
(1904) entre Doña María Inés y su marido, ya que el narrador dice que «él la tiene 
un amor caballeresco, hecho de sumisiones y galanterías, que huele a rosas secas y 
a madrigal de antaño. Ella le cuida, le mima, arrullándole, le llama hijo, le mira buen 
mozo y le admira gallardo, tal como en las retinas de su alma le pintó hace diez 
lustros el cariño» (Martínez Sierra, 1904: 53). En este pasaje de la novela se ve una 
distinción en la manera en que cada uno de los sexos  entiende el amor. El personaje 
masculino recuerda con su forma de querer a su mujer al vínculo que se establecía 
entre el siervo y la señora en el amor cortés medieval, mientras que su esposa 
cumple el papel de “mujer-madre” al entender el amor por su marido como una 
extensión de su instinto maternal. 

En cuanto a la paternidad, en La sombra del padre (1908) don José ejerce el 
papel tradicional masculino de cabeza de familia, debido a que sus ganancias en 
América sustentan las comodidades de su prole y a la vez, al aportar los ingresos que 
cubren los gastos de sus hijos, y esposa adquiere una autoridad de la que se sirve 
para imponer su criterio: «Faltó el padre de casa, dicen bien; pero ha vuelto, y de 
aquí en adelante nadie ha de hacer en ella sino lo que yo diga […] o lo que disponga 
la madre, que es lo mismo» (Martínez Sierra, 1911b: 123). Felicia, la matriarca, 
queda relegada a un segundo plano en la familia, colocada junto con sus vástagos en 
situación de inferioridad con respecto a su marido. Sin embargo, ella también cuenta 
con un rol esencial dentro de la vida hogareña, ya que ejerce como mediadora en los 
conflictos paternofiliales. Al tratarse de una obra en la que se refleja un pensamiento 
conservador, este personaje femenino no reivindica su identidad individual sino que 
ensalza a la figura masculina y refuerza de esa manera el dominio viril en el ámbito 
privado: «[…] Ya veis lo que es vuestro padre: le debéis la vida le debéis el pan, le 
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debéis los años que pasó trabajando por vosotros. Hijos: ¡por Dios santo, no le dejéis 
marchar! ¡Pedidle de rodillas que se quede! ¡Tenéis obligación! Y aunque no la 
tuvierais, hacedlo, os lo pido yo […]» (Martínez Sierra, 1911b: 125).  

Al igual en otras comedias se creaba una antítesis entre la personalidad de 
maridos y mujeres, en el caso de Primavera en otoño (1911) se produce una 
contraposición entre la manera en la que Don Enrique y Elena cumplen con su 
función como progenitores. Del mismo modo que en otras obras los sexos se 
intercambian sus roles tanto a nivel sentimental como económico, en este caso esa 
modificación se produce en la faceta paternal. En esta pieza teatral el protagonista 
masculino es quien se ha ocupado de la educación de Agustina, a diferencia del resto 
de obras en las que es la mujer se encarga de criar a su descendencia. En su papel 
como padre muestra una actitud hacia su hija que se caracteriza por su abnegación, 
una cualidad que se atribuía al sexo femenino: «tu madre te quiere mucho, mucho; 
pero, como ha corrido tanto mundo, tiene una idea del amor maternal muy distinta 
de esta sencillota y a la pata la llana que tenemos los que no hemos salido de entre 
las cuatro paredes —material y moralmente hablando— que nos vieron nacer. 
Nosotros, infelices, creemos que, puesto que los hijos no nos pidieron venir al 
mundo, estamos obligados a pagarles todas las ilusiones con que los engendramos, 
sacrificándonos por ellos cuando sea preciso; pero te repito que estas son ideas de 
gente atrasada […]» (Martínez Sierra, 1927a: 145-146). Si se compara esta pieza 
teatral con La sombra del padre (1911) se observa una desigualdad de género, ya 
que en esa segunda obra se valora positivamente el hecho de que el personaje 
principal se marchara al extranjero para mantener a su familia. Por el contrario, la 
decisión que tomó Elena en el pasado de desarrollar una carrera como soprano, que 
está motivada por una vocación personal, es criticada porque conllevaba relegar su 
cometido como madre a un segundo plano y dejar a su hija a cargo del padre de esta, 
es decir, se le reprocha no amoldarse al papel que en el patriarcado se consideraba 
propio de la fémina en contraste con don José en la otra comedia, en la que su esposa 
no le achaca que abandonara su hogar debido a su emigración sino que elogia su 
decisión. 

A pesar de que la caracterización habitual de la figura paternal es la del 
hombre autoritario y severo, en ciertas obras se produce una subversión de este 
estereotipo. Por ejemplo, esa modificación se da en El corazón ciego (1919), que va 
acompañada de un cambio de roles paternales en el matrimonio de Aurelia y Don 
Luis: «Si tu padre se da por convencido con tus arrumacos sentimentales… ¡Yo soy 
un poco menos candorosa…porque soy mujer!...» (Martínez Sierra, 1922: 66). 
Lejárraga dota al personaje femenino de la dureza que en otras ocasiones poseen 
sus personajes masculinos, mientras que el varón aparece descrito como sensible y 
afectuoso con sus hijos, asumiendo las características que suelen poseer las madres 
en las obras de esta escritora. La misma situación se produce en Madame Pepita 
(1912), en la que la protagonista se comporta de manera autoritaria con su hija, a 
quien quiere obligar a contraer matrimonio con un hombre al que no ama, mientras 
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que de Don Guillermo, su marido, destaca el afecto que siente por su hijastra y, por 
ello, se opone a los planes de su esposa. Esa actitud de su padrastro tiene como 
consecuencia que Catalina considere como su verdadero progenitor al hombre con 
el que se ha casado su madre «porque es el que me quiere y el que mira por mí, y yo 
le quiero a él; y si se empeña usted en que me he de casar a la fuerza, pues se lo diré 
a él, y me defenderá, y no me casaré; ¡no, señora!» (Martínez Sierra, 1923: 103). De 
la misma forma que en varias de sus obras se defiende la idea de que la maternidad 
no viene dada por el hecho de dar a luz, el vínculo paternofilial que se crea entre 
ambos personajes muestra que la autora también defiende que la paternidad 
trasciende el hecho de engendrar un hijo, pues Don Guillermo se encarga de educar 
a la joven a pesar de que no compartan la misma sangre. Si bien con este personaje 
masculino se introduce una nueva perspectiva de la paternidad, en relación con los 
roles de género se perpetúan los tradicionales tal y como se refleja en la intervención 
de Catalina citada anteriormente: el varón actúa como salvador de la joven cuando 
esta se enfrenta a un problema mientras que ella aparece como incapaz de encarar 
por sí sola las situaciones conflictivas. De la misma forma que en otras comedias se 
defiende la idea de que la maternidad no viene dada por el hecho de dar a luz, 
también se propone a través de Don Guillermo que la paternidad no está relacionada 
directamente con engendrar un hijo. Lo mismo ocurre en La Pasión (1914) en la que 
Pascual, ante la ausencia de progenitores, ejerce como figura paterna de Isabel, la 
protagonista: «Usted quiere a doña Isabelita lo mismo que si fuera usted su padre, y 
hasta del aire la quisiera usted guardar; […]» (Martínez Sierra, 1914c: 29). Además, 
en su trato con la joven destaca la sobreprotección que ejerce hacia ella, una cualidad 
que en la producción de Lejárraga presenta un estereotipo femenino: la madre 
autoritaria.  

Aunque normalmente los hijos aparezcan como dóciles y que acatan la 
autoridad del padre o de la madre, en ocasiones también se reivindican y muestran 
la fuerza de carácter de la que suelen hacer gala los progenitores en las obras de esta 
escritora. En Esperanza nuestra (1917) se invierten los papeles entre Lorenzo y su 
progenitor, siendo el primero quien encara los conflictos familiares y los soluciona: 
«tú, que, sin duda, tantas veces has deseado decir al mundo entero:«¡Esta es mi 
hija!», tal vez no has tenido valor para ello pensando en que nosotros, Carmita y yo, 
íbamos a dolernos...En eso nos has hecho agravio; pero te agradecemos el que hayas 
vacilado por nuestro cariño...»(Martínez Sierra, 1920: 114). Entre estos personajes 
se establece un contraste: el más joven destaca por su valentía y su capacidad de 
decisión mientras que el de mayor edad es incapaz de enfrentarse a los conflictos y 
deja que los demás decidan por él, como ocurre en relación con el reconocimiento 
de su hija nacida de una relación extramatrimonial. Ese cambio en la personalidad 
también repercute en su trato paternofilial, ya que don Carlos muestra una actitud 
sumisa mientras que su vástago se encuentra en una posición de poder con respecto 
a él. 
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A través de las obras de esta autora se constata cuáles eran los estereotipos 
de género de su época. En la descripción que Tomás hace de su esposa en Vida y 
dulzura (1926) se ve el machismo de la época, ya que la define como «menos mujer 
que las demás. Eres lo menos mujer posible» (Martínez Sierra, 1926: 12). Gertrudis 
ha recibido una formación cultural, cuenta con una carrera profesional, ha publicado 
ensayos y participa en las tertulias de la élite intelectual masculina. La adquisición 
de unas habilidades que se consideraban patrimonio masculino se concibe como una 
pérdida de su feminidad, ya que ella transgrede el pensamiento patriarcal 
imperante, en el que la educación de las mujeres se veía como necesaria para que 
las amas de casa supieran gestionar la economía doméstica y transmitir a su prole 
unas nociones básicas previas a su ingreso en la educación regularizada. 

Esta autora critica la visión androcéntrica de las féminas, concretamente una 
“clasificación” del sexo femenino, a la que hace alusión uno de los personajes de La 
suerte de Isabelita (1912): «éstos, aunque la hagan a una el amor, se casan con la otra 
[…] Sí, con la otra; la que les hace gestos por detrás del visillo y les manda cartitas 
con la peinadora. Lo que es que, ¡claro!, como a la otra no la dejan los papás salir 
sola, con alguna han de ir ellos a la Bombilla» (Martínez Sierra, 1923: 199).  Esos dos 
perfiles femeninos tienen una estrecha relación con los estamentos sociales. La 
joven de familia acomodada se comporta de acuerdo con las normas sociales y es 
por su situación socioeconómica por lo que los hombres contraen matrimonio con 
este tipo de mujer, mientras que las chicas de clase baja son aquellas con las que 
ellos se divierten. Siguiendo con la tónica general que se ha podido ver en otras 
secciones de este mismo capítulo, la autora evita profundizar en asuntos 
controvertidos, aunque haga sutiles referencias, como es el caso de esa intervención 
de una compañera de trabajo de Isabelita. La expresión “hacer el amor” se puede 
entender con una doble acepción: el significado que tenía a principios del siglo XX 
(coquetear, galantear, seducir…) y el que se le da en la actualidad (mantener 
relaciones sexuales). Es posible que la autora fuera consciente de esa polisemia, que 
le serviría para criticar entre líneas una situación que se daba en la sociedad de aquel 
momento: los varones de clase alta recurrían a las muchachas de condición social 
inferior para satisfacer su deseo sexual. 

Si bien el papel predominante del hombre en las obras de esta autora es el de 
cabeza de familia que ejerce una profesión para traer a casa el sustento de la misma, 
dentro de las obras de esta escritora se modifican los papeles que asumen los dos 
sexos y son ellas quienes sufragan los gastos familiares, incluidos los de su marido. 
Tal es el caso de Jack en Julieta compra un hijo (1927). Al contrario que otros 
personajes masculinos presentes en otras de sus comedias, que se focalizan en su 
vida laboral, este joven encarna el estereotipo del bon vivant, es decir, un hombre 
que no se preocupa en las cuestiones prácticas e interesado en disfrutar de una 
ajetreada vida social. Un elemento en que se diferencia de otros varones creados por 
Lejárraga es que se somete a las convenciones sociales como en otros casos les 
ocurre a las féminas. Ese miedo al qué dirán se refleja en la solución por la que se 
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decanta para solucionar sus problemas económicos (el matrimonio) frente a la que 
sería más controvertida a nivel social (convertirse en gigoló): «Ya sé yo que con el 
físico de que dispongo no me sería difícil hacerme subvencionar por alguna señora 
madura y caprichosa…Pero eso sería indigno de mí  […]» (Martínez Sierra, 1928: 
11). Para el protagonista de esta comedia su casamiento con Julieta se basa en la 
conveniencia y el beneficio a nivel económico, lo que se plasma en la expresión que 
utiliza para referirse a este tipo de enlaces: «subvenciones legalizadas ante el altar» 
(Martínez Sierra, 1928: 11). Esta visión de las nupcias como vínculo basado en el 
interés personal recuerda la que manifestaba Madame Pepita pero con un cambio 
de papeles en relación con el género, ya que en el caso de Jack el miembro fuerte de 
la pareja es Julieta, debido a que es la propietaria de una gran fortuna, mientras que 
su marido es quien está necesitado de ayuda y protección por su precaria situación 
económica. La paternidad experimentada por este personaje es planteada como un 
fenómeno de redención que convierte al protagonista en un padre sensible: «La 
primera mujer que se tiene en brazos con el corazón y el pensamiento limpios» 
(Martínez Sierra, 1928: 42). Frente a otros personajes masculinos analizados en este 
apartado, a los que caracteriza el poco interés por los hijos, Jack se preocupa por la 
niña, hasta el punto de asumir una tarea de la que se encargaban las madres o 
niñeras en aquella época, como es la de cuidar al bebé por la noche, con lo que 
trastoca los roles de género. Además, su actitud paternal provoca que su esposa 
sienta que su feminidad está siendo cuestionada porque él se encarga de una tarea 
que Julieta considera que es su responsabilidad, con lo que en ese caso ella ejerce 
como defensora de lo normativo. El cambio de papeles entre los cónyuges no solo 
afecta al ámbito personal sino que también repercute en el plano económico, como 
sucede en La mujer del héroe (1914), en la que Mariana es quien aporta unos 
ingresos que permiten cubrir los gastos de sus parientes, incluido su marido, que 
depende de las ganancias femeninas: «Yo también tengo las manos 
ordinarias…Exaltándose. ¡como que hace diez años que se me están quemando de 
mantenerlo a él!...¡Válgame la Virgen! […]» (Martínez Sierra, 1923: 157). Al 
adjudicarle a una mujer una tarea de tradición masculina no solo transgrede el 
pensamiento patriarcal sino que plantea un modelo de familia infrecuente a 
principios del siglo XX. Asimismo, resulta un rasgo de modernidad que la 
protagonista no sea una simple trabajadora sino que es la dueña de su propio 
negocio, que aparece como un establecimiento de éxito. Sin embargo, ese matiz 
novedoso se difumina por ser un taller de planchado, con lo que en ese local se 
realiza una tarea que se consideraba obligación de la mujer, por lo que se perpetúa 
su imagen como encargada de las tareas del hogar. 

A pesar de que los hombres aparecen representados en varias obras como 
quienes ejercen la autoridad en su vida familiar y poseen un fuerte carácter, también 
se produce la situación opuesta en la que los mismos se someten al criterio 
femenino, como le ocurre a Gabriel, el protagonista de Torre de marfil (1908), en su 
relación con su madre: «Mi única defensa contra ella era el silencio…Callar, callar 
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siempre, callarlo todo… ¡Y aun así! Sólo con mirarme lee en mí como en un libro 
abierto… ¡No hay defensa contra ella!» (Martínez Sierra, 1930a: 159). La actitud de 
esta aristócrata recuerda a una de las tipologías femeninas que aparecen en la 
literatura española: la madre tiránica, que cuenta con ejemplos como Bernarda Alb 
y Doña Perfecta. Al igual que el personaje de la autora riojana, estas dos mujeres se 
caracterizan por su fuerte carácter, del que hacen uso en la educación de sus hijas. 
A estas les imponen unas normas que coartan su libertad y conducen a un desenlace 
trágico: la locura (Rosario) y el suicidio (Adela). En el caso de Gabriel, el aislamiento 
y la represión a los que le somete su madre le conducen a contraer una enfermedad. 
Este personaje masculino cambia su comportamiento en función de las mujeres de 
su entorno. Ante su progenitora muestra una actitud sumisa sustentada en el miedo. 
Frente a esa obediencia, en su relación sentimental con Teresa encuentra un apoyo 
que le permite desarrollar una personalidad fuerte, que se asemeja a la de su amada, 
lo que le permite encararse con su madre y acabar con la opresión maternal, como 
se ve en la siguiente intervención del personaje: «¡Tú que eres buena hasta la 
insensatez, tú que me has enseñado a ser leal conmigo mismo, no me puedes mandar 
que cometa una villanía, no puedes prohibirme que cumpla mi deber de hombre 
honrado!...» (Martínez Sierra, 1930a: 194).Al igual que Gabriel se comporta de 
distinta manera dependiendo de si trata con su progenitora o con su pareja, Agustín 
en Tú eres la paz (1906) mantiene una relación diferente con su antigua amante y su 
novia de juventud. Con Carmelina, con la que mantuvo una relación intermitente, él 
se comportaba de manera sumisa, de ahí que en un momento se diga que «los ojos 
de Agustín están vencidos» (Martínez Sierra, 1944: 20). Su amante tiene un papel 
dominante y es descrita por el personaje masculino como «el genio, diremos la furia, 
de la destrucción: de aquellos vidrios rotos guardo una cicatriz en lo alto de la frente, 
que, afortunadamente, se tapa con un mechón misericordioso […]» (Martínez Sierra, 
1944: 84), planteándose una situación de agresividad en la que ella es la agresora y 
él es la víctima. Por el contrario, Ana María le aporta estabilidad y su vínculo es 
puramente amoroso, describiendo a su prima como «lo mejor y lo único en el 
mundo» (Martínez Sierra, 1944: 293), de forma que idealiza y coloca a la mujer que 
ama en una posición de superioridad con respecto a él, lo que recuerda el tópico de 
la donna angelicata. Esa diferencia en su interacción con cada una de ellas tiene una 
estrecha relación con el estereotipo femenino que representan una y otra. La 
exaltación de Carmelina se adecua a su perfil de mujer fatal mientras que  la calma 
de Ana María encaja con las características del ángel del hogar.   

Resulta llamativo que el honor, un concepto cuyo origen se remonta a la Edad 
Media76, época en la que se vinculaba con la honra, también se encuentre presente 

76 Juan Torres Fontes explica los conceptos de honra y honor de la siguiente manera: «[…] La honra 
y la vergüenza personal eran el resultado de una forma de vivir y de comportarse, por lo que todos 
podían gozar de ella en tanto que contaran con el crédito público u honor, siempre que mantuvieran 
su buena fama dentro de la vida colectiva entre sus convecinos. Porque el honor no solo se debía a 
los hechos propios, sino que también influía aún más la calificación, la opinión, los hechos y dichos 
de los demás» (Torres Fontes, 1967: 5). 
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en la producción literaria de esta autora, concretamente en Para hacerse amar 
locamente (1916), en la que Isidro actúa como defensor del honor y Roberto como 
destructor del mismo: «he venido a Granada a decirle a usted que es usted un cínico, 
un seductor; a pedirle a usted cuentas de hombre a hombre de la honra de una 
mujer; a exigirle a usted una reparación...eso es... una reparación completa […]» 
(Martínez Sierra, 1917: 166). Ante la presunta pérdida de la honra de Amalia, una 
de las sobrinas de doña Basilisa, Isidro se presenta ejerciendo el papel de “defensor 
de la dama desvalida”, mientras que Roberto responde al estereotipo del donjuán. 
Sin embargo, en el desenlace de la comedia se cambian los papeles masculinos 
cuando Isidro es descubierto en una situación con Paquita, la hermana de Amalia, 
que es malinterpretada por su entorno. A ojos del resto de personajes él parece que 
quiere aprovecharse de la joven a la vez que Roberto se venga recurriendo al mismo 
planteamiento: «ahora, señor mancebo, ¿quién es el seductor, quién es el cínico? ¡Se 
casará usted con ella, caballero, se casará usted con ella en llegando a Madrid!» 
(Martínez Sierra, 1917: 193). A diferencia de las comedias del Barroco en las que las 
mujeres eran castigadas por la pérdida de su honor, en este caso Lejárraga convierte 
a los hombres en víctimas de su propia mentalidad conservadora, ya que Isidro se 
ve obligado a casarse con una mujer a la que no ama por un malentendido y Roberto 
se compromete con su amante para evitar un conflicto. 

A lo largo de este apartado se ha podido ver cómo los personajes masculinos 
muestran dos actitudes en su vida personal: o se someten a las mujeres o son ellos 
los que ejercen la autoridad, tanto en el matrimonio como en las relaciones 
paternofiliales. El matrimonio aparece como una fuente de conflicto en la que se 
constata la desigualdad entre los sexos. No obstante, también se muestra una 
situación idílica en la que los cónyuges se corresponden en sus sentimientos. Por lo 
que respecta al sentimiento amoroso, los hombres buscan un afecto maternal en las 
mujeres que aman, mientras ellas ven la diferencia entre la realidad y las 
invenciones literarias. En cuanto a los roles de género, destaca el cambio de papeles 
entre hombre y mujer, tanto en la vida de pareja como familiar, ámbitos en los que 
las mujeres en ocasiones asumen la autoridad y se responsabilizan de las funciones 
consideradas masculinas. Respecto a la paternidad, en general los hombres que 
aparecen en sus obras consideran que la educación de los vástagos es una obligación 
específica de la madre, otra muestra de la diferenciación del cometido que asumía 
cada uno de los sexos en la vida familiar. No obstante, también aparecen varones 
que se implican en las vidas de su prole. Como hiciera con los estereotipos 
femeninos, la autora se decanta por combinar la perpetuación de la imagen 
masculina imperante en la época y la subversión de la misma. 
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CAPÍTULO 5 

EL TRATAMIENTO DE LAS TEMÁTICAS FEMENINAS EN
LA PRODUCCIÓN ENSAYÍSTICA Y DE FICCIÓN DE MARÍA DE LA O LEJÁRRAGA: 

UN ANÁLISIS COMPARATIVO 

Las Cartas a las mujeres de España (1925) y las Cartas a las mujeres de 
América (1941) son dos ensayos de tipo epistolar en los que María de la O Lejárraga 
se dirige a las mujeres para instruirlas sobre aspectos que ella considera relevantes, 
como el matrimonio, la maternidad, el trabajo, el feminismo y la educación 
universitaria, entre otros. Estos temas nucleares de sus misivas también son 
tratados con frecuencia en sus comedias y novelas. En el presente capítulo se va a 
realizar una comparación entre sus textos de opinión y de ficción para observar las 
similitudes y diferencias a la hora de plasmar en su literatura las temáticas 
vinculadas con el universo femenino en general y con los derechos de las mujeres 
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en particular. Por eso se estudia la forma en la que se proyecta en sus creaciones 
teatrales y narrativas su pensamiento feminista.  

María de la O Lejárraga concibe la maternidad como una vivencia que 
trasciende el hecho físico del parto, pues, en su opinión, la madre no solo es la que 
da a luz el hijo sino que también «le cría, le educa, le prepara por completo para una 
vida plena, feliz y útil» (Martínez Sierra, 1925a: 26). Esta idea se refleja de forma 
recurrente en sus obras, especialmente en el teatro, en las que aparecen personajes 
femeninos que cumplen el papel de madre y se implican no solo en la crianza sino 
en la educación de los hijos a su cargo, incluso en algunas ocasiones no existe un 
vínculo sanguíneo entre quien ejerce como progenitora y la persona que está bajo 
su protección. Un ejemplo de ello son las comedias protagonizadas por monjas, en 
las que las protagonistas no solo crían a los huérfanos que tutelan sino que también 
se ocupan de su educación. Tal es el caso de Sor Juana de la Cruz en Canción de cuna 
(1915), Sor Teresa en Lirio entre espinas (1915) y Sor Gracia en El Reino de Dios 
(1916). Igualmente, Ana María en Tú eres la paz es quien se encarga de cuidar al hijo 
de su primo Agustín ante la ausencia de su madre biológica. Encontramos otro caso 
similar en El ama de la casa, en la que Carlota se ocupa de la educación de los hijos 
de su marido a pesar de que no haya parentesco entre ellos. En Saltimbanquis (1911) 
Leonor ejerce como madre sustituta de Lina, la hija de don Roberto. Además, esta 
artista circense encuentra en la muchacha una destinataria para el instinto maternal 
que no pudo desarrollar con su bebé fallecido y un consuelo para su viudez.  

Esta autora sostiene que el matrimonio ideal es aquel que está formado por 
dos personas que deben tener los mismos derechos y obligaciones, constituyendo 
así «la unión completa de dos seres igualmente responsable, igualmente educados 
y, por lo tanto, igualmente libres» (Martínez Sierra, 1941: 151). Esta idea choca 
frontalmente con la realidad social de su época en la que la mujer casada no tiene 
los derechos de los que goza el hombre y por eso «no es igual por ley al hombre, es 
su esclava y su inferior» (Martínez Sierra, 1941: 48). En su producción teatral se 
plasman en unos casos la igualdad de sexos en la vida conyugal y en otras ocasiones 
el sometimiento femenino que roza la esclavitud con respecto al varón. En Seamos 
felices (1929) Fernanda y Emilio sufren una metamorfosis gracias a la cual se 
convierten en el matrimonio idílico que propone Lejárraga. En principio él defiende 
la separación de esferas (el hombre dedicado al trabajo mientras que la mujer queda 
relegada en el hogar) y por eso se muestra reacio a que su esposa trabaje como 
pianista. De hecho, dice «no eres tú la que debe ocuparse en ganar nuestra vida […] 
es mi obligación ineludible» (Martínez Sierra, 1930a: 86). Sin embargo, al final él 
acepta que su mujer desarrolle su carrera profesional, convirtiéndose de esta forma 
en una pareja en la que se da la equidad entre los sexos. La cara opuesta se nos 
muestra en Sueño de una noche de agosto (1920) en la que la autora pone en boca de 
Rosario sus propias ideas sobre el matrimonio cuando esta dice a su abuela « […] en 
vuestro tiempo os gustaba ser esclavas de los hombres» (Martínez Sierra, 1920: 
136), a lo que doña Barbarita responde «nosotras nos contentábamos con 
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vengarnos del tirano» (Martínez Sierra, 1920: 136). Al referirse al varón como 
“tirano”, está reconociendo que las mujeres de su generación, ella incluida, se 
sentían esclavas de sus esposos. Esa esclavitud asumida en la vida de pareja se hace 
patente cuando ella se refiere a sus tres maridos como «mis tres dueños» (Martínez 
Sierra, 1920: 136). Por medio de las dos protagonistas que pertenecen a dos 
generaciones distintas, que a su vez constituyen dos formas de pensar 
contrapuestas: la anciana como valedora de la mentalidad patriarcal y la joven como 
representante del pensamiento progresista. En la obra Saltimbanquis (1911) el 
personaje de Lina encarna también el estereotipo del ángel del hogar. Es una joven 
que destaca por su bondad y su alegría y que siempre está dispuesta a ayudar y a 
escuchar a los demás y por ello dicen de ella que tiene «corazón de ángel» (Martínez 
Sierra, 1911a: 144), resaltándose así su personalidad seráfica. Su vida gira en torno 
a Puck, el hombre del que está enamorada en secreto, al que cuida, ayuda, consuela 
e incluso le perdona el hecho de que haya asesinado a Cecilia. En contraposición con 
la pareja igualitaria y bien avenida que forman Fernanda y Emilio, Puck y Cecilia 
mantienen una relación tóxica en la que el hombre concibe a la mujer como un 
objeto de su propiedad, ya que le dice a su compañera sentimental «eres mía» 
(Martínez Sierra, 1911a: 121). Esa actitud posesiva provoca que, cuando él descubre 
que ella ha rehecho su vida sentimental con otro hombre tras su ruptura, en un 
ataque de ira acaba con su vida asfixiándola como represalia por haberlo 
abandonado. 

 Por lo que respecta al acceso de la mujer a los estudios universitarios, la 
postura de esta escritora es muy clara: defiende el derecho de las mujeres a adquirir 
una formación académica que sea equiparable a la de los hombres. Alaba el deseo 
que muestran las españolas de la época de acceder a los estudios superiores 
«empujadas por el deseo de saber […] ¡ellas cosecharán la mies verdadera!» 
(Martínez Sierra, 1925a: 24). En su obra de teatro Cada uno y su vida (1919) el 
personaje de Irene, una licenciada en Medicina que está realizando el Doctorado, 
parece estar inspirado en Elisabeth Blackwell77, que fue la primera mujer en 
doctorarse en Medicina a nivel mundial y que, al igual que Irene, procedía de una 
familia humilde. Si bien se observan ciertas similitudes entre la figura real y la de 
ficción, la autora otorga a Irene un carácter más conservador que el de la doctora 
Blackwell, puesto que esta última montó una clínica por sí misma y adoptó una hija 
sin estar casada mientras que la protagonista de Lejárraga, a pesar de ser una mujer 
transgresora a nivel académico, termina aceptando la proposición de Carlos, el hijo 
del médico para el que trabaja. En su novela El amor catedrático (1910) también 
aparece Teresa, una muchacha que cursa la carrera de Ciencias y que se enamora de 
don Raimundo de la Gala, el catedrático de Cristalografía, con el que termina 
casándose. En ambos casos la autora aúna la transgresión y el conservadurismo al 

                                                           
77 En la decimocuarta misiva de Cartas a las mujeres de España que lleva por título «Una vida heroica. 
La primera mujer de los tiempos modernos que se ha doctorado en Medicina» María de la O Lejárraga 
relata la biografía de Elisabeth Blackwell (1821-1910).   
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crear personajes femeninos que se mueven entre esos dos polos opuestos: mujeres 
universitarias, aspecto poco común en la época, e independientes, pero que al final 
claudican ante la mentalidad imperante al  contraer matrimonio, el destino que 
socialmente era el esperable para las mujeres de aquel entonces.  

La incorporación de la mujer a la vida laboral es uno de los aspectos 
fundamentales para la liberación femenina en opinión de María de la O Lejárraga, 
puesto que «la mujer que no trabaja se corrompe y de compañera del hombre se 
convierte en esclava» (Martínez Sierra, 1925a: 26). El ejercicio de una profesión 
permite a las mujeres aportar el sustento económico necesario para sufragar los 
gastos del hogar y además les otorga la capacidad de «resolver el problema 
económico familiar» (Martínez Sierra, 1941: 72). Según esta autora el motivo por el 
que algunas mujeres se ven obligadas a  buscar un empleo que les permita mantener 
a su familia es «la abundancia del hombre que no puede, o no quiere, o no sabe 
ganarse la vida» (Martínez Sierra, 1925a: 224). En algunas obras de la escritora 
riojana aparecen varios ejemplos de féminas que se han incorporado a la vida 
laboral y que gracias a su salario cubren los gastos que generan la familia y el hogar, 
una situación infrecuente en aquella época, pues el desempeño de estas funciones 
corría a cargo de los varones. Así en Amanecer (1915) Carmen se ve obligada a 
trabajar como secretaria debido a la ruina económica que acontece en su familia, y 
es su salario el que permite sobrevivir a su madre y a su hermana. Algo semejante 
es la situación de la protagonista de Madame Pepita (1923), quien ejerce la 
maternidad en solitario y trabaja como diseñadora de moda para poder mantener a 
su hija ante la falta de colaboración del padre de esta. En La mujer del héroe (1914) 
Mariana, que es la dueña de un taller de planchado, representa a la mujer 
plenamente autónoma desde un punto de vista económico a pesar de estar casada. 
Mediante los beneficios pecuniarios obtenidos de su negocio es capaz de mantener 
a  su padre, a su suegra, a sus tres hijos y a su marido, que tiene trabajos temporales 
de corta duración que no le permiten conseguir una estabilidad económica y, por 
tanto, es él el que vive a expensas de las ganancias de su esposa. En otras ocasiones 
el trabajo aparece como un medio para alcanzar la libertad y la autonomía, como en 
el caso de Cecilia en Saltimbanquis (1911) que tiene grandes aspiraciones 
profesionales y desea triunfar como artista para de esa forma convertirse en una 
mujer independiente que vive de su trabajo y así no depender económicamente de 
ningún hombre. Puntualmente aparecen mujeres en sus comedias que no solo se 
han incorporado al mundo laboral sino que lo hacen con un rango superior de 
autoridad y competencias. Tal es el caso de Carlota en El ama de la casa, que asume 
la gestión económica y administrativa de la empresa propiedad de su marido, quien 
a su vez se muestra conforme con la iniciativa de su cónyuge dada la profesionalidad 
de esta. Esta situación resulta llamativa porque a principios del siglo XX era muy 
poco habitual que existiera la paridad de responsabilidades entre los integrantes de 
la pareja a nivel profesional y mucho menos que en la misma empresa compartieran 
obligaciones ambos cónyuges. En otras ocasiones las protagonistas de sus obras no 
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necesitan trabajar porque su familia cuenta con una situación económica 
desahogada pero ellas entienden el trabajo como un medio a través del cual 
conseguir su independencia económica y su libertad para decidir su futuro, como es 
el caso de Rosario en Sueño de una noche de agosto (1920). 

Otra de las cuestiones sobre las que reflexiona la escritora riojana es el 
derecho al voto de la mujer, una de las reivindicaciones principales del feminismo 
de su época. En su opinión, el voto es necesario para que la mujer exprese su 
voluntad en el ámbito público. Para Lejárraga la participación de la mujer en los 
procesos electorales permite a las ciudadanas «velar por la higiene y la salud 
pública, para mejorar los alojamientos obreros, la vida ciudadana, la escuela, el 
mercado, etc., etc.» (Martínez Sierra, 1941: 41). En relación con el sufragio también 
habla acerca de las sufragistas inglesas, a las que no critica sino que ensalza su 
valentía a la hora de reclamar sus derechos, justificando las acciones “combativas” 
que llevaron a cabo porque eran el medio de reclamar sus derechos. Asimismo, la 
autora denuncia las represalias que sufrieron Emmeline Pankhurst y sus 
seguidoras: «han padecido malos tratos, prisión durísima, que a muchas ha dejado 
enfermas para toda la vida, destierro, privaciones, persecución» (Martínez Sierra, 
1941: 36).  De esa forma, muestra una visión completa de las militantes de la lucha 
sufragista. Llama la atención el hecho de que una autora que conocía tan bien el 
movimiento sufragista no incluyera en su producción teatral, que es el género en el 
que hace frecuentes alusiones a la situación de la mujer, referencias a esa 
reivindicación o  que aparecieran personajes que fueran activistas de esa causa. La 
respuesta a esa elusión en el ámbito de la ficción la encontramos en sus Cartas a las 
mujeres de América (1941): «Decir sufragista para muchos equivale a decir furia del 
Averno» (Martínez Sierra, 1941: 36). Las mujeres que poseían una conciencia 
feminista y criticaban la situación de desigualdad e inferioridad en que se 
encontraban las de su sexo eran demonizadas y criticadas socialmente, sobre todo 
por los sectores masculinos más conservadores. Podemos intuir que esta escritora 
pudo no incluir esa temática en sus creaciones literarias para evitar el rechazo que 
hubiera recibido tanto por parte del público como de los empresarios.  

En sus Cartas a las mujeres de América (1941) esta literata deja muy clara su 
postura respecto a la ruptura y el divorcio, que ve como una solución para la 
liberación de la mujer que «no tendrá que seguir comiendo el pan de misericordia 
que le otorgue el desamor de un marido, dueño legal de su existencia y subsistencia. 
No tendrá que vivir humillada bajo el mismo techo con el hombre que lleve su ilusión 
a otra puerta» (Martínez Sierra, 1941: 87). A pesar de la rotundidad de sus 
afirmaciones, la autora no utiliza la palabra “divorcio” para referirse a la separación 
que ella considera oportuna cuando la relación de la pareja se ha roto. En esa misma 
época Carmen de Burgos sí hizo uso explícito de dicho término en su obra El divorcio 
en España (1904), siendo duramente criticada por su postura favorable en relación 
con la legalización de este derecho en España. Por lo que se refiere a su producción 
literaria, tan solo hay una sutil referencia en Primavera en otoño (1915) en la que el 
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matrimonio formado por Elena y Don Enrique hace vidas separadas y es el padre 
quien se encarga de la educación y crianza de Agustina, la hija de ambos. A pesar de 
la modernidad que conlleva mostrar en una obra de teatro comercial a un 
matrimonio en esa situación, en el desenlace de esta comedia se ajusta a los 
convencionalismos de la época según los cuales el matrimonio debe estar unido 
hasta que la muerte separe a los cónyuges y por ello se decanta por una 
reconciliación entre marido y mujer que retoman su vida conyugal en común.  

María de la O Lejárraga no estaba de acuerdo con la imagen que se daba del 
feminismo en su época, puesto que para ella esas críticas eran «mentiras bonitas que 
les dicen a ustedes los hombres» (Martínez Sierra, 1941: 32).  La sociedad de aquel 
entonces afirmaba que el feminismo era «un sueño histérico de pobres solteronas 
feas» (Martínez Sierra, 1941: 31-32) que atentaban contra la institución de la familia 
y a las que se consideraba partidarias del amor libre. Asimismo, explica que la 
imagen de la feminista como soltera, desaliñada y beligerante es un estereotipo 
machista que no se ajusta a la realidad del movimiento feminista, ya que las 
principales protagonistas de ese movimiento eran mujeres casadas, puesto que 
sobre la madre y esposa «cae el insufrible peso de la injusticia de la ley masculina, 
es la que siente esta injusticia lo bastante eficazmente para desear librarse de ella 
interviniendo» (Martínez Sierra, 1941: 45). A pesar de su afinidad y defensa de dicho 
movimiento, resulta curioso que nunca aparezca un personaje que se signifique 
como miembro del mismo ni tan siquiera se refleje el ideario de esta corriente de 
pensamiento. Da la impresión que esta autora evita asumir el riesgo que suponía en 
las primeras décadas del siglo XX postularse como partidaria de los presupuestos 
del feminismo, un posicionamiento que conllevaría el rechazo social de sus obras y 
la imposibilidad de que se publicaran y/o representaran las mismas. Este peligro 
era fácilmente evitable si no se plasmaban esas ideas en sus textos. 



222 

CAPÍTULO 6 

CONCLUSIONES 

El feminismo es una corriente de pensamiento que se estaba expandiendo a 
nivel internacional entre las sociedades más avanzadas en los años postreros del 
siglo XIX y en las primeras décadas del siglo XX, época en la que adquiere relevancia 
pública. Conforma un movimiento heterogéneo en el que encontramos diferentes 
formas de actuación: las acciones combativas de Emmeline Pankhurst y las 
sufragistas inglesas, las posiciones moderadas de las hermanas Stephen que crearon 
una agrupación paritaria en tiempos en los que los clubes ingleses eran 
exclusivamente masculinos y, por último, el uso del periodismo como medio de 
difusión de las reivindicaciones feministas, tal y como hizo Marguerite Durand a 
través del periódico La Fronde.  

Las españolas con una mentalidad progresista tomaron lo que estaba 
sucediendo en el extranjero como un referente y se atrevieron a fundar 
organizaciones compuestas exclusivamente femeninas semejantes a las existentes 
en otros países. Tal es el caso de María de Maeztu y María de la O Lejárraga que 
crearon respectivamente el Lyceum Club Femenino y la Asociación Femenina de 
Educación Cívica. La existencia de asociaciones compuestas solo por mujeres 
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provocó las críticas de los sectores masculinos más conservadores, en especial de la 
Iglesia, porque veían peligrar el dominio masculino con la difusión de las modernas 
ideas que se transmitían en dichas agrupaciones. A pesar de los buenos propósitos 
con que fueron fundados: dotar a la mujer de educación y cultura, fomentar la 
complicidad entre las asociadas…, se acabaron convirtiendo en grupos elitistas que 
se ceñían a un estatus social concreto y a un reducido número de familias 
pertenecientes a la élite cultural española de la época, por lo que el perfil de sus 
integrantes era muy concreto: burguesas con una amplia cultura e incluso con 
formación universitaria y/o una profesión liberal. De este modo, el ideario feminista 
no se transmitió a quienes más lo necesitaban: las mujeres de clase baja, 
trabajadoras y en su mayoría analfabetas.  

A lo largo del siglo XIX se constata una evolución favorable en la legislación 
española en lo que respecta a la educación de las mujeres. La Ley Moyano de 1857 
es el primer texto legislativo en el que se hace alusión a la formación femenina. En 
dicha ley se observa la intención del Estado de formar eficientes amas de casa desde 
la más tierna infancia para que cuando crecieran supieran realizar de forma 
competente las tareas del hogar. Con posterioridad se produjo la aprobación de 
varias Reales Órdenes gracias a las cuales tuvo lugar un salto cualitativo en cuanto 
a los derechos de las mujeres, ya que en las mismas se permitía por primera vez la 
incorporación de las españolas a los estudios universitarios, la validación académica 
y profesional de las titulaciones obtenidas por estas y la autorización para participar 
en concursos y oposiciones en igualdad de condiciones que los hombres.  

En los libros escolares  y en los manuales de buenas costumbres subyace la 
misoginia de aquella época, puesto que en ellos se transmite a las jóvenes lectoras 
que el comportamiento adecuado de la mujer debe caracterizarse por su 
sometimiento ante el varón. Además, en  esos textos se transmite  que el desempeño 
de las tareas domésticas es competencia exclusiva de las mujeres. Por el contrario, 
en la Segunda República se publican algunos manuales, como Diana o l´educació 
d´una nena (1936), en el que se les muestra a las niñas de aquel momento un nuevo 
modelo de mujer alejado de los presupuestos patriarcales. Igualmente se les 
proporciona información y recursos para que en el futuro se conviertan en adultas 
económicamente independientes, formadas y libres para decidir su destino.  

El machismo imperante en la sociedad decimonónica se hace patente a través 
de las dificultades que encontraron las jóvenes que desearon cursar una licenciatura 
por el mero hecho de ser mujeres, como la necesidad de un representante 
masculino, ya fuera su progenitor o cualquier otro varón de su entorno, que actuara 
como interlocutor con los altos mandatarios universitarios  y gubernamentales, aun 
cuando ellas fueran mayores de edad. Asimismo, los catedráticos estaban obligados 
a redactar un informe en el que expusieran su opinión acerca de la pertinencia de 
que dichas alumnas asistieran a sus clases, unos escritos en los que en ocasiones se 
constata el machismo inherente a aquel siglo.   
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Por lo que respecta a la educación femenina, llama la atención que en un 
contexto tan desfavorable hacia las mujeres existieran instituciones como las 
dirigidas por María de Maeztu y Lucy Madeira, en las que no solo se aportaba una 
formación académica a las alumnas sino que se buscaba fomentar la conciencia 
feminista de las mismas. Asimismo, en esa época se produjo el acceso de la mujer a 
la universidad que trajo consigo la aparición de una nueva tipología femenina. Las 
españolas que cursaron licenciaturas fueron más conscientes de la situación de 
desigualdad que sufrían las de su sexo y por este motivo aquellas que realizaron el 
Doctorado se sirvieron de su tesis doctoral para denunciar la falta de igualdad entre 
los sexos y para reclamar un cambio en la concepción de la educación femenina.  

 En la literatura en femenino de la época en que María de la O Lejárraga 
desarrolló su carrera literaria se observan dos tendencias muy definidas: autoras 
que construyen protagonistas que cumplen el papel tradicionalmente asignado al 
sexo femenino y, por tanto, perpetúan en sus obras el discurso patriarcal y, por otro 
lado, aquellas escritoras que plantearon una nueva tipología femenina que 
transgredía la mentalidad machista de la época y encontraron en la literatura el 
medio para criticar la misoginia imperante en la sociedad española de esa época y 
para reclamar los derechos de su sexo.  

 Blanca de los Ríos representa la mezcla del conservadurismo y la innovación 
al incluir en sus obras personajes femeninos que se ciñen a la normativa social y en 
otras ocasiones transgreden el orden establecido. Tal es el caso de Pepita en La niña 
de Sanabria (1907) que huye de la casa familiar para poder vivir con el hombre al 
que ama.  La protagonista de Melita Palma (1907) se caracteriza por su perfil 
tradicional, pues es capaz de abandonar su carrera como actriz y renegar de su 
propia identidad para poder continuar el noviazgo con su amado y al final poder 
casarse con él. Por su parte, Rocío, el personaje principal de Sangre española (1907), 
es presentada como una mujer de fuertes creencias religiosas y una mentalidad 
conservadora pero que al mismo tiempo es una joven valiente, con iniciativa y fuerte 
personalidad capaz de salvar a su padre sin ayuda masculina. 

 Pilar Millán Astray se sirve de géneros como la comedia o el sainete, 
considerados de entretenimiento, para transmitir valores tradicionales y mostrar su 
ideal femenino. María Josefa en Las tres Marías (1936)  y Primorosa en  El juramento 
de la Primorosa (1928) encarnan el tipo castizo de la manola madrileña y al mismo 
tiempo representan un perfil femenino muy conservador. La primera se niega a que 
su nieta continúe sus estudios cuando la chica se compromete porque, según ella, su 
deber es ejercer  como ama de casa tras su enlace, por lo que se erige en defensora 
de la ideología machista de la época. La segunda fue capaz en su juventud de casarse 
con un hombre que no amaba para adquirir la respetabilidad social de la mujer 
casada y dar a su hija un padre para de esa forma evitar el estigma que conllevaba la 
ilegitimidad, de forma que se amolda al ideal de familia tradicional.  
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 Elena Miniet citica en El eterno modernismo (1929) los cambios de hábitos y 
costumbres de las mujeres que se produjeron en los años veinte respecto a la forma 
de vestir, la práctica deportiva, el tabaquismo... En esta comedia la autora establece 
una antítesis entre el conservadurismo encarnado por Margarita y la modernidad 
representada por Isabel. Al final la autora se decanta por los principios más 
conservadores ya que Isabel acaba claudicando de sus ideas avanzadas y 
planteándose asumir los principios conservadores defendidos por su prima 
Margarita.  

 Pilar Algora centra su comedia Sin gloria y sin amor (1926) en el personaje 
de Julia. En el comportamiento de esta protagonista aparecen matices de 
modernidad, que salen a relucir cuando descubre la infidelidad de su marido con 
otra mujer. Ella le recrimina su comportamiento, lo que provoca su separación, 
situación poco habitual en el siglo  XX. Cuando su marido regresa a su domicilio tras 
sufrir un accidente, se destaca su faceta más tradicional al ser ella quien cumple el 
rol de cuidadora, atribuido socialmente a las mujeres. Sin embargo, lo novedoso de 
esta comedia se encuentra en que Julia se mantiene inflexible ante la idea de una 
reconciliación, cuando en el teatro de la época se estilaban los finales felices con 
parejas dichosas que arreglaban sus diferencias.  

 Magda Donato critica en sus obras la moral de la época. En su novela Las otras 
dos aparece una figura castradora y posesiva, Dolores, la mayor de tres hermanas, 
que hace lo posible para que el noviazgo de Josefina, la menor de todas, desemboque 
en una ruptura. Lo que resulta interesante de este texto es que, en este caso, la 
opresión que sufren las mujeres es ejercida por otra persona de su mismo sexo. En 
cuanto a La carabina (1924), es un relato que se puede interpretar como una 
narración con un contenido empoderador, ya que la protagonista pasa de estar 
subordinada a un jefe a regentar su propio negocio. En esta novela se incluye una 
crítica a la doble moral a través del hijo de Paulina, quien desaprueba el hecho de 
que su madre sea la dueña de una casa de citas pero disfruta de los beneficios.  

 Halma Angélico crea en su obra teatral Entre la cruz y el diablo (1932) un 
universo femenino en el que las monjas y las internas establecen vínculos 
maternofiliales. Se establece así un matriarcado en el que Asunción representa la 
asimilación del discurso patriarcal, ya que su objetivo vital es convertirse en madre 
de familia, y se incluye un cierto aspecto innovador a través de Sor Dulce Nombre, 
quien se convierte en una heroína-mártir al anteponerse para salvar la vida de 
Valentina. En La nieta de Fedra (1929) revisita el mito griego para denunciar la 
rigidez moral de la sociedad española de principios del siglo XX. Berta, la 
protagonista, defiende unos valores tradicionales de los que hace gala al descubrir 
que fue fruto de una relación fuera del matrimonio, una averiguación que provoca 
que desprecie y critique a su madre. Lo interesante es que se convierte en víctima 
de su propia moral cuando se enamora de su hijastro y su marido descubre su 
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traición, quien la menosprecia como ella hizo en su juventud con su propia 
progenitora.  

 Elena Arcediano plantea una contraposición de dos modelos de feminidad  a 
través de doña Ángeles y su hija, Luci en Mujeres solas (1934). La primera depende 
de la ayuda masculina mientras que la segunda es una joven con una formación 
académica, independiente y con capacidad de emprendimiento, que le lleva a 
montar su propia clínica. En esta comedia también se plantea un nuevo modelo de 
pareja en el que existe la equidad entre los enamorados tanto a nivel económico 
como social. En su otra obra Sol en la arena (1938) aparece María Jesús, una 
latifundista que se encarga de administrar sus propiedades y ejerce la autoridad 
sobre los varones de su entorno. Por el contrario, Adoración, su hija adoptiva, que 
se dedica a complacer a su novio Pepe Luis y ante el cual muestra una actitud dócil 
y servicial.  

La caracterización de los personajes femeninos de la novela de Sara Insúa La 
mujer que luchó por su felicidad (1927) viene condicionada por el género literario al 
que esta se adscribe: la novela sentimental. Por este motivo se produce una 
contraposición entre la personalidad de la protagonista y la antagonista.  A Eloísa se 
la presenta como un ejemplo de perfección femenina: sensible, maternal y hogareña. 
Por el contrario, Rosario, la villana de la historia de amor, destaca por su afición a la 
fiesta y el lujo, su materialismo y su frialdad. En esta obra narrativa introduce un 
tema constante en la producción de estas autoras: la maternidad como una vivencia 
que trasciende el hecho físico del embarazo y el parto y radica en la educación y la 
crianza, de forma que Eloísa es tan madre de la pequeña Sita como Rosario aunque 
no exista entre ella y la pequeña una consanguinidad. En otra de sus obras La 
señorita enciclopedia (1930), muestra a Hortensia como una víctima del 
pensamiento androcéntrico, ya que abandona sus ambiciones artísticas y 
profesionales para contraer matrimonio comerciante, un enlace gracias al cual se 
solventa la precaria situación económica de los Salvá. La innovación se encuentra en 
el cambio de roles en el matrimonio de Amparo y Marcelo. La esposa es quien tiene 
una vida activa mientras el marido se ocupa de las tareas domésticas y el cuidado de 
los hijos, con lo que plantea un nuevo modelo de masculinidad que contrasta con la 
idea de virilidad que se estilaba en las primeras décadas del siglo XX. 

 En la literatura romántica del franquismo se produce una actualización del 
estereotipo decimonónico del ángel del hogar. En la obra de Corín Tellado la 
protagonista aparece como un modelo de virtud en el que se aglutinan un 
compendio de cualidades positivas: belleza, delicadeza y feminidad, encarnando el 
modelo de feminidad arraigado en la sociedad de los tiempos de la dictadura 
franquista. Por otra parte, en la obra de la escritora Mercedes Ballesteros Gaibrois 
(Sylvia Visconti) se perciben algunos matices de modernidad, puesto que en su 
novela Mari-Elena. Ingeniera de caminos (1940)  se da tanta relevancia al ámbito 
profesional de la heroína como a la trama sentimental. Esta novela constituye un 
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hito en la literatura de corte sentimental al aparecer una protagonista que cuenta 
con una formación universitaria y ejerce una profesión que habitualmente se 
consideraba propia de varones en aquel tiempo.  

 En gran parte de la producción de María de la O Lejárraga aparecen varios 
estereotipos de género que aportan diferentes facetas de la realidad social de la 
mujer en la época en la que dichas obras se publicaron. 

 Las tipologías de la princesa y la madrastra están condicionadas por el género 
literario en el que aparecen. Cuando forman parte de relatos infantiles, la 
caracterización de estos personajes se ajusta al patrón presente en los cuentos de 
hadas tradicionales: la princesa aparece como una muchacha hermosa, ingenua e 
incapaz de resolver sus problemas sin ayuda ajena y a su vez la madrastra es una 
mujer despótica y malvada que maltrata a los protagonistas de la historia. Por el 
contrario, cuando se integran en obras teatrales destinadas al público adulto 
Lejárraga se decanta por subvertir dichos estereotipos, adjudicándoles una 
personalidad y una conducta diferentes a las que habitualmente se adjudica a este 
tipo de personajes. De este modo, en El ama de la casa (1911) aparece una madrastra 
afectuosa y protectora que se dedica a cuidar y educar a los hijos de su marido. 
Semejante es lo que ocurre con la princesa en El palacio triste (1911). Marta, la 
protagonista, no es una muchacha bella e inocente sino una joven temperamental 
que huye del palacio familiar, en el que se siente enclaustrada, en busca de una vida 
en la que pueda realizarse como mujer y sin estar sometida a las ataduras y la rigidez 
del protocolo monárquico.  

 Un tipo de mujer que aparece de forma reiterada en la producción teatral de 
María de la O Lejárraga es la monja. A diferencia de otros escritores, como Armando 
Palacio Valdés, que muestran a las religiosas como místicas dedicadas a su vocación 
religiosa, esta escritora las humaniza y las convierte en seres maternales que 
establecen un vínculo especial fundamentalmente con ancianos y huérfanos, con los 
que actúan, en especial en ese último caso, como si fueran sus madres. Además, el 
convento constituye un microcosmos femenino en el que las integrantes de la 
congregación religiosa vienen a constituir un matriarcado en el que las relaciones 
entre sus miembros son maternofiliales y fraternales, a pesar de no existir una 
parentesco entre ellas. 

 En varias de sus obras, como Tú eres la paz (1906) o Es así (1960), se plantea 
la dicotomía formada por el ángel del hogar y la mujer fatal. La primera se presenta 
como un modelo de virtud: es amable, bondadosa, creyente, se encarga de cuidar de 
su familia y se responsabiliza de forma exclusiva de las tareas del hogar. Por el 
contrario, a la segunda se le adjudican las cualidades negativas: es fría, maquiavélica, 
seductora y materialista. Si se realiza una lectura de género de ambos perfiles, 
aquellas que responden al estereotipo del ángel del hogar cumplen el papel 
tradicionalmente asignado al sexo femenino mientras que las mujeres fatales se 
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sublevan contra el discurso patriarcal pues no se someten a la voluntad masculina, 
son independientes gracias a su trabajo y disfrutan plenamente de su vida sexual sin 
atenerse a las convenciones sociales relacionadas con este aspecto.  

 La mujer bováryca es un perfil inspirado en las protagonistas de la literatura 
realista decimonónica. Se trata de una fémina que encuentra en la imaginación y el 
ideal del amor platónico una vía de escape para su infelicidad. A diferencia de 
autores como Flaubert o Tólstoi, esta autora no hace que Hortensia, la protagonista 
de Horas de sol (1918), se deje llevar por la pasión sino que esta joven decide 
reprimir sus sentimientos y retomar su antigua vida, convirtiéndose en una víctima 
de los preceptos sociales. 

 Entre todas las tipologías femeninas destaca la mujer transgresora. Las 
protagonistas de sus creaciones literarias que responden a este estereotipo se 
caracterizan por su deseo de autonomía, por rebelarse contra la mentalidad 
androcéntrica, de ahí que realicen actividades y asuman hábitos que se 
consideraban propios de los hombres y estaban vedados a las mujeres, como el 
ejercicio de una profesión liberal o el estudio de carreras universitarias. Su 
modernidad se traslada también al ámbito personal, ya que son capaces de librarse 
del dominio masculino y de afrontar situaciones como la maternidad en solitario. 

 La maternidad es otra de las temáticas que María de la O Lejárraga plantea 
con frecuencia en su obra. En sus textos aparecen diferentes modelos maternales. 
Por un lado, está la madre cariñosa y protectora que se preocupa por el bienestar de 
sus hijos  y, por otro lado, la madre autoritaria y castradora que impone su voluntad 
sin contar con la opinión de sus vástagos, estando estos sometidos a su ley en el 
hogar. Cuando las protagonistas son huérfanas son otras parientes quienes suplen 
la ausencia de la progenitora. Las abuelas se erigen en confidentes y consejeras de 
las jóvenes. En el caso de Para hacerse amar locamente (1917), la tía Basilisa 
responde al perfil de la madrastra: es arisca, déspota y desprecia y esclaviza a su 
sobrina.  

 Uno de los temas que se incluyen en la producción literaria de Lejárraga es la 
incorporación de la mujer al mundo laboral. En relación con este aspecto, podemos 
distinguir dos tipos de trabajadoras según su motivación: aquellas que ejercen una 
profesión por la necesidad económica y de subsistencia, como es el caso de Carmen 
en Amanecer (1927) o Mariana en La mujer del héroe (1914), y esas otras que 
conciben su trabajo como un medio de rebelión e independencia, como Rosario en 
Sueño de una noche de agosto (1920) y su homónima en Esperanza nuestra (1920). 
Asimismo, es interesante resaltar la reacción del entorno de las protagonistas 
cuando estas expresan su deseo de ganarse la vida. Los hombres defienden la 
separación de esferas (público vs. privado) y critican esas aspiraciones porque ven 
cuestionada su virilidad, de forma que la autora refleja el machismo imperante en la 
época y los obstáculos y prejuicios a los que se enfrentaban sus contemporáneas 
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cuando querían realizarse fuera del ámbito del hogar por medio de una ocupación 
profesional.  

 La personalidad y la conducta de los personajes masculinos repercuten en las 
de las mujeres de su entorno. En ciertos casos, como en La sombra del padre (1908) 
o Mamá (1912), el hombre es quien ejerce la autoridad en el hogar, relegando a la 
mujer a una posición  de inferioridad. En otros casos, aunque muy excepcionales, es 
la mujer quien ostenta el poder dentro de la familia, como ocurre en Torre de marfil 
(1908). En cuanto a los roles de género, predomina una división de las funciones 
basada en el pensamiento androcéntrico: los hombres se encargan  de mantener 
económicamente a la familia gracias a su trabajo y la mujer se ocupa de las tareas 
domésticas y del cuidado de los hijos sin la colaboración masculina. No obstante, 
aparecen puntualmente personajes masculinos que se involucran en la educación de 
los vástagos. Excepcionalmente en alguna de sus piezas teatrales se incluye algún 
personaje masculino, como Emilio en Seamos felices (1929), que se aleja del ideal de 
masculinidad de la época y se comporta como un marido tolerante que comprende 
y apoya a su mujer  para que esta pueda realizarse tanto personal como 
profesionalmente.  

Los triángulos amorosos constituyen una temática recurrente en la 
producción de María de la O Lejárraga, puesto que son el núcleo central de la trama 
de obras como La hora del diablo (1925), Mujer (1925) o Triángulo (1919). La 
construcción de este tipo de relación amorosa le permite contraponer la 
personalidad de los dos personajes que se enfrentan por el amor de una tercera 
persona. Sale a relucir su vertiente más conservadora en el desenlace de estos 
enredos amorosos en los que las parejas se acaban reconciliando. Es significativo 
que, a pesar de no ser habitual la temática en el teatro de la época, la autora incluye 
este tema como aspecto principal del argumento de su drama Sortilegio (1940).  

El pensamiento que María de la O Lejárraga expone en sus ensayos, 
concretamente en Cartas a las mujeres de España (1925) y Cartas a las mujeres de 
América (1941), suele trasladarlo a su obra de ficción por medio de los personajes 
femeninos de sus obras y la temática de las mismas.  

 La maternidad es entendida por esta autora en  una de las misivas que 
componen Cartas a las mujeres de América  (1941) como una experiencia que va más 
allá del hecho biológico de dar a luz un hijo. Para ella implica el cuidado y la 
participación en la educación del vástago. Esa concepción se refleja con frecuencia 
en sus obras a través de personajes femeninos que desempeñan funciones 
maternales sin existir ningún vínculo biológico con los jóvenes a los que crían y 
forman. 

 Respecto al matrimonio, en Cartas a las mujeres de América (1941), se 
posiciona en contra del modelo conyugal tradicional en el que el hombre muestra 
una actitud de superioridad en el trato con su pareja, quedando esta subyugada a su 
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marido. En cambio, defiende que la relación matrimonial ideal es aquella en la que 
se da la igualdad entre los sexos y no existen diferencias entre los esposos en lo que 
se refiere a derechos y deberes.  En sus creaciones se muestran ambas realidades. 
Por un lado, aparecen féminas que han asimilado los valores tradicionales y han 
asumido en su vida conyugal el rol de “esposa esclava” y además incluye algún 
personaje masculino que ejemplifica la actitud posesiva masculina denostada por 
Lejárraga en sus ensayos, donde reprueba el concepto de la mujer como propiedad 
del esposo. Por otra parte, también aparecen ejemplos del matrimonio perfecto 
según su punto de vista en el que el marido apoya  a su mujer y acepta y consiente 
que esta pueda desempeñar su profesión con la misma libertad con la que él ejerce 
la suya propia.  

 En Cartas a las mujeres de España (1925) María de la O Lejárraga expone su 
opinión acerca de la incorporación de la mujer a los estudios universitarios queda 
muy clara en sus ensayos, donde se muestra a favor de que las españolas puedan 
acceder a la formación superior en las mismas condiciones que lo hacen los varones. 
Esta postura se proyecta en una de sus comedias en la que su protagonista ha 
conseguido finalizar una licenciatura y está cursando el Doctorando, una situación 
que resultaba excepcional en la España de principios del siglo XX. 

 Esta escritora concibe el trabajo de la mujer fuera del hogar como un medio 
gracias al cual ella puede liberarse de la situación de esclavitud a la que está 
sometida por parte del hombre en el ámbito doméstico, tal y como expresa en textos 
incluidos dentro de Cartas a las mujeres de España (1925) y Cartas a las mujeres de 
América (1941). Asimismo, anima a sus contemporáneas a que busquen una 
profesión para  que obtengan un salario que les permita mantener a su familia, ya 
que considera que el sustento económico  no es una obligación exclusiva del sexo 
masculina. En su obra de ficción se plasman estas ideas a través de los personajes 
principales de algunas de sus piezas teatrales que ejercen una profesión o regentan 
un negocio para así sufragar los gastos del hogar. En otros casos encontramos a 
jóvenes burguesas que, si tener ninguna necesidad financiera, deciden trabajar para 
no tener que depender de nadie y poder decidir de forma autónoma qué hacer con 
sus vidas.  

 A pesar de la proyección de su ideario en su obra ensayística hay una serie de 
temas que tienen gran relevancia en sus creaciones epistolares pero que no 
aparecen reflejados en su ficción, como es el caso del sufragio femenino, el 
feminismo y el divorcio. A estos tres temas les dedica varios capítulos en sus obras  
de teatro y en sus novelas, muy posiblemente por el rechazo social que hubiera 
conllevado la inclusión de estos asuntos en sus obras, dada la mentalidad burguesa 
de cariz conservador que imperaba en ese momento. En sus ensayos no tiene en 
cuenta esa potencial repercusión negativa y opta por arriesgarse al incluir esas 
temáticas acerca de las que expone sus opiniones sin cortapisas de ningún tipo, 
mostrándose a favor del divorcio, de la participación de las ciudadanas en los 
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procesos electorales y  defendiendo rotundamente la reivindicación de los derechos 
de la mujer.  

 María de la O Lejárraga es una autora representativa de la literatura en 
femenino de su época porque en su obra trató temas como la separación 
matrimonial, la maternidad o el ejercicio de una profesión por parte de las mujeres, 
que también plantearon  autoras coetáneas suyas como Sara Insúa, Elena Arcediano, 
Halma Angélico o Pilar Algora. Asimismo, se la puede considerar una escritora 
singular debido al protagonismo constante que dio a la mujer en su literatura, pues 
en la mayoría de sus creaciones literarias siempre aparecen un personaje femenino 
o varios en el centro de la trama. Su peculiaridad también reside en la visibilización 
de cuestiones que en la época eran tabúes como el nacimiento de hijos fuera del 
matrimonio o la homosexualidad. Otra de sus grandes aportaciones fue la 
construcción del perfil de la mujer transgresora que constituye la antítesis del ideal 
del ángel del hogar imperante en la época, de forma que aporta a las españolas de su 
tiempo un modelo de mujer más moderno que les sirviera de espejo en el que 
mirarse. 
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